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pEun compromiso asumido por el Consejo Elec-
toral del Estado el preparar, imprimir y divulgar la Memoria del
Proceso Electoral Local 1995 en sus etapas de preparacion, reali-
zacién de la jornada electoral efectuada el 12 de febrero y entrega
de resultados electorales definitivos.

Ante los ojos de propios y extrafios, el comportamiento civico

.dela ciudadanfa jalisciense fue ejemplo nacional de la manera co-
mo se pueden r,eahzar los procesos electorales, cuando entre los
partldos pohtlcos y votantes existe el respeto democratico a las
diferencias y preferencias partidarias, sin perder de vista el obje-
tivo supremo fincado en el respeto al voto individual en un am-
biente de paz y tranquilidad social, sin resabios postelectorales.

Intervino un ejército humano ciudadano -mds de 50,000 jalis-
cienses- repartido en los trabajos de capacitacién, organizacion,
celebracién y observacion de los comicios, que facilitaron el su-
fragio de mds de tres millones de personas en mds de cinco mil
urnas electorales repartidas en los 124 municipios que componen
politicamente el estado.

El material que compone este documento fue dispuesto con
rigor cientifico-histérico y estd organizado en un volimen para
facilitar la lectura y la consulta de anexos.

Al poner esta crénica en manos de la sociedad y de sus institu-
ciones de cardcter politico, educativo y gremial, queremos cum-
plir con dos propdsitos: el primero, dejar rastro escrito de lo suce-
dido para una consulta ulterior y, segundo, hacer un homenaje a
esta sociedad que, cada dia, perfecc1ona la convivencia en demo-
cracia.
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as elecciones estatales del 12 de febrero de 1995
marcaron un vertiginoso cambio en el curso de la vida politica de
nuestro estado, tanto el desarrollo de las misn},;as, como en los
resultados que arrojaron.

Ello es producto de la voluntad politica de los jaliscienses, lle-
gando a ser cada uno protagonista en dicho proceso.

Por primera ocasién en Jalisco, el Consejo Electoral del Estado
presenta la MEMORIA DEL PROCESO ELECTORAL DEL ESTADO DE Ja-
Lisco DEL 12 DE FEBRERO DE 1995, en la cual se exponen la objeti-
vidad e imparcialidad de los aspectos mds relevantes en dicho
proceso de sus tres etapas fundamentales, es decir, preparatoria,
desarrollo mismo y posterior.

La MEMORIA estd dividida en siete capitulos:

[ Sehabla de la integracion e instalacién de los 6rganos elec-
torales, asi como de todo lo referente a los aspectos de orga-
nizacién y administracién, tan necesarios en el desarrollo
del Proceso Electoral y que indudablemente influyeron en

| el buen desarrollo de las elecciones

Il Se describe paso a paso la jornada electoral, llevada a cabo
en estricto apego a derecho, con una serie de acuerdos cele-
brados para el mejor desarrollo de la misma y con base en
las acciones que se llevaron a cabo el dia de la eleccion, con
el 4nimo de que los comicios se realizaran en un ambiente
de paz y tranquilidad, objetivos que por fortuna fueron los
que caracterizaron a la eleccion del 12 de febrero.
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[11 Se habla acerca de la coordinacion y programacién que los
resultados electorales conllevan. Se presentan, a manera de
cuadros anexos, los resultados globales de las tres eleccio-
nes.

[V Trata sobre la administracién de recursos asignados al Con-
sejo Electoral del Estado.

V' Hace referencia a los aspectos de comunicacién social, to-
mando en cuenta la gran importancia que tuvieron los me-
dios de comunicacién en este Proceso Electoral.

VI Estd dedicado a los medios de impugnacién o recursos, su
importancia y trascendencia.

VII Se dedica a una resefia histérica de los procesos electorales

del estado, de gran iz;ortancia enla comprension del desa-
rrollo histérico politico de nuestra institucionalidad.
Parte importante de la obra son los anexos que contienen la
documentacién e informacién que se consideré indispensa-
ble para dar fundamento y validez a la MEMORIA, asi como
el apoyo visual que nos proporciona el material fotogréfico
que se incluye.

El material consultado es el que obra en los archivos del propio
Consejo; consiste en actas, informes, estadisticas, material foto-
gréfico y electronico, mismo que podrd ser revisado por aquellos
lectores que deseen ampliar o confrontar la informacién conteni-
da en esta obra. La bibliografia se encuentra sefialada en su co-
rrespondiente apartado.

Se pretende, al resaltar con objetividad e imparcialidad los as-
pectos de mayor importancia en las elecciones estatales, que los
hechos hablen por si mismos y que sea posteriormente, mediante
el analisis profundo y una concienzuda reflexién, cuando se haga
a través del trasunto histdrico, la evaluacién més justa de lo reali-
zado por el gran niimero de ciudadanos votantes, por lo que el
presente trabajo, ademds de cumplir con un compromiso con la
ciudadania, constituye una fuente de primera mano para nuestra
historia electoral.




[NTEGRACION E INSTALACION
DE LOS ORGANOS ELECTORALES

El Proceso Electoral de 1995, erﬁél es-

tado de Jalisco, se fundamenté en la Constitucion
Politica del Estado y en la Ley Electoral del Esta-
do de Jalisco, aprobada por el Congreso del Esta-
do, por decreto No. 15428, del 26 de agosto de 1994,
derogando la contenida en el diverso No. 12817
de fecha 17 de noviembre de 1987.

El poder ptiblico dimana del pueblo, quien eli-
ge a sus representantes conforme a esta Ley, la cual
es de orden ptiblico e interés general y reglamen-

fa:
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Los derechos politicos electorales de los ciu-
dadanos mexicanos en el estado.

El ejercicio de la funcién electoral.

La organizacién y procedimientos en la pre-
paracién, desarrollo y vigilancia de los pro-
cesos electorales ordinarios y extraordina-
rios para elegir al titular del Ejecutivo, alos
integrantes del Poder Legislativo y de los
Ayuntamientos.

La estructura y atribuciones del Consejo
Electoral del Estado y de sus érganos, Co-
misiones Distritales y Municipales, mesas
directivas de casillas y Direcci6n del Regis-
tro Estatal Electoral. "

El procedimiento para constituir, registrar
y reconocer a los Partidos Politicos estata-

C66] 1A TVIOLDITT OSIDON (]
190 VINOLYYVdTdd VdvLd V1 1(J

‘I |




les y el reconocimiento de vigencia de los
nacionales, asi como sus funciones, dere-
chos, obligaciones y prerrogativas y las for-
mas especificas de intervencién en los pro-
cedimientos electorales.

? Los medios de impugnaci6n que garanti-
zanlos actos y resoluciones dentro del prin-
cipio de legalidad que prevé la Constitu-
cién Politica del estado.

¥ La organizacién, integracién y competen-
cia del Tribunal de lo Contencioso Electo-
ral.

# El proceso de tramitacién y substanciacién
de los expedientes relativos a los medios
deimpugnacién que deban resolver el Con-
sejo Electoral del Estado, el Registro Esta-
tal Electoral, o el Tribunal de lo Contencio-
so Electoral y el alcance de sus resolucio-

-~ nes.

Sin duda, el cgntenido de esta nueva Ley Elec-
toral estd impregnado de un afdn de avances en
la democracia y en el perfeccionamiento del Pro-
ceso Electoral que pudieron hacerse realidad en
1995 en nuestra Entidad, con una participacién
amplia de la sociedad civil, el cual fue caracteri-
zado por:

“El dialogo abierto; el aseguramiento del res-
peto irrestricto a la voluntad expresada en las
elecciones; la vigilancia de la legalidad de los
procesos electorales mediante una intensa par-
ticipacidn de los Partidos Politicos; una infor-
macion veraz y oportuna de los resultados elec
torales; el mantenimiento del acceso de los Par-
tidos Politicos a los medios de difusion, ast como
el respeto y apoyo al derecho de manifestarse pi-
blicamente en el marco de las le-
yes, consolidaron el avance de-
mocrdtico en Jalisco, ya que es-
tas caracteristicas se dieron en las
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largas jornadas llevadas a cabo”.

El ejercicio de la-funcién electoral tuvo en to- -

dos los casos, como principios rectores, la certeza,
legalidad, independencia, imparcialidad y objeti-
vidad.

Correspondi6, dentro de sus respectivas com-
petencias, a las autoridades estatales y municipa-
les, al Consejo Electoral del Estado y a sus érga-
nos, y al Tribunal de lo Contencioso Electoral, con
la participacion de ciudadanos y Partidos Politi-

cos, vigilar y garantizar el libre desarrollo del Pro- -

ceso Electoral, la efectividad del sufragio, asi como
la autenticidad e imparcialidad.

DeL CoNnstjo

ELECTORAL DEL ESTADO

La mencionada Ley establece que el
Consejo Electoral del Estado tiene personalidad
juridica y patrimonio propio, y estard instalado en
la ciudad de Guadalajara. Sus integrantes y las
Comisiones Distritales y Municipales, mesas di-
rectivas de casilla y Registro Estatal Electoral de-
berdn rendir la protesta de guardar y hacer guar-
dar la Constitucién Politica de los Estados Unidos
Mexicanos, la Constitucién Politica Local, la Ley
Electoral, y de desempefiar leal y patriGticamente
las funciones que se les encomienden.

Es un organismo ptiblico, auténomo e indepen-
diente, de cardcter permanente. En su integracién
participan los poderes Legislativo y Ejecutivo, los
ciudadanos y los Partidos Politicos. Es autoridad
en la materia, profesional en su desempefio y au-
ténomo en sus decisiones.

Sus objetivos son: realizar la funcién esta-
tal para la renovacién de los poderes Legislativo

y Ejecutivo y de los Ayuntamientos; vigilar en lo

electoral el cumplimiento de la Cons-
titucién Politica Local y de la Ley
Electoral; preparar, desarrollar y vi-
gilar los procesos electorales en el
estado.
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El Consejo Electoral del Estado se instald for- - Asistieron: el Lic. José Luis Leal Sanabria, Se-
~ malmente, en sesién celebrada en su sede, Mar ~ cretario General de Gobierno, en representacion
Blanco 1743, Lomas del Country, S.H..Guadalaja- del Poder Ejecutivo; la Lic. Marifa del Rocio Coro-
ra, a las 18:00 horas del dia 20 de septiembre de  na Nakamura, en representacion del Poder Legis-
1994. . v lativo, y el Lic. Alfredo Gonzélez Becerra, Presi-

| ' ‘ dente del Supremo Tribunal de Justicia.
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by EL Constjo ELECTORAL DEL ESTADO DEBIDAMENTE INTEGRADO,
COMO LO MUESTRAN LAS PRESENTES FOTOGRAFIAS.
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Ev Lic. Feuiee DE JEsUs PRECIADO CORONADO PRESIDIENDO
UNA DE LAS SESIONES DEL CONSEJO ELECTORAL DEL ESTADO.




INTEGRACION o ’ g

El Consejo Electoral del Estado se in- # Seis Consejeros Ciudadanos, con voz y voto,
tegrapor: , designados por el Congreso del Estado.

* Un Presidente, con voz y voto, que desig- Todos los miembros tendrdn suplente a excep-
nard el Congreso del Estado conformeasu  ci6én del Presidente y del Secretario.
ley orgénica, es decir, mediante el voto de Ademés, forman parte de la estructura organi-
las dos terceras partes de los miembros pre-  ca del Consejo Electoral del Estado:
sentes, de una terna propuesta por el titular ¥ Las Comisiones Distritales y Municipales
del Poder Ejecutivo. Electorales.

# Un Secretatio, con voz, que designara el ? Las mesas directivas de casilla.
propio Presidente del Consejo. ? El Registro Estatal de Electores.

# Dos representantes del Poder Legislativo, El Consejo Electoral del Estado quedd integra-

un diputado de la mayorfa y uno de la pri- ~ do, después de varias modificaciones, por los si- -
mera minoria, con voz y voto, los cuales se- guien;gs Consejeros, quienes rindieron la protes-
rén designados por el Congreso del Estado.  ta de ley:

? Un representante de cada Partido Politico
acreditado o registrado, con voz.

¥
PRESIDENTE SECRETARIO
C. Felipe de Jesiis Preciado Coronado C. Eduardo Rodriguez Herndndez

%

DIRECTOR DEL REGISTRO ESTATAL DE ELECTORES
C. Rogelio Castillo Betancourt

REPRESENTANTES DEL PODER LEGISLATIVO
PROPIETARIO  SUPLENTE
PAN C. Jos¢ Guadalupe Gonzdlez Arana  C. Rafael Vizquez de Ia Torre

PRI C. Francisco Gonzdlez Garcia ~ C. Ramiro Plascencia Loza

REPRESENTANTES DE 1S PARTIDOS POLITICOS

PAN  C. Francisco Javier Ramirez Acuiia  C. Roberto Martinez Espinoza

PRI C. Carlos Sepiilveda Valle  C. Fernando Gallo Pérez

PRD C. Miguel A. Ledn Corrales  C. Pedro Ledn Corrales

PFCRN C. Saiil del Toro Zapiéen ~ C. Victor Vizquez Ldpez
PARM  C. José Antonio Sinchez Garcia  C. Roberto Gonzdlez Ldpez

PT C. Gonzalo Gomez Alarcon  C. Juan Andrés Rodriguez Pérez
PDM C. Enrique Chdvez Garcfa  C. José Luis Balderas Volante

PVEM  C. Ena Luisa Martinez Ojeda  C. Ana Laura Godinez Ojeda
PPJ C. Sergio Lupercio Medina ~ C. Maria Olimpia Guzmdn Tamez




 Propietario

C. Santingo A. Kelley Herndndez
C. Julio Garcia Brisefio

C. Francisco Aydn Zéster

C. Jorge Ldpez Vergara

- C. Jorge Camberos Garibi

C. Jorge Alonso Sinchez

q INSTALACION

El Consejo Electoral del Estado inicié
sus funciones de acuerdo a lo previsto por la Ley,
con el objeto de preparar el Proceso Electoral, y
publicé en el Periédico Oficial la relacion de sus
integrantes, asi como su domicilio legal.

A partir de su instalacién, el Consejo Electoral
del Estado se abocé a cumplir con sus atribucio-
nes; como primera accién nombr6 a los integran-
tes de las Comtisiones Distritales y Municipales

SESIONES Y ACUERDOS

PRINCIPALES

Desde la fecha de su ins-
talacién y hasta la conclusién del Pro-
ceso Electoral, el Consejo Electoral
del Estado, segtin lo establecido por
la Ley, se reuni6, convocado por su
Presidente, por lo menos una vez al
mes y, en forma extraordinaria, cuan-
tas veces se estim0 necesario por par-
te del Presidente o a solicitud escrita
de la mayoria de los representantes
de los Partidos Politicos legalmente
acreditados, sefialando el motivo de

la cita y los asuntos a tratar. Los Consejeros fue-

ron citados, en todos los casos, con 24 horas de
anticipacion. En todas las sesiones se cont6 con la

ConNsEjEROS CIUDADANOS

9

Suplente

C. Gilberto Pérez Castillo

C. Isaac Bobry Radosh

C. José Luis de Alba Gonzilez
C. Alfonso Gonzdlez Velasco
C. Raquel Gutiérrez Ndjera
C. Luis Valdez Anguiano

Electorales por medio de convocatoria ptblica di-
rigida a Partidos Politicos, organizaciones politi-
cas,%r de ciudadanos, cdmaras, instituciones de
educaci6n superior y ciudadania en general, para
formular propuestas de candidatos a Comisiona-
dos Ciudadanos para las Comisiones antes men-
cionadas. Adicionalmente se aprob? el presupues-
to de egresos del propio Consejo.

e

VISTA DE UNA DE LAS SESIONES DEL CONSEJO ELECTORAL DEL -

EstaDO.
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OTRO ASPECTO DE LAS ﬁsxoms DEL ConsEjo ELECTORAL DEL ESTADO.

-3

LA PLURALIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL CON-
SEJO ELECTORAL DEL ESTADO SE MUESTRA CILA-

RAMENTE EN LAS PRESENTES IMAGENTES. -




asistericia de la mayorfa y con el Presidente, por
o que todos Jos acuerdos tomados fueron vélidos.

Las resoluciones fueron tomadas por mayoria

de votos y el Presidente tuvo, como lo marca la
 Ley, voto de calidad, prerrogativa que nunca tuvo
necesidad de ejercer.

Todas las sesiones del Consejo Electoral del
Estado y sus 6rganos fueron ptblicas; en ellas los
asistentes guardaron el debido orden, por lo que
en ninguna de ellas fue necesario hacer uso de lo
que al respecto sefiala la Ley en el sentido de que,
si fuere necesario, se podrian tomar las siguientes
medidas: exhortacién, conminacién a abandonar
el local; solicitar la fuerza ptiblica para restablecer
el orden y expulsar del recinto a quienes lo hayan
alterado.

En las mesas de sesiones intervinieron los inte-
grantes y los representantes de los Partidos Politi-
cos; se contd tamnbién con la asistencia (con voz,
pero sin voto) del Vocal del Registro Federal de
Electores, en su caracter de Director General del
Registro Estatal Electoral, en razén
del convenio celebrado con la Direc-
cién del Instituto Federal Electoral.

Dentro del marco juridico se lle-
vé a cabo un total de 27 sesiones,
tanto ordinarias como extraordina-
rias, en las cuales los miembros del

-Consejo participaron activa y des-
tacadamente en los asuntos que pre-
viamente fueron de su conocimien-
to conforme a las Ordenes del dia
que se les hizo llegar con antelacion.

i

CARACTERISTICA INVARIABLE, EN TODOS LOS ACUERDOS TOMA"
DOS POR EL CONSEJO, FUE QUE NO SE LLEGO A ELLOS POR SIMPLE
MAYORIA, SINO QUE TODAS LAS DECISIONES FUERON PRECEDIDAS
DE UN CONJUNTO DE RAZONADAS DISCUSIONES EN LAS QUE SE
AGOTARON LOS PLANTEAMIENTOS PRESENTADOS POR SUS INTE-
GRANTES.

Desde la primera sesién ordinaria de trabajo,
el Consejo Electoral del Estado fue llegando a
acuerdos de gran trascendencia para la vida poli-
tica del estado, los cuales sin duda pasarén a for-
mar parte de los nuevos c6digos electorales, de-
jando una marcada influencia en el incremento de
la cultura politica de la poblacion.

Caracteristica invariable, en todos los acuerdos
tomados por el Consejo, fue que no se llegd a ellos
por simple mayorfa, sino que todas las decisiones
fueron precedidas de un conjunto de razonadas
discusiones en las que se agotaron los planteamien-

tos presentados por sus integrantes, los cuales se

escucharon con atencion, habiendo llegado final-
mente a las votaciones respectivas con el conven-
cimiento personal y consciente para ejercer a ple-
nitud la practica democrética.

En aquellas reuniones en las que se desahoga-
ron temas trascendentes, se contd con la presencia
de la ciudadania interesada y representantes de
los distintos sectores o agrupaciones sociales y de

¥




los medios de comunicacién locales, nacionales 0
extranjeros. . »

Se lleg6 a distintos acuerdos sobre la realiza-
ci6n de actividades, tanto en la ubicacidn de casi-
llas, en la integracién de mesas directivas de casi-

DE 1As COMISIONES

DISTRITALES Y MUNICIPALES

ELECTORALES

Conforme a derecho, las Comisiones
Distritales y Municipales Electorales fueron los
6rganos del Consejo Electoral del Estado encarga-

[NTEGRACION E INSTALACION

En cada una de las cabeceras distrita-
les y municipales%e instal6 la comision respecti-
va. ‘

Ambeas clases de comisiones fueron integradas

por:

# Un Presidente, con voz y voto.

% Un Secretario, con voz.

? UnComisionado representante de cada uno
de los Partidos Politicos participantes, con
voz, siempre que se hubieran acreditado
dentro del término y condiciones que pre-
cisa la Ley.

# Seis Comisionados Ciudadanos designados

por el Consejo Electoral del Estado a pro-~

puesta de su Presidente, con voz y voto,
cuya designaci6n fue para un periodo elec-
toral.
Y un suplente por cada Comisionado, a excep-
ci6n del Presidente y Secretario.

El Presidente y Secretario de las
Comisiones cumplieron con los re-

lla con el doble procedimiento de insaculacién de
los ciudadanos, asi como en la capacitacion que se
imparti6. Todos los acuerdos fueron importantes,
sin embargo, hubo algunos de mayor trascenden-
cia para el Proceso Electoral de 1995.2

dos de la preparacién, desarrollo y vigilancia del
Proceso Electoral, cada cual en el dmbito de su
comp@teneia.

quisitos de ley, a saber: ser ciudadano mexicano
en ejercicio de sus derechos politicos y civiles; es-
tar inscrito en el Registro Estatal Electoral y con-
tar con credengial con fotografia para votar; ser
nativo de la Entidad o avecindado en la localidad
respectiva con una residencia de por lo menos un
afio (en las Comisiones Distritales de Guadalaja-
ra, Zapopan, Tlaquepaque y Tonald se exceptud
este requisito, pudiendo habitar indistintamente
en uno de ellos); ser de reconocida probidad, in-
dependencia de criterio, preferentemente tener ti-
tulo profesional o, en su defecto, poseer conoci-
mientos adecuados para el desempefio de sus fun-
ciones; no ser servidor ptblico en servicio o haber
desempefiado cargo de eleccién popular en los
tltimos cinco afios; no ser dirigente nacional o es-
tatal de Partido Politico, ni haberlo sido en los l-
timos tres afios; no haber sido condenado por de-
lito doloso y tener modo honesto de vivir.

Las Comisiones Distritales Electorales fueron
- integradas al aprobarse la propues-
ta del Presidente del Consejo Electo-




. ral del Estado en sesién celebrada el 13 de octubre
| de 1994. Asi mismo, las Comisiones Municipales
Electorales fueron establecidas al aprobarse la pro-
puesta del Presidente en la sesion del dia 25 de

~ octubre de 1994.

[ 3

REUNION LLEVADA A CABO CON EL FIN DE
ORIENTAR A LOS FUNCIONARIOS DE LAS COMI-
SIONES DISTRITALES Y MUNICIPALES SOBRE LA
JORNADA ELECTORAL.

SESIONES CELEBRADAS Y

PRINCIPALES ACUERDOS

TOMADOS POR LAS COMISIONES

DISTRITALES

A partir de su instalacién y hasta la
conclusién del Proceso Electoral, las Comisiones
sesionaron, como lo establece la Ley, por lo menos

Las Comisiones’ Distritales Electorales se ins-
talaron el 15 de octubre y las Comisiones Munici-
pales Electorales del 28 al 30 de octubre de 1994.

OTRO ASPECTO DE LA REUNION LLEVADA A CABO
CON EL FIN DE ORIENTAR A LOS FUNCIONARIOS
DE 1AS COMISIONES DISTRITALES Y MUNICI
PALES SOBRE LA JORNADA ELECTORAL.

~ una vez por mes, convocadas por su Presidente y

en forma extraordinaria cuando éste lo estim6 per-
tinente.
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Las veinte Comisiones Distritales Electorales
celebraron en total 162 sesiones, un promedlo de
8 por cada una, y experimentaron un proceso gra-
dual de preparacién e incorporacién a las activi-
dades para las que fueron formadas, acentudndose
conforme se acercaba la fecha de la eleccidn.

De los acuerdos tomados por las Comisiones
Distritales Electorales es importante mencionar los
temas siguientes:

* Aprobacién del listado de ubicacién de ca-

sillas. |

* Integracion de las mesas directivas de casi-

lla y publicacién de los listados de ubica-

DL REGISTRO ESTATAL

DE ELECTORES |

El Registro Estatal Electoral es un or-
ganismo técnico, dg interés ptiblico, dependiente
del Consejo Electoral del Estado; estd encargado
de mantener, con la participacién de los Partidos
Politicos, dentro del Comité Técnico de Vigilan-
cia, en forma permanente, depurada y actualiza-
da, la inscripcién de los ciudadanos en el padrén
electoral, elaborar el listado nominal de electores

o

H INSTRUMENTOS ELECTORALES

Credencial con fotografia

para votar

A todo ciudadano inscrito en el Re-
gistro Estatal Electoral se le expidi6 una creden-
cial con fotograffa para votar, que lo acredité como
elector con derecho a voto.

La credencial contiene los siguientes datos:

municipio; localidad; seccién electoral; clave de
registro; apellido paterno, materno y nombre; do-

cién de casillas y de integracién de las me-
sas directivas correspondientes.

* Invitacién a los funcionarios de casilla del
Proceso Electoral Federal del 21 de agosto
de 1994 para integrar las restantes en caso
necesario.

k¢ Amp‘liaci(’)n de plazos parala entrega de pa-
quetes electorales en aquellos casos que, por
causa de fuerza mayor, quedasen fuera de
los términos establecidos.

* Declaracién de validez de la eleccién de Di-
putados por Mayoria Relativa y entrega de
las constancias respectivas.

4

y expedir las credenciales con fotograffa para vo-
tar.

Enel caso de las elecciones de 1995, como ya se
menciond en SESIONES Y ACUERDOS PRINCIPALES
(p-17), el Poder Ejecutivo celebré un convenio con
la Direccién General del Instituto Federal Electo-
ral, para asistirlo en esta funcién.

micilio; sexo; edad; huella digital y firma del ciu-
dadano; afio de registro; espacios necesarios para
anotar afio y eleccion que se vote; firma impresa
del director y fotografia del ciudadano.

Para el Proceso Electoral 1995, el Consejo Elec-
toral del Estado aprob6 el modelo de la credencial
con fotograffa para votar, expedida por el Regis-




' {ro Federal de Electores; con dicha credencial, el

ciudadano acreditd su calidad de elector y su de-
recho a emitir el sufragio. Se registré un total de
/970,414 ciudadanos que la obtuvieron.

Listados nominales . ,

Se denomina listado nominal de
electores a las relaciones que contienen los nom-
bres de los ciudadanos incluidos en el padrén
electoral, agrupados por distrito y seccion, a quie-
nes se les expidi6 y entreg su credencial con
fotograffa para votar, las cuales fueron-elabora-
das por el Registro Estatal Electoral y, en este
caso, por el Registro Federal de Electores, segtin
convenio célebrado. '

Los listados nominales, exhibidos, revisados y
actualizados, se entregaron para su distribucion
al Consejo Electoral del Estado y alos Partidos Po-
liticos. La Direccion del Registro Federal de Elec-
tores entreg6 al Consejo Electoral del Estado los
listados nominales de electores definitivos, den-

 tro de la fecha marcada segtn lo dispuesto por la

Ley Electoral, los cuales fueron distribuidos a los
Presidentes de las rhesas directivas de casilla por
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conducto de las Comisiones Distritales y Munici-
pales Electorales.

El Gobierno del Estado de Jalisco celebré el 23
de marzo de 1993, con el Instituto Federal Electo-
ral, un convenio de apoyo y colaboracién, el cual
regula la participacién de dicho Instituto en la ce-
lebracién de comisiones de cardcter local. Como
consecuencia de este convenio, el 29 de septiem-
bre de 1994 se suscribié un Anexo Técnico, a ma-
nera de elemento juridico, en el que se especifican
las actividades que corresponde realizar al citado
Instituto en lo relacionado a la materia que es de
competencia del Registro Federal de Electores,
dentro de la jornada electoral del 12 de febrero de
1995, el cual proporciond los listados nominales
por seccién de los ciudadanos que se inscribieron
en el Padrén Electoral y obtuvieron su credencial

»para votar.

Es importante Jnenaonar que el Registro Fe-
deral de Electores, en su calidad de Registro Esta-
tal Electoral, de conformidad al referido convenio,
el 25 de enero de 1995 entregd los listados nomi-
nales a todos los Partidos Politicos y al Consejo
Electoral del Estado para su distribucién a las Co-
misiones Distritales, para ser integrados a los pa-
quetes electorales.

En el estado de Jalisco, para el Proceso Electo-
ral de 1995, el padrén estuvo integrado por
3'080,119 registros ciudadanos y un listado nomi-
nal de 2'970,414 electores jaliscienses con posibili-

dad para emitir sufragio, como se menciond en el

punto Credencial con fotografia para votar (p. 20). Para
lograr estos resultados se dispuso de 149 médu-
los de atencién ciudadana, en los que se llevo a
cabo la actualizacién del padrén; se recibieron
56,307 solicitudes de inscripcién y se realizaron
31,860 movimientos consistentes en cambio de do-
micilio, correccién de datos y reposiciones.

Para la toma de fotografias se instalaron 139
modulos fijos, que funcionaron del 1° de septiem-

bre de 1994 al 8 de enero de 1995, y 15 médulos
semifijos y alternos que se abrieron a partir del 1°
de diciembre de 1994 para reforzar la cobertura
en las secciones que se encontraban por debajo de
la media estatal. Finalmente se entregd un total de
111,184 credenciales con fotografia para votar.

Las listas nominales de electores utilizadas en
el pasado Proceso Electoral Federal, en las cabece-
ras municipales del estado, estuvieron a disposi-
cién de ciudadanos y Partidos Politicos para su
revisién, con el fin de que se presentaran oportu-
namente las observaciones pertinentes. A este res-
pecto,ﬁéos Partidos Politicos no presentaron obser-
vacionies, y de parte de los ciudadanos se recibie-
ron 226 solicitudes de rectificacion, de las cuales
solamente procedieron 45.

El Registro Federal de Electores, en su cardcter
de Registro Estatal Electoral, entregd al Consejo
Electoral del Estado y a los Partidos Politicos, el 1°
de enero de 1995, las listas complementarias para
su revision.

Se notificé a203,000 ciudadanos a efecto de que
recabaran su credencial con fotografia para votar.
Se instalaron 139 médulos y 10 macromddulos del
Registro Estatal Electoral. Se finalizd la entrega de
credenciales el 8 de enero de 1995, que sumé un
total de 11,034 credenciales. Las credenciales pen-
dientes de entregar quedaron bajo la custodia del
Registro para ser entregadas a partir del dia si-
guiente al de la eleccion.
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PROCEDIMIENTO PARA

DETERMINAR LA UBICACION

DE CASILLAS

La legislacién correspondiente esta-
blece que: . |

1) Los distritos electorales uninominales se di-
vidan en secciones electorales que contengan un
mdximo de 1,500 electores.

2) En toda seccién electoral, por cada 750 elec-
tores o fraccion, se instale una casilla para recibir
la votacién de los ciudadanos residentes en ella;
si hay dos 0 mds, se coloquen en forma contigua
dividiendo por orden alfabético el listado no-
minal de electores. Cuando el local no permita la
instalacién de las casillas necesarias en un mis-
mo sitio, se instalen éstas en diversos lugares, aten-
diendo a la concentracién y distribucién de los
electores en la seccién. De igual forma, cuando
las condiciones geogréficas de una seccién ha-
gan dificil el accesoa un mismo sitio de todos los
electores residentes en ella, de acuerdo con el
Consejo Electoral del Estado se instalen diversas
casillas que ofrezcan un fécil acceso a los electo-
res.

3) Enaquellos casos en que, en una seccién, el
namero de ciudadanos inscritos en el listado no-
minal de electores fuere superior a 1,500, se insta-
len en un mismo sitio tantas casillas como resul-
ten de dividir alfabéticamente, entre 750, el ntimero
de ciudadanos inscritos.

4) Por acuerdo de la Comisién Distrital, pue-
den instalarse casillas especiales en las secciones
respectivas para el caso de los electores que se en-
cuentren en trénsito, fuera de la seccién sefialada
en su credencial con fotografia para votar;dichas
casillas tendrdn el nimero méximo de boletas que
determine el Consejo Electoral del Estado. Para
poder votar, el elector en trdnsito debe mostrar su

credencial y, a solicitud del Presidente de la mesa-

directiva de la casilla, el pulgar derecho, para de-

mostrar que no estd marcado por haber votado en
otra casilla.

5) Si el elector se encuentra fuera de su seccién
pero dentro de su circunscripcion, puede votar por
diputados de representacién proporcional y por
Gobernador del estado; si el elector se encuentra
fuera de su seccién y de su circunscripcién, pero
dentro del territorio del estado, sélo puede votar
por Gobernador; si el elector se encuentra fuera
de su municipio pero dentro de su distrito, puede
votar por diputados de mayoria relativa y de re-
presentacion proporcional y por Gobernador. Su
voto debe quedar debidamente registrado por el
Secretatio.

Conforme a todas las disposiciones legales
mencionadas, a partir de la instalacién de las Co-

‘misiones Distritales, sus integrantes realizaron los

recorridos necesarios en el drea geografica de su
distrito para localizar los inmuebles apropiados
para la instalacién de casillas y solicitar las
anuencias con los propietarios o responsables de
ellos. .

Se tuvieron varias reuniones de trabajo con la
participaci6n delos representantes de los Partidos
Politicos, los Comisionados Ciudadanos y funcio-
narios de las propias Comisiones Distritales, con
el objeto de analizar, discutir y valorar el grado de
avance del proyecto de ubicacion de casillas y pro-
poner, en su caso, las alternativas que se conside-
raban més propias para este fin, procurando con-
tar con el consenso de los integrantes de las comi-

“siones y lograr los resultados con mayor calidad y

profesionalismo durante la sesién de aprobacién
de la ubicacién de casillas. A este respecto se ob-
tuvieron los siguientes resultados:
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 NUMERO DE ToTAL DE Por su NATURALEZA

PORr su LOCALIZACI()N TirO DE DOMICILIO

 seccions casias . Bas. | Cont. | Ext. [Ese.

3309 _J_ 5815 _J_ 3,305 2,322 145

PROCEDIMIENTO PARA LA
INTEGRACION DE LAS MESAS
DIRECTIVAS DE CASILLA

Una vez recibida la informacién del
nimero de empadronados en las secciones corres-
pondientes a cada distrito electoral uninominal,
la Comisién Distrital Electoral respectiva efectud,

—

PRIMERA Y SEGUNDA

INSACULACION

Del 1° al 15 de noviembre se efectud,
por conducto del Centro Regional de Cémputo, el
proceso de insaculacién dentro de cada seccién,
para la integracion de las mesas directivas de ca-
silla. Las Comisiones Distritales hicieron una eva-
luacién objetiva para seleccionar de entre ellos a
los ciudadanos que fueren aptos.

Se insaculd un total de 440,395 ciudadanos, ci-

fra equivalente al 15% de los que a esa fecha apa-

'ESTRATEGIA DE CAPACITACION

Alos seleccionados se les impartié un
curso de capacitacion, cuyo objetivo fue el de ca-
pacitar, dentro de un ambiente de cordialidad y
cultura, alos funcionarios electorales, para que tu-
vieran un mejor desempefio dentro de su honora-
ble cargo, ademds de que pudieran conocerse, con-
vivir e interactuar, lo que indudablemente coadyu-

43 _1_ 4,699

# Sigws: £/ Escutias. Op. / OFICINAS PUBLICAS. Lb / LUGARES PUBLICOS. P/ DOMICILIOS PARTICULARES

O T Le TP

URBANAS LURALES E
1,116 _L 3106 228 542 1,939

en la fecha fijada conforme a lo dispuesto por la
Ley Electoral, una sesién en la que su Presidente
presgnt6 al pleno de su Comisién el proyecto del
ntmero de casillas para aprobar su instalacién.

recian en los listados nominales de cada seccién
electoral; en ningun caso el nimero de ciudada-
nos insaculados fue menor a cincuenta. Todos los
ciudadanos insaculados fueron notificados en su
domicilio por diferentes medios, ya fuera correo,
teléfono, entrevista personal, etc., citdndolos opor-
tunamente para rendir la protesta de ley. Los re-
presentantes de los Partidos Politicos pudieron
vigilar el desarrollo de estos procedimientos.

v6 a un mejor desarrollo del Proceso Electoral.
Estos cursos fueron impartidos a través de con-
ferencias en las que se expuso la materia con el
apoyo visual de rotafolios y se entregaron guias
de casilla impresas. Fue de suma importancia el
apoyo que para ello brindaron los prestadores de
servicio social procedentes de las distintas univer-
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sidades, quienes en muchos casos tuvieron que
acudir a los domicilios de aquellos seleccionados
que no podian asistir a los cursos, dandoles Ia ca-
pacitacién de manera personalizada.

Las Comisiones Distritales elaboraron una re-
lacién de los que, habiendo acreditado la capaci-
tacion correspondiente, no estaban impedidos ni
fisica ni legalmente para desempefiarse; de dicha
relacion se insaculd a los ciudadanos que integra-
rian las mesas directivas de casilla, distribuyén-
doles, segtin su idonei'dad, las funciones a desem-
pefiar en la casilla.

A los ciudadanos que resultaron insaculados
en la primera seleccion se les envi6 a su domicilio
particular, por diferentes medios, una comunica-
cion para que acudieran durante el periodo del 20
de noviembre al 20 de diciembre, a los médulos
de capacitacién instalados en todos los distritos y
municipios del estado, con el fin de recibir la ca-
pacitacién correspgndiente. Del total de insacula-
dos se capacitd a 85,250 ciudadanos, de los que
fueron seleccionados 46,520 para integrar las me-
sas directivas de casilla.

Los trabajos de capacitacién se llevaron a cabo
en un total de 287 mddulos instalados en todo el
estado; se contrataron inicialmente 362 capacita-
dores que luego fueron incrementados a 500 en la
segunda etapa de capacitacién, mismos que més
tarde fueron aprobados como Coordinadores Ad-
ministrativos, segtin lo establece la Ley Electoral.

PUBLICACION DE LA UBICACION
DE CASILLAS Y LA INTEGRACION
DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE

CASILLA :
La Comisién Distrital Electoral publi-
c6, conforme a lo dispuesto por la Ley Electoral,

Del 22 al 24 de diciembre de 1995, las Comisio-
nes Distritales efectuaron la segunda insaculacion;
se elabord un listado de aquellos ciudadanos que
acreditaron tomando como bases para ello la edad,
grado de estudios, disponibilidad y calificacién en
el curso de capacitacién. Se les envié, por segun-
da ocasion, una invitacién para que acudieran del
25 de diciembre de 1994 al 25 de enero de 1995 a
los médulos de capacitacién, para reforzar la pri-
mera etapa. Estos ciudadanos fueron quienes in-
tegraron finalmente las mesas directivas de casi-
lla; se les entregaron, por parte de los funciona-
rios y prestadores de servicio social que impartie-
ron el furso, las gufas de casilla asi como sus res-
pectivos nombramientos, tomandoles la protesta
de ley.

Por razones varias, algunos ciudadanos que ya
habfan asumido el compromiso de participar como
funcionarios de casilla, e incluso que ya habfan
recibido la primera capacitacién, se negaron a
aceptar su nombramiento y por lo tanto a asistir a
la segunda etapa de capacitacién, por lo que, para
resolver esta situacion, se desarroll6 una intensa
labor de campo, invitando a otros ciudadanos que
cubrieran los requisitos necesarios, distintos de los
ya insaculados, para cubrir las vacantes. Como
consecuencia de esta situacién, el Consejo Electo-
ral del Estado determing, mediante el acuerdo co-
rrespondiente, la autorizacién para que las Comi-
siones Distritales invitaran a integrarse como fun-
cionarios de casilla a quienes habian participado

*+ como tales en el Proceso Electoral Federal de 1994.

el 1° de enero de 1995, la lista de ubicacién de ca-
sillas, asi como la relacién de integrantes de las




mésas directivas de casilla aprobadas por las Co-
siones Distritales, en los periddicos de mayor
'circiilacién: El Informador, El Occidental, Siglo 21,
Ocho Columnas y EI Jalisciense; se fijaron en edifi-
~cios y lugares ptiblicos mds concurridos y se en-
tregaron copias, por parte de los Secretarios de las
~ Comisiones Distritales, a cada uno de los Comi-
sionados de los Partidos Politicos, levantando la
~ constancia respectiva. Igual procedimiento se uti-
liz6 para las casillas especiales.

REGISTRO DE PLATAFORMAS

Y CANDIDATOS? |

Para el Proceso Electoral 1995, los
Partidos Politicos contendientes registraron, con
todos los requisitos que marca la Ley, en tiempo y
forma su platafoyma politica, asi como sus candi-
datos para cada Eleccién:

(GASTOS DE CAMPANA
Por acuerdo en la sesién de fecha 3
de noviembre de 1994 y habiendo presentado el

tudio sobre costos minimos para las campafias, se
determinaron como gastos tope los siguientes:

FINANCIAMIENTO A
L0s PARTIDOS POLITICOS

Presidente al Consejo Electoral del Estado un es-

Con el propésito de dar cumplimiento al ca- -

lendario electoral, el 29 de enero de 1995 se fij6 en
los lugares piiblicos mds concurridos un listado
actualizado, tipo tabloide, de la ubicacién e inte-
gracién de las mesas directivas de casilla.

Finalmente se publicaron los listados definiti-
vos en los diarios mencionados, los dias 11y 12 de
febrero.

ELeccioNn  CANDIDATOS
| Gobernador 10
Dip. de Mayoria Relativa 354
Dip. de Representacion
Proporcional 306
Municipes 9,006

Del registro inicial fueron sustituidos 24 Dipu-
tados de Mayoria Relativa, 12 Diputados de Re-

presentacion Proporcional y 385 Municipes.

Gobernador N$ 13'109,950.03
Diputados 9'468,297 44
Municipes 14'566,611.44

N

miento publico y privado; el financiamiento pd-
blico se les otorgd como a entidades
de interés ptblico que desarrollaron

Por ley, los Partidos Po-
liticos tienen derecho al financia-
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y promovieron actividades en la vida politica del
pais. Eneste sentido, por acuerdo del Consejo Elec-

toral del Estado, se present6 una iniciativa al H.

Congreso del Estado para solicitar que se estable-
ciera un tope minimo del 1% de los gastos de cam-
pafia aprobados por el propio Consejo, en relacién
con el tope mdximo de dichos gastos, obteniéndose
una partida especial en apoyo a los Partidos Poli-

PARTIDOS DISTRIBUCION DE RECURSOS
POLITICOS ECONOMICOS POR IGUAL A
TODOS LOS PARTIDOS
POLITICOS
PAN N$ 100,000
PRI 100,000
PPS 100,000
PRD 100,000
PFCRN 100,000
PARM 100,000
o PDM 100,000
- PT 100,000
PVEM B 100,000
PP 100,000
Total —e

ACREDITACION Y REGISTRO

DE REPRESENTANTES

DE LOS PARTIDOS PoLiTICOS

ANTE LAS MESAS DIRECTIVAS

DE CASILLA Y GENERALES

Los Partidos Politicos, conforme a
derecho, nombraron a dos representantes propie-
tarios y a un suplente ante cada mesa directiva de
casilla. Estos representantes votaron en la*casilla
electoral ante la que previamente habian sido acre-
ditados; igualmente acreditaron, en cada uno de
los distritos uninominales, un representante gene-
ral por cada diez casillas electorales ubicadas en
zonas urbanas y cinco en zonas rurales.

ticos por N$ 1,500,000.00. Esta cantidad se divi-
did entre los 10 Partidos Politicos contendientes
sefialando 2/3 por igual a cada Partido Politico y
1/3 en proporci6n a los resultados electorales del
21 de agosto de 1994. La cantidad perteneciente a
los votos nulos y porcentajes no registrados se dis-
tribuy6 en partes iguales a cada Partido Politico.

TOTAL DE RECURSOS
ECONOMICOS POR PARTIDO

DISTRIBUCION DE RECURSOS
ECONOMICOS CON BASE EN

LOS RESULTADOS DE LA POLITICO
ELECCION DE PRESIDENTE DE
LA REPUBLICA
Ki$131,090 N$ 231,090
244,940 344,940
3,840 103,840
84,440 184,440
5,690 105,690
4240 104,240
2,890 102,890
15,240 115,240
6,140 106,140
101,490
@ L 1,500,000

Registraron los nombramientos de sus repre-
sentantes generales y de casilla en la Comisién
Distrital o Municipal correspondiente y en su pro-
pia documentacion, a partir del 2 de enero de 1995,
que fue el dia siguiente de la aprobacién de listas
de ubicacién de casillas y hasta trece dias antes
del dfa de la eleccién; sus originales les fueron
devueltos debidamente sellados y firmados por el
Presidente y Secretario de la Comisién.




~ Todos los nombramientos de representantes
manifestaron los siguientes datos: denominacién
- del Partido Politico o coalicién; nombre del repre-
sentante; tipo de nombramiento; niimero del dis-
“trito electoral uninominal, municipio y casilla;
domicilio del representante; clave de elector de la
credencial con fotograffa para votar; firma del re-
presentante y fecha de expedicién. Las Comisio-
nes Distritales Electorales recibieron y tramitaron
dichos nombramientos, siguiendo los tramites que
para estos casos marca la ley. )

La actuacion de los representantes generales de
Jos Partidos Politicos estuvo sujeta a lo siguiente:
ejercicio de su cargo tinicamente ante las mesas
directivas de casilla instaladas dentro del distrito

T

LOs REPRESENTANTES DE LOS DIVERSOS PARTI-
pOs POLITICOS PARTICIPARON ACTIVAMENTE
DURANTE EL PROCESO ELECTORAL.

i

electoral uninominai o municipio para el que fue-
ron designados; su actuacion fue de manera indi-
vidual y nunca de manera conjunta; en ningdn
caso sustituyeron a los representantes de los Par-
tidos Politicos ante las mesas directivas de casilla,
coadyuvaron en sus funciones y en el ejercicio de
los derechos de éstos ante las mesas directivas de
casillas; no asumieron las funciones de los inte-
grantes de las mesas directivas de casilla; en nin-
glin momento obstaculizaron el desarrollo normal
de la votacién en las casillas en las que se presen-
taron; presentaron en tiempo, cuando fue necesa-
rio, egcritos de incidentes suscitados durante la jor-
nada electoral; en el caso de escritos de protesta,
s6lo se presentaron al término del escrutinio y com-
puto cuando el representante de su
Partido Politico ante la mesa directi-
va de casilla no hubiere estado pre-
sente; a su solicitud, obtuvieron de
las mesas directivas de casilla corres-
pondientes, copias de las actas levan-
tadas, si no estuvo presente el repre-
sentante de su Partido Politico; com-
probaron la presencia de los repre-
sentantes de su Partido Politico en
las mesas directivas de casilla y reci-
bieron de ellos los informes relativos
a su desempefio.

29
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Los representantes de los Partidos Politicos,
acreditados ante las mesas directivas de casilla,
gozaron de derechos y se ajustaron a las disposi-
ciones siguientes: ‘

* Participar enlainstalacién dela casilla y per-

manecer en ella hasta su clausura.

¥ Ubicarse en un lugar en el que pudieran ob-
servar y vigilar la votacion.

# Votar enla casilla electoral de su adscripcién,
en los términos de la ley, y recibir copia
legible de las actas levantadas en la casilla
durante la jornada electoral.

¥ Presentar escritos relacionados con iriciden-
tes ocurridos durante la votacién.

< Presentar, al término del escrutinio y com-
puto, escritos de protesta, si ello hubiere sido
necesario. _

., ® Acompafiar al Presidente de la mesa direc-
tiva de casilla a la Comision Distrital 0 Mu-
nicipal Electdral, para hacer entrega de la do-
cumentacién electoral.

DOCUMENTACION

Y MATERIAL ELECTORALES

En la sesién del 3 de noviembre de
1994, el Consejo Electoral del Estado aprobé los
modelos de actas, boletas y otra documentacioén y
materiales electorales que serfan utilizados en el
Proceso Electoral 1995. Para su elaboracion expi-
di6 una convocatoria para concurso, cuyo resulta-
do favoreci6 laempresa COFORMEX, S.A.de C.V.
la impresién de boletas electorales, las cuales fue-
ron entregadas el 20 de enero de 1995 en la ciudad
de México, de donde fueron transportadas con el
debido cuidado y custodia, llegando el dia 21 a la
bodega del Consejo. Tanto del embarque enla ciu-
dad de México, como del desembarque en Gua-
dalajara, dieron fe sendos Notarios Piblicos.

Dichos representantes vigilaron el cumplimien-
to de lo dispuesto por la Ley Electoral y firmaron
todas las actas levantadas.

Se acreditaron un total de 37,087 representan-
tes de casilla y 2,449 representantes generales, dis-
tribuidos de la siguiente forma:

l REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLITICOS

ANTE 1AS  GENERALES DE

CASILLAS CASILLA
PAN 11,273 645
PRI 17,111 740
PPS 130 181
PRD 2,663 225
PFCRN 2,757 320
PARM 403 51
PT 1,241 133
PDM 631 36
PVEM 164 6
PP] 714 112
Total L 37087 L 2449

Se imprimi6 un total de 3'334,000 boletas elec-
torales para cada elecci6én y el material necesario
para la instalacién de 5,815 casillas; sin embargo,
por el incremento en el niimero de electores en los
listados nominales definitivos, el Consejo autori-
26 9,574 boletas més. A




] ;

PAQUETES CON MATERIAL ELECTORAL DEBIDA-
MENTE RESGUARDADO.

3
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DISTINTAS IMAGENES DEL SORTEO DE LOS LIS

v TADOS NOMINALES A LOS PARTIDOS PoLiTi-
COs.

<




" BOLETAS POR DISTRITO

Distrito Municrrio CONSECUTIVO DE FOLIO PARA LAS TRES ELECCIONES

DL AL
| Guadalajara 1 55,155
11 Guadalajara 55,156 198,348
I Guadalajara 198,349 427 864
v Guadalajara 427,865 499,124
X1l Guadalajara , 499,125 561,651
XV Guadalajara 561,652 663,162
XV Guadalajara 663,163 §98,089
’ XVI Guadalajara 898,090 1'098,260
31 XVl | Ahualulco de Mercado 1'098,261 1109533
Amatitin 1'109,534 1'116,185
Antonio Escobedo 1'116,186 1'121,275
Arenal - 11121,276 1'128,756
Teuchitldn f 1'128,757 1'133,935
Zapopan 1'133,936 1'317,39%4
XX Zapopan 1'317,395 1'601,714
Tala 1'601,715 1629,560
\ Acatic 1'629,561 1639,099
Bolafios 1639,100 1'641,683
Colotldn 1641,684 1'651,427
. Cuquio 1'651,428 1'661,478
¥ Chimaltitin 1'661,479 1'663,248
Hostotipaquillo 1'663,249 1'668,126
Huejiicar 1'668,127 1'672,379
Huejuquilla : 1'672,380 1'677,200
Ixtlahuacdn del Rio 1'677,201 1'687,816
Magdalena 1'687,817 1'697,601
Mezquitic 1'697,602 1702,969
San Crist6bal de la Barranca 1'702,970 1'705,239
San Martin de Bolafios 1'705,240 1'707,100
Santa Maria de los Angeles 1'707,101 1'709,953
Tequila 1'709,954 1'726,496
Totatiche 1'726,497 1730,196
Villa Guerrero 1'730,197 1'733,731
Zapotlanejo 1'733,732 1'760,538
VI Encarnacién de Diaz 1760,539 1'782,332
Lagos de Moreno 1'782,333 1'841,031
Mexticacdard - 1'841,032 1'844,415
Ojuelos 1'844,416 1'855,750
San Juan de los Lagos 1'855,751 1'881,471
Teocaltiche 1'881,472 1'899,737
Unién de San Antonio 1'899,738 1907,654
Villa Hidalgo 1907655 1914,174
VII Arandas 1'914,175 1950,736
Degollado 1950,737 1'963,086
Jalostotitldn 1963,087 1'977,259
Jestis Maria 1'977,260 1'988,443
San Diego de Alejandria 1988,444 1'991,780
San Julidn 1991,781 1999,410




DISTRITO -

VI

- IX

Xl

Municrrio

San Miguel El Alto
Tepatitlin de Morelos
Valle de Guadalupe

~ Cafadas de Obregén

Yahualica de Gonzilez Gallo
Atotonilco El Alto

Ayotlan

La Barca

Jamay

Ocotldn

Poncitldn

Tototlan

Zapotldn del Rey

Acatldn de Judrez

Amacueca

Atoyac )-fi
Chapala

Ixtlahuacén de los Membrillos
Jocotepec
Juanacatldn
Techaluta
Teocuitatldn de Corona
Tlajomulco de Zahiga
Tuxcueca

Villa Corona
Zacoalco de Torres
Atemajac de Brizuela
Ciudad Guzman

San Gabriel

Cocula

Chiquilistldn

Ejutla

El Grullo

Juchitlin

El Limén

Sayula

Tapalpa

Tecolotldn

Tolimédn

‘Tonaya~

Tuxcacuesco
Uni6n de Tula
Atenguillo
Autlan

Ayutla

Cabo Corrientes
Casimiro Castillo
Cihuatlan
Cuautitlan .
Cuautla

La Huerta

DrL

1'999,411
2/013,440
2/069,532
2'073,298
2/076,098
2'090,167
2'116,869
2'134,253
2'167,225
2'178,958
2/224,074
2245225
2'257,000
2'265,500
21275524
2'278,654
2/283,942
2'305,248

2'316,986

2'335,637
2'342,233
2'344,123
2'351,897
2'397 A83
2'400,979
2'410,026
2'424,854
2'427,746
2'479,148
2'487,635
2'502,975
2'505,823
2'507,081
2'519,370
2'523,092
2'527,336
2'544,779
2'552,049
2'561,186
2'566,243
2'570,134
2'572,707
2'581,251
2'583,709
2'612,018

2'619,127

2'623,844
2'634,950
2'649,862
2657272
2'658,777

CONSECUTIVO DE FOLIO PARA LAS TRES ELECCIONES

AL

2'013,439
2'069,531
2'073,297
2'076,097
2'090,166
2'116,868
2'134,252
2'167,224
2'178,957
2'224,073

21245224

2'256,999
/265,499
2275,523
2/278,653
2283941
305,247
316,985
/335,636
2342232
2'344,122
2351,89
2397 482
2400,978
2'410,025
2'424,853
427,745
2'479,147
2'487 634
2'502,974
2'505,822
2507,080
2519,369
523,091
2527335
2'544,778
2552,048
561,185
2'566,242
/570,133
2'572,706
2'581,250
2583,708
2'612,017
2619,126
2'623,843
2'634,949
2'649,861
2657271
2658,776
670,103
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DistriTO

X1

34

XVIII

XIX

DisTrRITO

\

-V
Total de Distrito V

VI
Total de Distrito VI

i

Vil

VIl

Total de Distrito VIl

Municirio CONSECUTIVO DE FOLIO PARA 1AS TRES ELECCIONES
DL AL
Mixtlan 2'670,104 2'672,109
Villa Purificacién 2'672,110 2'678,018
-Talpa de Allende 2'678,019 2'685,335
Tomatldn 2'685,336 2'700,172
Ameca 2'700,173 2'734,718
Atengd 2'734,719 2'737,615
Etzatldn 2'737 616 2747711
Guachinango 2747712 2'750,419
Mascota 2750,420 2'758,884
Puerto Vallarta 2'758;885 2830,087
San Marcos 2'830,088 2'832,017
San Martin Hidalgo 2'832,018 2'848,590
San Sebastidn del Oeste 2'848,591 2'851,836
Tenamaxtldn 2'851,837 2'856,374
El Salto 2'856,375 2'888,451
Tlaquepaque 2'888,452 3'087,062
Tonald 3'087,063 3'200,091
Concepcién de Buenos Aires 3'200,092 3'203,362
Gomez Farias 3'203,363 3'209,714
Jilotlan de los Dolores 3'209,715 3213971
Manuel M. Diéguez 3'213,972 3'215,388
La Manzanilla de la Paz 3'215,389 3217540
Mazamitla 3217541 3'223,389
Pihuamo 3'223,390 3'232,687
Quitupan 3'232,688 3'239,324
Tamazula de Gordiano 3'239,325 3'263,928
Tecalitlan ' 3'263,929 3'274,682
Tizapdn El Alto 3'274,683 3'285,404
Tonila 3285,405 3'289,954
Tuxpan 3'289,955 3'310,537
Valle de Judrez 3'310,538 3'313,665
Zapotiltic 3'313,666 3'330,705
L Zapotitldn de Vadillo — 3'330,706 L.  3'334,000
" BoLeTAS POR DISTRITO (POR INCREMENTO DE ELECTORES)
Fouios
Municrrio , CANTIDAD DeL AL
Bolafos 300 3'334,001 3'334,300
Chimaltitdn 183 3'334,301 3'334,483
483
Mexticacan 416 3'334,484 3'334,899
416
San Diego de Alejandria 110 3'343,123 3'343,232
Villa Obregén 68 3'343,233 3'343,300
Degollado 274 3'343,301 3343574

452




. FoLios
DisTRITO - MUNICIPIO CANTIDAD DrL AL

X Chiquilistlén | 114 3334900 3335013
X  Ejutla 305 3'335,014 3'335,318
X Juchitldn 80 3'335,319 37335,398
X ElLimén 294 3'335,399 3'335,692
X  Tapalpa 336 3'335,693 3'336,028
X Tolimdn 731 3'336,029 3'336,759
X  Tonaya 296 3'336,760 3'337,055
X Tuxcacuesco ; 351 3'337,056 3'337,406
Total de Distrito X 2,507
XII'  Ameca 299 3'337,407 3'337,705
XII  Atengo 152 3337,706 3'337,857
Xl Guachinango 508 3'337,858 3'338,365
XII  Mascota 321 3'338,366 3'338,686
XII = SanSebastidn del Oest 326 3'338,687 3'339,012
Total de Distrito XII j 1,606
XIX  Concepcién de Buenos Aires 212 3'339,013 3'339,224
XIX  Manuel M. Diéguez 50 3'339,225 3339,274
XIX  La Manzanilla de la Paz 207 3'339,275 3'339,481
XIX  Mazamitla 1,017 3'339,482 3'340,498
XIX  Quitupan 1,156 3'340,499 3'341,654
. XIX  Tamazula de Gordiano 311 3'341,655 3'341,965
¥ XIX  Valle de Judrez 158 3'341,966 3'342,123
XIX  Zapotitldn de Vadillo 69 3'342,124 3'342,192
XIX  Jilotldn de los Dolores 480 3'342,193 3'342,672
XIX  Pihuamo . 450 3'342,673 3'343,122
Total de Distrito XIX 4,110
Las boletas para la eleccién de Diputados por con las férmulas para los diputados de am-
principio de mayoria relativa, de representacion bos principios.
proporcional, Gobernador y Municipes, contuvie- ? Un circulo para cada candidato a Goberna-
ron los siguientes datos: ~ dor.

# Entidad, distrito electoral uninominal, mu- ? Un solo circulo para la planilla de Munici-
nicipio y nimero de circunscripcién pluri- pes, tanto propietarios como suplentes.
nominal, en el caso de haber sido varias las ¥ Sello y firmas del Presidente y Secretario del
determinadas. ' Consejo Electoral del Estado.

 Cargo para el que se postularon el o los can- 2 Tal6n desprendible foliado.
didatos. El almacenamiento de la documentacion y

# Colores y emblemas de los Partidos Politi-  materiales electorales, tanto en la bodega del Con-
COs. ~ sejo Electoral del Estado como en las Comisiones

? Nombres y apellidos de el o los candidatos.  Distritales y Municipales, se hizo con sumo cui-

.>

Un solo circulo para cada Partido Politico, dado y con base en la logistica apropiada.
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E1 28 de enero de 1995, de acuerdo al calenda-
rio correspondiente, las Comisiones Distritales re-
cibieron la documentacién y material electoral,
siempre ante la fe de Notario Ptblico. Desde ese
momento, las Comisiones Distritales contaron con
la vigilancia, durante 24 horas, de la fuerza pabli-

ca para la custodia del material electoral recibido.
A partir de ese dia, las Comisiones se dieron a la

tarea de sellar, contar y enfajillar, para garantizar
laintegridad de las boletas electorales elaborando
los paquetes segtin las secciones y casillas y consi-
derando el niimero de electores en los listados
nominales.




Dichos paquetes fueron distribuidos a las Co-
misiones Municipales del 6 al 8 de febrero de 1995
y estas Comisiones, a su vez, entregaron los pa-
quetes correspondientes a los Presidentes de las
mesas directivas de casilla- del 9 al 11 del mismo
mes, las cuales contenfan la siguiente documenta-

cién y material electoral:

= CONSEID BLECTORAL
BT ) BEL ESTADG DE SALECO . )

+ Listado nominal de electores correspondien-
te a la seccion.

¥ Boletas en nimero igual al de electores del
listado nominal.

* Urnas para recibir la votacién, de material
transparente, plegables o armables, indican-
do en el exterior el color de la boleta corres-

PTG ACTICN BATICHAL

PRIV REVR UTHRARD INSTITURICHAL
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pondiente a la eleccién que se deposité en
ella mediante una ranura que permite la in-
troduccién de una sola boleta a la vez.

* Tinta indeleble conlos caracteres y especifi-
caciones técnicas determinadas por el Con-
sejo Electoral del Estado.

* Formas aprobadas, ttiles de escritorio, car-
tulinas para anotar los resultados parciales
dela eleccidn, asi como todos los elementos
necesarios.

* Larelacién delos representantes de los Par-
tidos Politicos ante la casilla, enla cual cons-
ta su registro.

Q2

\': CONSEJO ELECTORAL
38 =.] DEL ESTADO DE JALISCO

RELACION DE DIPUTADOS ELECTOS PARA INTEGRAR EL
H. CONGRESO DEL ESFTADO DE JALISCO
ELECTOS POR PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL

S

ParTIDO ACCION NACIONAL

1 José Guadalupe Tarcisio Rodriguez Martinez
2 Herbert Taylor Arthur

3 Gildardo Gonzalez Mufioz

4 Raul Octavio Espinoza Martinez

5 Héctor Pérez Plazola

6 Fernando Antonio Guzman Pérez Pelaez
7 Juan Lépez Ramirez

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Arnulfo Villasefior Saavedra
2 Gabriel Covarrubias Ibarra

3 Reyes Rodolfo Flores Zaragoza

4 Dolores Guzman Cervantes

5 Efrain Rivera Castarieda

6 Juan José Garcia de Quevedo Baeza
7 Mario Aldana Rendon

8 César Gabriel Alfaro Anguiano

9 Salvador Vera Luna

1 Carlos Margarito Sandoval Garcia

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA




% La relacion de los representantes generales
~ acreditados por cada Partido Politico en el
distrito correspondiente.

% Los instructivos con las atribuciones y res-
ponsabilidades de los funcionarios de casi-

lla.
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* Las mamparas para garantizar el secreto del
voto.
Este material se entregé mediante un detalla-
do recibo y, de todo ello, los Secretarios respecti-
vos levantaron actas como lo marca la Ley.

2\
W 7
==\
VAV
V=S 2Ny
N VRYAY:

=
‘\\
~

=Ny T AR
v sy sy

I\ =

39




(OBSERVADORES ELECTORALES

En principio, al ser aprobado el ca-
lendario electoral, se fijé del 1" al 15 de enero de
1995 como perfodo para la acreditacion o registro
de los observadores electorales, derecho exclusi-
vo de los ciudadanos mexicanos avecindados en
el estado, que les permite asistir a las actividades

El

electorales en toda la Entidad, de acuerdo a lo es-
tablecido por la Ley Electoral del Estado y por el
Consejo Electoral del Estado.

El plazo se modificé durante la sesion del 14
de enero del afio citado, quedando asi:

20 de enero Fecha lfmite para que los ciudadanos que pretendieron
desempefiarse como observadores electorales presenta-
ran la solicitud respectiva.

25 de enero Fecha limite para la capacitacién de observadores electo-
rales.

31 de enero Fecha limite para la aprobacién del registro de observa-

dores electoreﬁes.

El Consejo Electoral del Estado aprob6 que
se acreditaran como observadores electorales a los
que habfan fungido como tales ante el Instituto Fe-

o

deral Electoral, durante la jornada electoral del 21
de agosto de 1994, siempre y cuando residieran
en el estado.

Solicitaron su registro para participar como observadores electorales

un total de 3,533 ciudadanos, procedentes de:

¥ Universidad de Guadalajara 1,950
Organizacion Nacional de Observadores Magisteriales 560
Alianza Civica Jalisco 198
Grupo Integra UNIVA \' 9
Gran Logia Mas6nica de Occidente , 50
COPARMEX 30
Promotora Juvenil Don Bosco 27
Porvenir Tlaquepaque 13
Unién de Colonos Independiente 5
Consejo de Cémaras Industriales de Jalisco 5
Organizacién Masonica Mexicana 4
Ciudadanos Independiente: 612
Total ' 3,553

- Los observadores electorales pudieron presen-
tarse el dia de la jornada electoral con sus acredi-
taciones, ya fuera en una o en varias casillas;o bien
en los locales de las Comisiones Distritales y Mu-
nicipales Electorales para observar los siguientes
actos:

a) Instalacion de la Casilla.

b) Desarrollo de la votacion.

¢) Escrutinio y cémputo en la casilla.

d) Colocacién de los resultados en el exterior
de la casilla.

e) Clausura de la casilla.

f) Recepcion de los escritos de incidencias o
protestas.




COORDINADORES
~ ADMINISTRATIVOS
‘ ; TLos Coordinadores Administrativos
auxiliaron a la Comisién Distrital 0 Municipal Elec-
toral en la entrega de la documentacion, material
- y Gtiles necesarios a los Presidentes de las mesas
directivas de casilla; instalaron las casillas electo-
rales de acuerdo a lo previsto por la ley y acuer-
dos; el dia de la eleccién, vigilaron la correcta ins-
talacién de las casillas, informando pormenoriza-
damente de todo lo ocurrido y auxiliaron en la re-
cepcion de los paquetes electorales.

El Consejo Electoral del Estado aprobd, en se-
sién del 2 de febrero de 1995, el procedimiento para
la designacién de Coordinadores Administrativos,
lo cual se llevé a cabo de la siguiente manera:

*
s

ACUERDOS Y CONVENIOS
CELEBRADOS POR EL CONSEJO
ELECTORAL DEL ESTADO CON
Los PARTIDOS POLITICOS Y
OTRAS INSTITUCIONES
El Gobierno del Estado, con la parti-
cipacién del Consejo Electoral del Estado, celebrd
convenio de colaboracién en materia electoral con
el Instituto Federal Electoral, como se advirtié an-
teriormente (SESIONES Y ACUERDOS PRINCIPALES, p.15)
El Consejo Electoral del Estado, por su parte,
celebré convenio para la prestacion de servicio
social con:
? Universidad Panamericana.
Universidad del Valle de Atemajac.
Bachillerato Tecnoldgico de Guadalajara.
Universidad de Guadalajara.
Universidad Auténoma de Guadalajara.
Instituto Tegnolégico y de Estudios Supe-
riores de Occidente.

DR R N 2

1) Se designé un Coordinador Administrati-
vo por cada 10 secciones electorales en zo-
nas urbanas.

2) Se designé un Coordinador Administrati-
vo por cada 5 secciones electorales en zo-
nas rurales.

3) En todos los casos, el Presidente de la Co-
misién Distrital someti6 a la consideracién
del pleno los nombres de los Coordinado-
res Administrativos, quienes, cubriendo los
requisitos de Ley, presentaron sus curricula

f? con el fin de-que los aprobara la propia Co-
mision. Se les imparti6 un curso de capaci-
tacién, con anterioridad, para su correcto
desempefio.

> ITESM

* CONALEP.

# CETIS.

* CBTIS.

Los Partidos Politicos que contendieron en las
elecciones estatales suscribieron un acuerdo para
la fijacién de propaganda electoral y dos acuerdos
de ciudadania; el Consejo Electoral del Estado
acordé con el Gobierno del Estado y los Ayunta-
mientos para obtener su apoyo institucional con
motivo de las actividades previas ala jornada elec-
toral, y con la Unién Ganadera Regional de Jalis-
co para la instalacién de oficinas de Comisiones
Municipales.
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q EVENTOS REALIZADOS POR
“£L CONSEJO ELECTORAL

DEL ESTADO |

El Consejo Electoral del Estado, con
el propdsito de promover la participacién y ofre-
cer una capacitacién apropiada a los integrantes
de las distintas Comisiones Distritales y Munici-
pales Electorales, llevo a cabo las siguientes acti-
vidades:

# Reunién de coordinacién con la asistencia
de 144 Presidentes y Secretarios de las Co-
misiones Distritales y Municipales Electo-
rales en el Centro de la Amistad Internacio-
nal el 4 de enero de 1995.

% Reunién de coordinacién con los Comisio-
nados Ciudadanos de las Comisiones Dis-

PresiDium DEL CONCURSO DE ORATORIA ORGANIZADO POR EL
Constjo ELECTORAL DEL ESTADO.

ﬁiacional el 14 de enero de 1995, con la par-

tritales y Municipales Electorales celebrada
en el Foro de Arte y Cultura el dfa 9 de ene-
ro de 1995, con la asistencia de 650 Comi-
sionados Ciudadanos.

Reunién de coordinacién con Presidentes,
Secretarios y Comisionados Ciudadanos de
las Comisiones Distritales y Municipales
Electorales en el Auditorio “Benito Judrez”
el dia 21 de enero de 1995, con la asistencia
de 1,298 integrantes de las citadas Comisio-
nes.

Concurso de oratoria para estudiantes uni-
versitarios en el Centro de la Amistad Inter-

ticipacién de 60 estudiantes y la asistencia
de 300 personas.

PARTICIPANTE EN EL CONCURSO DE ORATO-
RIA.

Hﬂ i&ﬁ




DE LA JORNADA ELECTORAL

E112 de febrero de 1995, dia de la glec-
cién ordinaria en Jalisco, a las 8 horas, el Presi-
dente, Secretario y escrutadores de cada mesa di-
rectiva de casilla procedieron a su instalacion en
presencia de los representantes de los Partidos
Politicos; se levanté el acta respectiva, en la cual
se hizo constar el lugar, fecha y hora en que se ini-
ci6 el acto; los nombres de los funcionarios de ca-
silla; el nimero de boletas recibidas para'la elec-
cién; la referencia de la colocacién de las urnas
vacias en el lugar adecuado, en presencia de los
funcionarios, representantes de los Partidos Poli-
ticos y electores presentes, y una relacion de los
incidentes suscitados o cambios de casillas en los
casos que esto se dio. Una vez que se llend y firmé
el acta de apertura por los funcionarios y repre-
sentantes, el Presidente anunci6 el inicio de la re-
cepcion dela votacion, la cual se llevé a cabo en el
siguiente orden: . .

1) Los electores votaron en el orden en que se
presentaron, cada uno mostrd su credencial
con fotografia para votar.

2) Cada elector fue localizado en el listado no-
minal de electores, por el Presidente.

3) El Presidente entregd al elector las boletas
de las elecciones de Municipes, Diputados
y Gobernador, después de haberlas despren-
dido del talén foliado.

V4010314
VavNYoOf v1 1d
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4) Acto seguido, de manera secreta, el elector 6) Con el fin de identificar a los ciudadanos

marcé en la boleta el candidato o partido que ya habian votado, el Secretario marcé
por el que vot6 (los electores invidentes o la credencial con fotograffa para votar e im-
impedidos fisicamente, se auxiliaron de una pregné con liquido indeleble el dedo pul-
persona de su confianza). ' gar del elector.

5) El Secretario de la casilla hizo la anotacién 7) Finalmente, el Presidente le devolvié su cre-
en el listado nominal de electores, de que el dencial al elector.

ciudadano ya habia sufragado.

NIEFIFIND. 8
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La votacién se cerré a las 18 horas, a excepcion

de aquellos casos en que el Presidente y el Secre-

tario certificaron que ya todos los electores del lis-
tado nominal habfan sufragado y se cerr6 antes

" de la hora; o bien, permanecieron abiertas aqué-

" 1las en las que, a la hora mencionada, atin se en-

contraban electores formados para votar.

Cumplidos los requisitos de ley, el Presidente
declaré cerrada la votacién y el Secretario proce-
di6 a llenar los datos correspondientes al cierre de
Ja misma, precisando la hora en que se llevé a cabo
y cuando hubo modificaciones en la hora oficial,
especificando el motivo del cambio de hora.

Una vez cerrada la votacién y llenado el apar-
tado correspondiente al cierre en el acta de la jor-
nada electoral, los integrantes de las mesas direc-
tivas de casilla procedieron al escrutinio y com-
puto de los votos sufragados en ella, determinan-
do el ntimero de electores que votd, el nimero de
votos emitidos eh favor de cada Partido Politico Y,
en su caso, el nimero de votos anulados, asi como
el de las boletas sobrantes.

El escrutinio y computo se llevé a cabo segin
lo especificado por la Ley Electoral, es decir, en
orden de Municipes, Diputados y Gobernador del
estado, conforme a las siguientes reglas:

1) ElSecretario contd las boletas sobrantes in-
utilizdndolas por medio de dos rayas
diagonales y anot6 el niimero de éstas en el
acta.

2) El primer escrutador conté el ntimero de

electores que votaron, conforme al listado -

nominal de electores.

3) El Secretario abri6 una urna, sacé las bole-
tas y mostré a los presentes la urna vacia.

4) Elsegundo escrutador contd las boletas ex-
traidas de la urna.

5) El Presidente, auxiliado por los escrutado-
res, clasificé las boletas para determinar
tanto el niimero de votos para cada Partido

Politico, como las que se anularon.

6) ElSecretario transcribié por separado los re-
sultados mencionados y, una vez cotejados,
los transcribié en las actas respectivas. En
ning(n caso se sumaron los votos nulos ni
las boletas sobrantes.

Concluido el escrutinio y cémputo de todas las
votaciones, se levantaron las actas correspondien-
tes a cada eleccién, firmdndolas los funcionarios y
representantes de los Partidos Politicos. Posterior-
mente se integré el expediente respectivo con la
siguiente documentacion:

# Un ejemplar del acta de la jornada electo-

f ral.

? Un ejemplar del acta final de escrutinio y
computo.

? Enaquellas casillas en que los hubo, los es-
critos de protesta y actas de incidentes.

En sobres por separado se remitieron las bole-
tas sobrantes inutilizadas, las de votos nulos y las
de votos validos, asi como el listado nominal de
electores, con Jo cual se formé un solo paquete cuya
envoltura firmaron los funcionarios de casilla y los
representantes que desearon hacerlo. Por fuera del
paquete se adjunté un sobre conteniendo un ejem-
plar del acta con los resultados del escrutinio y
cémputo de cada una de las elecciones, para ser
entregado al Presidente de la Comisién Distrital y
Municipal Electoral.

Se entreg6 una copia de cada una de las actas
levantadas a todos los representantes de los Parti-
dos Politicos, recabdndose el acuse de recibo co-
rrespondiente. Se fijaron avisos firmados, en el
exterior de la casilla, con los resultados de cada
una de las elecciones.

Una vez concluidos todos los pasos que marca
la ley, el Secretario dela casilla levant6 constancia
de la hora de clausura, asi como del nombre de
funcionarios y representantes encargados de ha-
cer la entrega del paquete con los expedientes.
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Clausurada la casilla, los Presidentes, bajo su laclausura, es decir, de forma inmediata, las casi-
responsabilidad, hicieron llegar a las Comisiones  Ilas ubicadas en las cabeceras de distrito; hasta 12
Distritales y Municipales Electorales correspon-  horas después, las casillas situadas fuera de ella; y
dientes los paquetes y expedientes dentro delos  hasta 24 horas més tarde, las casillas rurales.
plazos sefialados por la ley, a partir de la hora de

o
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 Larecepcién, depsito y salvaguarda delos pa-

',qdetes electorales se hizo de la siguiente manera:

Se recibieron en el orden en que fueron entre-

gados; el Presidente o funcionario autorizado para

ello extendi6 el recibo especificando la hora de

" entrega y dispuso su depdsito en el orden numé-

rico de las casillas, dentro del local destinado para
ese fin, hasta el dfa en que se realizé el computo.

Se cerraron y sellaron las puertas de acceso a ese

lugar, en presencia de los representantes de los

Partidos Politicos.

Durante la jornada electoral permanecieron
abiertas las Salas del Supremo Tribunal de Justi-
cia del Estado y los Juzgados que fueron sefiala-
dos, asi como las Agencias del Ministerio Ptiblico
y Notarfas Piblicas, con el fin de atender las soli-
citudes de los funcionarios electorales, de los Par-
tidos Politicos y de los ciudadanos, para dar fe de
hechos o certificar documentos concernientes a las
elecciones. ¥

Las Comisiones Municipales determinaron,
mediante la suma de resultados asentados en las
actas de escrutinio y cémputo de las mesas direc-
tivas de casilla, el total obtenido en el municipio
para la eleccion de Municipes. A partir de las 8
horas del 15 de febrero del afio de la eleccidn, cada
Comisién Municipal se reuni6 en sesién ordinaria
para realizar el cémputo de la eleccién de Presi-
dente, Vicepresidente y regidores de su munici-
pio.

Para llevar a cabo el cdmputo de la votacion, la
Comisién Municipal Electoral procedi6-de la si-
‘guiente forma:

? Se examinaron los paquetes electorales, se-
parando los que parecfan alterados.

# Se abrieron aquellos paquetes que no pre-
sentaron signos de alteracion, en el orden
de las secciones, comparandolos con los re-
sultados que se hicieron constar enlas actas
de escrutinio.

¥ Se recibieron-los paquetes con muestras de

alteracién y aquéllos en que coincidieron las
actas de escrutinio con las copias en poder
dela Comisién; los datos se sumaron al cém-
puto y, cuando ocurrid lo contrario, se repi-
ti6 el escrutinio y cémputo, levantdndose el
acta relativa y sumdndose todos los datos
para obtener el resultado total del munici-
pio correspondiente.

# Serelacionaron los escritos de protesta para
turnarlos al Consejo Electoral del Estado.

# Se formuld el acta del cémputo municipal
consignando el resultado de la eleccion con

# nimero y letra y se firm6 por todos los co-
misionados de los Partidos Politicos, a quie-
nes se les entregd una copia.

# Se formé un paquete con toda la documen-
tacion, el cual fue enviado al Consejo Elec-
toral del Estado dentro de las 48 horas si-
guientes a la conclusion del cémputo; en
sobre por separado se remitié ademds una
copia del acta correspondiente.

% Los Presidentes de las Comisiones Munici-
pales, al término, fijaron en un lugar visible
los resultados obtenidos, con la aclaracién
de que eran preliminares y por lo tanto pu-
dieran ser objeto de modificacion.

Las Comisiones Distritales Electorales determi-
naron, mediante la suma de los resultados asenta-
dos en las actas de escrutinio y computo de las
mesas directivas de casilla, la votacién total obte-
nida en el distrito electoral correspondiente.

A partir de las 8 horas del miércoles siguiente
al dia de la eleccidn, sesionaron con el fin de efec-
tuar el computo distrital de las elecciones de Di-
putados de mayoria relativa, de representacion
proporcional y de Gobernador, conforme a lo si-
guiente:

Se efectud el computo de la eleccion de Dipu-
tados de mayoria relativa, se levanto el acta y se
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entreg6 constancia de mayoria a la férmula que la
obtuvo. Luego se llevé a cabo el cémputo de la
eleccién de Diputados de representacién propor-
cional, levantdndose el acta, la cual fue remitida
de forma inmediata al Consejo Electoral del Esta-

‘do; éste a su vez realizé el computo total de las

circunscripciones plurinominales, hizo la asigna-
cién de los Diputados por este principio y expidid
las constancias respectivas.

Para el cémputo distrital de la eleccion de Go-
bernador dél estado, las Comisiones Distritales si-
guieron los mismos pasos que para las de Munici-
pes, como lo marca la ley, enviando de inmediato
las actas relativas al cémputo al Consejo Electoral
del Estado, con el fin de que éste practicara el c6m-
puto general y expidiera las constancias de mayo-
ria de votos.

El Consejo Electoral del Estado, el domingo si-
guiente al dia de la eleccion, celebré sesion para
realizar los céméutos de las circunscripciones
plurinominales de los candidatos a Diputados
de representacién proporcional, siguiéndose
este orden:

¥ Se revisaron las actas formuladas por cada
una de las Comisiones Distritales Electora-
les, tomando nota de los resultados de cada
una de ellas.

? Serealiz6 el cémputo por la circunscripcion
plurinominal aprobada.

? Se formularon las actas respectivas hacien-
do constar los resultados de dicho compu-
to, asi como las objeciones y escritos de pro-
testa presentadas por los Partidos Politicos
o candidatos. '

* Posteriormente, el Consejo Electoral del Es-
tado expidié la constancia de asignacion de
Diputados por este principio.

En esa misma sesién se realizé el cémputo ge-

neral de la eleccion de Gobernador del estado, en
el siguiente orden:

? Se revisaron lds actas formuladas por cada
una de las Comisiones Distritales Electora-
les, tomando nota de los resultados anota-
dos en ellas.

* Serealizé el computo general de la eleccitn
de Gobernador.

* Seformul6 el acta respectiva haciendo cons-
tar el resultado de dicho computo, asi como
las objeciones y escritos de protesta que se
presentaron.

* Efectuado el cémputo general, el Consejo
Electoral del Estado expidi6 la constancia
respectiva al candidato que obtuvo la ma-

f yoria de votos.

* Finalmente remiti6 el acta y documentos re-
lacionados con el cémputo al H. Congreso
del Estado, con el fin de que, segtin los tér-
minos de ley, se calificara dicha eleccion.

El Consejo Electoral del Estado, a partir del do-
mingo 19 de febrero de 1995, celebr6 sesiones con
el fin de expedir constancias a las planillas de can-
didatos a Presidente, Vicepresidente y regidores
que obtuvieron mayoria de votos en los cémpu-
tos realizados por las Comisiones Municipales
Electorales; igualmente expidio las constancias de
asignaci6n de regidores por el principio de repre-
sentacién proporcional.

En la sesi6n del miércoles 15 de febrero de 1995,
la Comisién Distrital Electoral correspondiente
calificé la eleccién de Diputados por el principio
de mayoria relativa y la férmula que obtuvo la ma-
yorfa de votos en su distrito electoral conforme al
siguiente procedimiento:

1) La Comisién Distrital verificé el cumpli-
miento de los requisitos formales de la elec-
cién, asi como que los candidatos de la for-
mula que obtuvo la mayoria de votos cum-
plieran con los requisitos de elegibilidad
prescritos por la Ley Electoral.

2) LaComisi6n Distrital procedi6 al exameny




valoracién de los escritos de protesta pre-

sentados en los términos de la Ley Electo-

ral.

3) Se hicieron constar en el acta circunstancia-
da de la sesi6n los resultados del cémputo,
los incidentes ocurridos durante la misma
y, ensu caso, la declaracién de validez y de
elegibilidad de los candidatos de la formu-
la que obtuvo la mayorfa de votos.

En la sesién celebrada el domingo 19 de febre-
1o de 1995, el Consejo Electoral del Estado califico
la eleccién de Diputados por el principio de re-
presentacion proporcional observando el mismo
procedimiento que para los Diputados de mayo-
ria relativa; se hicieron las asignaciones correspon-
dientes a los candidatos, conforme a lo estableci-
do por la ley en el orden que tuvieron en la lista
respectiva.

El Congreso del Estado, erigido en Colegio
Electoral, calificS la eleccién para Gobernador y
declaré electo al candidato que obtuvo la mayoria
de sufragios dentro de lo previsto por la Constitu-

-~ cién Politica del Estado, la Ley Electoral y la Ley
Orgdnica.

Enla sesién del domingo 19 de febrero de 1995,

el Consejo Electoral del Estado calific elecciones
delos Ayuntamientos de la entidad y declar elec-
tas a las planillas de Presidente, Vicepresidente y
regidores que obtuvieron la mayorfa de votos con-
forme a lo siguiente:
1) El Consejo Electoral del Estado verifico el
cumplimiento de los requisitos formales de
la eleccion y que los candidatos de la plani-

lla que obtuvo la mayorfa de votos cumplie-

ran con los requisitos de elegibilidad pre-
vistos por la Ley Electoral.

2) El Consejo Electoral del Estado procedi al

/" examen y valoraci6n de los escritos de pro-
testa, presentados en términos de ley.

3) Se hicieron constar en el acta circunstancia-
da de la sesién los resultados del computo,
los incidentes ocurridos durante la misma
en los casos que esto se dio y, finalmente, la
declaracién de validez y de elegibilidad de
los candidatos dela planilla que hubiere ob-
tenido mayoria de votos.

Ademds, determin las asignaciones correspon-

dientes de la o las regidurias de representacion
proporcional alcanzadas por los Partidos Politicos.

t

CIUDADANOS INTERESADOS EN SEGUIR PASO A PASO LA JORNADA
ELECTORAL.
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AUDITORIO INSTALADO EN LA PARTE EXTERIOR DEL CONSEJO ELEC
TORAL DEL ESTADO.
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RECESG PARA LA COMIDA DURANTE LA JORNADA ELECTORAL EN
10s JARDINES DEL CONSEJO ELECTORAL DEL EsTADO.
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PORCENTAJES

RESULTADOS ELECTORALES

Los conteos répidos dieron credibili-
dad y seguridad al resultado del proceso effecto-
ral.

CONTEO RAPIDO

Cinco empresas realizaron conteos
rdpidos en lo referente a cada una de las eleccio-
nes:

PAN PRI PRD

. Louis Harris/Ind. 54.0 370 32

BIMSA 54.1 372 45

Ciencia aplicada 54.2 351 38
CEO 54.2 367 42

GAUSSC 54.2 367 4.2

PAN PRI PRD

. PREP 5446 3590 393

La empresa que presentd datos mds cercanos a
los resultados definitivos fue CEQ, que trabaj6 con
la muestra més alta, lo que permitié una mayor
precision. .

El dia 13 de febrero de 1995, a las 13 horas, el
Consejo Electoral del Estado present? los resulta-
dos preliminares a través del PREP (Programa de
Resultados Electorales Previos).

SITVHOL1Od1d
SOAVLIINSId
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- PROGRAMA DE

RESULTADOS PREVIOS

El 4rea de informatica del PREP se
estableci6 por parte del Consejo Electoral del Es-
tado con el fin de presentar, por su parte, los re-
sultados preliminares de las votaciones del 12 de
febrero de 1995 en relacion con los diferentes Par-
tidos Politicos que contendieron. Se hizo en pri-
mer término de la eleccion de Gobernador.

Para poder desarrollar este conteo, se instalé
un sistema computarizado con capacidad para
presentar resultados previos de los 20 distritos
electorales en los cuales estd dividida nuestra en-
tidad. Asi mismo, se previé la integracién de un
equipo humano, el cual fue fundamental, confor-
mado principalmente por prestadores de servicio
social, quienes estuvieron coordinados por el De-
partamento Juridico del Consejo.

"la ponderacién de estos resultados se deter-
mind con base en el 20% tanto de la zona rural
como de la zona urbana. Dichos resultados fue-
ron publicados en la mafiana del 13 de febrero de

PROGRAMA DE

DIGITALIZACION Y CAPTURA

El programa de digitalizacién se con-
trat6 con la empresa “ENTis-5i6L0”, la cual, con el
programa “Sistema de Documentacién Electoral”,
tabul6 la informacién derivada de las actas de com-
puto y escrutinio en forma paralela con la irfor-
macién obtenida por el PREP, con lo que se logré
ademds validar recfprocamente los datos captura-
dos por ambas unidades de compu-
to. De manera adicional, la empresa
contratada capturd las actas de escru-
tinio y cdmputo electoral. Estos tra-
bajos fueron realizados con un equi-
po consistente en 16 PC y 4 Desksan.

1995, con una certeza de casi el 100% sobre los re-
sultados definitivos.

En las oficinas del Consejo Electoral del Esta-
do se instald el Centro de Cémputo, con un equi-
po AS 400 IBM, terminales de captura y PC conec-
tadas al equipo principal, atendido por ingenie-
ros especializados en el 4rea de sistemas y com-
putacién, capturistas y auxiliares administrativos
que clasificaron y administraron la informacién
recibida. A manera de complemento de este equi-
po, la informacion fue capturada y llevada al Con-
sejo por prestadores de servicio social de las prin-
cipales universidades y tecnoldgicos del estado,
quienes;?hna vez concluida la jornada electoral, co-
laboraron en la captura y proceso de toda esta in-
formacion, elabordndose el informe de los resul-
tados obtenidos. »

“Se hace hincapié en que ésta es la primera oca-
sidn en nuestro pafs que se presentan resultados
previos de una eleccion al dia siguiente y con
una confiabilidad tal, que no permite poner en
duda el proceso electoral realizado” !

COMPUTOS DISTRITALES

Y MUNICIPALES ‘

Dichos cémputos se desarrollaron en
las propias instalaciones del Consejo Electoral del
Estado por una persona, con un equipo PC que se
utiliz6 para elaborar las estadisticas y graficas de

“los resultados electorales. '
La informacién estadistica que se produjo fue
lasiguiente: 1) Elecciéon de Gobernador.
Tabla de cémputo general con-
forme a computo distrital.
Tabla de computo revisada y
corregida por el Consejo Elec-
toral del Estado.
Gréfica de resultados.




Eleccién de Diputados de Mayoria Relati-
va. -
" Tabla de cémputo general conforme a com-
puto distrital. .
Tabla de cémputo revisada y corregida por
el Consejo Electoral del Estado.
Grafica de resultados.
3) Eleccién de Diputados de Representacion
Proporcional.
Tabla de computo general conforme a com-
puto distrital.

COORDINACION

Parte fundamental fue la.coordina-
cién de las dos unidades de cémputo para obte-
" ner oportunamente las actas de escrutinio y com-

puto y asf estar en posibilidades de presentar los

Tabla de cémputo revisada y corregida por
el Consejo Electoral del Estado.
Gréfica de resultados.
4) Eleccién de Municipes.
Tabla de cémputo general conforme a com-
puto distrital.
Gréficas de resultados de 15 municipios.
5) Tablas de resultados Municipales por Dis-
trito.

resultados del PREP; para lograr todo esto se con-
t6 con el apoyo del drea de Organizacién del Con-
sejo Electoral del Estado y prestadores de servicio
social.

+

EN 1AS OFICINAS DEL CONSEJO ELECTORAL DEL ESTADO SE INSTA-
10 kL CeNTRO DE COMPUTO, CON UN EQUIPO AS 400 IBM, 13
TERMINALES DE CAPTURA Y DOS PC CONECTADAS AL EQUIPO PRIN-
CIPAL.
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PAN
PRI
PPS
PRD
PFCRM
PARM
PDM
PT
'PVE
PPJ
V/V
V/N

Total

¥ COMPUTO DISTRITAL

ELECCION GOBERNADOR

23,900
12,029
40

994

66

139

81

261
263

53
37,826
503
38329

Il

52,471
30,175
230
3,221
557
502
273
864
784
335
89,412
1820
91,232

V/V =Votos Vélidos

V/N = Votos Nulos

mr 1

88,642 25911
45,267 17,342
362 87
5495 1,332

50 141
545 202
29 88
1158 354
1071 3%
495 133

143860 45986
2593 1,084
146453 47,070

v

39,299
38,668
156
3,673
185
301
119
759
147
131
83,438
2,033

85471

VI Vil VI

3778 65802 45769
38935 49499 47,628
151 191 124
1710 797 4253
1094 106 277
B
2040 313 382
729 1567 5409
647 303 791
79 143 142
05 152 257
94,002 118,913 105,032
2957 2776 2,803

96,959 121,689 107,835

X X

45,021 50,617
45,024 35,553

249 368
5229 4,909
2,200 386

685 202

167 192
1,133 213

190 95

695 201

100,593 92,736
2925 2,136

103,518 94,872

56

XI  XII X

28514 46840 25048
2383 38091 13301
03 17 70
6417 5115 17284
1275 410 105
19 18 198
65 58 64
1500 31 349
5 1096 362
Bl 1% 137
70738 92382 40918
168 1785 651
72366 94,167 41569

L

XIv

42,681
23,173
112
1941
91
217
113
408
486
114
69,336
0
69,336

XV XVI XVII XVII

84090 72,575 70,686 114,031
51,362 4779 52,163 76376
394 283 742 587
6909 4321 6025 7,39
70 75 412 1115
47 605 1617 1452
393 403 236 632
1430 1,086 1,249° 2,082

1257 1004 89 %%

450 305 265 829

147,952 126,086 134,294 205,499

3219 2364 3378 6575

151,171 128450 137,672 212,074

XIX XX Totat

38,462 109,385 1'113,562
33,165 58,688 783,601
231 242 4,839
8728 4410 84162
2,308 356 13,059
322 2870 12,087
75 208 17,737
3,103 898 18,919
54 983 10,501
416 269 5,709
86,864 178,309 2'064,176
2,739 3813 47782

89,603 182,122 2'111,958

%

52.76
37.13
0.23
3.99.
0.62
0.57
0.84
0.9
0.5
0.27
97.81
226

100.07
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COMPUTO DISTRITAL

DE DIPUTADOS REPRESENTACION PROPORCIONAL

PAN 23961
PRI 11,108
PPS 86
PRD 1,361
PFCRM 91
PARM 160
PDM 11
PT 507
PVE 90
PPJ 87
V/V 37562
V/N 769
Total 38,331

V/V = Votos Vdlidos
<\ N = Votos Nulos

11 111 v
52,624 88339 25150
28,779 44367 17,598

28 458 106
4064 659 1,689

632 642 184

597 649 219

377 374 118
1,128 1,601 512

280 463 104

460 733 169
89,223 144222 45849
1954 3085 1,199
91,177 147,307 47,048

\

39,261
38,774
207
4,127
179
342
145
859
87
138
84,119
2,276

86,395

VI

43,425
38,741
168
1,929

1,140

210

7,823
672
34
120
94,262
3,078

97,340

VIl VIII
64547 43514
19735 48263

2 173
8§24 482
ng, 3%
281 43
1721 5863
%7 1,035

60 51

140 289
118,005 104,770
3006 2,805
121011 107575

IX X
43,464 51,795
44487 41,043

240 434

833 8497

2,537 500
744 287
214 265

2,283 318

61 26

711 261
95,574 103,426
2,789 2,530
98,363 105,956
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X1

27,279
32,898
117
6,807
1,367
219

38
1,621
18

263
70,627
1,684

72,311

XI1

46,543
37,308
~134
5,728
543
216
67
463
575
164
91,741
2242

93,983

X1

25,419
12,461
%
1,665
116
212
114
18
123
182
40,846
705

41,551

X1V

43,420
21,339
181
2,745
118
256
154
673
159
175
69,220
0

69,220

XV

83,413
47,871
481
9,208
866
1,096
524
1,892
516

601

146,468

3,389

149,857

XVI

71,698
42,532
358
5,642
814
670
506
1,504
440

512

124,676

2432

127,108

XVII XVIII

70,657 114,136

51,695 72,185
952 721
7165 8935
457 1287
1,768 1650
306 408
1746 2467
3/ 309
01 931

135,531 203,029
3347 6,722

138,878 209,751

XIX

35,294 107,865

33,799 54937

128
9,876
2,733

326.

43
3,808
34

448

86,489 174,769

2,804

89,293 177,888

XX  Tora
1'101,804
769,920

32 5877
5992 98,507
435 15093
2871 13,226
298 19,469
1284 25148
360 4174
405 7,190
2/060,408

3119 49,935
210,343



MuNICIPIO

~ Acatic

Acatldn de Judrez

* Ahualulco de Mercado
Amacueca

Amatitdn

Ameca

Antonio Escobedo
Arandas

Arenal

Atemajac de Brizuela
“Atengo

Atenguillo
Atotonilco

* Atoyac

Autldn de Navarro

S

Ayotlén

Ayutla

Barca La
Bolafios

Cabo Corrientes
Casimiro Castillo .
Chapala
Chimaltitin
Chiquilistldn
Cihuatldn
Ciudad Guzmdn
Cocula

Colotldn

Concepcién de Buenos Aires

Cuautitldn
Cuautla
Cuquio
Degollado
Ejutla
Encarnacién de Diaz
Etzatldn
Gomez Farias
Grullo El
Guachinango
Guadalajara

PAN

PAN

PAN
PAN

PAN
PAN

PAN

PAN

PAN

PAN

PAN
PAN

PAN

PAN

PAN
PAN

PAN

PRI

PRI
PRI

PRI

PRI
PRI
PRI
PRI
PRI

PRI
PRI

PRI
PRI

PRI
PRI

PRI
PRI

PRI

PRI

PRI

PRI

PRI

PRD

PRD

PRD

PRD

RELACION DE PARTIDOS QUE OBTUVIERON MAYORIA
DE VOTOS EN LA ELECCION DE MUNICIPES

PFCRN

PDM
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g

Municirio

Hostotipaquillo
Huejticar
Huejuquilla el Alto
Huerta La

Ixtlahuacdn de
los Membrillos

Ixtlahuacdn del Rio
Jalostotitldn

Jamay

Jestis Maria

Jilotldn de los Dolores
Jocotepec
Juanacatldn
Juchitdn

Lagos de Moreno
Limén El
Magdalena

Manuel M. Diéguez
Manzanilla de la Paz La
Mascota

Mazamitla
Mexticacdn
Mezquitic

Mixtldn

Ocotldn

Ojuelos

Pihuamo

Poncitldn

Puerto Vallarta
Quitupan

Salto El

San Cristébal de la Barranca

San Diego de Alejandria
San Gabriel ‘
San Juan de los Lagos
San Julidn

San Marcos

San Martin de Bolafids
San Martin Hidalgo
San Miguel el Alto

San Sebastidn del Oeste

Santa Maria de los Angeles

Sayula
Tala

PAN

PAN

PAN
PAN
PAN

PAN

PAN
, PAN

7

PAN

PAN
PAN

PAN

PAN
PAN

PAN

PAN

PAN

PAN
PAN

PRI

PRI
PRI

PRI

PRI

PRI

PRI

PRI

PRI
PRI
PRI
PRI

PRI
PRI

PRI

PRI
PRI
PRI
PRI
PRI

PRI

PRI

* PRD

PRD

PRD

PFCRN

PFCRN

PDM

PDM




MUNICIPIO

Talpa de Allende
Tamazula de Gordiano

~Tapalpa

' Tecalitldn

. Techaluta de Montenegro

Tecolotldn

Tenamaxtldn

Teocaltiche

Teocuitatlan de Corona

Tepatitlan de Morelos

Tequila

Teuchitldn

Tizapdn el Alto
Tlajomulco de Zifiga
Tlaquepaque
Tolimdn
Tomatlan
Tonald
Tonaya
Tonila
Totatiche
Tototldn

Tuxcacuesco

g

Tuxcueca

Tuxpan

Unién de San Antonio
Unién de Tula

Valle de Guadalupe
Valle de Judrez

Villa Corona

Villa Guerrero

Villa Hidalgo

Villa Obregén

Villa Purificacién
Yahualica de Gonzélez Gallo
Zacoalco de Torres
Zapopan

Zapotiltic

Zapotitldn de Vadillo
Zapotldn del Rey

Zapotlanejo
Total

PAN

PAN
PAN

PAN

PAN
PAN

PAN

PAN

PAN

PAN

PAN
PAN

PAN

PAN

PAN
PAN

PAN

PAN

PAN
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PRI

PRI

PRI

PRI
PRI

PRI

PRI
PRI

PRI

PRI

PRI

PRI

PRI

PRI

PRI

PRI
PRI

PRI

PRI
PRI

PRI
PRI

63

PRD

PRD

PFCRN

PDM
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NUMERO DE INTEGRANTES DE PLANILLAS
DE CANDIDATOS POR CADA MUNICIPIO

MunNictpio ~ REGIDORES HABITANTES ReGipores R.P.

Acatic 7 16,634 1
Acatldn de Judrez ‘ 7 14,450 1
Ahualulco de Mercado 7 17,419 1
Amacueca ) 7 5,023 1
Amatitdn 7 10,069 1
Antonio Escobedo 7 8,197 1
Arenal 7 11,620 1
Atemajac de Brizuela 7 5,070 1
Atengo 7 5,525 1
Atenguillo 7 f 4516 1
Atoyac 7 8,087 1
Ayutla 7 13,680 1
Bolafios 7 6,393 1
Cabo Corrientes 7 8,146 1
Casimiro Castillo 7 21,738 1
Chimaltitin 7 3,304 1
Chiquiligtian 7 4,909 1
Cihuatldn 7 24,855 1
Cocula 7 24,600 1
Colotldn 7 15,762 1
Concepcién de Buenos Aires 7 5,294 1
Cuautitldn 7 13,146 1
Cuautla 7 2,905 1
Cuquio 7 17,469 1
Degollado 7 20,405 1
Ejutla 7 2,244 1
Etzatldn 7 15,924 1
Go6mez Farias 7 11,699 1
Grullo El 7 2,135 1
Guachinango 7 , 5,324 1
Hostotipaquillo 7 8,069 1
Huejticar 7 7,229 1
Huejuquilla el Alto 7 9,901 1
Huerta La 7 20,678 1
Ixtlahuacén de los Membrillos 7 16,674 1
Ixtlahuacdn del Rio 7 19,527 1
Jalostotitldn 7 24,497 1
Jamay 7 19,145 1
Jestis Maria 7 19,776 1
Jilotldn de los Dolores 7 8,595 1




MUNICIPIO

Juanacatldn

Juchitldn

Limén El

Magdalena

Manuel M. Diéguez
Manzanilla de la Paz La
Mascota

Mazamitla

Mexticacdn

Mezquitic

Mixtlan

Ojuelos de Jalisco
Pihuamo

Quitupan

San Cristébal de la Barranca
San Diego de Alejandria
San Gabriel

San Julidn

San Marcos

San I\{I;@rﬁn de Bolafios
San Martin Hidalgo’
San Miguel el Alto

San Sebastidn del Oeste
Santa Maria de los Angeles
Sayula

Talpa de Allende
Tapalpa

Tecalitldn

Techaluta de Montenegro
Tecolotldn

Tenamaxtldn
Teocuitatlén de Corona
Tequila

Teuchitldn

Tizapdn el Alto
Tolimédn

Tonaya

Tonila

Totatiche

Tototldn

Tuxcacuesco

Tuxcueca

Unién de San Antonio
Unién de Tula

REGIDORES

7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7

HABITANTES

10,068
6,127
6,512

15,361
2,791
3,547

13,936

10,226
6,712

14,080
3,864

23,400

16,340
/

12,697
4,684
6,005

14,280

13,089
3,164
3,587

26,505

23,598
6,754
4,800

27,940

12,601

12,167

18,000
3,168

15,537
6,529

12,766

28,088
7,778

19,598
8,935
6,685
7,499
6,518

18,717
4,357
5,548

15,023

13,969

Keipores R.P.

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
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MUuNICIPIO

Valle de Guadalupe
Valle de Judrez

Villa Corona

Villa Guerrero

Villa Hidalgo

Villa Obregén

Villa Purificacién
Yahualica de Glez. Gallo
Zacoalco de Torres
Zapotiltic

Zapotitldn de Vadillo
Zapotlan del Rey
Ameca

Atotonilco el Alto
Autlén de Navarro
Ayotldn

Chapala

Encarnacién de Diaz
Jocdtepec

La Barg@

Poncitldn

Salto El

San Juan de los Lagos
Tala

Tamazula de Gordiano
Teocaltiche

Tomatldn

Tuxpan

Zapotlanejo

Arandas

Ciudad Guzmén
Ocotldn

Tlajomulco de Zufiga
Lagos de Moreno
Puerto Vallarta
Tepatitlén de Morelos
Tlaquepaque

Tonald

Guadalajara
Zapopan

O O WO W W o 0o O O O 0 0 0 O 0 G O 0 0 O 0 1 N N N N N N N N NN

REGIDORES

[ e e
RN O O © O ©

918

HABITANTES

5,480
5,505
15,638
6,374
12,814
5177
12,660
21,392
24,669
27,981
6,310
4,254

eg 54,555

46,513
46,747
30,740
35,578
42,341
30,928
52,845
32,259
38,281

46,409 ,

45,313
42,250
36,379
30,750
34,808
39,902
63,279
74,068
69,646
68,428
106,157
111,457
92,395
339,649
168,555
1'650,205
712,008

5'302,689

}{EGIDORES R.D.
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CONSEJO ELECTORAL DEL ESTADO DE JALISCO
ELECCION DE MUNICIPES 1995

PAN PRI PPS PRD PFCRN PARM PDM PT  PVE PP] V/V V/N  V/T

~ Acatic 3310 2,365 0 0 0 15 0 200 0 0 5890 286 6,176
Acatldn de Judrez 1998 3232 6 15 300 5 2 157 3 27 5745 130 5875
Ahualulco de Mercado 2025 3,769 21 1485 65 13 1 62 0 10 7451 0 7451
Amacueca k 1,1 999 1 3 70 0 0 1 0 0 218 0 218
Amatitin 9207 3,042 221 6 7 1 5 1 2 1 4203 123 4326
Ameca 12492 7,646 15 853 101 50 7 57 4 15 21,240 465 21,705
Antonio Escobedo 287 1,337 26 1,649 0 1 }:@ 0 15 1 14 3330 235 3,565
Arandas 13,149 11,129 37 24 41 27 515 18 7 10 24,957 803 25,760
Arenal 2,258 2,013 171 0 0 9 0 0 0 0 4451 101 4552
Atemajac de Brizuela 660 1,091 214 1 1 7 1 2 0 0 1977 45 2,022
Atengo 858 1,196 1 0 6 0 0 0 0 0 2,061 65 2,126
Atenguillo 3 439 1,117 4 10 2 8 0 10 1 0 1681 42 1723
Atotonilco : 7039 8582 20, 38 76 2 23 34 10 147 16,001 568 16,569 |
Atoyac 46 1825 1 29 1,392 1 0 4 5 4 3717 202 3919
Autlén de Navarro 9,897 6,957 21 193 123 28 8 M 29 5 39 17,300 383 17,683
Ayotldn 3491 6455 10 65 14 40 6 29 6 12 10,128 314 10442
Ayutla 529 2,873 4 160 397 11 1 6 0 127 4,108 0 4108
La Barca 8929 8,073 26 564 107 31 6 21 4 19 17,780 340 18,120
Bolafios 504 1,066 6 3 0 1 0 1 0 2 1,583 62 1,645
Cabo Corrientes 94 1,621 4 59 0 2 1 1503 0 3 3287 102 3,389
Casimiro Castillo 2,890 2,543 6 489 164 4 2 8 0 8 6114 0 6114
Cihuatldn 2,623 3,168 22,797 86 14 0 5 5 51 8751 0 8751
Ciudad Guzméan 22,626 10,607 24 778 195 128 120 43 9 174 34,704 667 . 35371
Cocula 1960 3,203 12 51% 14 11 5 12 3 9 10423 349 10,772
Colotldn 3547 2,651 8 11 3 10 0 74 3 7 6314 149 6463
Concepcién de Buenos Aires 1,155 827 2 0 404 0 0 0 0 0 2388 0 2388
Cuautitldn 637 3141 8 234 11 15 6 14 3 3 4072 0 4072
Cuautla 510 482 2 1 79 0 0 3 0 0 1077 0 1077
Cuquio 647 2493 25 3,182 9 26 7 39 2 3 643 220 6,653
Chapala 5190 6,758 2 469 28 31 10 760 3 91 13342 357 13,699

Chimaltitdn ‘ 246 826 0 0 0 0. 0 27 0 0 1,09 0 1,09




PAN PRI - PPS PRD PFCRN PARM PDM PT  PVE PP V/V. V/N v

Chiquilistlén 791232 6 493 0 2 1 4 0 21819 64 1883
Degollado 2354 5,187 3 .7 2 7 2 5 1 1 7633 157 779
Ejutla ' 143 677 1 3 4 1 0 2 0 2 83 B 8
Encarnacién de Diaz 5849 3,953 0 0 928 0 214 383 0 21 13,278 0 13278
Etzatlin 3142 3428 1 85 10 0 0 0 0 0 6676 134 6810
Gémez Farfas 1970 1,625 0 0 2 18 0 18 1 0 379 0 3,799
Grullo El L4247 2,766 4 181 26 0 1 1 0 13 7239 186 7425
Guachinango 569 1,064 3 8 0 7 0 12 1 5 1669 67 1,73
Guadalajara 409841 232293 1871 28441 3161 3455 2,046 6877 6637 292 697,548 13418 710,966
Hostotipaquillo 989 1,952 0 3 3 6§ 1 3 0 2029% 11 307
Huejticar 1329 1410 0 0 0 50 0 0 0 2,784 64 2848
Huejuquilla El Alto 1924 907 2107 0 7 3 2 0 3 2955 95 3,050
Huerta La 2282 2,755 9 86 153 9 4 37 1 1 6067 163 6230
1Ixtlahuacén de los Membrillos 3,824 2512 10 139 27 31 6 33 4 110 6,696 144 6,840
Ixtlahuacdn del Rio L 3505 2798 7 18 66 73 2 35 1 9 6514 273 6787
Jalostotitl4n 745 4% 10 10 1 1 480 70 0 959 33 9912
Jamay ‘ 2910 2,982 31,588 6 21 1 6 1 34 7552 157 7,709
Jestis Maria 4059 2,946 0 0 0 0 0 "0 0 0 7005 348 7,353
Jilotl4n de Dolores 23 1456 0 1,082 5 1 0 10 0 1 2588 0 2588
Jocotepec 5569 4,840 46 159 45 18 4 68 4 220 10973 752 11,725
Juanacatlén 2390 1,728 3 8 1 2 71 416 0 20 4,639 97 4736
Juchitan 1,198 1,368 6 4 2 4 2 6 0 32593 66 2,659
Lagos de Moreno 18122 10,328 34 258 55 15 5974 116 Iy 4 34988 0 34988
El Limén 240 1,607 2 o4 0 1 0 3 1 1 249 109 2,608
Magdalena 3571 3,062 2 17 6 2 0 8 0 4 6672 109 6,781
Manuel M. Diéguez 412 365 0 178 0 0 0 0 0 0 955 31 986
Manzanilla de la Paz La 0 760 0 0 798 4 0 0 0 0 1562 104 1,6660
Mascota 2267 1519 14 0 270 0 0 0 1,630 0 5700 309 6,009
Mazamitla 950 2,172 1 24 45 24 1 11 1 10 3609 270 387
Mexticacdn 847 1,396 3 0 1 3 0 0 0 1 2251 95 2346
Mezquitic 493 1,366 2 19 4 14 1 11 43 7 190 103 2063
Mixtl4n 385 1,054 1 10 3 10 1 4 1 2 147 0 147
Ocotldn 5605 7,938 6 1,806 74 199 10668 977 1 2 2729 860 28156

Ojuelos 2935 3,09 12 33 195 21 21 31 1 7 6355 239 6,594




Pihuamo 1565
Pongcitldn 6,386
Puerto Vallarta 24,702
~ Quitupan 101
Salto El - 10,083

San Cristobal de la Barranca 549
San Diego de Alejandrfa 970
San Gabriel 1,961
San Juan de los Lagos 7,435
San Julidn 1,960
San Marcos 272
San Martin de Bolafios 316
San Martin Hidalgo 847
San Miguel el Alto 4931
San Sébasﬁén del Oeste ‘ 352
Santa Marfa de los Anézies 1,080
Sayula 7,495
Tala 5,869
Talpa de Allende 2,610
Tamazula de Gordiano 6,522
Tapalpa 2,233
Tecalitldn 2,706
Tecolotldn 1,873

Techaluta de Montenegro 636

Tenamaxtldn 1,289
Teocaltiche 5,264
Teocuitatldn de Corona 840
'fepatitlén de Morelos 24,855
Tequila 5,801
Teuchitldn 331
Tizapén el Alto 2,582
Tlajomulco de Zifiiga 14,273
Tlaquepaque 68,514
Tolimédn 976

PAN

2,947
6190
14966
1,899
7543
m
814

2,769

8,226 .

3,116
946
953

2,983

4,109

1,358
829

3,519

8,870

2,043

5,344

2,334

3,705

3,299
574

1,534

4,634

3,001

12,701

4,390

1,707

2,672

11,596
42,420

1,999

16

16

185

107

14

13

1

119
418

418
493
357
2,117

1,048

443
351

1,636

6,286

92

542

29

2982
16
323

469

49
18
257
81
16
10

747
4,960

1

14

59

182

24
55

1
118
18
35
37

67
92

39
45
34
54
12

1,125

332

407
61

21
58
15
14

o W o

3,018

18
13
28

50

1,558
1
55

670

100

428
126

22
490

PRI PPS PRD PFCRN PARM PDM PT ~ PVE PPJ V/V

878 1 15 5880
0 0 0 13134
192 3 75 40,392

14 0 2 4100
145 34 133 19476
31 0 0 1362
3 2 3 2344
14 0 8 5167
86 0 7 17,884
3 2 0 5210
0 0 0 1218
10 0 0 128
0 0 0 10259
12 0 8 9457
1 0 0 1,806
0 0 0 1909

7 4 24 11,7119
"4 3 23 17,950
6 1 7 4702
23 0 67 15,006
10 1 10 4,669
8 2 120 6910
0 0 0 5716
0 0 0 1,302
1 0 1 287
7 1 4 10,008
5 0 4 4,65

137 26 29 38,120

432 2 20 10,741
1 0 3 3636
5 1 12 6438

151 22 54 27,371
1,518 162 596 120,155

5 1 1 3,066

V/N

21
469
499
145

(=}

38
69
268
419
130
39
67
449
285
62
39
239
492

(=}

537
175
203

53

561
185
991
249

121

791
3,532

95

/T

6,091
13,603
40,891

4,245
19,476

1,400

2413

5,435
18,303
5,340
1257
1,350
10,708
9,742
1,868
1,948
11,958
18,442
4,702
15,543
4814
7113
5716
1,355
2,940
10,569
4,810
39,119
10,990
3,757
6,675
28,162
123,687

3,161

61
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PAN

Tomatldn 12,287
Tonald 36,012
Tonaya 1,206
Tonila 2,184
Totatiche 1,305
Tototldn 2,201
Tuxcacuesco 782
Tuxcueca » 712
Tuxpan 2954
Unién de San Antonio 1471
Unidn de Tula 3,650
Valle de Guadalupe 985
Valle de Judrez 877
Villa Corona 2,881
*Villa Guerrero 1,123
Villa Hidalgo 3 845
Villa Purificacién 1,804
Villa Obregén 374
Yahualica de Gonzélez Gallo 4,890
Zacoalco de Torres 1,060
Zapopan 164,264
Zapotiltic 7,350
Zapotitldn de Vadillo 8
Zapotlén del Rey 2,218
Zapotlanejo 8,955

V/V = Votos Vdlidos
V/N = Votos Nulos
V/T = Votos Totales

PRI

3,062
26,295
1,390
1,006
1,43
4,047
940
839
2,780
3,582
1,746
1,301
944
2,495
1,376
2,524
1,394
1,242
4,339
3,427
95,731
3,257
1,037
3,037

7,619

PPS PRD PFCRN PARM PDM

10
204

20
10
732

10

32

1,655

2,891
0

0

3

232

1,363
122

303
104

323

10
5401
8,341

546
585
190
559

110
676

50

10

309
1,615
122

21

26
879

17

580

13

932

14

44

228

42

40

PT  PVE PP} V/V

26 0
731 0
2 0

0 0

9 0
249 2
2 0

2 1
5,855 | 0
36 1
7 1

1 0

4 2
1 0
0 0

0 0

8 0

4 0

D 9 1
17 0

2,223 2,068

26 0
2 0
5 4

56 9

19
267

67

632

7,199
68,183
2,649
3212
2,572
6,777
1,733
2,347
13,158
5,114
5,557
2,292
2,136
5,604
2,499
3,369
3,647
1,631
9,294
10,300
277,052
11,410
1,635
5,505

17,353

V/N

(=)

62

52
338
59
92

17
57
51

139
77

124

72
31
398

(=)

204

13
548

V/T

7199
68,183
2,711

3212
2,624
7115
1,792
2439
13,158
5114
5,674
2,349
2,187
5,743
2,576
3,493
3,647
1,703
9,605
10,698
277,052
11,614
1,635
5,618
17,901




ADMINISTRACION DE

LOS RECURSOS ASIGNADOS

AL CONSEJO ELECTORAL

DEL ESTADO H

En la sesi6n de fecha 13 de octubre
de 1994, el Consejo Electoral del Estado aprob¢ el
presupuesto de egresos del propio organismo, el
cual fue de N$20'963,379.00. De esta partida se ejer-
cieron tinicamente N$18'161,732.14, quedando por
ejercerse la suma de N$2'801,646.86, que significo
un ahorro de 13.36% del presupuesto total.

Los cuadros que se presentan a continuacion
contienen el desglose por partidas de la cantidad
ejercida hasta el mes de marzo de 1995:
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[NFORME PRESUPUESTAL DEL
01 DE OCTUBRE A DICIEMBRE 31 DE 1994

PARTIDA

3502

3602

3702
3802

5101
5102
5204
5206

DESCRIPCION

Rem. al personal permanente
Rem. al personal eventual
Rem. adicionales especiales
Compensaciones adicionales
Aguinaldos

Cuotas al IMSS

SAR

2% sobre némina

Despensa

Pago de inc. de empleados
Ayuda para transporte

Total

Material de Oficina

Material de limpieza
Material diddctico

Mat. y dtiles de impresién

Mat. y dtiles de imp. para comp.
Alim. para servidores publicos

Refac. y afc. de her. menores
Material eléctrico
Combustibles

Lubricantes y aditivos

Total

Servicio Postal

Servicio telegréfico

Arrendamiento de maq. y equipo

Asesoria y capacitacién
Estudios e investigacién
Fletes y maniobras
Seguros (vida y vehiculos)

Serv. lavanderia limpieza higiene

Mant. y cons. de mobiliario
y equipo

Mant. y cons. de equipo
de cémputo

Impresiones y publicaciones
electrénicas

Vidticos’

Gastos menores

Total

Mobiliario

Equipo de administracién

ASIGNADO

1"197,000.00
1"125,000.00
6'255,000.00
1'249,200.00
407,700.00
120,095.00
23,940.00
23,940.00
28,080.00
6,000.00
14,040.00
10°449,995.00
240.000.00
42.000.00
60,000.00
90,000.00
60,000.00
600,000.00
150,000.00
90,000.00
422,940.00
48,000.00
1°802,940.00
30,000.00
6,000.00
60,000.00
60,000.00
60,000.00
70,000.00
74,400.00
60,000.00

180,000.00
60,000.00

7'162,044.00
300,000.00
90,000.00
8'212,444.00
180,000.00
90,000.00

Equipos y aparatos de com. y tele. 138,000.00

Equipo de computacién
electrénica

Total

Gran total

90,000.00
498,000.00

20963,379.00

EJERCIDO

OCTUBRE [ NOVIEMBRE ‘

165,479.95

83,000.85
169,267.00

417,747.80

0.00

0.00

0.00
417,747.80

198,615.00

842,258.00
198,850.00

1,842.00

1'241,565.00
8,341.23
135.12

3,929.97
2,353.69
6,072.93
28,085.89

48,918.83

1,375.00

4,695.00
1,927.42
159.50
158,154.09
6,037.67
5,701.36
178,050.40
205.00

12,719.30

50,908.59
63,832.89
1'532,366.76

DICIEMBRE

185,700.00
493,897.00
995,547.60
194,000.00
375,900.00

8,560.00

4,280.00
2'257,884.60
92,244.16
4,352.11
149.99
4,879.06
1,061.17
32,544.56
35,784.16
12,754.39
28,980.00
3,392.16
216,141.76
80.00
12.43
14,709.07

9,000.00

4,855.00

35,652.57

1'319,570.56
8,599.90
17,411.97
1'409,891.50
21,035.06
13,412.50
14,604.38

3,844.85
52,896.79
3'936,814.65

ToraL ,
Ejercino 1994

549,794.95
493,897.00
1'920,806.45
562,117.00
375,900.00
1,842.00
0.00

0.00
8,560.00
0.00
4,280.00
3'917,197 40
100,585.39
4,487.23
149.99
4,879.06
1,061.17
36,474.53
38,137.85
18,827.32
57,065.89
3,392.16
265,060.59
80.00
12.43
16,084.07
0.00
9,000.00
0.00

0.00
9,550.00

37,579.99
159.50

1'477,724.65
14,637.57
23,113.33
1'587,941.54
21,240.06
13,412.50
27,323.68

54,753.44
116,729.68
5'886,929.21




PARTIDA

1100
1200
- 1300
1301
1303
1401
1402
1403
1501
1502

2101
2102
2103
2105
2106
2201
2302
2404
2601
2602

3101
3102
3203
3301
3302
3402
3404
3408
3501

3502
3602

3702
3802

5101
5102
5204
5206

[NFORME PRESUPUESTAL DEL
01 DE ENERO A MARZO 10 DE 1995

DESCRIPCION Ejercipo
ENiRO | FesrerRo | MaRzo

Rem. al presonal permanente 216,407.00 649,338.00  115,840.00
Rem. al personal eventual 577,726.93 348,515.99
Rem. adicionales especiales 1'062,877.70  2'133,550.88  227,700.00
Compensaciones adicionales 209,950.00 206,600.00  102,800.00
Aguinaldos 800.00 8,950.00
Cuotas al IMSS 12,430.49
SAR.
2% sobre némina
Despensa
Pago de inc. de empleados ;3 ,606.38
Ayuda para transporte
Total 2°067,761.63  3'363,041.74  446,340.00
Material de oficina 23,305.70 114,299.17  17,539.03
Material de limpieza 2,626.21 3,860.89
Material diddctico - 6,249.27
Mat. y ttiles de impresién 24798 7,547.09
Mat. y ttiles de imp. para comp. 51.86 19,786.63 3,074.06
Alim. para servidores piiblicos 765260  712,319.89
Refﬁc y acc. de her. menores 7,830.53 75,955.13 5,700.27
Material eléctrico 286.85 .25,213.47
Combustibles 58,872.00 48,300.40
Lubricantes y aditivos 3,239.30 25,118.19
Total 104,113.03  1°038,650.13  26,313.36
Servicio postal 4878 1,351.82
Servicio telegrafico 61.74
Arrendamiento de maq. y equipo  12,804.88  287,375.18  36,473.74
Asesoria y capacitacion. 99,986.40
Estudios e investigacién 3,000.00 1,500.00
Fletes y maniobras © 1320 47,708.00
Seguros (vida y vehiculos)
Serv. lavanderfa limpieza higiene  6,260.00 5,534.98
Mant. y cons. de mobiliario

y equipo 1,894.20 20,262.13
Mant. y cons. de equipo de cémputo 1 550 78 11,495.00
Impresiones y publicaciones

elect. 1'576,374.36  2'558,565.88  68,492.66
Vidticos . 82,469.51 45,288.92
Gastos menores 8,713.92 64,727.11 1,375.00
Total 1'693,129.63  3'143,857.16  106,341.40
Mobiliario 1,716.00 47,743.40
Equipos de administracién 330.00 41,178.72 2,925.00
Equipos y aparatos de com. y tele.  4,58591  169,263.60
Equipo de computacién electrénica 17,512.22
Total 6,631.91 275,697.94 2,925.00
Gran total 3'871,636.20 7'821,246.97

ToTAL
EjerciDo 1995

981,585.00
926,242.92
3/424,128.58
519,350.00
9,750.00
12,430.49
0.00
0.00
0.00
3,656.38
0.00
5'877,143.37
155,143.90
6,487.10
6,249.27
7,795.07
22,912.55
719,972.49
89,485.93
25,500.32
107,172.40
28,357.49
1'169,076.52
1,400.60
61.74
336,653.80
99,986.40
4,500.00
47,721.20
0.00
11,794.98

22,156.33
13,045.78

4'203,432.90
127,758.43

' 74,816.03
4'943,328.19
49,459.40
44.433.72
173,849.51
17,512.22
285,254.85

581,919.76  12'274,802.93

Total ejercido 1994
Total ejercido 1995

Total ejercido

Por
EJERCER

(334,379.95)
(295,139.92)
910,064.97
167,733.00
22,050.00
105,822.51
23,940.00
23,940.00
19,520.00
2,343.62
9,760.00
655,654.23
(15,729.29)
31,025.67
53,600.74
77,325.87
36,026.28
(156,447.02)
22,376.22
45,672.36
258,701.71
16,250.35
368,802.89
28,519.40
5925.83
(292,737.87)
(39,986.40)
46,500.00
22,278.80
74,400.00
38,655.02

120,263.68
46,794.72

1'480,886.45
157,604.00
(7,929.36)
1'681,174.27
109,300.54
32,153.78
(63,173.19)
17,734.34
96,01547
2'801,646.86
5'886,929.21
12274,802.93
18'161,732.14

1
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LOS MEDIOS DE COMUNICACION EN GENERAL, Y EN'PARTICULAR
LOS ELECTRONICOS, ALCANZAN DIA A DIA UNA IMPORTANCIA DE
PRIMER ORDEN EN LOS ACONTECIMIENTOS SOCIALES Y POLITICOS. '

1

Los FUNCIONARIOS DEL CONSEJO ELECTORAL DEL ESTADO SoLI-
CITARON EL APOYO DE LOS MEDIOS, BRINDANDO ADEMAS LAS FA-
CILIDADES POSIBLES PARA QUE 1OS TRABAJADORES DE LA INFOR
MACION PUDIERAN CUMPLIR CON SU LABOR.

TVIOOS
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COMUNICACION SOCIAL

Los medios de comunicacion en ge-
neral, y en particular los electronicos, alcanzan dia
a dfa una importancia de primer orden enlos acon-
tecimientos sociales y politicos, ya que en los dlti-
mos tiempos, de ser simple recreacion o esparci-
miento, dedican a los aspectos informativos im-
portantes espacios dentro de su programacion.

Sabedores de lo anterior, los funcionarios del
Consejo Electoral del Estado solici-
taron el apoyo de los medios, brin-
dando ademds las facilidades posi-
bles para que los trabajadores de la
informacién pudieran cumplir con
su labor de mantener bien informa-
da a la comunidad en este aconteci-
miento tan importante como lo es el
desarrollo del Proceso Electoral en
todas sus fases.

Los diversos medios de comuni-
cacion fueron convocados oportuna-
mente con los correspondientes bo-
letines de prensa para realizar la cobertura de las
sesiones, tanto la de instalacién como las ordina-
rias y extraordinarias del Consejo Electoral del
Estado. :

El Consejo Electoral del Estado
difundi6 con oportunidad lo referen-
te a sus actividades, convocatorias y
todo lo necesario para mantener el
contacto con la sociedad civil, hacien-
do uso segtin la naturaleza del me-
dioy el tipo de la informacion reque-
rida para cada caso en particular; se
elaboraron spots publicitarios que se
estuvieron pasando los dias previos
ala eleccién, a través de radio y tele-
visién, en los cuales se exhorté a la
ciudadanfa a ejercer su derecho al
voto.

a

Se hizo un esfuerzo por mantener un marco de
equidad en los apoyos que se brindaron a los Par-
tidos Politicos para la realizacién de sus activida-
des de propaganda y difusion de los postulados
de sus candidatos; el orden en el cual deberfan
aparecer los Partidos Politicos en los programas
de difusién se fij6 mediante un sorteo que se reali-
z6 entre ellos mismos. ‘ .

\ t

EL CoNsEjo ELECTORAL DEL ESTADO DIFUNDIO CON OPORTUNI-
DAD LO REFERENTE A SUS ACTIVIDADES, CONVOCATORIAS Y TODO
LO NECESARIO PARA MANTENER EL CONTACTO CON LA SOCIEDAD

CIVIL.

EL APOYO DE LOS MEDIOS DE COMUNICACION FUE DE GRAN M~
PORTANCIA PARA DIFUNDIR ENTRE LA SOCIEDAD CIVIL EL MENSAJE
DE PARTICIPACION CIUDADANA.



COMUNICADOS DE PRENSA
Por medio de comunicados de pren-

deapoyoa los medios de comunicacién para
ndir entre la sociedad civil el mensaje de par-
,, pacion en el proceso de seleccién de comisio-
nados ciudadanos de las veinte Comisiones Dis-
tﬁtéles y delas ciento veinticuatro Comisiones Mu-
'm'dpales del estado, asi como para lo referente a
la aprobacion del presupuesto de egresos del pro-
pio Consejo Electoral del Estado.

Se distribuyeron boletines de prensa para in-

formar sobre:

% Los médulos para el trdmite y obtencién de
la credencial con fotografia para votar.

% La instalacién de las Comisiones Distrita-
les.

? La participacién de las universidades, a tra-
vés de los estudiantes prestadores de servi-
cio social, n el Proceso Electoral.

¥ Funcionarios de casilla, (fueron mds de

50,000 ciudadanos insaculados).

CONFERENCIAS DE PRENSA

En el periodo comprendido desde la
instalacién del Consejo Electoral del Estado, el dfa
20 de septiembre de 1994, hasta el sabado 11 de
febrero de 1995, se efectuaron diversas ruedas de
prensa con el fin de informar a los medios acerca
de las actividades que se estaban desarrollando en
materia electoral; tanto preparativas como de su
; desarrollo mismo.
| F112 de febrero de 1995, dia de la eleccién, du-
rante los recesos de la sesion permanente se con-

voco a veinticinco ruedas de prensa, en las que se
trataron asuntos relacionados con el desarrollo de
la jornada electoral. Se llevaron a cabo, ademds,

conferencias de prensa correspondientes a la cali-

e genero informacién relacionada con la soli-

2

- La ubicacién de casillas.

¥ La capacitacion de los funcionarios electo-
rales.

* La elaboracién de las boletas electorales.

* Larecepcion, resguardo y distribucién a las
Comisiones Distritales.

? Losacuerdos tomados para satisfacer las ne-
cesidades alimenticias de los funcionarios
durante la jornada electoral.

¥ Los dialogos sostenidos entre los Conseje-
ros Ciudadanos y la sociedad civil, a través
del foro instalado en Ja Cdmara Nacional de

ﬁ Comercio.
* Elregistro y manejo de resultados respecto
a los cargos de eleccion popular
Fue a través de los medios de comunicacion
que se convocd para el primer gran concurso de
oratoria, que llevé el nombre de “Dialogo, Plura-
lidad y Tolerancia; Compromiso con la Democra-
cia”, el cual se realiz6 en el Centro de la Amistad
Internacional de la ciudad de Guadalajara, en ene-
10 21/28 y febrero 4 de 1995.

ficacién de los comicios. El dia 10 de marzo de 1995
se convoch especialmente a una conferencia de
prensa con motivo de la sesién en la cual rindi6
informe sobre el Proceso Electoral, el Presidente
del Consejo Electoral del Estado, Lic. Felipe de Je-
stis Preciado Coronado.

ENTREVISTAS A CONSEJEROS
CIUDADANOS Y FUNCIONARIOS
ELECTORALES

Se concedid un total de ciento diez en-
trevistas a los medios defcomunicacién entre el Se-

H
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| po DK, Radio Red, Radio Universi-

cretario del Consejo Electoral del Es-
tado, el Vocal del Registro Federal de
Electores y los'Consejeros Ciudada-
nos.

Se dedicaron treinta y cinco entre-
vistas a la difusion del Proceso Elec-
toral en las radiodifusoras: Radio
Metrépoli (Unidifusién), Radio Gru-

dad (Linea Universitaria), Sistema
Radipolis, Radio Cima, Organiza-
cién Ofr, Promomedios de Occiden-
te, Sistema Radio Juventud y Sistema Estatal de
Radio y Television.

Las estaciones televisoras que se mencionan a
continuacion programaron tiendpo parala difusién
relacionada con el Proceso Electoral: Televisa de
Occidente (Canal 4), Televisién Tapatia, Sistema
TFstatal de Radio y Televisién (Canal 7) y Telecable
de Zapopan. .

Durante el Prdi:eso Electoral se concedieron
entrevistas a los corresponsales de los siguientes
medios electrénicos en el pais: Radio Imer, Grupo
Aciry Noticentro, Radio Red, Estéreo
Rey, Multivisién, T.V. Imagen de
Meéxico y Television Azteca.

Se atendi6 a los periddicos nacio-
nales: Excélsior, El Universal, Uno mds
Uno, El Dia, La Jornada, El Diario de
Meéxico, El Norte, Reforma, El Nacional,
El Heraldo, Novedades; a los semana-
rios Proceso, Impacto y Siempre. A los
diarios locales: El Informador, El Oc-
cidental, Siglo 21, Ocho Columnas, EI
Diario, El Jalisciense, Tiempo de Jalisco,
La Voz de Jalisco y los semanarios Cor-
ciencia Piblica, Proy Contra, Portada’y

Tapatios. A las agencias informativas
Notimex, Associated Press, French Press
y Reuter.

!

SE HIZO UN ESFUERZO POR MANTENER UN MARCO DE EQUIDAD
EN LOS APOYOS QUE SE BRINDABAN A LOS ParTIDOS POLITICOS
PARA LA REALIZACION DE SUS ACTIVIDADES DE PROPAGANDA Y.
DIFUSION DE LOS POSTULADOS DE SUS CANDIDATOS.

1
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- EVENTOS ESPECIALES -

Una accién sin duda de cardcter muy
especial fue la asesorfa que dieron los funciona-
rios de capacitacion electoral en las estaciones
radiodifusoras y de television durante el desarro-
“Jlodela jorhada electoral, para atender las con-
sultas del auditorio y de los propios conductores
de los programas informativos; asi se aclararon
dudas sobre la ubicacién de casillas, del papel que

Por considerarse una realidad la importancia

dela participacién de los medios de comunicacién
dentro de un Proceso Electoral, se llevé a cabo un
convivio con los directores de los diarios y esta-
ciones de radio y televisién, enla Cdmara de Co-
mercio de Guadalajara, en el cual se les solicitd su
apoyo y colaboracién para esa trascendental tarea
dentro de la vida civica de nuestro estado.

desempefian los observadores y funcionarios de
las mismas, del voto en si, etc.

* Fecha de eleccion.

INSERCIONES EN PRENSA
El Consejo Electoral del Estado llevé /
a cabo las siguientes publicaciones en prensa:
Tiro CANTIDAD Mebio PEriODO
*Desplegados 19 (varios tamafios) ~ Diarios locales:  Durante el Proceso Electoral
El Informador
3 El Occidental
Siglo 21
Ocho Columnas
El Registro Federal de Electores public las si-
guientes inserciones:
Tiro CANTIDAD Mepio PEriODO
* Material 1,484 Diarios locales: Del 1° de octubre de 1994
informativo El Informador al 12 de febrero de 1995.
sobre credenciales El Occidental
de elector. Siglo 21
* Programas de Ocho Columnas
actualizacién del El Jalisciense
padron electoral. , Diario nacional:
* Fecha de eleccion. El Financiero
* Material informativo 20 Peri6dicos en Del 1° de octubre de 1994
sobre credenciales diversas al 12 de febrero de 1995.
de elector. poblaciones del estado:
- *Programas de ACA
actualizacién del La Voz del Sur
padrén electoral. El Faro de Jalisco

El Altefio
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COMUNICACION MASIVA

Este aspecto fue fundamental en los
resultados finales de la votacién, ya que se logré
que el 70% de los ciudadanos empadronados emi-
tieran su sufragio, por lo cual puede considerarse
que el objetivo por parte de las autoridades elec-
torales de concientizar a la ciudadanfa para parti-
cipar en el Proceso Electoral del 12 de febrero de
1995 se cumplié, gracias en buena parte a los me-
dios masivos de comunicacién que apoyaron di-
cha labor. | '

COBERTURA DE
LA JORNADA ELECTORAL

La jornada electoral fue cubierta por
lps diversos medios de comunicacién de la siguien-

a

Por radio se realizé un total de 58,258 transmi- .
siones y por television 2,819 programas en trece
versiones distintas, durante el periodo compren-
dido entre el 1°de octubre de 1994 al 12 de febrero
de 1995, presentandose diversos programas sobre:

* Material informativo sobre credenciales de

elector.

? Programas de actualizacién del padrén elec-

toral.

? Fecha de eleccién.

te manera: i
Fererd 12 DE 1995
‘ Hora DESCRIPCION

08:25 Instalacién de la sesién permanente del Consejo Electoral del
Estado.

08:28 Receso y rueda de prensa correspondiente con el Presidente y
demds Consejeros del Congreso Electoral del Estado.

09:45 Reinicio de la sesién e informe del avance en la instalacion de
casillas electorales.

09:55 Receso y rueda de prensa correspondiente.

10:45 Reinicio de la sesién e informe sobre el avance de la instalacién
de casillas electorales.

11:05 Receso y rueda de prensa correspondiente.

12:47 Reinicio de fa sesion e informe sobre el avance en la instalacién
de casillas electorales (a las 13:30 se complet6 el 100%).

13:34 Receso y rueda de prensa correspondiente.

13:50 Elaboracién y distribucién a los medios de comunicacién del
comunicado de prensa No. 17.

16:30 Reinicio de la sesion.

17:40 Receso y rueda de prensa correspondiente.

18:50 Elaboracién y distribucién a los medios de comunicacién del

comunicado de prensa No. 18.



fl

19:40 | Reinicio de la sesién.

20:05  Receso y rueda de prensa correspondiente.
22:30 Reinicio de la sesion.
22:55 Receso y rueda de prensa correspondiente.

Fesrero 13 DE 1995

Hora DEscripCION

01:15 Reinicio de la sesion.

02:41 Receso y rueda de prensa correspondiente.

04:08 Reinicio de la sesion.

- 04:15 Receso y rueda de prensa correspondiente.

12:35 Reinicio de la sesién e informe sobre porcentajes acordados en
programa de resultados parciales (PREP).

13:00 Elaboracién y diftribucion a los medios de comunicacién del
comunicado de prensa No. 19.

13:30 Conclusiones de la sesién permanente y rueda de prensa
correspondiente.

Comunicado de prensa No. 20.

o
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ENTREGA DE RECONOCIMIENTOS A LOS FUN-
CIONARIOS DEL CONSEjO ELECTORAL DEL Es-
TADO. ‘ S







MEDIOS DE
IMPUGNACION O RECURSOS

Las actividades desarrolladasﬁ en el
drea juridica del Consejo Electoral del Estado, en
el Proceso Electoral, fueron en tres grandes rubros:
Juridico, Asesorfa y Coordinacién de Prestadores
de Servicio Social.

H Juripico

Contra los Actos y Resoluciones de
las autoridades electorales que los ciudadanos,
organizaciones y Partidos Politicos consideraron
que afectaron sus intereses, se interpusieron los
recursos correspondientes. Los ciudadanos pro-
movieron lo conducente en los términos del C6-
digo Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, siendo la autoridad competente para
resolverlos el Registro Federal de Electores, en ra-
z6n al convenio con el IFE, y la Sala Regional del
Tribunal Federal Flectoral, de la Cuarta Circuns-
cripcion, con sede en esta ciudad. Los Partidos y
las Organizaciones Politicas que se consideraron
afectadas interpusieron durante el Proceso tinica-
mente cuatro Recursos de Revisién," mismos que
fueron desechados por el Pleno del Consejo, de
los cuales, en ningtin caso se interpuso Recurso
para que el Tribunal de
lo Contencioso electo-
ral conociera sobre la

1d SOIAIAW
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resolucién dictada en alguno de los casos que re-
solvio. , :

~ El Tribunal de lo Contencioso Electoral éinica-
mente conocié de 39 inconformidades, en contra
de las cuales se interpusieron 20 Recursos de Re-
consideracion, de los cuales 8 fueron desechados
y, en 12 restantes, el Tribunal entré al fondo de los
mismos; excepto en el caso referente al cémputo
del Municipio de Cabo Corrientes que interpuso
el Partido del Trabajo, se modificaron las partes
propositivas primera y segunda, asf como los co-
rrespondientes considerandos, reconociendo la

" RECURSOS DE REVISION
A

personeria y legitimacién del promovente, todas
las restantes resoluciones fueron confirmadas en
sus términos.

La escasa intervencién del Tribunal de lo Con-
tencioso Electoral durante el proceso, una vez rea-
lizada la jornada electoral, permite demostrar que
se observaron durante su desarrollo, por parte del
Consejo Electoral del Estado, los principios de cer-
teza, legalidad, independencia, imparcialidad y
objetividad. Incluso cuando se requirié la interven-
cién del Tribunal, éste no anul6 o varié el sentido
de ninguna de las elecciones impugnadas.

/

No. ACTOR AUTORIDAD ACTO O RESOLUCION FECHA FECHA SENTIDO
EXP. RESPONSABLE IMPUGNADA RESOLUCION PRESENTACION
! s 1 I PFCRN Consejo Electoral Acuerdo del Consejo Electo-  23-09-94 28-09 -94 Se deseché
del Estado ral del Estado de fecha 20 de
;; septiembre ‘94, que desecha
propuesta que proporciona
nombres y datos curriculares
de candidatos a Presidente y
Secretarios de la Comisiones
Distritales y Municipales
Electorales, y Consejeros Ciu-
dadanos que integrardn di-
cho érgano. Se desecha por care-
. cer de material, en
I virtud de la renun-
2 PAN Comisién Municipal Designaci(’)n de funcionarios 29 -10-94 03-11-94 cia de 2 de los inte-
Electoral en de la Comisién Municipal grantes y se confir-
Tenamaxtldn que no garantizan imparcia- ma la designacién
lidad, artfculo 3 de la Ley de 3 de los previa-
8 Electoral. mente nominados.
Org. Consejo Electoral del  La resolucién dictada porel  20-11-94 25-11-94 Se* confirma el
3 politica Estado Consejo Electoral del Estado, acuerdo tomado por
Partido que niega el registro como el Consejo Electoral
Femenil partido politico estatal. del Estado, que nie-
Democrati- ga el registro como
o partido politico es-
tatal al Femenil De-
mocrata.
4 l Org. Consejo Electoral del  La resolucién queapruebael  7-11-94 15-12-94 Se desecha por noto-
Politica Estado registro de la planilla de can- ria improcedencia.
Popular didatos del PRI de Munici-
Demdcrata

pes a la ciudad de Guadala-
jara, Jalisco.




Fue forrhulado un total de 39 Inconformidades
11 contra de los resultados de Cémputo Munici-
al, Cémputo Distrital y Consejo Electoral.?
~ Correspondieron a Cémputo Municipal 28, de
Cémputo Distrital 9 y en contra del Consejo Elec-
toral 2, por la expedicion de Constancia de Mayo-
t{a en la Eleccién de Municipes.
_ TResueltas por el Tribunal de lo Contencioso
Flectoral, no prosperd ninguna en las pretensio-
| nes de los partidos, en el sentido de anular la elec-
cién o variar el sentido de la eleccién al hacer la
recomposicion del cdmputo en algunas casillas que
fueron anuladas. |

En total se anularon 37 casillas, 34 en el XVIII
 Distrito Electoral correspondiente a Tlaquepaque
y3en la Eleccién de Municipes de Quitupan; como
se expres$ anteriormente, la recomposicién del
cémputo no alterd el resultado de la eleccion.

Las Inconformidades fueron presentadas en la
forma Siguiente‘f’&

PRI 21
PAN 9
PT 4
PRD 3
PFCRN 1
PARM 1
Total 39

&

ESTUDIOS Y PROYECTOS DE
RESOLUCIONES RESPECTO DE LOS
RECURSOS DE REVISION
INTERPUESTOS CONTRA ACTOS DE
L0S ORGANOS DEL CONSEJO

i
g
!
:
A
i
¢
i
i

La Direccién Juridica del Consejo
Electoral del Estado brindd asesoria cuando se re-

quiri6. Elaboré proyectos de resolu-
cién de distintos Recursos de Revi-

Se presentaron 20 Recursos de Reconsideracién
contra las resoluciones de fondo del Tribunal de
lo Contencioso Electoral; fueron desechadas en
principio 8 de ellas y se entr6 al fondo en 12 de las
formuladas:

PRI 12
PAN 5
PARM
PFCRN
PT 1
Total 20

ge los 20 Recursos de Reconsideracion sélo 12
entraron a fondo:

PRI 6
PAN 5
PT 1
Total 12

Fueron confirmadas las 12 resoluciones en el
fondo a excepcién de una de ellas, que correspon-
de ala que present6 el Partido del Trabajo, respec-
to del Cémputo Municipal en Cabo Corrientes, Jal.,
en el que se modificé la parte propositiva primera
y segunda y sus correspondientes considerandos,
reconociendo la personeria y legitimacién del
promovente.

sién que se interpusieron; éstos en total fueron so-
lamente cuatro, a los cuales se les dio resolucién
' por el propio Consejo, sin haber ne-
cesidad de que fueran presentados
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ante el Tribunal de lo Contencioso EleCforal del
Estado.

ELABORACION DE CONVENIOS,

ACUERDOS, TARJETAS

INFORMATIVAS Y DEMAS

ACTIVIDADES JURIDICAS QUE SE

REQUIRIERON

‘La Oficialia de Partes del Consejo

Electoral del Estado envid a su Direccién Juridica
las inconformidades presentadas por los Partidos
Politicos en contra de los resultados electorales, se
les dio trdmite y se pronunciaron los autos de re-
cepcién correspondientes; se enviaron al Tribunal
delo Contencioso Electoral del Estado y se dio se-
guimiento a las 39 inconformidades que se inter-
pusieron en total; para unas se decret6 sobresei-
miento, otras se declararon improcedentes y, en
los casos en que se decretaron nulidades para al-
gunas casillas, se confirmaron las constancias de
mayoria expedidas.

H ASESORIA

A 1AS COMISIONES DISTRITALES
Y MUNICIPALES Y AREAS DEL
CONSE]O QUE LO REQUIRIERON
Se elaboraron guias para cada una de
las comisiones con el fin de poder realizar en for-
ma eficiente, adecuada y conforme a lo estableci-
do por la Ley Electoral las actividades previas,

ORIENTACION A LOS

CIUDADANOS |

Para tal efecto se instalaron en las ofi-
cinas de la Direccién Juridica cinco lineas telefé-

Ante las salas de primera instancia se interpu-
sieron 20 reconsideraciones, de las cuales 8 se de-
clararon improcedentes. Las 12 restantes se trata-
ron en laﬁesién del Tribunal el dia 9 de marzo de
1995; en 6 de ellas fueron confirmadas las resolu-
ciones dictadas en primera instancia y, delas otras
6 resueltas en esta misma fecha, se confirmé el sen-
tido de la votacién, no obstante que hubo un caso
en el que se modificaron las consideraciones de la
Sala de Primera Instancia, sin que esto afectara la
esencia de la resolucién impugnada.

durante y posteriores a la jornada electoral. Dichas
guias fueron principalmente dedicadas a la elabo-
racién de actas de sesién de las Comisiones Dis-
tritales y Municipales, asi como de la recepcién y
trdmite de recursos.

nicas adicionales en las que se estuvo dando ser-
vicio antes, durante y después de la jornada elec-




toral, con el fin de orientar a la ciudadania con res-
pecto a su derecho para sufragar, especificamerite
para la localizacion de casillas; de igual manera
para dar orientacién a las Comisiones Distritales

ATENCION DE QUEJAS
CIUDADANAS

Con el fin de atender a los ciudada-
nos que desearan presentar alguna queja, se
comisiond personal de la Direccién Juridica del
Consejo Electoral del Estado para que, ademds de
orientarlos, les facilitaran los medios para que las
formularan, si asi era su deseo, por escrito. A quie-
nes lo hicieron de viva voz se les indic6 que de-
bian hacerlo precisamente por escrito y presentan-
_ do una identificacién, la cual pudiera ser su cre-

x

¥
COORDINACION
DE PRESTADORES DE
SERVICIO SOCIAL

CELEBRACION DE CONVENIOS

CON ENTIDADES EDUCATIVAS

El Consejo Electoral del Estado ges-
tiond ante diversas universidades y centros de es-
‘tudio la invitacién a estudiantes en condiciones
de prestar su servicio social, a quienes se les moti-
vé en el sentido de que se requerfa, ademds de su
compromiso como prestadores de servicio social,
un alto sentido de responsabilidad y amor a la
patria y, por supuesto, estar conscientes de la im-
portancia y trascendencia que significa el Proceso
Electoral. Fue condici6n, para prestar servicio so-
cial dentro del Consejo, no ser directivo o miem-
bro activo de Partido Politico, ni ser promotor del
voto de candidato alguno. A quienes cumpliendo
con lo anterior aceptaron el cargo, se les tomd la

y Municipales, en relacién a diversos aspectos

como la adecuada interpretacion de la Ley Electo-
ral y durante las sesiones permanentes de la jor-
nada y cémputo electoral. Los resultados de estas
orientaciones fueron altamente satisfactorios.

dencial con fotografia para votar, estampando en

el documento sus huellas digitales; al parecer, el
tener que cumplir con los requisitos de identifica-
cién desanimo a los denunciantes, ya que no se
pres,gnté ningtin caso en este sentido. El dia de la
jornada electoral se instalé personal y mobiliario
en la cochera de la mencionada Direccidn, con el
aviso de ser este sitio el lugar en donde se aten-
dian las querellas ciudadanas.

protesta correspondiente, mediante la cual se com-
prometieron a que su actuar estaria sujeto a los
principios establecidos por Ley Electoral del Esta-
doy, por supuesto, a dar testimonio de imparcia-

lidad, la cual debe existir en todas aquellas perso- -

nas que de una u otra forma participan como auxi-
liares de la autoridad electoral. La toma de pro-
testa fue realizada por el Presidente del Consejo
Electoral del Estado. Su participacién inici6 desde
la etapa previa a la jornada electoral, recibiendo
orientacién acerca del proceso mismo y capacita-

cién sobre las actividades que en forma particular

desarrollarfan.
Fue ésta la primera ocasi6n en Jalisco en que se
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dio la apertura y posibilidad para que jévenes es- ? Colegio Nacional de Educacién Profesional

tudiantes participaran como prestadores de servi- Técnica, CONALEP.
cio social, en apoyo para la realizacion de tan im- + Centro de Estudios Tecnolégicos Industria-
portante tarea electoral, en la que se cont con las les, CET.L
siguientes instituciones educativas: ' ? Veracruz UNIVER.
* Universidad de Guadalajara. ? Bachilleratos: UNIVA, Guadalajara y Cole-
? Universidad Auténoma de Guadalajara. gio Britdnico.
# Universidad del Valle de Atemajac. Participaron mds de 1,000 estudiantes que se
? Universidad Panamericana. asignaron al Consejo y a las Comisiones Distrita-
? Instituto Tecnoldgico de Estudios Superio-  les y Municipales, en donde desempefiaron las di-
res de Occidente. versas tareas a las que se hace referencia en las eta-
* Instituto Tecnoldgico de Estudios Superio-  pas de preparaci6n, desarrollo y posterior a la jor-
res de Monterrey, Campus Guadalajara nada e{;ctoral.

(3

FUE ESTA LA PRIMERA OCASION EN JALISCO EN
QUE SE DIO LA APERTURA Y POSIBILIDAD PARA
QUE JOVENES ESTUDIANTES PARTICIPARAN COMO
PRESTADORES DE SERVICIO SOCIAL, EN APOYO
PARA LA REALIZACION DE TAN IMPORTANTE TA-
REA ELECTORAL.

Especial colaboracion se recibié de COPLADE
y DEGETI como entidades normadoras de la pres-
tacién de servicio social, asi como de la Universi-
dad de Guadalajara, que lleva su propia normati-
vidad para tal efecto.

PARTICIPARON MAS DE 1,000 ESTUDIANTES QUE
SE ASIGNARON AL CONSEJO Y A 1AS COoMmiIsIo-
NES DISTRITALES Y MUNICIPALES, EN DONDE
DESEMPENARON LAS DIVERSAS TAREAS A LAS QUE
SE HACE REFERENCIA EN LAS ETAPAS DE PREPA-
RACION, DESARROLLO Y POSTERIOR A LA JOR~
NADA ELECTORAL.



PROPICIAR LA INSTALACION DE
- MACROMODULOS EN APOYO DEL
REGISTRO DE ELECTORES
Como tarea de apoyo al registro de
electores se propici6 la instalacion de macromé-

e

dulos, en los que se llevaron a cabo las tareas de
inscripcién de ciudadanos en el padrén electoral,
por parte de los prestadores de servicio social, con-
tando con la autorizacién de las universidades res-
pectivas, lo cual contribuy® a la promocién para

CAPACITACION

Los integrantes del drea juridica del
Consejo, a efecto de que los prestadores de servi-
cio social estuvieran en condiciones de llevar a
cabo sus actividades con pleno conocimiento de
.lamateria electoral, impartieron cursos de capaci-
tacion en las instalaciones universitarias, centros
de estudio y del ,p?opio Consejo Electoral del Es-
tado, mediante cursos, conferencias, distribucién
de la Ley Electoral del Estado y explicacién del
manejo de la documentacién electoral, asi como
la exhibicién de un videocasete editado por el Con-
sejo.

e

1

DE NO HABERSE CONTADO CON EL APOYO DE LOS PRESTADORES
DE SERVICIO SOCIAL, ESTA IMPORTANTE TAREA ELECTORAL NO HA-
BRIA SIDO POSIBLE. .

que los jévenes universitarios, sus familiares y
amigos gestionaran y obtuvieran su credencial con
fotografia para votar y a que se incrementara el
nimero de votantes. Los macromddulos se insta-
laron en diversas zonas incluyendo los centros de
estudios.

Laf%apacitacic’)n fue un éxito ya que se logré no
solamente para los estudiantes, sino que ellos mis-
mos se convirtieron a su vez én capacitadores de
los ciudadanos que resultaron insaculados para
formar parte de las mesas directivas de casilla, a
muchos de los cuales los visitaron en sus domici-
lios para motivarlos en el cumplimiento de sus de-
beres ciudadanos. En aquellas secciones en que no
se logrd que los ciudadanos insaculados partici-
paran, por conducto de los jévenes prestadores de
servicio social y conforme al acuerdo del Consejo
Electoral del Estado, se invit6 a quienes intervi-
nieronen las pasadas elecciones fe-
derales, logrando la participacién de
un gran ndmero de ciudadanos. De
no haberse contado para ello con el
apoyo de los prestadores de servicio
social, ésta no habria sido posible.
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RESULTADOS PREVIOS

El subprograma de resultados prévios
también se llevd a cabo gracias a los prestadores
de servicio social, que se involucraron en forma
directa al Proceso Electoral, dando con ello mayor
transparencia al mismo, ya que al tiempo de su
participacion actparon como observadores electo-
rales activos, cotistatando, ademds de las autori-
dades, la limpieza del proceso pues, como ya se
dijo, participaron en la integracién y capacitacion
de las mesas directivas de casilla; en la entrega de
nombramientos en sus domicilios particulares a
los designados como directivos, en el control de
material electoral; en el sellado de boletas, entre
otras actividades mds, que llegaron
a su término entre la noche y la ma-
drugada siguiente a la jornada elec-
toral en que recabaron el 40% de las
actas de los resultados electorales;
este porcentaje fue la mitad en la
zona urbana y la mitad en la zona
rural.

En varios casos correspondi6 alos
prestadores de servicio social hacer
llegar al Consejo la informacion pro-
cedente de los diversos municipios

del estado; en este sentido, su labor fue invaluable
dentro de la preparacién y desarrollo del Proceso

LOs INTEGRANTES DEL AREA JURIDICA DEL
CONSEJO IMPARTIERON CURSOS DE CAPACITA-
CION EN LAS INSTALACIONES UNIVERSITARIAS,
CENTROS DE ESTUDIO Y DEL PROPIO CONSEJO
ELECTORAL DEL ESTADO.

Elecff%ral, pues en varios casos tuvieron que echar
mano de su capacidad, pericia y destreza para
poder sortear los obstaculos que se les presenta-
ban; por ejemplo, en ocasiones facilitaron sus ve-
hiculos automotores, los cuales se identificaron
plenamente, para trasladarse a los diversos muni-
cipios de la entidad para hacer llegar con oportu-
nidad los resultados que fueron el indicador de la
preferencia electoral al momento y que continué
hasta la etapa del cémputo. También se recibi6 su
apoyo en la especialidad del drea de informética,
en el centro de acopio instalado en las oficinas del
Consejo.

t

ENTREGA DE RECONOCIMIENTO A UNA ESTU-
DIANTE PRESTADORA DE SERVICIO SOCIAL.




t ¥

LA CAPACITACION FUE UN EXITO YA QUE SE LOGRO NO SOLAMENTE
PARA LOS ESTUDIANTES, SINO QUE ELLOS MISMOS SE CONVIRTIE"
RON A SU VEZ EN CAPACITADORES.

i







BREVE RESENA HISTORICA
DE LAS REFORMAS ELECTORALES
EN JALISCO /

A través de la etapa independiente de
la historia de Jalisco se han dado varios ordena-
mientos juridicos relativos a la politica electoral,
producto del derecho que nuestra Carta Magna
nos otorga para elegir la forma de organizacién
polf”fica y que, de acuerdo al momento histérico,
se ha modificado y adaptado.

La CoNsTITUCION DE 1824

Y LA LEY ELECTORAL DERIVADA

DE LA MISMA

El camino hacia el Federalismo en el
estado de Jalisco comienza mucho antes de la
promulgacién de la primera Constitucion. Trans-
currfa el afio 1821 cuando surgieron los primeros
brotes en el estado, apoyados en dos grandes fi-
guras: Prisciliano Sdnchez y Francisco Severo
Maldonado, que contaban conla anuencia del pro-
pio jefe politico, General Luis Quintanar, de la ain
‘provincia de Guadalajara. Sus escritos “Contrato
de Asociacién para la Reptblica de los Estados
Unidos del Andhuac” y “Pacto Federal de
Andhuac” sostenian que el sistema federal era el
mds apropiado para moderar la fuerza del gobier-
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no central y darle mayor cohesién a los habitantes
de cada territorio.

Mientras tanto, la Diputacién Provincial se ne-
gaba a reconocer al gobierno central a menos que
el Congreso que Iturbide habfa reinstalado fuera
destituido, ignorando incluso la orden de que Luis
Quintanar dejara su puesto en manos de José Joa-
quin de Herrera, el 23 de mayo de 1823.

Para el 21 de junio de ese afio, la Diputacién
hizo ptiblico el Plan de Gobierno Provisional que
daba a la provincia el cardcter de Estado Libre de
Xalisco, cuyo gobierno provisional serfa ejercido
por el propio Quintanar. Entonces fue cuando el
gobierno central envi6 a Nicolds Bravo y Pedro
Celestino Negrete a someter por la fuerza al esta-
do, pero, al darse cuenta los generales de lo titdnico
dela encomienda, decidieron pactar en Lagos con
Quintanar, prolongandose las pldticas por més de
unmes. El 14 de agosto de 1823 firmaron los que
se llamaron “Convenios de Lagos”, por los cuales
Jalisco quedaba comprometido para obedecer to-
das las 6rdenes emanadas del Supremo Poder y
del Congreso y a cambio el gobierno central res-
petaria el federalismo de la provincia.

Pero el gobierno de México dio un golpe fuerte
a Jalisco logrando segregarle a Colima y consti-
tuirlo como un estado independiente. Intentd lo
mismo con Tepic y con Zapotldn el Grande, pero
afortunadamente para el estado, el federalismo
estaba muy arraigado en esas localidades.

Asi las cosas, se convocaron elecciones y se in-
tegr6 el Congreso Constituyente local el 14 de sep-
tiembre de 1823, aprobdndose el 31 de enero de
1824 el Acta Constitutiva Federal, que se jurd en
Jalisco el 7 de febrero de ese mismo afio.

Nuestro estado fue, pues, el primero en pro-
nunciarse por el Pacto Federal; pronto incorpord
en su Constitucién de 1824 o relativo a la divisién
de los poderes, en busca de la armonia y libertad
en el ejercicio de los mismos, en beneficio de las

garantias ciudadanas. ’ ‘

Segtinla Constitucién de Jalisco de 1824, 1a elec-
cién de los diputados del Congreso Local se lleva-
ba a cabo por medio de la celebracién de Juntas
Electorales Municipales y Juntas Electorales de
Departamento.

Las Juntas Electorales Municipales se reunian
el domingo, lunes y martes segundos del mes de
agosto, durante el aflo anterior al de la renovacién
del Congreso del Estado, con el fin de nombrar a
los electores de Departamento que, en Gltima ins-
tancia, eran los responsables de elegir a los dipu-
tados.

Depg%ldiendo de la poblacién y extension de
cada Ayuntamiento se determinaba el ntimero de
Juntas Municipales, y era obligacién del mismo
sefialar el lugar en que debian instalarse, as{ como
su jurisdiccion; se integraban por un Presidente,
el cual era designado por el Ayuntamiento de en-
tre sus miembros o entre alguno de los vecinos de
la jurisdiccién de la junta, por un secretario y por
dos escrutadores; era requisito indispensable para
ocupar cualquiera de estos cargos el saber leer y
escribir. Con el fin de enterar del préximo inicio
de sus funciones a los ciudadanos nombrados para
tales cargos, el alcalde primero del Ayuntamiento
publicaba el domingo 1" del mes de agosto el ban-
do correspondiente. .

En cada una de las Juntas se abria un registro
que duraba los tres dias que és/tE sesionaba; en €l
se inscribfan los votos, que podian ser expresados

“por escrito o de viva voz, de los ciudadanos que

hubieran concurrido ala eleccién, dejando por or-
den alfabético la relacién de los votantes y vota-
dos.

Los candidatos a electores de Departamento de-
berfan ser ciudadanos en el ejercicio de sus dere-
chos, vecinos y residentes de cualquier lugar del
territorio del Departamento desde por lo menos
un afio antes de su eleccién.




El nﬁmero de electores dependia del ntimero
 de diputados a elegir. _

“En los Departamentos en los que sélo deba
elegirse un diputado, se nombrardn quince elec-
tores, y en donde deban ‘elegirse' dos o mds dipu-
tados, se nombrardn treinta y un electores” !

Una vez concluidos los tres dias de la eleccién,

' se procedia al computo delos votos; el acta donde

se registraba la suma de los mismos se firmaba y

remitia en un sobre cerrado al Secretario del Ayun-

tamiento. ‘

El tercer domingo de agosto, los Ayuntamien-
tos se reunian en sus casas consistoriales junto con
los presidentes, secretarios y escrutadores de las
Juntas, con todas las listas de los votados, para
hacer el escrutinio final. De todo ello se sacaban
dos copias; una se fijaba en un lugar publico y otra
se entregaba a dos funcionarios del Ayuntamien-
to, con el fin de ser llevadas a la capital del Depar-
tamento para 1a;regulaci(’)n general de los votos
de todos los Ayuntamientos y asi, el cuarto do-
mingo de agosto, en sesién piblica, dar a conocer
la lista de los votados, su nimero de votos y el
lugar de su residencia.

Los funcionarios del Ayuntamiento a los que
se les habia entregado la copia del acta anterior-
mente mencionada, se reunian con los funciona-
rios de los demds Ayuntamientos, debiendo lograr
tn nmero de seis; de no ser asi, el Ayuntamiento
de la capital nombrarfa de entre sus miembros
los faltantes. De esta reunidn se levantaba acta,
que debia ser copiada y remitida a la Comi-
si6n Permanente del Congreso, al
Gobernador del estado y a los Ayun-
tamientos; asi mismo se notificaba
a los elegidos para que concurrie-
ran a las Juntas Electorales de De-
partamento, por medio de un oficio
que luego hacia el papel de su cre-
dencial.

Las Juntas Electdrales de Departamento se ce-
lebraban en casas consistoriales o en algtin otro
edificio propio para estos fines, a puerta abierta y
sin guardia alguna, en los quince dias posteriores
al escrutinio final. Eran presididas por el jefe de
la policia o por el alcalde primero de la capital del
Departamento, en caso de que ninguno de los dos
fuera elector; de ser asf, corresponderfa el cargo al
que le siguiera en orden jerdrquico.

La sesion era iniciada por el presidente con la
lectura de las credenciales de los electores y conti-
nuando con una especie de indagatoria ptiblica
sobre su integridad y la claridad de su eleccion.

f “En sequida preguntard el presidente: ;sienal-
gtin elector hay nulidad legal para serlo? y si se
probare en el acto que la hay, serd el elector pri-
vado de votar. Preguntard después: ;si ha habi-
do cohecho ¢ fuerza para que las elecciones
recaigan en determinada persona? y si se probare
que ha habido uno 1 otro, serdn privados de voz
activa y pasiva los que hubieren cometido el de-
lito, sufriendo igual pena los calumniadores. Las
dudas que se ofrezcan en uno ¢ en otro caso las
decidird la junta sin recurso alguno” 2

Una vez concluido este acto se elegfa un presi-
dente, un secretario y dos escrutadores de entre
los miembros de la Junta, retirindose asi el presi-

~ dente nombrado por el Ayuntamiento; se proce-

dia en seguida a la eleccién de el o los diputados
por mayoria absoluta de votos, tanto el titular
como el suplente. Por tltimo y de igual manera
que en las Juntas Municipales, se firmaban actas
y oficios y se distribuian.

En lo que corresponde a la elec-
cién de Gobernador, Vicegobernador
y Senadores, la Constitucion de 1824
estableci6 que la del primero debe-
ria de hacerse por medio de las Jun-
tas Electorales de Departamento al
dia siguiente de haberse nombrado
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alos Diputados del Congreso. El sistema era sim-
ple, las Juntas Electorales de Departamento nom-
braban por mayorifa absoluta a “individuo para go-

bernador” y lo remitian a la Comisién Permanen-

te del Congreso. ,

~ El Congreso ordinario, en la apertura de sus
sesiones, abria las candidaturas y nombraba una
comisién que las revisaria en tres dias. Una vez
revisadas se hacia el conteo de votos, de manera
que el candidato que reuniera absoluta mayoria
serfa el Gobernador; en caso de que esto no se die-
ra, el Congreso elegiria de entre los que tuvieran
el mayor nimero de sufragios, a través de un voto
secreto y tinicamente por mayoria.

Para la eleccién de Vicegobernador se seguia
el mismo proceso, asi como para elegir a los Sena-
dores propietarios y suplentes. Tanto el Goberna-
dor, como el Vicegobernador y los Senadores en-
traban en posesién Ele su cargo el dia primero del
mes de marzo.  #

En lo referente a la eleccién de los diputados
para el Congreso General de la Federacién, la
Constitucién de 1824 consideraba un apéndice al
titulo primero, en el que establecié que debia ha-
cerse el domingo primero de octubre del afio an-
terior al de la renovacion del mismo Congreso.

Se llevaba a cabo del mismo modo que la elec-
cién de diputados para el Congreso del Estado,
nombrando por “cada veinte mil almas” un elector
por Departamento electoral. Estos electores pasa-
ban a la capital del estado para designar a los di-
putados y ser registrados ante el Vicegobernador.
Cuatro dias antes del domingo primero de octu-
bre, los electores se reunian en sesion piblica;
fungfa de presidente el Vicegobernador, nombran-
dose ademds un secretario, dos escrutadores y dos
comisiones: una de cinco individuos que revisa-
ban las credenciales de los demds
electores y otra de tres individuos
que revisaban las de los cinco.

El primér domingo del mes de octubre se hacfa
la votacién “y una vez realizada la eleccion, la juntg
dispondrd lo conveniente para cumplir con lo preveni-
do en el articulo 17 de la constitucidn federal de los
Estados Unidos Mexicanos, y concluido que sea esto,
se disolverd la misma junta” *

La CoNsTITUCION DE 1857
Y LA LEY ELECTORAL DERIVADA
DE LA MISMA
f Enelafio 1853, Antonio Lopez de San-
ta Anna se hace llamar Alteza Serenisima y estd
por expirar su altimo gobierno. Florencio Villa-
rreal, el insurgente Juan Alvarez e Ignacio Comon-
fort, entre otros, conforman el Plan de Ayutla para
derrocar al dictador. Pero en Jalisco no hay indi-
cios de rebelién, incluso se lleva a cabo un plebis-
cito que tiene como resultado una abrumadora ma-
yoria para Santa Anna. No es sino hasta enero de
1855 que Santos Degollado toma la iniciativa y sin
éxito intenta tomar Zapotlan y Guadalajara. Sin
embargo, Ignacio Comonfort sigue su ejemplo,
pero con mejor suerte toma Zapotldn el 28 de ju-
lio, Colima el 15 de agosto y, cuando se disponia a
tomar Guadalajara, se le notifica que Santa Anna
huyé del pais, entrando con sus tropas en la ciu-
dad sin gastar una sola bala.
Comonfort cita al resto de los jefes insurrectos
" a una reunién en Lagos, donde se decide aceptar
el Plan de Ayutla y se nombra a Juan Alvarez Pre-
sidente de la Reptiblica, el 4 de octubre de 1855.
Enlo que respecta a Jalisco, Ignacio Comonfort
promulga un Estatuto Orgdnico que suple la falta
de Constitucién y que establece las garantias indi-
viduales, la libertad de prensa, asi
como la forma para nombrar Gober-
nador Provisional.




_ Santos Degollado es designado Gobernador
provisional desde el 31 de agosto; enfrentd varias
revueltas ensu cargo, entre ellas la iniciada por el
Batallén “Libres de Jalisco” en Tepic, asf como otra
més que comenz6 el hijo de Eustaquio Barrén,
~ quien huyé a Mazatlén. Este tltimo caso costé a
Degollado ser sometido a un juicio politico del que
sali6 absuelto. Sin embargo, tuvo que abandonar
el puesto y el territorio de Jalisco. Se propuso en-
tonces aJoaquin Angulo para el cargo forzosamen-
te abandonado por Degollado, pero los liberales
«puros» pretendieron que se le entregara a Herrera
y Cairo por ser mds apegado a su ideologia. El
conflicto termind en el momento que el Presiden-
te envid al General Anastasio Parrodi con tropas
para restablecer el orden y tomar en su poder el
gobierno estatal.

Para junio de 1856 se dio a conocer un proyec-
to de Constitucign General de Jalisco, en términos
que no légrarorf satisfacer a todos los dmbitos de
la sociedad, particularmente en el aspecto reli-
gioso. Aun asi, para el 5 de febrero de 1857 se pro-
mulgé la Constituciéon Federal, que debié ser
jurada por todos los funcionarios civiles y milita-
res.

Enla Constitucién de 1857, el proceso electoral
se desarroll6 en términos generales igual que en
la de 1824; sin embargo, en la estructura de go-
bierno si se dieron algunos cambios; entre los méds
significativos podemos mencionar la desaparicién
de las figuras de Vicegobernador y del Senado; en
lugar del primero se nombraron tres personas, lia-
mados insaculados, para que en las faltas tempo-
rales o0 absolutas del Gobernador lo sustituyeran;
en lugar del Senado se constituyé un Consejo de
Gobierno integrado por tres insaculados, un miem-
bro del Tribunal Supremo de Justicia, el empleado
superior de hacienda y el presidente de la junta
directora de estudios, fungiendo el Gobernador
como presidente de dicho Consejo.

En la Ley Electoral de este mismo afio se limita
y reduce el nimero de Diputados a integrar el
Congreso del Estado a 11 Diputados propietarios
y sus respectivos suplentes. El cémputo general
de los votos obtenidos en la eleccién de los dipu-
tados se manejaba por la comisién permanente del
Congreso cuyos miembros, reunidos en una jun-
ta, se pudieran considerar como el antecedente de
lo que conocemos ahora como el Colegio Electo-
ral.

En el capitulo 11 de la mencionada ley se re-
glamentd que los Ayuntamientos fueran renova-
dos el domingo dltimo de febrero, eligiéndose
nueve Municipes propietarios y sus respectivos
suplentes en las cabeceras de Cant6n, siete Muni-
cipes propietarios y siete suplentes en las de De-
partamento y cinco propietarios con sus respecti-
vos suplentes en los demds lugares.

Ese dia se nombraban también los alcaldes,
cuatro en Guadalajara, tres en las otras cabeceras
de Cant6n, dos en las de Departamento y uno en
los demds lugares en que existian Departamen-
tos.

Para recibir el voto se abrian registros en luga-
res publicos especificos cuya ubicacién era anun-
ciada al pueblo con anterioridad, y los cuales eran
integrados por los individuos que formaban par-
te de las comisiones, que eran nombradas en la
cuarta semana de enero y compuestas de un pre-
sidente, un secretario y dos escrutadores que rea-
lizaban como tnica funcién la elaboracion de la
lista electoral. Contaban ademds con la colabora-
cién del encargado del registro civil de la parro-
quia, quien fungfa como secretario y elaboraba los
padrones que contenian los siguientes datos: nom-
bre, estado civil, profesién o modo honesto de pro-
porcionarse subsistencia, casa de su habitacion,
que sabia leer y escribir, que se encontraba anota-
do en el Registro Civil. Ademds se reglament? la
posibilidad de que, al empadronarse una perso-
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na, si no se encontraba apuntada en el Registro
Civil, lo hiciera en ese momento sin causar mul-
tas. :

En 1857, los ciudadanos que quisieran ejercer
su derecho al voto debian ocurrir a las comisiones
que habian sido formadas para expedir las bole-
tas para votar, teniendo que llevarlas los interesa-
dos el dia de la elecci6n, ya que no era permitido
llenarlas en los lugares de registro. Las boletas
contenfan el nombre de quien la recibia, munici-
palidad, parroquia, cuartel, calle y ndmero de la
casa habitacion del interesado. Era firmada por el
presidente de la comisién y al reverso se sefialaba
dia y hora en que habrian de celebrarse las elec-
ciones. Al margen de la lista electoral, en el mis-
mo renglén del nombre del elector, se hacia una
anotacién conforme se habia entregado la boleta,
con la firma del interesado y fecha. Como detalle
interesante cabe mgncionar que se permitia el voto
“por poder”, pues bastaba que el tenedor de la bo-
leta comisionara a cualquier persona por escrito
para que acudiera a dar su voto.

Las juntas preparatorias eran las encargadas de
examinar los expedientes sobre la eleccién de di-
putados y emitir una resolucién, as{ como resol-
ver todo lo relacionado a la nulidad de las eleccio-
nes, cuando era el caso.

a

LA Ley ORGANICA ELECTORAL
DEL ESTADO DE JALISCO

Dt 1870

Mientras se promulgaba la Ley Orga-
nica Electoral del Estado en 1870, el pueblo de Ja-
lisco, y el de todo el pafs, se recuperaba delos afios

H

- deangustia del Segundo Imperio. Judrez restable-

ci6 la Reptblica, sin embargo, no pudo lograr la
paz politica. El estado era un hervidero de gober-
nadores derrocados, planes y levantamientos sin

sentido. El Gobernador Gémez Cuervo tuvo que :
enfrentarse a muchos enemigos que pretendian de-
rrocarlo a como diera lugar. Uno de esos levanta-
mientos se llevé a cabo a principios de 1870, por
medio del Plan de Sayula que lo acusaba de haber
ganado las. elecciones por presién de las fuerzas
militares (Cuarta Divisién Militar) al mando del
General Ramén Corona. Al mismo tiempo se da-
ban los levantamientos en contra de Judrez, que
se llegaban a integrar con los de los estados.

La Ley Organica Electoral del Estado de Jalis-
co de 1870 aporté una serie de novedades para los
procesos electorales, como fue lo referente a los
habitagtes con derecho a votar, quienes debfan lle-
nar los siguientes requisitos: :

? Ser mexicanos con un modo honesto de vi-

vir, mayores de 18 afios si estaban casados
y mayores de 21 afios los solteros.

? Vivir en el municipio correspondiente para

votar por Alcaldes.

? Residir en el distrito correspondiente para

votar por, Diputados.

? Residir en el estado para votar por Gober-

nador. '

* Estar inscritos en el Registro Civil (Art. 4°

constitucional).

* No pertenecer a las fuerzas federales que es-

tuvieran de servicio en el estado.

? No tener causa criminal pendiente.

No ser deudores del erario.

No estar condenados por delitos de traicién
a la patria, ataque a la soberania, a la inde-
pendencia o a las instituciones de la Rept-
blica o del estado, incendio, robo, plagio,
asesinato, estafa, peculado, cohecho, mal-
versacion de caudales ptblicos, exacciones
ilegales, falsedad, prevaricato, hurto, quie-
bra fraudulenta.

> No tener suspensos o perdidos los derechos

de ciudadanos mexicanos.
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¥ Tenfan derecho a ser votados todos aqué-

llos que pudieran votar y que cumplieran
- con los siguientes requisitos: |

¥ Saber leer y escribir.

% Residir en el estado por lo menos los dos
aflos anteriores.

# No ser ministro de ningtin culto ni pertene-

cer a la milicia.

# Tener veinticinco afios de edad para ser Di-
putado, Alcalde 0 Municipe, y treinta afios
para ser Gobernador o insaculado.

¥ Para ser Municipe deberfa haber residido
por lo menos un afio en la municipalidad.

No podian ser Diputados:

* Los empleados de la federacién.

# El Gobernador.

? Los Magistrados.

# El empleado superior de Hacienda.

# El Secretario de despacho de gobierno.

¥ Los Jefes politicos y sus secretarios.

No podian ser gobernadores:

? Los ciudadanos que no fueran mexicanos
(Art. 30 Constitucién Federal).

* Los Secretarios de Gobierno del periodo an-
terior.

# El Gobernador anterior.

No podian ser municipes, alcaldes o comisarios:
? Quienes hubieran desempefiado este cargo

en el perfodo anterior.

* Los empleados en renta de la municipali-

dad.

? Las autoridades politicas residentes en ‘el

municipio y sus secretarios.

Consideraba esta Ley Electoral que ningtin ciu-
dadano elegido para un cargo politico podia re-
nunciar a €, a menos que se le concediera licencia
o bien, que la renuncia se diera con anterioridad a
la eleccién y de manera piblica, pues dicho cargo
se encontraba por encima de cualquier empleo o
profesion.

Las elecciones del estado estaban consideradas

en tres tipos:

a) Las locales se verificaban todos los afios el
segundo domingo de diciembre en la cabe-
cera de cada municipio y, al domingo si-
guiente, la de los comisarios en la cabecera
de cada comisarfa. Esta renovacion se ha-
cfa por mitades cada afio.

b) Las de Distrito se llevaban a cabo en la ca-
pital de cada municipalidad el tercer domin-
go de noviembre y se repetian cada dos
anos.

¢) Las generales tenian efecto en cada munici-

/ pio del estado el cuarto domingo de diciem-
bre, cada cuatro afios. '

Podian darse elecciones extraordinarias cuan-

do las ordinarias no se hubieren verificado, o se
hubieren declarado nulas en la mayoria de los
municipios, por muerte, renuncia o inhabilidad, o
simplemente faltantes, o bien por verificarse la
eleccién en un dia no establecido. Esta Ley Electo-
ral establecia como un derecho de los votantes el
anular las elecciones siempre y cuando se presen-
tara a tiempo una peticién por escrito acompafia-
da de un justificante, que pudiera ser acta, certifi-
cacion, constancia e informe judicial, entre otros.
Se reguld por primera vez en esta ley (1870) lo
referente a las mesas electorales:
“Con la anticipacion necesaria al dia en que deba
verificarse una eleccion, el Ayuntamiento man-
dard construir, en la plaza principal de la cabe-
cera del municipio, una gran casilla cuadrilonga
descubierta desde la altura de una vara hacia
arriba por uno de sus costados mds largos y por
los dos mds cortos, teniendo cada uno de estos
iltimos una pequefia entrada en la extremidad
que los une con el costado largo descubierto.
Dentro de esta casilla, y dando frente d este cos-
tado, se colocardn una mesa y tantos asientos
cuantos se consideren necesarios para las perso-
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nas que deben recibir la votacidn y los fiscales de
las convenciones, debiendo construirse la casi-
Ila de un tamaiio tal, que el pueblo que esté colo-
cado fuera de ella, pueda presenciar todo lo que
pasa on la mesa». -

Se procedia a su instalacién con los ciudada-
nos que estuvieran reunidos el dia de la eleccion,
siempre y cuando pasaran de quince, eligiendo de
entre ellos un ptesidente, cuatro escrutadores y
cuatro secretarios.

El de la mesa anunciaba que se daba principio
ala eleccion y luego comenzaba a recibirse la vo-
tacién de los ciudadanos, quienes ordenadamen-
te entraban uno por uno por la puerta derecha del
frente de la casilla, saliendo por la otra una vez
concluida su operacién. Cada ciudadano decia su
nombre en voz alta y entregaba su cédula al presi-
dente, quien la lefa en voz alta depositdndola en
el dnfora.

Dos de los secretarios estarfan tomando el nom-
bre del votante. La votacién se recibia hasta las
cuatro de la tarde y el presidente anunciaba que
se procedia al cémputo. Ningtin voto se admitia
por poder, pues el derecho a votar sélo lo podia
ejercer personalmente quien lo tuviera.

El cémputo en la mesa lo realizaba el presiden-
te, quien abria el dnfora y procedfa a dar lectura a
cada una de las cédulas; los secretarios las separa-
ban por candidatura para que los escrutadores hi-
cieran el conteo formando las listas de escrutinio,
sacando también las sumas finales de los votos.
De lo anterior se levantaba un acta;
mediante un oficio se daba parte al
ciudadano que obtenfa mayoria de
votos. Una copia firmada por el pre-
sidente, escrutadores y secretarios se
remitia al Periddico Oficial del Esta-
do para su publicacién, otra se fijaba
en la parte posterior dela casilla, una
mas se enviaba al Ayuntamiento y la

tiltima se agregaba al expediente de elecciones. Si
las elecciones eran de Gobernador, insaculados o
Diputados, una lista se remitia a la Secretarfa de
Gobierno del estado.

Las elecciones de los diputados se hacfan por
distritos y no por Departamentos, dividiéndose el
estado de Jalisco en once distritos electorales. Para
el cémputo de estas elecciones se remitian los vo-
tos a la Comisién Permanente del Congreso del
Estado.

Sobre la existencia de las Convenciones,® la Ley
Orgénica Electoral del Estado de 1870 establecia
para su organizacién que se constituyeran de ma-
nera pjiblica en club o junta aunque fuera dos
meses antes de la eleccién, que tuvieran un orga-
no por la prensa, que hubieran dado un programa
de los principios que sostenian y que propusieran
una candidatura para los cargos principales del
Gobierno o del Congreso del Estado.

Las Convenciones que cumplieran con lo ante-
riormente establecido podfan nombrar tres fisca-
les para cada mesa electoral, para que en su repre-
sentacion intervinieran en todos los actos referen-

tes a la votacién. Tenian estos fiscales el derecho
exclusivo de reclamar faltas o infracciones que se
cometieran contra la ley y la obligacion de aten-
der las reclamaciones que cualquier ciudadano
hiciera.

La ConsTITUCION DE 1917

Y LA LEY ELECTORAL DERIVADA
DE LA MISMA

Después de casi una década de lu-
chas sociales y de cambios politicos,
el pais se encontraba carente de ali-
cientes; atin seguia la poblaci6n, prin-
cipalmente los mds empobrecidos,
sintiendo los efectos de la guerra mas
devastadora, la civil. Y aunque los
gobernantes hacfan todo lo posible




por reinstalar el orden, habia mucho que hacer y
la labor era gigantesca. El Presidente Carranza,
~desde su exilio voluntario en Veracruz, proclamé
varias leyes y decretos que no tuvieron el efecto
- deseado, como fue la Ley Agraria del 6 de enero
~de 1915, incorporada al estado en marzo de ese
afo, que provocd protestas e inconformidades.

Tuvo que enfrentarse el pafs a otra invasién
estadounidense al mando del General Pershing;
la reaccidn de la gente de la entidad no se hizo
esperar, Manuel M. Diéguez y el Gobernador in-
terino Manuel Aguirre Berlanga se aprestaron a
defender la soberania nacional.

En septiembre de 1916, el Presidente Carranza
convocd a un congreso constituyente en Querétaro.
En Jalisco, la Agrupacion Liberal Constitucional
invitd a gremios obreros, ferrocarrileros y a los li-
berales en general a que asistieran a un mitin en el
Teatro Degolladp, para discutir principios de la
nueva constitucién y del mismo modo alentarlos
a ejercer su derecho al sufragio en las préximas
elecciones para los Diputados al Congreso consti-
tuyente. De éstas surgieron los legisladores jalis-
cienses, casi todos ellos liberales, pero algunos de
cardcter conservador ejercieron mucho peso en la
asamblea.

El Presidente Carranza llegé a Guadalajara en
febrero de 1917, con la finalidad de inaugurar el
ferrocarril a Chamela. Se completd su viaje con
una gira por Ahualulco, Etzatldn, Chapala y
Ocotlén.

En abril estableci6 que los gobernadores con—
vocaran a elecciones y se formaran asambleas cons-
tituyentes. En Jalisco fue Gobernador provisional
Tomds Lopez Linares, que convocd a elecciones de
Gobernador, Diputados locales y
Magistrados del Supremo Tribunal
de Justicia. Logrd que se firmara la
Constitucién del Estado el 8 de julio
de 1917 y dejé muy claro que el pe-

riodo del poder Leéislativo duraria
“hasta el 31 de enero de 1919, el Ejecutivo hasta
el 28 de febrero del mismo afioy el Judicial hasta
el 31 de diciembre de 1918. Sdlo al finiquitar sus
respectivos lapsos los Diputados durarian dos
afios, y el Gobernador cuatro, lo mismo que los
Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia” 7

En 1917 se promulgé la nueva Constitucion del
estado. Entre los cambios que se perciben estd la
disminucién del ntimero de habitantes por cada
Diputado, quedando en 60,000 habitantes o frac-
cién mayor de 40,000 por Diputado.

Lps requisitos para ser Diputado segtin la Cons-
tltugén de 1917 eran los siguientes:

% Ser ciudadano mexicano por nacimiento en

ejercicio de sus derechos,

? Tener 25 afios cumplidos el dia de la elec-
cion.

¥ Ser nativo de Jalisco o avecindado cuando
menos dos afios anteriores a la eleccién.

# Noestar en servicio activo en el Ejército Na-
cional ni tener mando en la policia o gen-
darmeria del distrito en que se pretendia su
eleccidn, cuando menos noventa dias antes
de ella.

2 No ser Secretario de Gobierno o quien
hiciere sus veces, ni Magistrado del Supre-
mo Tribunal de Justicia a menos que se
separare 90 dfas antes de la eleccion.

La Ley Orgdnica Electoral del Estado de 1917
destaca que el organismo electoral encargado de
realizar el cdmputo de los votos en las elecciones
de los Diputados eran las Juntas Computadoras
que se integraban por el presidente, el primer se-

cretario y el primer escrutador de cada una de las

casillas electorales y eran presididas
por el Presidente del Ayuntamiento.
La Junta nombraba su propia mesa
directiva compuesta de un presiden-
te, un vicepresidente, dos secretarios
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y dos escrutadores, en el caso de eleccién de Mu-
nicipes. Traténdose de elecciones de Diputados o
de Gobernador, la Junta se componia por los pre-
sidentes de las casillas electorales de su distrito y
eran presididas por el presidente del Ayuntamien-
to. En Guadalajara, el Presidente Municipal era el
encargado de designar alos Municipes que debian
instalar las otras Juntas Computadoras y su ubi-
cacion.

Era obligacién del Congreso del Estado, erigi-
do en Colegio Electoral, expedir las credenciales
relativas a los Diputados que resultaran electos;
es importante destacar que ésta es la primera oca-
sién en que se reglamenta que el Congreso acttie
como Colegio Electoral.

Las elecciones de Diputados eran ordinarias y
directas, conservando la division del estado en dis-
tritos electorales; para esta época, el estado conta-
ba con veinte distrifos.

La Constituciér Politica de 1917 consolida y
aclara la estructura del Poder Ejecutivo aprove-
chando las experiencias que se produjeron en el
movimiento revolucionario que la precedié.

Eran requisitos para ocupar el cargo'de Gober-
nador los mismos que en la Constitucion anterior,
con excepcién de que, en esta Gltima, no se men-
cionaba dentro de las prohibiciones la de pertene-
cer al estado eclesidstico, estableciéndose ademés
la posibilidad de que fuera postulado como can-
didato una persona que no hubiera nacido en Ja-

lisco pero estuviera avecindado desde los cinco

afios anteriores al dia de la eleccion. También po-
dia desempefiar el cargo el Secretario de Gobier-
no con la condicién de que se separara del mismo
noventa dias antes de la eleccion.

Este texto constitucional establecia el prin\cipio
de la no reeleccién al mencionarse que el Gober-
nador electo popularmente nunca podria ser re-
electo, ni aun transcurrido uno o varios perfodos
intermedios.

Desaparece la figufa del Consejo de Gobierno
que se habfa instituido por la Constitucién de 1857.
Las elecciones para Gobernador se calificaban
como generales, ordinarias y directas a través de
las casillas electorales.

Enla Ley Orgdnica Electoral del Estado de 1917
se establecié que las elecciones de los Magistra-
dos serian generales, ordinarias e indirectas.

La Constitucién Local de 1917 establecié el
municipio libre, y la Ley Orgdnica Electoral de ese
mismo afio seflalaba que las elecciones para Mu-
nicipes se clasificaban como municipales, ordina-
rias y djrectas, celebrandose cada afio y renovén-
dose pOr mitades. Dentro de los requisitos nece-
sarios para ser Municipe estaban el tener domici-
lio legal en el lugar cuando menos seis meses an-
teriores al dia de la eleccidn, el de no haber tenido
mando de fuerzas ni ejercido autoridad en los
quince dfas inmediatamente anteriores a la elec-
cion. '

De la misma forma que en la Ley Orgdnica de
1870, los Partidos Politicos, en 1917, podian desig-
nar representantes para las casillas electorales,
siempre y cuando lo comunicaran a las autorida-
des respectivas.

En la Constitucién Politica del Estado de 1917
se simplifican los requisitos para el derecho al voto
resumiéndose en dos puntos:

1) Ser ciudadano mexicano en el ejercicio de

sus derechos.

%) No ser ministro de algtin culto, ni pertene-

cer al estado eclesidstico.

Por su parte, la Ley Electoral de ese mismo afio
establecié que el voto, ademés de un derecho, era
una obligaci6n, y estaba sujeto el ciudadano a te-
ner domicilio legal y estar empadronado en el lu-
gar en donde se realizaba la votacién.

Para ser Votado, la Ley establecia saber leer y
escribir y observar buena conducta. Para ser
Municipe exigfa no haber tenido mando de fuer-




zas ni haber ejercido autoridad alguna dentro de
Jos quince dfas anteriores a la eleccién. Para Di-
putado 0 Gobernador, en caso de no ser nativos
de Jalisco, era necesario haber residido en el dis-
trito electoral, para darse a conocer, durante un
tiémpo minimo de sesenta dias, ademds de pre-
sentarse el dfa de la eleccién y desde ocho dias
antes de la misma.

Las boletas electorales las escribian los votan-
tes de su puiio y letra, siendo el voto secreto y per-
sonal. Si un ciudadano no estaba empadronado,
pero comprobaba ser vecino del distrito o seccion
y no existia ningdn impedimento en su contra,
podia ejercer el voto.

La Ley Orgénica Electoral del Estado, en su ca-
pitulo V “De los Instaladores, Casillas Electorales y
manera de emitir los votos”, decfa que la atitoridad
municipal, cinco dias antes de la eleccién, nom-
braba un instalador propietario y un suplente para
cada seccién eléctoral y designaba el lugar en el
que habria de instalarse la casilla, el cual era co-
municado al ptblico por anuncios fijados en los
lugares mds concurridos. Luego mandaban impri-
mir boletas talonarias para cada tipo de eleccién,
en namero igual al de los ciudadanos empadro-
nados mds un veinticinco por ciento para las pér-
didas.

El dia de la elecci6n se presentaba el instalador,
su suplente y los empadronadores de la seccion
correspondiente acompafiados de nueve ciudada-
nos empadronados, con el fin de nombrar la mesa
dentro de la casilla electoral, la cual constaba de
un presidente, dos secretarios y dos escrutadores.
Una vez designada la mesa, el instalador entrega-

ba el nombramiento, un ejemplar del padrén elec-
toral, un ejemplar del acta de instalacién de la ca-
silla y el nimero de boletas en blanco para reposi-
ciones. La casilla permanecia abierta de las 9:00 a

las 15:00 horas. Cada ciudadano tenia que doblar

su boleta y entregarla al presidente de la mesa, para

que el secretario la depositara en el dnfora corres-
pondiente. La boleta contenfa, de pufio y letra del
votante, el nombre y apellido de la(s) personas(s)
por quienes votaba, asi como su firma; al entregar
la boleta debia decir su nombre en voz alta para
que uno de los secretarios lo anotara en el padrén
conla palabra “voté”. Ninguna persona de lamesa
podia hacer indicaciones a los votantes sobre el
sentido de su sufragio o consideraciones y proba-
bles consecuencias de la votacion.

Los representantes de los Partidos Politicos o
cualquier ciudadano empadronado tenian el de-
recho de presentar reclamaciones ante la mesa por
las diguientes causas:

? Suplantaci6n de votos.

# Error en el cémputo de los votos.

2 Presencia de gente armada en la casilla 0 a

una distancia menor de cien metros.

* Incapacidad para votar.

# Admisién indebida de votos de personas

que no fueran vecinas de la seccion.

Una vez cerrada la casilla se procedia al com-
puto de los votos; los escrutadores sataban del
anfora las boletas, lefan en voz alta el voto mien-
tras los secretarios formaban las listas; finalmente
se levantaba un acta en la que se hacfa constar el
namero de votos de cada candidato y se relataban
todos los incidentes ocurridos durante Ia eleccion.
Una copia de ésta ya firmada se remitia a la auto-
ridad municipal, otra se agregaba al expediente
electoral y una més se fijaba en un lugar visible de
la seccién para la consulta de los ciudadanos.

En lo relativo a la nulidad de las elecciones, la
Ley Orgénica Electoral de 1917 ampli6 los orga-
nismos ante los cuales se podian presentar las re-
clamaciones, basadas en un formato comdn, y es-
tablecfa como causas de nulidad las siguientes:

? Incurrir el votado en alguna prohibicién o

carecer de los requisitos establecidos por la
ley.
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% Obtener mayorfa de votos por cohecho, s0-
bornos 0 amenazas graves a la autoridad.
Por violencia en las casillas electorales.
Equivocacién sobre la persona elegida.
Error o fraude en el cémputo de los votos.
Estar instalada la casilla electoral en contra-
vencién a la ley.

No Ilevarse a cabo las elecciones en la ma-
yorfa de los municipios, distritos o en el es-
tado.

Impedimento a los representantes de los
Partidos Politicos para ejercer sus funciones.

Esta ley imponfa medidas correctivas y sancio-

nes a sus infractores; por ejemplo, se imponia mul-
ta de 100 a 500 pesos o arresto al empadronador
que no repartiera a tiempo las boletas; ademds se
castigaba con la misma sancion a aquéllos que hi-
cieran indicaciones a los votantes al momento de

>

sufragar. «
excluidos del padrén contaban,

Los ciudadano'g

gracias a esta ley, con el recurso de reclamacion
siempre y cuando se presentaran ante el juez, expu-
sieran su caso verbalmente y presentaran las co-
rrespondientes pruebas. La resolucion deljuez se
notificaba al reclamante y, si le era favorable, tenia
derecho de presentarse a votar. Ademds, los repre-
sentantes de los Partidos Politicos, como ya se dijo,
podian también presentar reclamacién por escrito
especificando de manera concreta sus motivos.

En 1918, la Ley Electoral del Estado dio facul-
tades al Bjecutivo para dividir el estado en distri;
tos electorales; anteriormente esta facultad corres-
pondia al Congreso del Estado.

Durante los afios posteriores a la promulgacion
de'la Constitucién de 1917, la Ley Organica Elec-
toral de Jalisco del mismo afio fue modificada
substancialmente en 1918, 1920, 1921, 1922, 1924,
1926, 1928,1932 y 1933.

Posteriormente, en 1948, se promulgé una nue-
va Ley Electoral del Estado de Jalisco, que estaria
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vigente hasta 1979 y fuie reformada en 1952, 195
1961, 1973 y 1977. Este perfodo en que permane-
cié vigente se destaca por la participacion que se
otorga a los jovenes, concediéndoles la ciudada-
nfa a los dieciocho afios, por la incorporacion de
la mujer a la vida politica y por la consolidacién
de una pluralidad de ideologfas que, fortalecida
al paso de los afios, redundarfa en el reconocimien-
to de nuevas opciones politicas y de un electora-
do plural.

La Ley Electoral de 1979 se reformé en 1982y
1984, orientdndose atin mds para consolidar el plu-
ralismo politico en funcién de la madurez y el de-
sarrollo de la politica electoral.

La Ley ELeCTORAL DEL ESTADO

DE JALisco DE 1987 v sus

MODIFICACIONES

FEn 1987 se encuentra en la Presiden-
cia de la Reptblica el Lic. Miguel de la Madrid
Hurtado, enla etapa final de su gestion. En Jalisco
gobierna el estado el Lic. Enrique Alvarez del
Castillo, quien deja su cargo para ocupar la Pro- -
curaduria General de la Reptiblica quedando como
Gobernador sustituto el Lic. Francisco Rodriguez
Gomez.
Asi se llega a la Ley Electoral del Estado de Ja-
lisco promulgada en 1987 y publicada el dia10de
noviembre del mismo afio en el Periédico Oficial
del Estado, la cual establece que votar en las elec-
ciones es un derecho y una obligacién de la ciuda-
dania, siendo el voto universal, libre, secreto y di-
recto. Sefiala como requisitos para votar, ser ciu-
dadano mexicano, residente en el estado de Jalis-
co, tener 18 afios y estar inscrito en el padrén elec-
toral.
Sefiala como impedimentos para votar los si-
guientes:



Estar sujeto a proceso criminal por delito
que merezca pena corporal, desde que se
dicte auto de formal prision:

Estar cumpliendo sentencia que imponga
pena corporal. Estar sujeto a interdicci6n ju-
dicial o interno en establecimientos pibli-
cos 0 privados para toxicomanos o enfermos
mentales.

Ser declarado vago o ebrio consuetudina-
rio en los términos de Ley, en tanto no haya
rehabilitacion. |

Estar préfugo delajusticia, desde que se dic-
te la orden de aprehensién o reaprehension
hasta la prescripcién de la accién penal.
Estar condenado por sentencia ejecutoria a
la suspension o pérdida de los derechos po-
liticos, en tanto no haya rehabilitacion, y los
demds que sefiala esta Ley.

Establece ademds, como obligaciones de los

notificar sus cambios de domicilio y votar en las
elecciones estatales y municipales. Considera,
asi mismo, como deber de los ciudadanos, el des-
empefiar gratuitamente las funciones electorales
para las que fueran requeridos y de igual modo
los cargos de eleccion popular para los que sean
electos. Permite la Ley excusar a un ciudadano de
su cumplimiento por causa justificada o de fuerza
mayor, con pruebas aportadas por el mismo ciu-
dadano.

En el capitulo II, la Ley Electoral de 1987 com-
prende los requisitos de elegibilidad, en los que s¢
pueden encontrar algunas de las reformas men-
cionadas. | |

Para ser Diputado se requiere:

* Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en
ejercicio de sus derechos.

# Tener veintiin afios cumplidos el dia de la
eleccion.

# Sernativo de Jalisco 0 avecindado legalmen-

ciudadanos, inscribirse en el padrén electoral, |

te en él, desde‘los dos afios inmediatamen-
te anteriores al dia de la eleccién.

? No estar en servicio activo en el ejército na-
cional, ni tener mando en la policia o en
cuerpos de seguridad ptblica en el distrito
de su eleccién cuando menos noventa dias
antes de la misma.

* No ser Secretario de Gobierno o quien haga
sus veces, Magistrado del Supremo Tribu-

nal de Justicia, Magistrado del Tribunal de

lo Contencioso Administrativo, a menos que
se separe de sus funciones noventa dias an-
tes de la eleccién.

¥ #No ser Magistrado del Tribunal de lo Con-
tencioso Electoral, a menos que se separe 180
dias antes de la eleccién.

? No ser integrante de los organismos electo-
rales, a menos que se separe de sus funcio-
nes noventa dfas antes de la eleccién.

% No ser Juez, Secretario de Juzgado, Presi-
dente Municipal, Secretario de Ayuntamien-
to, Recaudador de Rentas o Jefe de Oficina
Federal de Hacienda en el distrito que pre-
tenda su eleccién, a menos que se separe del
cargo noventa dfas antes de la eleccion.

Sefiala, ademds, que los diputados no podran

ser reelectos para el periodo inmediato, ni para
propietarios ni para suplentes, por lo menos en el
perfodo subsecuente.

Se establecen como requisitos para ser Gober-

nador del estado los siguientes:

* Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en

ejercicio de sus derechos.

¥ Tener treinta afios cumplidos al dia de la
eleccién.

¥ Ser nativo del estado de Jalisco o avencidado
en el mismo, cuando menos, cinco afios an-
teriores a la eleccion.

? No estar en servicio activo en el ejército na-
cional, ni en las fuerzas armadas del esta-
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do, por lo menos noventa dias antes de la
eleccion. '

¥ No ser Secretario de Gobierno o quien haga
sus veces, a no ser que se separe del cargo
noventa dfas antes de la eleccién.

Son requisitos para ser Presidente, Vicepresi-
dente y Regidor de los Ayuntamientos de la enti-
dad:

¥ Ser ciudadano mexicano y estar en pleno
ejercicio de sus derechos.

¥ Ser nativo de Jalisco o residente del munici-
pio o zona conurbada correspondiente,
cuando menos dos afios inmediatos antetio-
res al dia de la eleccion.

% No ser servidor piblico, de la Federaci6n,
del estado o municipio de que se trate, ni
tener mando de fuerza ptblica en el mis-
mo, a no ser que se separe del cargo sesenta

dias antes de la eleccion.

Enla Ley Electéral del Estado de Jalisco de 1987

se establece que el Congreso del Estado, en el que’

reside el Poder Legislativo, estd integrado por
treinta y cuatro Diputados electos en forma direc-
ta, cada tres afios. Veinte se elegiran por el princi-
pio de votacién mayoritaria relativa, mediante el
sistema de distritos electorales uninominales, y
catorce serdn electos segtin el principio de repre-
sentaci6n proporcional, a través del sistema de lis-
tas votadas en una o varias circunscripciones plu-
rinominales. Todos Tos Diputados con la misma
categorfa e iguales derechos y obligaciones. Su
eleccién ser4 calificada por el Colegio Electoral. *
- El Poder Ejecutivo del Estado recae en un ciu-
dadano que serd el Gobernador del
estado, quien entra a ejercer su car-
go el dia primero de abril® del afio
delaelecciény durard en él seis afios.
Su eleccion, de acuerdo ala Ley que
nos ocupa, es directa, no pudiendo
ser reelecto, ni volver a ocupar el car-
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go aun con el cardcter de interino, provisional,
substituto o encargado de despacho. k
Los Ayuntamientos se integrardn por un Presj-
dente, un Vicepresidente y el niimero de Regido-
res que determine la Ley Orgdnica Municipal, eli-
giendo para cada planilla igual niimero de suplen-
tes. Se asignardn ademds, a cada partido politico,
Regidores de representacién proporcional, cuyo
niimero depende del porcentaje de la votacién que
éstos consigan en las elecciones.
Desde que los Partidos Politicos surgieron
como tales, se les consideré entidades de interés
publico y organizaciones politicas cuyo fin era
promgver la participacién del pueblo en la vida
democratica y en la directa eleccién de sus gober-
nantes.
Por eso la Ley Electoral los considera y esta-
blece que, para llamarse Partido Politico, deben
de registrarse ante la Comisi6én Federal Electoral.
Del mismo modo se establecen sus derechos y obli-
gaciones, asi como las prerrogativas que la Ley les
ofrece. Dentro de los derechos de los Partidos Po-
liticos, destacail los siguientes:
* Ejercer la corresponsabilidad que esta Ley

les confiere, en la preparacién, desarrollo y
vigilancia del proceso electoral.

* Gozar de sus prerrogativas y del financia-
miento piiblico, en los términos de esta Ley.

# Formar parte de los Organismos Electora-
les.

# Proponer nombres de ciudadanos para que
desempefien el cargo de escrutadores, pro-
pietarios y suplentes para integrar las me-

sas directivas de casilla.

* Nombrar representantes ante
las mesas directivas de casilla.

# Proponer ciudadanos para la
integracién del Tribunal de lo
Contencioso Electoral.
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Por lo que toca a sus obligaciones destacan:

? Mantener el minimo de afiliados, enla enti-
dad, que establece el C6digo Federal Elec-
toral para su constitucion y registro.

% Ostentarse con la denominacién, emblema
y color o colores que consten en su registro.

# Formar parte del Consejo Electoral del Es-
tado, de las Comisiones Distritales y Muni-
cipales Electorales .

% Comunicar al Consejo Electoral del Estado
cualquier modificacién a su declaracién de
principios.

¥ Registrar las listas de candidatos a Diputa-
dos que serén electos por el principio de re-
presentacién proporcional.

+ Integrar con presuntos Diputados el Cole-
gio Electoral.

# Actuary conducirse sin lazos de unién o re-
laciones cQn partidos politicos, organismos
o entidadés extranjeras y ministros de cual-
quier culto.

Dedica la Ley todo un capitulo a las prerroga-

tivas de los Partidos Politicos, siendo de las mds
importantes la exencién de impuestos, la facilidad
de usar los lugares publicos para fijar propagan-
da, asi como la facilidad de recibirla impresa como
apoyo complementario a su campafia, ademds del
financiamiento publico que se reglamenta en los
términos siguientes: si en la eleccion inmediata
anterior de Diputados por el principio de mayo-
ria relativa hubieran obtenido hasta el 15% de la
votacién total emitida en el estado, se les asign;-
rfa, en forma permanente, durante el afio corres-
pondiente, una cantidad mensual equivalente a
seiscientas veces el salario minimo

diario vigente en la capital del esta-

do al primero de enero de cada afio;

si obtuvieran mds del 15% y hasta el

30% de la votacién arriba menciona-

da, se les asignaria en los términos

sefialados el equivalente a mil veces el salario mj-
nimo diario; si obtenian més del 30% de la vota-
cidén se les‘asignaria mil cuatrocientas veces el sa-
lario minimo diario. o
Queda asentado en Ia Ley que nos atafie, que
los Partidos Politicos pueden unirse en coalicién
para las elecciones de Diputados, Gobernador y
Municipes, presentando los candidatos un sélore-
gistro y emblema. Todo convenio de coalicién debe
contener los Partidos Politicos que la forman, la
eleccién que los motiva, nombre, edad, lugar de
nacimiento y domicilio de los candidatos, cargo
para el que se postula, el emblema y color o colo-
res que lo identifican y la indicacién del partido
que representa a la coalicién ante los organismos
electorales. De la misma forma se pueden aliar en
frentes para alcanzar fines no electorales, median-

te acciones comunes y estratégicas.
Uno de los organismos electorales de mayor
importancia para el proceso serfa el Consejo Elec-
toral, que en la Ley Electoral de 1987 se define
como .
“el organismo autdnomo, de cardcter permanen-

te, con personalidad juridica propia, encargado

de I preparacion, desarrollo y vigilancia del pro-

ceso electoral en el estado, en los términos pre-

vistos en la Constitucidn Politica del Estado, Ia

Ley Orgdnica Municipal y la presente Ley””

Este Consejo estaba integrado por un Presiden-

te, que seria el Secretario General de Gobierno, un
Secretario designado por el Presidente, dos repre-
sentantes del Poder Legislativo, que debieran ser
Diputados en funciones nombrados por el Con-
greso y un representante de cada uno de los Parti-
dos Politicos. Iniciarfa sus funciones,
a mds tardar, el dia veinte de sep-
tiembre del afio anterior a la eleccion
para preparar el proceso electoral.
Dentro de sus funciones se pueden
mencionar las siguientes: registrar a



os Partidos Politicos nacionales; registrar los
rogramas y plataforma electoral minima de los
 partidos Politicos; vigilar su cumplimiento en las
campaitas; aprobar y publicar la division del te-
ritorio del estado en distritos y secciones electo-
 rales; registrar, junto con las Comisiones Distrita-
les y Municipales Electorales, las candidaturas de
 Diputados al Congreso del Estado, por el princi-
 pio de mayorfa relativa y de representacion pro-
porcional, asi como planillas de Municipes, entre
otras.

Las Comisiones Distritales Electorales tienen
por encargo la preparacién del Proceso Electoral
dentro de sus distritos electorales uninominales,
teniendo como sede las cabeceras de los distritos
electorales e iniciando labores el quince de octu-
bre del afio anterior a la eleccién. Se integran por
_un Presidente, un Secretario y un comisionado por
cada uno de los Partidos Politicos. Entre sus fun-
ciones més destacddas estd el vigilar que se cum-
pla con las disposiciones que dicte el Consejo Elec-
toral del Estado, asi como con la Ley Electoral del
Estado de 1987; registrar las candidaturas de Di-
putados al Congreso del Estado; registrar los nom-
bramientos de representantes de partidos y can-
didatos; efectuar el cémputo distrital de la vota-
cién para Diputados por los principios de mayo-
rfa relativa y representacién proporcional, desig-
nar al Presidente y Secretario de las mesas directi-
vas de casillas, etc.

Las Comisiones Municipales Electorales des-

en el Municipio, teniendo que entrar en funciones
amds tardar el dia quince de octubre del afio ante-
rior a las elecciones. De entre sus principales fun-
ciones estan registrar las planillas de candidatos a
Municipes; registrar los nombramientos de repre-
sentantes generales de partido; realizar el compu-
to de la votacién de Municipes y re-
mitirlo al Consejo Electoral del Esta-

empefian la misma labor que las anteriores pero’

do y recibir los escritos de inconformidad que se
les presenten.

Las Mesas Directivas de Casillas son organis-
mos que tienen a su cargo la recepcion, escrutinio
y cémputo del sufragio, en las secciones electora-
les en que se dividen los distritos electorales
uninominales, y estén integradas por ciudadanos
residentes en la seccién electoral respectiva, toman-
do los cargos de Presidente, Secretario y dos es-
crutadores con sus correspondientes suplentes. De
entre sus funciones cabe sefialar instalar y clausu-
rar la casilla; recibir la votacién; efectuar el escru-
tinio y cémputo de la votacién; levantar las actas
necesafias durante la jornada electoral e integrar
los paquetes electorales con la documentacion de
cada eleccion.

La Ley Electoral de 1987 considera de suma
importancia la labor del Registro Estatal de Elec-
tores, organismo dependiente del Consejo Electo-
ral del Estado

“encargado de mantener permanentemente de-
purada y actualizada la inscripcién de los ciu-
dadanos en el padrdn electoral, de elaborar las
listas nominales de electores a efecto de que és-
tos puedan sufragar en las elecciones y expedir
las credenciales de electores conforme a las dis-
posiciones constitucionales ya las de esta Ley”.°

Cuenta el Registro con un director, secretario
general, delegados y coordinadores distritales y
municipales, que serdn nombrados por el presi-
dente del Consejo Electoral del Estado. El Regis-
tro se apoya principalmente en dos 6rganos técni-

cos: el Comité Técnico de Vigilancia y los Comités

Distritales de Vigilancia, que organizan la partici-
pacién de los partidos politicos en la integracion,
depuracién y actualizacion permanente del pa-
drén electoral.

“Todos los ciudadanos mexicanos residentes en
la entidad deberdn inscribirse en el Re-
gistro Estatal de Electores; para este efec-
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to, acudirdn a la Delegacicn correspondiente a
su domicilio” **

Esta inscripcién se hard con base en las seccio-
nes electorales. De este modo, los inscritos en el
padrén electoral podran solicitar su credencial
para votar, que deberd contener los siguientes da-
tos: municipio, localidad, distrito electoral, seccién
electoral que corresponda a su domicilio, clave de
elector, apellido paterno, apellido materno y nom-
bre, domicilio, sexo, edad, huella digital y firma
del ciudadano, afio del registro y espacios necesa-
rios para anotar afio y eleccién de que se trate, fir-
ma impresa del director y demds datos de orden
técnico necesarios.

De acuerdo con la Ley Electoral de 1987, todas

las boletas, ya sean para la eleccién de Diputados,

Gobernador y Municipes, contendrén los siguien-
tes datos: distrito y municipio, cargo para el que
‘se postula al candidato(s), color o combinacién de
colores y emblemd; del partido o coalicién; nom-
bres y apellidos del candidato(s); para la eleccién
de Diputados de mayoria relativa y de represen-
tacion proporcional se utilizard boleta tnica, que
contendrd un solo circulo para cada Partido
Politico o coalicién, asi como la férmula de candi-
datos y la lista regional; en el caso de la eleccién
para Gobernador del estado, un solo circulo por
candidato; en el caso de la eleccién de Municipes,
un solo circulo para la planilla de propietarios y
suplentes; sello y firmas impresas del Presidente
y Secretario del Consejo Electoral del Estado.

En la Ley antes mencionada, la jornada electo-
ral se desarrolla el segundo miércoles del mes de
febrero del afio de las elecciones, a las ocho horas;
los ciudadanos nombrados Presidente, Secretario
y escrutadores propietarios y suplentes instalardn
la casilla en presencia de los representantes de los
Partidos Politicos. Se pasa luego a abrir las urnas
Y comprobar que estén vacias, para
luego colocarlas en la mesa de los

Ed

funcionarios. Los electores votardn en el orden ey,
que se presenten en la casilla, debiendo exhibir gy
credencial e identificarse plenamente. El Presiden.
te de la mesa se cerciorard que el nombre del ciy-

dadano esté en la lista nominal de electores, mien.

tras el elector, de manera secreta, marcard el cfrey.
lo de cada una de las boletas que mejor le conven-
ga. Se le regresard su credencial, ya perforada,a]
depositar la(s) boleta(s) en la(s) urna(s) corres-
pondiente(s). Asi mismo, se le impregna el dedo
pulgar con tinta indeleble, que identificar4 al ciu-
dadano como un elector que ya voté. Una vez con-
cluida la votacion, se levanta el acta respectivay a
las digliocho horas se cierra Ia casilla a los electo-
res. Para realizar el escrutinio en la casilla, el Se-
cretario de la mesa contard las boletas sobrantes y -
las inutilizard por medio de dos rayas diagonales,
mientras el primer escrutador cuenta el niimero
de electores que votaron segtin la lista nominal. E1
Secretario abre la urna y la vacfa para que el se-
gundo escrutador cuente los votos y luego el Pre-
sidente, con ayuda del resto de la mesa, clasifique
las boletas, mientras el Secretario anotard el resul-
tado en el acta.

Al terminar el escrutinio y cémputo se integra
el paquete electoral con un ejemplar de las actas
de instalacién y cierre de votacion y final de es-
crutinio de la eleccién, las boletas que contengan
los votos vélidos y nulos, asi como los sobrantes y
los escritos de protesta presentados por los repre-
sentantes de los Partidos Politicos. Estos paquetes
serdn remitidos, junto con dos copias de las actas
levantadas, a las Comisiones Municipales y Dis-
tritales correspondientes, dentro de las veinticua-
tro horas siguientes al término del cémputo y es-
crutinio.

Los votos son revisados nuevamente por las
Comisiones Municipales Electorales, al cuarto dfa
siguiente a la eleccién; las Comisio-
nes Distritales Electorales, el tercer




miércoles de febrero del afio de la eleccidén, remi-
tiendo lo referente al cémputo de los votos de los
Diputados por mayoria relativa al Consejo Elec-
toral del Estado, que sesionard el tiltimo domingo
" del mes de febrero del afio de la eleccion.

En 1987, la Ley establece como causas de nuli-
dad de la votacion el que la casilla electoral se hu-
biera instalado en un lugar distinto del que por
Ley se le sefialo, sin causa justificada; en caso de
violencia fisica o cohecho, soborno o presién por
parte de alguha autoridad sobre los funcionarios
o electores; por error o fraude en el cémputo de
los votos; por el retraso en la entrega del paquete
electoral sin causa justificada.

Causan nulidad de eleccion el que los motivos
anteriores se hubieran dado en el 20% de las sec-
ciones electorales de un distrito 0 municipio; por

. violencia generalizada en el distrito electoral o
municipio; por impedimento enun20% de las sec-
ciones de un distrito, del acceso de los represen-
tantes de los Partidos Politicos a las casillas; cuan-
do el candidato a Diputado por mayoria relativa
no reuniera los requisitos necesarios para el cargo
establecidos en la Constitucion y enla Ley que nos
ocupa.

Las sanciones establecidas por delitos electo-
rales no han variado desde hace muchos afios; sin
embargo, se mencionan como ejemplo la prisién y
suspension de derechos politicos hasta por un afio
o destitucion a quien se presente en la casilla con
armas de cualquier tipo; impida la instalacién de

una casilla; vote mds de una vez, lucre con el voto

oinstale ilegalmente una casilla. Seimpondrd mul-
ta de cincuenta dias de salario minimo general vi-
gente en la capital del estado a quien
no dé aviso oportuno de violaciones
en el proceso electoral; niegue la ins-
cripcién de una persona, consienta
votacion ilegal o retenga el paquete
electoral. Ademds de los cincuenta

dias de salario minimo de multa, se podria san-

cionar con dos afios de cdrcel o ambas, destitucién
del cargo o suspension de los derechos politicos
hasta por tres afios a los funcionarios electorales.

La Ley de 1987 permite tres recursos de impug-
nacion, que son:

1) Aclaracién que procede cuando se niegue la
inclusidén, correccién o exclusiéon de los ciudada-
nos del padron electoral. Se obtendrd respuesta del
Registro al término de cinco dfas.

2) Revisién que se interpone en contra de los
actos o resoluciones de los organismos electora-
les, y el Consejo Electoral lo resolverd.

3) Inconformidad que se promueve ante el Tri-
bunal de lo Contencioso Electoral, en contra de los
actos y resoluciones dadas por el Registro, el Con-
sejo Electoral entre otros.

Esta ley fue reformada y adicionada en noviem-
bre de 1988, agosto y diciembre de 1991. Finalmen-
te, la Ley Electoral del Estado de Jalisco vigente
durante el Proceso Electoral del 12 de febrero de
1995 ha sido la del 30 de agosto de 1994, contenida
en el Decreto 15428.

Todas las reformas electorales presuponen una
reforma previa de cardcter constitucional. A con-
tinuacion se presenta una tabla'? con las reformas
a la Constitucién Politica del Estado de Jalisco en
esta materia:
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TABLA DE REFORMAS A LA CONSTITUCION POLITICA

4 DEL ESTADO DE JALISCO EN MATERIA ELECTORAL
DECRrETO FecHa DE ARTICULOS GOBERNADOR
No. PUBLICACION REFORMADOS
E 2175 16 de septiembre de 1922 42 Antonio Valadez Ramirez
2420 26 de septiembre de 1924 8° José Guadalupe Zuno
2988 19 de febrero de 1927 8,20y 35 Silvano Barba Gonzalez
3494 27 de septiembre de 1928 9° Margarito Ramirez
3737 27 de octubre de 1932 8°,9° 12, 14, 23 fraccién X1I, Sebastidn Allende
25 fraccién 1V, 31y 35
3984 21 de marzo de 1935 g 42 Everardo Topete
4522 25 de marzo de 1939 23,29,37y 42 Silvano Barba Gonzdlez
5218 17 de febrero de 1947 28 Saturnino Coronado
5342 6 de abril de 1948 8,37y 42 J. Jests Gonzélez Gallo
5373 25 septiembre de 1948 4° fraccién 111, 8°y 37 ]. Jestis Gonzélez Gallo
@
5965 6 de noviembre de 1954 4° Agustin Yéfiez
7590 18 de abril de 1961 9,12y 23 fraccién X Juan Gil Preciado
8834 5 de agosto de 1972 9y 10° Alberto Orozco Romero
9780 24 de septiembre de 1978 9,21y37 Flavio Romero de Velasco
11247 17 de octubre de 1987 2°,6° 8°,9° 10°, 11, 12, 13, 14, Enrique Alvarez del Castillo
23,25,28,30, 36, y agrega
los transitorios cuarto,
quinto y sexto
13561 19 de enero de 1989 cuarto y quinto transitorios. Francisco Rodriguez Gémez
14241 20 de agosto de 1991 2°,4°, 8", 23y 36. Guillermo Cosfo Vidaurri
14373 2 de enero de 1992 %29, 35, fraccién 11, quinto y Guillermo Cosio Vidaurri
séptimo transitorios.
14374 2 de enero de 1992 9° fraccién, 1, 12, 17, segundo Guillermo Cosfo Vidaurri
parrafo; 23, fraccién VI 'y XVI;
35, fraccién 1V; 40 y 49
15424 13 de julio de 1994 2°,3% 4°,6° 7°,8°,9° 10° 11, Carlos Rivera Aceves
12,13,14,15,17, 18,19, 20, 21,
24,25,35,39, 40,41, 42, 43, 4,
65, 66, 67,%68,69,70y 71
. _|_ *articulos de nueva creacién __|
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20 Sep. ‘94

20 Sep. ‘94

20 Sep. ‘94

28 Sep. ‘94

13 Oct. 94

Instalacidn - Ultimo dia para el inicio
de funciones del Consejo Electoral del
Estado, debiéndose publicar en el Peri6-
dico Oficial “El Estado de Jalisco” la for-
ma de su integracién y domicilio legal.

Deberd sesionar cuando menos una
vez gl mes a partir de esta fecha y hasta
que éoncluya el proceso electoral.

Aprobacidn - Expedicién y aprobacion
del Calendario Electoral para el Proceso
Electoral 1994-1995.

Toma de protesta - Los integrantes del
Consejo Electoral del Estado deberan
rendir la protesta de Ley.

ASUNTOS GENERALES

Recurso de inconformidad - Por el Par-
tido del Frente Cardenista de Recons-
truccion Nacional.

ASUNTOS GENERALES

Convocatoria - El Presidente del Con-
sejo Electoral del Estado expedird con-
vocatoria para allegarse propuestas de
candidatos a Comisionados Ciudadanos
para las Comisiones Distritales y Muni-
cipales Electorales, debiendo publicar la
misma en uno de los periédicos de ma-
yor circulacién en el estado.

CALENDARIO ELECTORAL PARA LAS ELECCIONES
DEL 12 DE FEBRERO DE 1995

g Articulo 113, 114 y
tercero transitorio

Articulo tercero y
noveno transitorio

Articulo 106

Articulo 115

Articulo 121 fraccién 1, I
y XIV y Art. 130

OXINY
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13 Oct. ‘94

13 Oct. ‘94

13 Oct. '94

13 Oct. 94

30 Oct. 94

30 Oct. 94

[4
30 Oct. 94

Proyecto del presupuesto de egresos - El
Presidente del Consejo Electoral del Es-
tado propondrd al Consejo el
anteproyecto de presupuesto de egresos
de dicho organismo.

Circunscripciones plurinominales - El
Consejo Electoral del Estado se reunird
para determinar: el ndmero, émbito y
magnitud de la o las circunscripciones
plurinominales y, si se establece mds de
una circunscripcién, el ndmero de Dipu-
tados por el principio de representacién
proporcional que se elegird en cada una
de ellas.

Proyecto de division del territorio esta-
tal - Ultimo dfa para qﬁe el Registro Es-
tatal de electores presente el proyecto de
division del territorio estatal en 20 dis-
tritos electorales y las secciones que se
requieran, sometiéndolo para su apro-
bacién al Consejo Electoral del Estado.

Medios de comunicacidn - Fecha limite
para que el Consejo Electoral del Estado
determine, a través del acuerdo corres-
pondiente, la forma, tiempos y condicio-
nes de acceso a los medios de comuni-

cacion estatales por parte de los Parti-

dos Politicos.
ASUNTOS GENERALES

Aprobar - Amds tardar en esta fecha,
el Consejo Electoral del Estado deberd
aprobar los modelos de actas, boletas y
demds documentacién y material elec-
toral.

Gastos de campaia - A mds tardar en
esta fecha, el Consejo Electoral del Esta-
do deberd aprobar, con base en los estu-
dios que presente el Presidente del mis-
mo, tanto el costo como los topes en los
gastos de campafias para Diputados, Go-
bernador y Municipes.

Convenios de coalicion - Fecha limite
para que el Consejo Electoral del Estado
resuelva sobre la procedencia delos con-

Articulo 121 fraccidén IX

Articulo 195 fraccién [
y II'y Articulo 151
fraccién VI

Articulo tercero
transitorio y 119
fraccién VII

Articulo 119
fraccion XXXVII'y
tercero transitorio

Articulo 119
fraccion XXXIV y tercero
transitorio

Articulo 119
fraccion XXXV, 121
fraccién XII y tercero
transitorio

Articulo 91 y tercero
transitorio




~ 22 Nov. ‘94

30 Nov. 94

04 Dic. 94

25 Ene. 95

12 Feb. 95

19 Feb. ‘95

'venios de coalicién, publicando su reso-

lucién en el Periédico Oficial “El Estado

. de]Jalisco”.

ASUNTOS GENERALES

Sesidn de registro - A mds tardar en
esta fecha, el Consejo Electoral celebra-
14 sesi6n con el objeto de registrar las
candidaturas de Diputados de mayoria
relativa y de Gobernador que procedan.

ASUNTOS GENERALES

Sesidn de registro - A mds tardar en
esta fecha, el Consejo Electoral celebra-
1d sesidn con el objeto de registrar las
candidaturas de Diputados de represen-
tacién proporcional que procedan.

ASUNTOS GENERALES

% 13 . ’
Besion de registro - A mds tardar en

esta fecha, el Consejo Electoral celebra-

rd sesién con el objeto de registrar las
candidaturas de Municipes que proce-
dan.

ASUNTOS GENERALES

Observadores electorales - Fecha limite
para la aprobacion del registro de obser-
vadores electorales.

ASUNTOS GENERALES

&
Jornada electoral - Dia en que tendran
verificativo las diferentes elecciones para
este proceso electoral.

ASUNTOS GENERALES

Asignacidn de Diputados - El Consejo
Electoral del Estado realizard la asigna-
cién de Diputados de representacién

Articulo 209
fraccién I 'y tercero
transitorio

Articulo 209
f fraccién Il y tercero
transitorio

Articulo 209
fraccion Il y tercero
transitorio

&

Articulo 10y tercero
transitorio

Articulos 45, 244, 266 y
tercero transitorio

Articulos 305, 306 y
tercero transitorio

15
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Del 19 al 28
de febrero
de 1995

¥

proporcional y haré el computo de Go-

bernador expidierido la constancia res-
pectiva. (El expediente de la eleccién de
Gobernador se remitird al Colegio Elec-
toral del Congreso del Estado).

ASUNTOS GENERALES

Calificacidn de elecciones de Municipes
- Durante este periodo, el Consejo Elec-
toral del Estado calificard las elecciones
de Municipes declardndolas vélidas y
expidiendo las constancias respectivas.

ASUNTOS GENERALES

Articulos 307, 311 y
tercero transitorio




Primero

Segundo

Tercero

Cuarto

Quinto

Sexto

Séptimo

Primero

SINTESIS DE PROPUESTAS PARA ACUERDO

CONOCIDAS POR EL

CONSEJO ELECTORAL DEL ESTADO DE JALSICO

ACUERDO

Acuerdo por el cual se dispensa la
lectura del documento que contiene el
calendario electoral para el proceso lo-
cal de 1994-1995

Acuerdo en el cual no se marcard un
plazo para que el Presidente entregue la
relacion de las propuestas para integrar
las Comisiones Distritales y Municipa-
les Electorales.

Acuerdo que sefiala acatar estricta-
merite el contenido de la fraccién IV del
articulo 121 de la Ley Electoral del Esta-
do.

Acuerdo que sefiala que la presenta-
cién de las propuestas realizadas de
manera global fuera conveniente hacer-
lo conforme a cada punto.

Acuerdo por el cual no se toma como
plazo la fecha del dia 27 de octubre para
la presentacién de la solicitud de regis-
tro del convenio de coalicién.

Acuerdo que sefiala que, a partir de
la fecha del registro de la presentacién
de solicitudes por los partidos politicos,
éstos den inicio a sus campafias electo-
rales de candidatos y férmulas de pla-
nillas.

Acuerdo por el cual se aprueba el
calendario electoral para el proceso elec-
toral 1994-1995.

Acuerdo por el cual se incluye en el
orden del dia asuntos varios; propuesta
presentada por el consejero representan-
te del Partido Demdcrata Mexicano.

VOTACION

Ocho votos a favor y
una abstencién.

/

Un voto a favor
y ocho abstenciones.

Seis votos a favor y tres
abstenciones.

Ocho votos en contra y
una abstencidn.

Dos votos a favor, seis
en contra y una
abstencion.

Cinco votos a favor, dos
en contra y dos
abstenciones.

Nueve votos a favor,

Cinco votos a favor, tres
en contra y una
abstencion.

OXANY

FecHA

20 de septiembre de 1994

28 de septiembre de 1994
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Segundo

Tercero

Cuarto

Quinto

Sexto

Séptimo

Primero

Segundo

Tercero

Cuarto

‘Acuerdo que desecha el recurso de
revisién interpuesto por la representan-

te del partido del Frente Cardenista de

Reconstruccién Nacional, toda vez que
dicho recurso fue improcedente.

Acuerdo que sefiala se le notifique a
la parte recurrente la resolucién tomada
a su recurso interpuesto, conforme lo
establece el articulo 346, fraccién I de la
Ley Electoral del Estado.

Acuerdo por el cual el Consejo Elec-
toral del Estado se manifiesta en contra
de la violencia.

Acuerdo que sefiala se proporcione,
con la debida anticipacién, los datos cu-
rriculares de los ciudadanos que
fungirdn como presidentes y Secretarios
de las Comisiones Distritales y Munici-
pales.

Acuerdo por el cual se sefiala que se
proporcionardn con toda anticipacién
los datos curriculares de los ciudadanos
que infpgrardn las Comisiones Distrita-
les y Municipales a los integrantes del
Consejo, pero sin emitir fecha precisa.

Acuerdo tomado en el sentido de que
no se le determina al Presidente del Con-
sejo el plazo de 72 horas para emitir los
expedientes que contengan los datos
curriculares de las propuestas de los ciu-
dadanos que integrarian las Comisiones
Distritales y Municipales Electorales.

Acuerdo por el cual se elimina el
punto niimero doce del orden del dia,
en el que se establece la forma y térmi-
no para que los ciudadanos puedan par-
ticipar como observadores de las activi-
dades electorales.

Acuerdo por el cual se aprueba el or-
den del dfa para la sesién correspondien-
te al dia 13 de octubre de 1994.

Acuerdo por el cual se aprueba\n las
actas de las sesiones del dia 20 y 28 de
septiembre de 1994.

Acuerdo por el cual se aprueba el
proyecto de presupuesto de egresos del
Consejo Electoral del Estado para el pro-

Ocho votos a favor
una abstencién,

Nueve votos a favor.

Seis votos a favor, dos en
contra y una abstencién.

/

Cuatro votos a favor y
cinco votos en contra.
(Acuerdo desechado)

Cuatro votos a favor y
cinco votos en contra.

(Acuerdo desechado)

Seis votos afavor, dos en

contra y una abstencion.

Nueve votos a favor.

Nueve votos a favor.

Nueve votos a favor.

13 de octubre de 1994




Octavo

Noveno

Décimo

ceso electoral 1994-1995, donde se esti-
pula que, en la medida de lo posible, se

- amplien las partidas que asi lo ameriten.

Acuerdo por el cual se determina la
creacién de circunscripcion plurinomi-
nal tinica, con los 20 distritos electorales
que conforman el estado de Jalisco y las
secciones electorales que los integran, asi
como que se llevard a cabo un estudio
para que, con fecha posterior, se proce-
da al planteamiento de redistritacion y
se llegue a la propuesta de mds de una
circunscripcién plurinominal.

Acuerdo por el cual se aprueba que
se eligirdn 17 Diputados por el princi-
pio de representacién proporcional, en
la circunscripcién plurinominal dnica.

Acuerdo en el que se determina la
integracion de las Comisiones Distrita-
les electorales, tanto de presidentes y
Secretarios de las mismas, como de Co-
misionados Ciudadanos Propietarios y
Suplentes. Asimismo, se establece una
ampliacién del plazo, en el sentido de
que los integrantes de las Comisiones
Distritales Electorales, en su caso, pue-
dan acreditar los requisitos de ley hasta
el dia 30 de octubre del afio en curso.

Acuerdo por el que se determina la
divisién del estado en Distritos y seccio-
nes electorales de la misma forma en que
se integraron para la eleccién federal del
21 de agosto de 1994; veinte distritos
electorales y las secciones correspon-
dientes a cada uno de ellos.

Acuerdo que determina alos Conse-

jeros Ciudadanos Lic. Jorge Lépez Ver*
gara y Lic. Julio Garcfa Brisefio como in-
tegrantes de la comisién de acceso a los
medios de comunicacién para los parti-
dos politicos.

Acuerdo por el cual se determina la
integracion de la Comisién de Honor y
Justicia por parte de los Consejeros Ciu-
dadanos Lic. Francisco Ayén Zéster y
Lic. Santiago Kelley Herndndez.

Ocho votos a favor,
estando ausente en ese
momento el Consejero

Ciudadano Julio Garcia
Brisefio.

Nueve votos a favor.

/

Nueve votos a favor.

Nueve votos a favor.

Nueve votos a favor.

Nueve votos a favor.

9
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Décimo
primero

Décimo
segundo

Décimo
tercero

Décimo
cuarto

Décimo
quinto

Décimo
sexto

Primero

~ Acuerdo mediante el cual se sujeta-
rd el proceso de insaculacién de ciuda-

‘danos para la integracién de las mesas

de casillas.

Acuerdo por el cual se desecha la
propuesta presentada por la represen-
tante del partido del Frente Cardenista
de Reconstruccién Nacional, en el senti-
do de ampliar el plazo para presentar
propuestas para integrar las Comisiones

Municipales Electorales.

Acuerdo por el cual se establece que,
para agilizar los trdmites que acrediten
la residencia de las personas propuestas
para integrar las Comisiones Distritales
y Municipales Electorales, se pueda acre-
ditar con documentos adicionales, como
recibo telefénico, de energfa eléctrica, de
pago de impuestos, etc.

Acuerdo mediante el cual se estable-
ce que, para acreditar no haber sido con-
denado por delito doloso alguno, tini-
camenfe serd necesario mencionarlo por
escrito bajo protesta de decir verdad y
sabedor de los delitos en que incurre
quien declara con falsedad, sin ser nece-
saria la tramitacién de la constancia de
no antecedentes penales.

Acuerdo mediante el cual se deter-
mina entregar copias de los resultados
del censo obtenidos por el INEGI en
1990, sobre el niimero de habitantes por
cada uno de los municipios del estado
de Jalisco. “

Acuerdo por el que se pronuncié el
Consejo Electoral del Estado, en el sen-
tido de que el C. Gobernador del estado
agilice los trdmites para que el Registro
Estatal de Electores obtenga los recursos
suficientes para llevar a cabo su progra-
ma, tendientes a proporcionar lo nece-
sario para los movimientos que los ciu-
dadanos solicitan al padrén electoral.

Acuerdo mediante el cual se aprue-
ba el orden del dia para la sesi6n corres-
pondiente al 25 de octubre de 1994.

£l

‘Nueve votos a favor.

Tres votos a favor y seis
en contra.

Ocho votos a favor y

uno en contra.

Nueve votos a favor.

Ocho votos a favor y
una abstencion.

Nueve votos a favor.

25 de octubre de 1994




Segundo

Tercero

Cuarto

Quinto

Sexto

Acuerdo por el cual se aprueba el
acta de la sesion del dia 13 de octubre

- de 1994.

- Acuerdo por el cual se aprueba la de-
signacién de Presidentes, Secretarios y
Comisionados Ciudadanos de Comisio-
nes Distritales en substitucién de aqué-
llos que, por diferentes causas, han de-
clinado o renunciado al cargo que se les
confirid.

Acuerdo por el cual se aprueba la
designacion de Presidentes, Secretarios
y Comisionados Ciudadanos de las co-
misiones Municipales Electorales, con
las salvedades por las observaciones que
se hicierona las comisiones de Totatiche,
Atemajac de Brizuela, Tenamaxtldn,
Ejutla, Manuel M. Diéguez, Quitupan,
Tonila y Teuchitlan.

Acuerdo del Consejo Electoral del
Estado por el que se integra una comi-
sién conformada por el pleno del pro-
pioLonsejo Electoral que acudird con el
C. Gobernador del estado de Jalisco,
para plantearle la situacién y los proble-
mas por los que atraviesa el programa
del Registro Estatal de Electores; igual-
mente el dia 26 de octubre del presente
afio se tendrd por informado al sefior Go-
bernador para obtener respuesta sobre
este planteamiento.

Acuerdo por el cual se modifican los
plazos establecidos en el calendario elec-
toral aprobado en la sesién del 20 de sep-

tiembre, en el sentido de que queden:

fecha limite para las organizaciones po-
liticas que pretenden su registro como
partido politico estatal, acrediten cum-
plir los requisitos de la ley hasta el 14 de
noviembre, y que el Consejo Electoral
del Estado tenga como fecha para resol-

-ver sobre el registro de estas organiza-

ciones politicas, como partido politico
estatal, el 15 de noviembre. Lo anterior
en cumplimiento de lo establecido por
el articulo décimo transitorio de la Ley
Electoral del estado.

Ocho votos a favor y
una abstencion.

Ocho votos a favor y
una abstencién.

Ocho votos a favor y
una abstencién.

Nueve votos a favor.

Siete votos a favor, uno
en contra y una
abstencién.
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N

Primero

Segundo

Tercero

Cuarto

Quinto

Sexto

Séptimo

Primero

Segundo

Acuerdo por el cual se api’ueba elor-
den del dia de la sesién correspondien-

~ te-al 30 de octubre de 1994.

Acuerdo por el que se aprueba el acta
de sesién del dia 25 de octubre de 1994.

Acuerdo por el que se aprueba la
designacién de los Comisionados Ciu-
dadanos de las Comisiones Distritales
Electorales, en substitucién de aquéllos
que por diferentes causas han declina-
do o renunciado al cargo que se les con-
firié, conforme a la propuesta que ofre-
ci6 el Presidente.

Acuerdo por el que se aprueba la
designacién de Comisionados Ciudada-
nos de las Comisiones Municipales Elec-
torales, en substitucion de aquéllos cu-
yos cargos quedaron vacantes en la se-
sién del dia 25 de octubre del afio en
curso, en los municipios de Totatiche,
Tenamaxtldn, Quitupan y Teuchitldn.

Acuerdo en virtud del cual los pun-
tos nirheros 7, 8 y 9 del orden del dia,
aprobados para la sesién del 30 de octu-
bre del afio en curso, sean resueltos en
la sesién a realizarse el jueves 3 de no-
viembre a las 18:00 Hrs.

Acuerdo por el cual se aprueba el
texto de la convocatoria para las eleccio-
nes ordinarias para elegir Gobernador,
Diputados al Congreso del Estado y
Municipes, para las elecciones del 12 de
febrero de 1995.

Acuerdo econémico por el cual se
extiende una felicitacién a los servido-
res ptiblicos que laboran en el Consejo
Electoral del Estado, por su participacién
decidida en la oportuna instalacién de
las Comisiones Distritales y Municipa-
les Electorales.

Acuerdo mediante el cual se aprue-
ba el orden del dia para la sesion extraor-
dinaria correspondiente al 3 de noviem-
bre de 1994.

Acuerdo por el cual se desecha la
propuesta del representante del Partido
Demécrata Mexicano, en el sentido de

Siete votos a favor
y una abstencién.

30 de octubre de 1994

Siete votos a favor
y una abstencién.
Siete votos a favor
y una abstencién.

Seis votos a favor
y dos abstenciones.

/

Ocho votos a favor.

Ocho votos a favor.

Nueve votos a favor. 3 de noviembre de 1994

Cuatro votos a favor y

cinco en contra.




Cuarto

Quinto

Sexto

Séptimo

Tercero

foliar las boletas electorales con alguno

de los métodos sugeridos.

Acuerdo por el cual se aprueban las
actas, boletas y demds documentacion
electoral que fue propuesta por el presi-
dente del Consejo Electoral del Estado,
con las adecuaciones formuladas en la
sesion.

Acuerdo econémico mediante el cual
se designa a los Consejeros Ciudadanos
Lic. Francisco Ay6n Zéster y Arq. Alfon-
so Gonzdlez Velasco, para integrar la co-
misién encargada del andlisis de las pro-
puestas de presupuesto de elaboracién
de actas, boletas, documentacién y ma-
terial electoral, asi como de la revisién
definitiva de las mismas.

Acuerdo mediante el cual se modifi-
ca la propuesta original presentada por
el Presidente del Consejo Electoral del
Estado, en la sesi6n del dia 30 de octu-
bre de 1994, en el sentido de dejar tal
como se presentd la propuesta de topes
a los gastos de campafias para la elec-

cién de Municipes; reducir los topes de

campafia para Diputados en un treinta
y cinco por ciento de la propuesta origi-
nal y, por lo que respecta a los topzs de
campafias de Gobernador, reducirlos en
un cuarenta por ciento de la propuesta
original.

Acuerdo por el cual se aprueba la
propuesta presentada por la represen-
tante del Partido Popular Socialista, en
el sentido de que se haga una peticién al
Congreso del Estado para que establez-
ca un tope minimo del uno por cientq a
los gastos de campafia, en relacién con
el tope mdximo a los gastos de campatfia
aprobados por el Consejo Electoral, y se
obtenga a partir del financiamiento pt-
blico para los partidos politicos.

Acuerdo mediante el cual se distri-
buye el tiempo de los medios de comu-
nicacién estatales y municipales al cin-
cuenta por ciento para los partidos poli-
ticos con registro actual, incluyendo en

Ocho votos a favor y
una abstencion.

/

Siete votos a favor, uno
en contra y una
abstencion.

Ocho votos a favor y
una abstencion.

Nueve votos a favor. 123




124

Octavo

Primero

Segundo

Tercero

Cuarto

Quinto

ese porcentaje a las organizaciones poli-

ticas que obtengan su regjistro como par-

tido politico estatal. El cincuenta por
ciento restante queda distribuido confor-
me al niimero de votos que obtuvieron
los partidos politicos en las elecciones
federales del 21 de agosto.

Acuerdo por el cual se aprueba el
proyecto de resolucion al recurso de re-
vision presentado por el representante
del Partido de Accién Nacional ante la
Comision Electoral de Tenamaxtldn.

Acuerdo por el cual se aprueba el or-
den del dia correspondiente para la se-
sién del dia 15 de noviembre de 1994.

Acuerdo mediante el cual se aprue-
ban las actas correspondientes a las se-
siones celebradas los dias 30 de octubre
y.3 de noviembre de 1994.

Acuerdo mediante el cual se aprue-
ba la propuesta presentada por el presi-

dente del Consejo Electoral del Estado,
de Presidentes, Secretarios y Comisiona-

dos de las Comisiones Distritales y Mu-
nicipales Electorales, en substitucién de
aquéllos que por diferentes causas han
renunciado al cargo que se les confirié.

Acuerdo del Consejo Electoral del
Estado por el que se niega el registro a -

las organizaciones politicas denomina-
das Partido Ecologista Jalisciense, Parti-
do Popular Democrético, Partido Inde-
pendiente Estatal, Frente Revoluciona-
rio de Accién Patriética y Partido Feme-
nil Democratico, por no cumplir con los
extremos previstos en la Ley Electoral
del Estado, en los articulos 55, 56, 57, 58,
59,60, 62 y décimo transitorio de la pro-
pia Ley Electoral del estado.

Acuerdo por el cual se aprueba el -

registro como partido politico estatal a
la organizacién politica denominada
Partido del Pueblo de Jalisco; lo anterior
envirtud que, del cémputo y andlisis de
los documentos acompaifiados por la
organizacién politica denominada Par-
tido del Pueblo de Jalisco, se desprende

Cinco votos a favor y
cuatro abstenciones.

Nueve votos a favor. 15 de noviembre de 1994

Nueﬁe votos a favor.

Siete votos a favor
y dos abstenciones.

Nueve votos a favor.

Nueve votos a favor.




Sexto

Séptimo

Octavo

que dicha organizacién cumpli6 con los

. requisitos establecidos por los articulos

55, 56, 57, 58,59, 60, 62 y décimo transi-
torio de la Ley Electoral del estado, toda
vez que celebraron el minimo de cuaren-
ta y tres asambleas municipales a que
hace referencia el citado articulo décimo
transitorio y acreditaron contar con sie-
te mil quinientos afiliados en el estado,
que es el minimo a que se refiere el cita-
doarticulo décimo transitorio en su frac-
cién primera de la Ley Electoral del es-
tado.

Acuerdo por el cual se deseché la
propuesta presentada por el Diputado
José Guadalupe Gonzdlez Arana, en el
sentido de que se requiera al Partido
Ciudadano Jalisciense para que presen-
te, antes de las veinticuatro horas del dia
15 de noviembre, dos mil seiscientas fi-
chas de afiliacion de integrantes de su
organizacién politica que no aparezcan
en log listados que presentd.

- Acuerdo mediante el cual se aprue-
ba la propuesta del Consejero Ciudada-
no Julio Garcia Brisefio, en el sentido de
decretar un receso de treinta minutos
para efectos de estudiar mds a fondo el
expediente que contiene los documen-
tos del Partido Ciudadano Jalisciense.

Acuerdo mediante el cual se desecha
la propuesta de registro, como partido
politico estatal, a la organizacién politi-
ca denominada Partido Ciudadano Ja-
lisciense; lo anterior en virtud que del
cémputo y andlisis de los documentos
presentados por la organizacién politi-"
ca denominada Partido Ciudadano Ja-
lisciense, se desprende que dicha orga-
nizacién no cumpli6 con los requisitos
establecidos por los articulos 55, 56, 57,
58, 59, 60, 62 y décimo transitorio de la
Ley Electoral del estado, toda vez que
no celebraron el minimo de cuarenta y
tres asambleas municipales a que hace
referencia el citado articulo décimo tran-
sitorio y no acreditaron contar con siete

Un voto a favor,
seis en contra y dos
abstenciones.

Ocho votos a favor y
uno en contra.

Dos votos a favor,
seis en contra y una
abstencién.
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126

Noveno

Décimo

Décimo
primero

mil quinientos afiliados en el estado, que
~es el minimo a que se refiere el citado

articulo décimo transitorio en su fraccién
primera de la Ley Electoral del estado.
Acuerdo por el cual se desecha la
propuesta de registro, como partido
politico estatal, a la organizacion politi-
ca denominada Partido dela Revolucién
Socialista; lo anterior en virtud que del
cémputo y andlisis de los documentos
acompafiados por la organizacién poli-
tica denominada Partido de la Revolu-
cién Socialista, se desprende que dicha
organizacién no cumplid con los requi-
sitos establecidos por los articulos 55, 56,

57,58,59, 60, 62 y décimo transitorio de

la propia Ley Electoral del estado, toda
vez que no celebraron el minimo de cua-
renta y tres asambleas municipales a que
hace referencia el citado articulo décimo
transitorio y no acreditaron contar con
siete mil quinientos afiliados en el esta-
do, que es el minimo a que se refiere el
citado articulo décimo transitorio en su
fraccién primera de la Ley Electoral del
estado.

Acuerdo mediante el cual se aprue-
ba la propuesta del Presidente del Con-
sejo Electoral del Estado, en el sentido
de que se faculte al Presidente del Con-
sejo Electoral del Estado para que se tra-
mite, ante el Congreso del Estado, la
autorizacién para que, ante la presencia
de un notario publico, sean destruidas
las boletas electorales utilizadas en las
elecciones locales del pasado 9 de febre-
ro de 1992. y

Acuerdo mediante el cual se aprue-
ba que se presente sélo copia simple de
la credencial para votar con fotografia
como requisito para acreditar el que
marca la ley y que deberia ser copia cer-
tificada de la misma. Ademds, que se
acredite la residencia de candidatos a
Diputados y Municipes en el supuesto
de que no sean nativos del estado, con
los datos que contiene la propia creden-

Dos votos a favor
y siete en contra.

&

Nueve votos a favor.

Nueve votos a favor.




Primero

Segundo

Tercero

Cuarto

Quinto

Sexto

Séptimo

cial con fotografia para votar, en el en-

tendido que la base serd la fecha marca-

- daderegistro enla credencial de elector

del afio 1991; asi mismo, que se incluya
a quien por primera vez realiza trdmites
de inscripcién en el padron electoral, o
cualquier otro movimiento al padrén, el
que se acredite como substitucién de la
credencial para votar el documento que
expide el Registro Estatal de Electores.

Acuerdo mediante el cual se aprue-
ba el orden del dfa correspondiente para
la sesién del dia 22 de noviembre.

Acuerdo mediante el cual se aprue-
ba el acta correspondiente a la sesién
celebrada el dia 15 de noviembre.

Acuerdo por el cual se aprueba la
propuesta presentada por el Presidente
del Consejo Electoral del Estado para la
designacion de Presidentes, Secretarios
y Comisionados Ciudadanos de las Co-
misiones Distritales y Municipales Elec-
torales, en substitucién de aquéllos que
por diferentes causas han renunciado al
cargo que se les confirid.

Acuerdo mediante el cual se aprue-
ba la resolucién que otorga el registro a
los candidatos a Diputados por el prin-
cipio de mayorfa relativa y Gobernador
del estado, propuestos por los partidos
politicos.

Acuerdo por el cual se aprueba la
propuesta del Presidente del Consejo
Electoral de Estado, en el sentido de
aprobar la creacién de una fiscalfa espe-
cial para delitos electorales.

Acuerdo mediante el cual se aprue-
ba la propuesta del representante del
Partido de la Revolucién Democrética,
en el sentido de recomendar un nombre
al titular del Poder Ejecutivo, para que
sea quien ocupe la titularidad de la fis-
calia especial en su caso.

Acuerdo mediante el cual se aprue-
ba la propuesta de hacer llegar una soli-
citud al Congreso del Estado para que
legisle lo mds rdpido posible sobre la

Nueve votos a favor.

Nueve votos a favor.

Ocho votos a favor y
una abstencién.

Nueve votos a favor.

Nueve votos a favor.

Seis votos a favor

y tres en contra.

Nueve votos a favor.

22 de noviembre de 1994
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128

Octavo

Noveno

Décimo

Décimo
primero

Primero

Segundo

"'tipificacién de delitos electorales vy, al

mismo tiempo, la creacién de una fisca-

~ l{a especial con todo el apoyo legal.

Acuerdo por el cual se aprueba pos-
poner para la préxima sesién el plantea-
miento que trata sobre el asunto de casi-
llas especiales.

Acuerdo mediante el cual se aprue-
ba la creacion de una comisién integra-
da por el Consejero Ciudadano Dr. Jor-
ge Alonso Sdnchez y los consejeros re-
presentantes del Partido Accién Nacio-
nal, del Partido del Frente Cardenista de
Reconstruccién Nacional y del Partido
del Trabajo, para que traten el asunto
correspondiente a las casillas especiales.

Acuerdo por el cual se aprueba la
propuesta del Presidente del Consejo
Electoral del Estado, en el sentido de que
se suspenda el planteamiento del Con-
sejero Ciudadano Dr. Jorge Alonso Sén-
chez, que sugiere a los candidatos a Go-
berfador que presenten sus planes de
trabajo ante los medios electrénicos y se
difiera hasta la préxima sesién ordina-
ria.

Acuerdo mediante el cual se aprue-
ba solicitar asesoria de las autoridades
del Registro Federal de Electores y su
intervencién para gestionar, a través de
ellas, tiempos en los medios electréni-
cos correspondientes al Gobierno Fede-
ral para difusién del programa de
fotocredencializacion.

Acuerdo por el cual se aprueba el or-
den del dia correspondiente para la se-
sién del dia 25 de noviembre de 1994. ~

Acuerdo por el cual se aprueba el
proyecto de resolucién al recurso inter-
puesto por la organizacién politica de-
nominada Partido Femenil Democréti-
co, en el sentido de confirmar la negati-
va de registro a dicha organizacién po-
litica, determinacién que fue tomada por
este Consejo Electoral el dia 15 de no-
viembre de 19%4.

Nueve votos a favor.

Ocho votos a favor y
una abstencién.

Ocho votos a favor y
uno en contra.

y

Nueve votos a favor.

Siete votos a favor. 25 de noviembre de 1994

Seis votos a favor
y uno en contra.




Primero

Segundb

Tercero

Cuarto

Quinto

Sexto

Primero

Acuerdo por el cual se aprueba el or-
den del dia correspondiente a la sesién

* " del dia 30 de noviembre de1994.

Acuerdo mediante el cual se aprue-
ban las actas correspondientes a las se-
siones celebradas los dfas 22 y 25 de no-
viembre de 1994.

Acuerdo por el cual se aprueba la
propuesta presentada por el Presidente
del Consejo Electoral del Estado para la
designacién de Presidentes, Secretarios
y Comisionados Ciudadanos de las Co-
misiones Distritales y Municipales Elec-
torales, en substitucion de aquéllos que
por diferentes causas han renunciado al
cargo que se les confirid.

Acuerdo mediante el cual se aprue-
ba el proyecto de resolucién de solicitu-
des de registro de listas de candidatos a
Diputados por el principio de represen-
tacién proporcional presentadas por los
partidos politicos.

Acuerdo mediante el cual se aprue-
ba la propuesta del Presidente del Con-
sejo Electoral del Estado, en el sentido
de proponer al titular del Poder Ejecuti-
vo y al Procurador de Justicia del esta-
do, los nombres de los licenciados Fran-
cisco Javier Hidalgo y Costilla, Arturo
Zamora Jiménez y Porfirio Fausto
Peralta, para que ocupen la titularidad
dela Fiscalia Especial para Delitos Elec-
torales, en el orden en que se mencio-
nan, y para los casos de algtn impedi-
mento o no deseo de participar de algu-
no de ellos se siga el orden en que se
mencionaron. o

Acuerdo por el cual se aprueba otor-
gar como financiamiento ptiblico al Par-
tido del Pueblo de Jalisco, la cantidad
equivalente a mil salarios minimos men-
suales.

Acuerdo mediante el cual se aprue-
ba el orden del dia para la sesién ordi-
naria correspondiente al 4 de diciembre
de 1994.

Nueve votos a favor.

Ocho votos a favor y
una abstencion.

Siete votos a favor
y dos abstenciones.

Nueve votos a favor.

Ocho votos a favor y
una abstencidn.

Nueve votos a favor.

Ocho votos a favor. 4 de diciembre de 19%4

30 de noviembre de 1994
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130

Segundo

Tercero

Cuarto

Quinto

Sexto

 Acuerdo mediante el cual se aprue-
ba la propuesta que presenta la presiden-

~ cia enel sentido de substituir al Secreta-

rio de la Comisién Municipal Electoral
del Municipio de Cuautla.
Acuerdo mediante el cual se aprue-

ba la solicitud de registro de candidatos
a Presidente, Vicepresidente y Regido-

res presentados por los partidos politi-
cos Accién Nacional, Revolucionario
Institucional, Popular Socialista, de la
Revolucién Democrética, del Frente Car-
denista de Reconstruccién Nacional,
Auténtico de la Revolucién Mexicana,
Demécrata Mexicano, del Trabajo, Ver-
de Ecologista de México y del Pueblo de
Jalisco, y que quedaron especificadas en
el considerando octavo de la resolucion.
Asimismo, que se adicionen los expe-
dientes de los municipios que hayan Ile-
gado a Comisiones Municipales Electo-
rales siempre y cuando estén debida-
mente fequisitados de haberse recibido
en el término que marca la ley, y que se
conceda un plazo para subsanar omisio-
nes a los partidos politicos hasta las vein-
ticuatro horas del dia 9 de diciembre de
1994.

Acuerdo por el cual se aprueba la
propuesta del Presidente del Consejo
Electoral del Estado, en el sentido de
considerar ciudadanos electores en tran-
sito a aquéllos que se encuentren transi-
toriamente fuera del municipio de su re-
sidencia y a los ciudadanos que residan
enla Zona Metropolitana de Guadalaja-
ra y estén fuera de la misma.

Acuerdo mediante el cual se aprue-
ba dotar con quinientas boletas por-elec-
cién respectiva a las casillas especiales.

Acuerdo por el cual se aprueba la
propuesta del Presidente del Consejo
Electoral del Estado, en el sentido de re-
comendar un aumento de las casillas
especiales en la forma siguiente; a la
Comisi6n Distrital Electoral I, se instale
una casilla mds en el municipio de Gua-

Cinco votos a favor y
tres abstenciones.

Ocho votos a favor.

Ocho votos a favor.

Seis votos a favor
y dos abstenciones.

Seis votos a favor
y dos abstenciones.




Séptimo

Octavo

Noveno

Décimo

 dalajara; a la Comisién Distrital Electo-

ral VI, se instale una casilla mds en el
municipio de San Juan de los Lagos; a
La Comisién Distrital Electoral IX, se
instalen dos mds en el municipio de
Chapala; a la Comisién Distrital Electo-
ral X, se instale una mds en el municipio
de Tapalpa; a la Comisién Distrital XI,
se instale una mds en el municipio de
Cihuatldn; a la Comisién Distrital XII, se
instalen dos mds en el municipio de
Puerto Vallarta; a la Comisién Distrital
Electoral XIX, se instale una mds en el
municipio de Mazamitla y ala Comisién
Distrital Electoral XX, se instale una mds
en el municipio de Zapopan.

Acuerdo mediante el cual se aprue-
ba la propuesta del Presidente del Con-
sejo Electoral del Estado, en el sentido
de que los Secretarios de las mesas di-
rectivas de casillas basicas, contiguas y
extraordinarias, deberdn anotar los da-
togide la credencial para votar en la hoja

- de incidentes de los ciudadanos que,

correspondiendo a su seccién electoral
no aparezcan en el listado nominal, pro-
porcionando copia a los representantes
de los partidos politicos.

Acuerdo por el cual se aprueba la
propuesta del Presidente del Consejo
Electoral del Estado, en el sentido de que
en las casillas especiales se proporcione
copia del acta de electores en trdnsito a
los representantes de los partidos politi-
cos.

Acuerdo mediante el cual se aprue-
ba la propuesta de la presidencia, enel
sentido de crear una comision de adqui-
sicién que se encargue de ver lo referen-
te a la impresi6n de la documentacién y
material electoral, designdndose como
integrantes de la misma a los Conseje-
ros Ciudadanos Licenciados Julio Garcia
Brisefio y Francisco Ay6n Zéster.

Acuerdo mediante el cual se aprue-

ba la propuesta del Consejero Ciudada-
no Licenciado Jorge Lopez Vergara, en

QOcho votos a favor.

Ocho votos a favor.

Siete votos a favor
y una abstenci6n.

131

Seis votos a favor
y dos abstenciones.




132

Décimo
primero

Décimo

segundo

Primero

Segundo

Tercero

Cuarto

Quinto

el sentido de contratar un despacho de
contadores a fin de que realice un

“auditorfa externa al Consejo Electoral del

Estado desde el inicio de sus funciones.

Acuerdo mediante el cual se desecha
la propuesta presentada por el represen-
tante del Partido Demdcrata Mexicano,
en el sentido de crear una comisién de
revisién de ingresos y egresos integra-
da por los Consejeros Ciudadanos del
Consejo.

Acuerdo mediante el cual se aprue-
ba la propuesta del Consejero Ciudada-
no Licenciado Jorge Lépez Vergara, en
el sentido de celebrar sesién el dia 15 de
diciembre de 1994 para tratar los temas
de autonomia e independencia del Con-
sejo Electoral, asi como el de observa-
dores electorales.

Acuerdo mediante el cual se aprue-
ba el orden del dfa para la sesi6n ordi-
naria correspondiente al 4 de diciembre
de 1994.

Acuerdo por el cual se aprueban las
actas de sesién correspondientes a las
sesiones celebradas los dfas 30 de no-
viembre y 4 de diciembre de 1994.

Acuerdo mediante el cual se aprue-
ba la propuesta del Presidente del Con-
sejo Electoral del Estado sobre los nom-
bramientos de Presidentes, Secretarios y
Comisionados Ciudadanos de las Comi-
siones Distritales y Municipales Electo-
rales, en substitucion de aquéllos que
por diferentes causas han renunciado al
cargo que se les confirié.

Acuerdo por el cual se aprueba la
propuesta del Presidente y el Secretario
del Consejo Electoral del Estado sobre
observadores electorales.

Acuerdo mediante el cual se aprue-
ba la propuesta del Consejero Ciudada-
no Jorge Lépez Vergara, en el sentido de
que se acrediten a quienes ya fueron
observadores ante el Instituto Federal
Electoral para la jornada electoral del 21

~ de agosto, siempre que sean residentes

en el estado.

Es

Dos votos a favor, cinco
en contra y una
abstencion.

Ocho votos a favor.

Nueve votos a favor.

Nueve votos a favor.

Siete votos a favor
y una abstencién.

Ocho votos a favor.

Ocho votos a favor.

15 de diciembre de 1994




Sexto

Acuerdo por el cual se aprueba la

- propuesta del Consejero Ciudadano Jor-

- ge Lopez Vergara en el sentido de que

Séptimo

Octavo

Noveno

Décimo

se soliciten, al Instituto Federal Electo-
ral, los nombres y domicilios de quienes
fungieron como observadores electora-
les en la jornada del 21 de agosto para
que el Consejo Electoral del Estado les
invite a participar en este proceso elec-
toral.

Acuerdo mediante el cual se aprue-
ba la propuesta del Presidente del Con-
sejo Electoral del Estado, en el sentido
de crear una comisién de apoyo a los
observadores electorales y representan-
tes de partidos que acttien en la zona
rural, integrada por los Consejeros Ciu-
dadanos Doctor Jorge Alonso Sanchez,
Arquitecto Jorge Camberos Garibi, la
representante Suplente del Partido Ver-
de Ecologista de México y el represen-
tante Propietario del Partido del Frente
Cardenista de Reconstruccion Nacional.

Acuerdo econémico que determina
solicitar a las instancias correspondien-
tes que se adelante la entrega de apoyos
de PRONASOL y PROCAMPO, hasta
un término limite de veinte dfas antes
de la jornada electoral de 12 de febrero
de 1995.

Acuerdo econémico por el cual se
crea una comision de revisién para ana-
lizar la necesidad, en su caso, de solici-
tar una ampliacién al presupuesto del
Consejo Electoral del Estado, integrada
ésta por el Consejero Ciudadano Julio
Garcia Brisefio, el representante del Pat-
tido de la Revolucién Democrdtica, el
representante del Partido del Trabajo, el
representante del Partido Accién Nacio-
nal y el Consejero Ciudadano Suplente
José Luis de Alba Gonzélez.

Acuerdo mediante el cual se aprue-
ba el proyecto de resolucién del recurso
de revision interpuesto por el ciudada-
no Leopoldo Ruiz Ramirez.

Ocho votos a favor.

Siete votos a favor
y una abstencién.

Siete votos a favor. 133




134

Primero

Primero

Segundo

Tercero

Cuarto

Quinto

Sexto

Séptimo

Acuerdo por el cual se aprueba en-

tregar el financiamiento que otorgé el

Poder Ejecutivo, en dos terceras partes
correspondientes a un millén de pesos,
por partes iguales a todos los partidos
politicos y el resto distribuidos de acuer-
do al porcentaje de votacién nacional
obtenido el 21 de agosto de 1994.

Acuerdo por el cual se aprueba el or-
den del dia para la sesién correspondien-
te al 14 de enero de 1995.

Acuerdo mediante el cual se aprue-
ban las actas correspondientes a las se-
siones celebradas los dfas 15 de diciem-
bre de 1994 y 03 de enero de 1995.

Acuerdo mediante el cual se aprue-
ba la propuesta del Presidente del Con-
sejo Electoral del Estado sobre los Presi-
dentes, Secretarios y Comisionados Ciu-
dadanos, en substitucién de aquéllos
que por diferentes causas han renun-
ciado gl cargo que se les confirid, excep-
to la propuesta para Presidente de la
Comisién Municipal Electoral en el mu-
nicipio de Tepatitldn.

Acuerdo mediante el cual se aprue-
ba que se dote de un total de 250 bole-
tas electorales a las casillas extraordina-
rias que se instalardn en el proceso elec-
toral a celebrarse el dia 12 de febrero de
1995.

Acuerdo por el cual se aprueba la
propuesta de substitucién de candida-
tos realizada por los partidos politicos.

Acuerdo mediante el cual se aprue-

ba la propuesta del Presidente del Con- .

sejo Electoral del Estado, en el sentido
de acudir el pleno del Consejo Electoral
del Estado, al Congreso del Estado para,
con su presencia, reanimar las solicitu-
des que en dos ocasiones se le han he-
cho en el sentido de legislar sobreé los
delitos electorales.

Acuerdo por el cual se aprueba la
propuesta del representante del Partido
Revolucionario Institucional, en el sen-
tido de que los representantes generales

‘Ocho votos a favory 3 de enero de 1995
una abstencién.

Seis votos a favor. 14 de enero de 1995

Cinco votos a favor y
una abstencién.

Cu»éﬁtm votos a favor,
uno en contra y tres
abstenciones.

Ocho votos a favor.

Siete votos a favor.

Ocho votos a favor.

Ocho votos a favor.




Octavo

Noveno

Décimo

~ Décimo
primero

y ante las mesas directivas de casillas
sean residentes del estado de Jalisco.

Acuerdo mediante el cual se aprue-
ba que, en caso de que el 25 de enero de
1995 no se hubiesen podido integrar las
mesas directivas de casilla, el Presiden-
te de la Comisién Distrital Electoral in-
vitard a participar a los ciudadanos que
fungieron como funcionarios de casilla
en las pasadas elecciones federales, para
que con ellos se integren las casillas res-
tantes.

~ Acuerdo por el cual se aprueba la
propuesta de la Presidencia, en el senti-
do de modificar los plazos en lo relativo
a observadores electorales para quedar
como sigue:

20 de enero, fecha limite para que los
ciudadanos que pretendan desempefiar-
se como observadores electorales presen-
ten su solicitud respectiva.

25 de enero, fecha limite para la ca-
pacitacion de los observadores electora-
les.

31 de enero, fecha limite para la apro-
bacién del registro de observadores elec-
torales.

Acuerdo mediante el cual se aprue-
ba la propuesta del Presidente del Con-
sejo Electoral del Estado, en el sentido
de aprobar el modelo de la credencial
con fotografia para votar, expedida por
el Registro Federal de Electores, asi como
el uso de la mdquina marcadora de la
credencial para votar, el dia de las elec-
ciones, que fue utilizada en las mesas
directivas de casilla en las pasadas elecs
ciones federales.

Acuerdo por el cual se aprueba la
propuesta del Presidente del Consejo
Electoral del Estado, en el sentido de que
la comisién integrada por los Conseje-
ros Ciudadanos Julio Garcia Brisefio y
Francisco Ayén Zéster fiscalicen los re-
cursos econémicos otorgados a los par-
tidos politicos para sus campafias elec-
torales, para que el Consejo dictamine

Cinco votos a favor y
tres en contra.

Ocho votos a favor.

Qcho votos a favor.

Siete votos a favor
y una abstencién
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136

Décimo
segundo

Primero

Segundo

Tercero

Cuarto

Quinto

lo conducente y, por su parte, los parti-
dos politicos deberdn entregar los com-

probantes de las partidas correspondien-

tes dentro de los tres meses siguientes
al dia de la eleccién. :

Acuerdo mediante el cual se aprue-
ba la propuesta del Presidente del Con-
sejo Electoral del Estado, en el sentido
de que para el caso de un error en la
impresi6n de las boletas electorales que
se utilizardn el dfa 12 de febrero de 1995,
no sera causa de impugnacién en con-
tra del candidato si éste fue debidamen-
te registrado ante el Consejo Electoral,
quien ademds deberd publicar una fe de
erratas. '

Acuerdo mediante el cual se aprue-
ba el orden del dia.

Acuerdo por el cual se aprueba el
acta correspondiente a la sesién celebra-
da el dia 14 de enero de 1995.

Acuerdo mediante el cual se aprue-
ba la pfopuesta de la presidencia, en el
sentido de aprobar los Presidentes, Se-
cretarios y Comisionados Ciudadanos
de las Comisiones Distritales y Munici-
pales Electorales, en sustitucién de aqué-
llos que por diferentes causas han renun-
ciado al cargo que se les confirid.

Acuerdo por el cual se aprueba la
propuesta de la presidencia para otor-
garregistro de observadores electorales.

Acuerdo mediante el cual se aprue-
ba la propuesta de que existan, en las
casillas electorales, las leyendas corres-
pondientes con los articulos relativos a
la labor de los observadores electorales
con el emblema del Consejo Electoral del
Estado, y que se les entregue un docu-
mento junto con el gafete con los articu-
los relativos a la observacion electoral y
que se les anote que no podrdn votar en
las casillas que observan, sino enlas que
les corresponden; asi mismo, el articulo
261 relativo a las atribuciones del Presi-

dente de casilla.

Siete votos a favor.

Nueve votos a favor. 31 de enero de 1995

Ocho votos a favor y
una abstencion.

Seis votos a favor
y tres abstenciones.

Nueve votos a favor.

Nueve votos a favor.




Sexto

Séptimo

Octavo

Noveno

Décimo

Décimo
primero

 Acuerdo por el cual se aprueba que
los representantes de los partidos politi-

cos acreditados ante las mesas directi-

vas de casilla podrdn portar un distinti-
vo con el logotipo de su instituto politico,
el cual tendrd una medida de 2.5 centi-
metros por 2.5 centimetros.

Acuerdo mediante el cual se aprue-
ba la integracién de una comision por
los Consejeros Ciudadanos Jorge Lopez
Vergara, Jorge Alonso Sdnchez y Santia-
go Kelley Herndndez, para investigar la
situacién en que se encuentran las co-
misiones Municipales Electorales de los
municipios de Tlajomulco de Ziiiiga,
Jilotldn de los Dolores, Chapala, Juanaca-
tldn y Tequila.

Acuerdo por el cual se aprueba la
propuesta del representante del Partido
Demdcrata Mexicano de que se entre-
gue copia de la correspondencia a los
Consejeros Ciudadanos del Consejo
Electéral del Estado cuando se ventilen
asuntos relacionados con la funcién que
desempefian.

Acuerdo mediante el cual se aprue-
ba la propuesta del Presidente del Con-
sejo Electoral del Estado, en el sentido
de utilizar el dia de la jornada electoral
la férmula del liquido indeleble usada
en las elecciones federales el pasado 21
de agosto de 1994.

Acuerdo por el cual se aprueba ex-
hortar a todos y cada uno de los medios
masivos de comunicacién, tanto impre-
s0s como electrénicos, para que en las
campaiias, durante la jornada electoral”
del 12 de febrero y enlos dias subsecuen-
tes a este proceso, se comporten de ma-
nera veraz, objetiva y equitativa.

Acuerdo mediante el cual se reco-
mienda a todas aquellas personas fisi-
cas 0 morales que pretendan llevar a
cabo encuestas con motivo del proceso
electoral a celebrarse en el estado el
proximo 12 de febrero de 1995, para que
adopten los criterios estadisticos gene-

Seis votos a favor
y uno en contra.

Ocho votos a favor.

/

Ocho votos a favor.

Ocho votos a favor y
una abstencién.

Nueve votos a favor.

Nueve votos a favor.
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138

Primero

Segundo

Tercero

Cuarto

rales de cardcter cientifico para la reali-
zacién de las mismas establecidos en el
documento anexo al presente acuerdoy
que publiquen la metodologia en que
sustenten sus estudios, entregando al
Consejo Electoral del Estado el estudio
completo para su conocimiento, recor-

ddndoles de la misma manera que se-

apeguen a lo preceptuado en el articulo
72 de la Ley Electoral del Estado.

Acuerdo por el cual se aprueba el or-
den del dia para la sesién correspondien-
te al 02 de febrero de 1995.

Acuerdo sobre el escrito presentado
porel Partido Verde Ecologista de Méxi-
co. Por las consideraciones anteriores, no
es de accederse a lo solicitado por el Par-
tido Verde Ecologista de México, siendo
competencia del Consejo Electoral del
Estado instrumentar los mecanismos
pertinentes para la verificacién de los
gastos realizados por los partidos poli-
ticossen sus campafias politicas.

Acuerdo por el cual se autoriza a
emitir su sufragio, en la casilla que les
corresponda, a aquellos ciudadanos que
habiendo obtenido resolucién favorable
del Tribunal Federal Electoral para que
se les entregue su credencial para votar
con fotografia no la reciban a tiempo
para quedar incluidos en la lista nomi-
nal y que ademds exhiban la copia debi-
damente certificada de la resolucién co-
rrespondiente y se identifique con do-
cumento con fotograffa.

Acuerdo mediante el cual se aprue-

- bael procedimiento para la designacién

de coordinadores administrativos, que
deberd sujetarse a las siguientes bases:

A) Serd designado un coordinador
administrativo, mdximo por cada diez
secciones electorales ubicadas en las zo-
nas urbanas.

B) Serd designado un coordinador
administrativo, mdximo por cada cinco
secciones electorales ubicadas en zonas
rurales.

Siete votos afavor. 02 de febrero de 1995

Siete votos a favor.

/

QOcho votos a favor.

Nueve votos a favor.




Sexto

Séptimo

Primero

Segundo

C) En todos los casos, el Presidente

~ dela Comisién Distrital Electoral corres-
“pondiente deberd someter a la conside-

racién del pleno de la propia Comision
los nombres de los coordinadores admi-
nistrativos propuestos, debiendo presen-
tar en todos los casos el curriculum vitae
correspondiente, para que sean los inte-
grantes de la Comisién Distrital Electo-
ral los que aprueben la designacién de
los coordinadores administrativos a que
aluden los incisos anteriores, y que de-
ben cumplir los requisitos a que alude
el articulo 144 de la Ley Electoral del
Estado, excepto que residan en la seccién
donde se desempefiardn; y se les impar-
ta un curso de capacitacion, entregando
ademds el listado de vehiculos que se
utilizardn y las secciones donde se des-
empefardn a los representantes de los
partidos politicos.

Acuerdo por el cual se determina que
los‘presidentes de las casillas ubicadas

en Guadalajara y Zapopan hagan llegar

directamente a la Comisién Distrital co-
rrespondiente los paquetes electorales
de las elecciones de Municipes, de Di-
putados por el principio de mayoria re-
lativa y de representacién proporcional
y de Gobernador del estado.

Acuerdo por el que se determina que,
con motivo de haberse presentado he-
chos supervinientes en el listado nomi-
nal, las Comisiones Distritales procede-
ran a acordar la creacién de una nueva
casilla cuando la lista de electores se in-
cremente en més de cien ciudadanos de
los prevenidos en la ley en la materia.

‘Acuerdo por el cual se aprueba la
propuesta de la presidencia, en el senti-
do de posponer la sesidn para el proxi-
mo martes siete de febrero a las diecio-
cho horas.

Acuerdo mediante el cual se aprue-
ba el orden del dfa.

Acuerdo del Consejo Electoral del
Estado:

Nueve votos a favor.

Siete votos a favor.

Ocho votos a favor.

139
Nueve votos a favor. 07 de febrero de 1995

Nueve votos a favor.




140

Tercero

Cuarto

Quinto

[- Por el que se autoriza a no insta-

lar casillas en aquellas secciones electo-

rales en que su ndimero de electores sea
menor de cincuenta.

IL- Los ciudadanos que tengan sus
domicilios en las secciones en que su
niimero de electores sea menor de cin-
cuenta deberdn acudir a emitir su voto
a la seccién mds cercana a su domicilio.

[IL.- En todo caso, el Presidente de la
Comision Distrital correspondiente de-
berd notificar a los ciudadanos, infor-
mdndoles el tipo, niimero y ubicacién de
la casilla a que deberdn acudir a emitir
su sufragio. |

Acuerdo por el cual se recomienda a
los medios de comunicacién, con pro-
fundo respeto alalibertad de expresion,
se conduzcan con objetividad, equidad,
certeza y veracidad al difundir sus in-
formaciones sobre el final del presente
proceso electoral.

Acuerdo del Consejo Electoral del
Estado:

L.- Los Presidentes de las mesas di-
rectivas de casilla impregnardn con Ii-
quido indeleble el dedo pulgar derecho
de los electores el dfa dela jornada elec-
toral directamente del aplicador expre-
samente fabricado para ello y no de al-
gun cojin entintador.

2.- Aquellos casos excepcionales en
que el elector carezca de ambos dedos,
se procederd a impregnar con liquido
indeleble el dedo del elector iniciando
por la mano derecha, y en su caso, el de
la mano izquierda, en el orden siguien-
te: el dedo indice, medio, anular y me-
fiique, segtlin sea el caso. '

Acuerdo por el cual se autoriza la
impresién de boletas electorales de las
elecciones de Municipes, Diputados y
Gobernador, para aquellos municipios
en que hubiesen hecho falta, debido al
incremento de electores en la lista nomi-

nal definitiva, previamente a su distri-

bucién serd entregada a los miembros de
este Consejo. '

&

Seis Vg{OS a favor y una
abstencién.

Ocho votos a favor.

Ocho votos a favor.




Sexto

Primero

Segundo

Tercero

Cuarto

Quinto

Acuerdo por el cual se establece ins-

~ truir a cada Presidente de mesa directi-
“vade casilla que, a solicitud de cualquier

representante de partido, se le autorice
a firmar las boletas electorales.

Acuerdo por el cual se aprueba el or-
den del dfa correspondiente a la sesién
ordinaria del 8 de febrero de 1995.

Acuerdo mediante el cual se aprue-
ba la propuesta del Consejero Ciudada-
no Julio Garcia Brisefio, en el sentido de
posponer, para la sesion ordinaria del
dia 09 de febrero de 1995, la aprobacién
delas actas correspondientes a las sesio-
nes del 31 de enero y 02 de febrero de
1995.

1.- Se faculta a la Comisién de Ad-
quisiciones del Consejo Electoral del Es-
tado, integrada por los Consejeros Ciu-
dadanos Julio Garcia Brisefio y Francis-
co Ayon Zéster, a efecto de darle segui-
miento a la distribucién de las boletas
electorales que se imprimieron por
acuerdo del Consejo Electoral del Esta-
do en su sesi6n celebrada el dia 7 de fe-
brero de 1995.

2.- Se autoriza que el licenciado
Guillermo Oroz Camacho se integre a la
Comision de Adquisiciones a efecto de
proporcionar el apoyo técnico y
operativo que se requiera.

Acuerdo del Consejo Electoral del
Estado por el cual manifiesta que no pro-
mueve ni avala los resultados que se di-
fundan por los métodos llamados de
“conteo rdpido” ni de ningtin otro que
no sea producto del propio Consejo. Las
instituciones o personas que lo haganen
el irrestricto apego a la libertad de ex-
presion y bajo su propia responsabili-
dad, no podrdn hacerlo sino hasta des-
pués de la una de la mafiana del lunes
13 de febrero de 1995.

Acuerdo por el cual se aprueba la
propuesta del Consejero Ciudadano Jor-
ge Alonso, en el sentido de dotar a la
comisién integrada por los Consejeros

Ocho votos a favor.

Nueve votos a favor. 8 de febrero de 1995

Nueve votos a favor.

4

Nueve votos a favor.

Siete votos a favor
y una abstencién.

Ocho votos a favor.
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Sexto

Séptimo

Primero

Segundo

Tercero

Cuarto

Julio Garcia Brisefio y Francisco Ayén

Zéster, de apoyo técnico necesario para

investigar los gastos fijados para los to-
pes de campafia de los partidos politi-
cos. , :
Acuerdo mediante el cual se aprue-
ba la propuesta del representante del
Partido Accién Nacional, por el que se
determina que los representantes gene-
rales de los partidos politicos podrdn
acompafiar a la comisién que se integre
para la entrega de los paquetes electora-
les de la Comisién Distrital Electoral a
la Comisién Municipal Electoral y vice-
versa.

Acuerdo por el cual se aprueba la
propuesta del representante del Partido
del Trabajo, en el sentido de que se di-
fundan a los Presidentes de las Comi-
siones Distritales y Municipales Electo-
rales, asi como a los Presidentes de las
mesas directivas de casilla, el que aque-
llos eléctores que mostrando su creden-
cial para votar no aparezcan en lista no-
minal de electores, se anoten sus datos
en la hoja adicional de incidentes y ade-
mds no se les permita votar.

Acuerdo por el cual se aprueba el or-
den del dia correspondiente a la sesién
del 9 de febrero de 1995.

Acuerdo mediante el cual se aprue-
ban las actas correspondientes a las se-
siones celebradas los dias 13 de enero y
02 de febrero de 1995.

Acuerdo mediante el cual se aprue-

ba la propuesta de substituciones de Pre- |

sidentes, Secretarios y Comisionados
Distritales y Municipales a que dio lec-
tura el Presidente del Consejo Electoral.

Acuerdo por el cual se aprueba la
propuesta del Presidente del Consejo
Electoral del Estado, en el sentido que
la comisi6n integrada por los Conseje-
ros Ciudadanos Jorge Lopez Vergara,
Jorge Alonso Sdnchez y Santiago Kelley
Herndndez se trasladen al municipio de
San Martin Hidalgo e investiguen el

S~ .

Ocho votos a favor.

Ogho votos a favor.

Nueve votos a favor. 9 de febrero de 1995

Nueve votos a favor.

Siete votos a favor
y una abstencién.

Nueve votos a favor.




Quinto

Sexto

- Séptimo

-asunto relacionado con la Comisién

Municipal Electoral de este municipioy

ensu caso, si asf lo amerita, se les faculte

para que instale al Presidente de la Co-
misién Electoral en comento, amplidn-
dose esas facultades para el municipio
de Tlajomulco.

Acuerdo mediante el cual se estable-
ce que los Comisionados Ciudadanos de
las Comisiones Distritales y Municipa-
les Electorales deberdn coadyuvar en la
recepcién de los paquetes electorales el
dfa de la jornada electoral.

Acuerdo del Consejo Electoral del
Estado de Jalisco:

1.- El dia de la jornada electoral se
realizard un sorteo delas casillas en cada
una de las Comisiones Distritales, a efec-
to de que, en la que salga sorteada, se
realice un cotejo de la lista nominal de
electores. ‘

2.- Los integrantes de la comisién que
asi lg deseen se trasladardn a la casilla
sortéada y, sin que se suspenda la vota-
cién, procederdn a realizar un cotejo de
la lista nominal entregada a la casilla
contra la lista nominal que traiga consi-
go cualquier representante del partido
acreditado ante la casilla.

3.- En caso de que ningtn represen-
tante traiga consigo la lista nominal, el
cotejo se realizard contra la lista nomi-
nal.que traiga consigo cualquiera de los
integrantes de la propia Comisién Dis-
trital Electoral.

4.- El cotejo a que se refiere este
acuerdo debera realizarse ante Notario
Pablico.

Acuerdo por el cual se aprueba la
propuesta del Presidente, en el sentido
de que todas las Comisiones Distritales
entreguen copia de las actas de escruti-
nio y cémputo a este Consejo Electoral
del Estado para que las procese y las en-
tregue en un programa de resultados
parciales que sélo se podrdn dar a cono-
cer como avances cuando se haya pro-

S~

Ocho votos a favor.

Cuatro votos a favor
y tres abstenciones.

/

Siete votos a favor
y uno en contra.
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cesado el cuarenta por ciento de las ca- :
sillas, correspondiendo el veinte por
“ciento a la zona urbana y el veinte por
ciento a la zona rural, y sin que estos re-
sultados se consideren definitivos, no
debiéndose dar ninguna informacién
antes de la 1:00 a.m. del dia trece de fe-
brero del presente afio.

Octavo Acuerdo econdmico mediante el cual

~ sedetermina girar comunicaciénatodos

los Presidentes de mesas directivas de
casilla, en el sentido de que cualquier
marca 0 signo que exprese el ciudadano
en la boleta y sobre el emblema de un
partido o su recuadro correspondiente,
se tome como voto valido. ;

Noveno Acuerdo econémico que establece
comunicar a las Comisiones Electorales
el derecho que asiste a los representan-
tes de los partidos, sean Propietarios o
Suplentes, de permanecer dentro de los
locales de las comisiones a que estén
asigngdos, aun cuando no sean ellos
qujenés participen en la sesién que se

celebre.
Primero Acuerdo por el cual se aprueba el or- Nueve votos-a favor. 11 de febrero de 1995
den del dfa correspondiente a la sesién
del 11 de febrero de 1995.
Segundo Acuerdo mediante el cual se aprue- Nueve votos a favor.

ba la propuesta del Presidente del Con-
sejo, en el sentido de aprobar al Presi-
dente de la Comisién Municipal Electo-
ral de Tequila.

Tercero Por las razones expuestas por los in- Nueve votos a favor.
tegrantes de la comision formada por los
Consejeros Ciudadanos Jorge Lopez
Vergara, Jorge Alonso Sdnchez y Santia-
go Kelley Herndndez, procede la desti-
tucién del Presidente de la Comisidn
Municipal Electoral del municipio de
Tlajomulco de Zafiga.

Cuarto Acuerdo mediante el cual se aprue- Nueve votos a favor.

144 ba la propuesta del Presidente del Con-
sejo Electoral del Estado, en el sentido
de designar Presidente de la Comisién
Municipal Electoral de Tlajomulco de
Zaniga al licenciado Javier Pefia Ramos.
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Quinto

Sexto

Primero

Segundo

Acuerdo mediante el cual se autori-

~ za a las Comisiones Distritales y Muni-
 cipales Electorales a que entreguen co-

pias de las actas de escrutinio y cémpu-
to a este Consejo Electoral del Estado,
para que las procese y las integre en un
programa de resultados parciales que
s6lo se podrdn dar a conocer como avan-
ces cuando se haya procesado el cuaren-
ta por ciento de las casillas, correspon-
dientes el veinte por ciento a la zona ru-
ral, y sin que estos resultados se consi-
deren definitivos.

No debiéndose dar ninguna infor-
macién antes de la 1:00 a.m. del dia tre-
ce de febrero del presente afio, entregan-
do copia certificada de los resultados a
los representantes de los partidos poli-
ticos, quedando en poder de este Con-
sejo las copias simples, debiéndose per-
mitir a un representante de cada parti-
do politico a que pueda ingresar en todo
moxﬁ%énto al centro de computo.

Acuerdo por el cual se aprueba la
propuesta del representante del Partido
Demdcrata Mexicano, en el sentido de
elaborar memorias del proceso electoral.

Acuerdo por el cual se determina que
los Presidentes de las casillas ubicadas
en Tlaquepaque hagan llegar directa-
mente a la Comisién Distrital correspon-
diente, los paquetes electorales de las
elecciones de Diputados por el princi-
pio de mayoria relativa, de representa-
cién proporcional y de Gobernador del
estado.

Acuerdo que autoriza a las Comisio-
nes Distritales y Municipales Electora-
les para que, en el caso de que en un so-
bre se incluyan las actas de escrutinio y
cémputo de las tres elecciones, la comi-
sién que reciba lo abra y extraiga el acta
que le corresponda, cerrando nueva-
mente el sobre y selldndolo para remi-
tirlo a la comisién que corresponda, fir-
mando sobre los sellos los integrantes de
la comisién que desearen hacerlo.

Nueve votos a favor.

Nueve votos a favor.

Nueve votos a favor. 12 de febrero de 1995

Nueve votos a favor.
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Tercero

Cuarto

Quinto

Sexto

Primero

Segundo

Primero

Acuerdo por el cual se nombra una
comisién formada por el Secretario del

Consejo y el Consejero Ciudadano Julio

Garcia Brisefio y un representante de un
partido politico que certifique que, en
efecto, las empresas violaron el acuerdo
tomado en el Consejo sobre conteos ra-
pidos y el Consejo puede establecer las
penas correspondientes.

Acuerdo por el cual se instruye a la
presidencia dar los resultados cuando se
obtenga el veinte por ciento de la zona
urbana y el veinte por ciento de la zona
rural.

Acuerdo por el cual se aprueba que
el Consejo Electoral del Estado haga un
sefialamiento piblico a las empresas que
incumplieron el acuerdo del propio Con-
sejo sobre conteos rdpidos.

Acuerdo por el cual se aprueba el
decreto de receso.

Acuerdo tomado de que el consejo
se pudiera declarar a favor de que, en
aquellas Comisiones Municipales, o Dis-
tritales en su caso, donde a peticién de
algtin representante de partido politico
sin llevar ningtin beneficio de partido
sino beneficio global, solicitara se pudie-
ran abrir los paquetes para su revision,
para constatar si los votos nulos son
exactamente nulos porque asi lo fueran,
o simplemente por algiin error de apre-
ciacién en ese sentido.

Acuerdo en el sentido de que se in-
tegre una comisién que investigue los
expedientes de los municipios de Cabo
Corrientes, La Manzanilla de la Paz y
Teuchitlan.

Acuerdo por el cual se aprueba ex-
pedir la constancia de Diputados por el
principio de representacién proporcio-
nal a los Partidos Accién Nacional, Re-
volucionario Institucional y de la Revo-
lucién Democritica.

&

Nueve votos a favot.

Nueve votos a favor.

Ocho votos a favor
# una abstencién.

Ocho votos a favor.

Ocho votos en contra
y una abstencion.
(Acuerdo desechado)

Dos votos a favor, cinco
en contra y una
abstencién.

(Acuerdo desechado)

Nueve votos a favor,

15.de febrero de 1995

19 de febrero de 1995




Segundo

Primero

Segundo

Tercero

Cuarto

~ Quinto

Sexto

Acuerdo por el cual se aprueba el
cémputo de la eleccién del Gobernador

" del estado.

Acuerdo por el cual se‘expide la cons-
tancia de mayorfa en favor dela planilla
registrada por el Partido Accién Nacio-
nal en el municipio de Guadalajara, Ja-
lisco, asi como también la constancia de
regidores de representacién proporcio-
nal en favor del Partido Revolucionario
Institucional y del Partido de la Revolu-
cién Democrdtica.

Acuerdo por el cual se expide la cons-
tancia de mayorfa en favor dela planilla
registrada por el Partido Accién Nacio-
nal en el municipio de Zapopan, Jalisco,
asi como también la constancia de
regidores de representacién proporcio-
nal en favor del Partido Revolucionario
Institucional.

Acuerdo por el cual se expidela cons-
tancia de mayoria en favor dela planilla
registrada por el Partido Accién Nacio-
nal en el municipio de Tlaquepaque, Ja-
lisco, asf como también la constancia de
regidores de representacion proporcio-
nal en favor del Partido Revolucionario
Institucional y del Partido de la Revolu-
cién Democriética.

Acuerdo por el cual se expide la cons-
tancia de mayorfa en favor de la planilla
registrada por el Partido Accién Nacio-
nal en el municipio de Tonald, Jalisco, asi
como también la constancia de regidores
de representacién proporcional en favor
del Partido Revolucionario Institucional
y del Partido de la Revolucién Demo?
crdtica.

Acuerdo por el cual se aprueba la
propuesta del representante del Partido
delaRevolucién Democratica, en el sen-
tido de rectificacién a la resolucién to-
mada al dictamen para la validez de la
eleccién del municipio de Zapopan.

Acuerdo por el cual se aprueba la
expedicién de la constancia de asigna-

cién de regidores de representacién pro-

Nueve votos a favor,

Ocho votos a favor. 20 de febrero de 1995

Ocho votos a favor.

Ocho votos a favor.

Ocho votos a favor.

Seis votos a favor
y dos abstenciones.

147

Seis votos a favor
y dos abstenciones.
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Séptimo

Unico

pdfcional del municipio de Zapopan en
favor del Partido Revolucionario Insti-

tucional, asi como del Partido de la Re- -

volucién Democratica.

Acuerdo por el cual se aprueban los
dictdmenes de los siguientes municipios:
Acatic, Acatlan de Judrez, Ahualulco de
Mercado, Amacueca, Amatitdn, Antonio
Escobedo, Arenal, Atemajac de Brizue-
la, Atengo, Atenguillo, Atoyac, Bolafios,
Casimiro Castillo, Chimaltitdn, Chiqui-
listlan, Colotldn, Concepcién de Buenos
Aires, Cuautitldn, Cuautla, Cuquio, De-
gollado, Ejutla, Etzatldn, El Grullo,
Guachinango, Hostotipaquillo, Hueja-
car, Huejuquilla el Alto, La Huerta,
Ixtlahuacdn del Rio, Jalostotitldn, Jamay,
Jestis Maria, Juanacatldn, Juchitldn, El
Limé6n, Magdalena, Manuel M. Diéguez,
Mascota y Mazamitla.

Acuerdo por el cual se aprueban los
dictamenes de calificacién de Municipes
de los unicipios de Mexticacdn, Mez-
quitic, Mixtldn, San Cristébal de la Ba-
rranca, San Diego de Alejandrfa, San
Gabriel, San Julidn, San Marcos, San
Martin de Bolafios, San Miguel el alto,
San Sebastidn del Oeste, Santa Maria de
los Angeles, Talpa de Allende, Tecalitldn,
Techaluta de Montenegro, Tecolotldn,
Tenamaxtldn, Teocuitatldn de Corona,
Tizapan el Alto, Toliman, Tonaya, Tonila,
Totatiche, Tototldn, Tuxcacuesco, Tux-
cueca, Unién de San Antonio, Unién de
Tula, Encarnacién de Diaz, Jocotepec,
Lagos de Moreno, Ocotldn, Poncitldn,

Puerto Vallarta, El Salto, San Juan delos

Lagos, Sayula, Tala, Tamazula de Gor-
diano, Teocaltiche, Tepatitldin de
Morelos, Tequila, Valle de Guadalupe,
Villa Corona, Villa Guerrero, Villa Puri-
ficacién, Zapotiltic, Zapotitlan de
Vadillo, Zapotldn del Rey, Ameca,
Arandas, Atotonilco el Alto, Autlén de
Navarro, Ayotldn, La Barca y Ciudad
Guzman.

Ocho votos a favor.

Nueve votos a favor. - 21 de febrero de 1995




Primero

Segundo

Tercero

Cuarto

Primero

Segundo

Tercero

Cuarto

~ Acuerdo por el cual se aprueban los
dictdmenes de Municipes de los muni-

- cipios de Villa Hidalgo, Cafiadas de

Obregén, Zacoalco de Torres, Cihuatldn,
G6mez Farias, Pihuamo, San Martin
Hidalgo, Yahualica de Gonzélez Gallo,
Tomatldn y Valle de Judrez.

Acuerdo por el cual se aprueban los
dictdémenes de los municipios de Tapal-
pa, La Manzanilla de la Paz, Ojuelos,
Quitupan, Zapotlanejo, Chapala, Ayutla,
Cocula, Tlajomulco de Zfiiga, Ixtlahua-
cén de los Membrillos, Tuxpan, Jilotlan
de los Dolores.

Acuerdo por el cual se aprueba el
dictamen de Municipes del municipio de
Cabo Corrientes.

Acuerdo por el cual se aprueba el
dictamen de Municipes del municipio de
Teuchitldn.

Acuerdo mediante el cual se aprue-

ba el orden del dfa correspondiente para
la sésién del dia 10 de marzo de 1995.
. Acuerdo mediante el cual se aprue-
ban las actas de las sesiones celebradas
los dias 7,89,11,12,15,19,20,21 y 22 de
febrero de 1995.

Acuerdo mediante el cual se aprue-
ba la integracién de la comisién confor-
mada por el licenciado Santiago Kelley
Herndndez y el licenciado Julio Garcia
Brisefio para el estudio de las votacio-
nes para el otorgamiento del financia-
miento piblico de los partidos politicos.

Acuerdo mediante el cual se aprue-
ba la comisién integrada por el licencia-
do Francisco Ayon Zéster, licenciado
Gilberto Pérez Castillo, la representante
del Partido Popular Socialista, el repre-
sentante del Partido Demdcrata Mexica-
no y el representante del Partido del
Frente Cardenista de Reconstruccién
Nacional, para que se encargue dela ela-
boracién de las memorias del proceso
electoral.

Nueve votos a favor.

Nueve votos a favor.

Ocho votos a favor y
Iﬁ una abstencién.

Ocho votos a favor y
una abstencion.

Ocho votos a favor.

Siete votos a favor
y una abstencion.

Nueve votos a favor.

Ocho votos a favor
y una abstencién.

22 de febrero de 1995

10 de marzo de 1995
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RELACION DE CANDIDATOS REGISTRADOS
PARA LA ELECCION DE MUNICIPES

R

ACATIC
Propietarios  Suplentes
PAN
Miguel Vdzquez Martinez ~ Ramon Gallo Ramirez
Alfredo Ramirez Camarena  José deﬁsaﬁs Franco Ardmbula
Ramiro Alcaraz Martin ~ Francisco Pulido ffiguez
Maricela Lépez Vega  Catalina Gémez Delgadillo
Elfas Robledo Almaraz  José Refugio Almaraz Sénchez
José Guadalupe de-Ledn Villalobos  Luis Enrique de la Torre Ramirez
Ricardo Ramirez Camarena  Carlos Robledo Gonzdlez
PRI

Humberto de Jestis Hdez. Orozco
Rafael de la Torre Pérez

José Aguirre de la Torre

Maria Elena Garcia Orozco
Isidro Gonzélez Lépez

Jaime de la Torre Gutiérrez
Elfas Villalobos Sdnchez

PARM

Ana Rosa Balboa Cabrera
Maria de la Paz Brisefio Reséndiz
Benita Patricia Valadez Venegas
Neftali Brisefio Reséndiz
Francisco Madrigal Godinez
Margarita de la Torre Méndez
Maria Luisa Leal Martinez

PT

José Sergio Gonzélez Gutiérrez
Jestis Raygoza Gutiérrez
Rodolfo Jiménez Sdnchez
Gustavo Padilla Alatorre

Ma. del Refugio Lépez de Rosas
Isafas Hernéndez de la Torre
David Herndndez Guzman

José Javier Lépez Lépez

J. Jestis Sdnchez Herndndez
Manuel Rivera Navarro
Juan Rodriguez Diaz
Leopoldo Herndndez Lépez
Ricardo Orozco Cervantes
Alejandro Gonzélez Cstillo

Luis Armando Serratos Salcido
Minerva Fierros Garcia

Rodrigo Brisefio Alatorre
Salvador Herndndez Mufioz
José Jair Astorga de la Torre
Libier Guadalupe Anaya Montes
Marfa Torres Martinez

José Esteves Cuéllar

Ma. Guadalupe de Anda Pérez
Gricelda Robledo Martinez

Maria del Carmen Jiménez Salcedo
Ana Lupe Ramirez Delgadilio

José Alfredo Lupercio Lopez

Lucio Almaraz Gonzdlez

ACATLAN DE JUAREZ

PAN

Manuel Gutiérrez Durdn
Manuel Velazco Cabrera

Blas Espinoza Flores

Salvador Vargas Santana
Ausencio Serrano Prado
Yolanda Victoria Rojas Galindo
Rail Ibarra Garcia

Silverio Octavio Murillo Ibarra
Ana Bertha Lara Villegas

José Ataulfo Magafia Orozco
José Luis Guzman Guzmdn
Leopoldo Cerda Villanueva
José Antonio Ortiz Garcia
Francisco Javier Acosta Ruan

OXANY
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Propietarios

PRI

Felipe de Jestis Lépez Garcia
José Ma. Rodriguez Saldivar
Alfredo Gonzdlez Torres
Héctor Hilarién Rangel Franco
Toméds Garcfa Bueno
Wibaldo Ramirez Ornelas
Rodolfo Chévez Beltrdn
PFCRN

Alfredo Castillo Ybarra
Ramén Ramos Ramirez
Ernesto Rodriguez Llamas
Eusebio Virgén Tapia

Martin Cerda Villanueva
Alfredo Ramfrez Pérez

J. Dolores Veldzquez Villegas
PT

Alfonso Mojica Esparza

José Luis Lomeli Romén
Juan Rodriguez Gonzdlez
Daniel Mojica Esparza
Ramén Gémez Rios
Salvador Ramfrez Mojica
Emidio Martinez Ramos

PPJ

Adédn Bueno Carrillo
Joaquin Uribe Gonzdlez

José Reyes Gonzélez Veldzquez
Francisco Bueno Herndpdez
Argelia Villafén Péfifio
América Durdn

César Alaniz Paz

Suplentes

Germén Cervantes Martinez
Isafas Dfaz Torres

Mario Mojica Gutiérrez
Hortencia Luz Valerio Navarro
Francisco Javier Diaz Casillas
José de Jesas Huerta

Francisco Antonio Limén Montes

Dalia Rios Jiménez
Antonia Jiménez Ponce
Ygnacio Garcfa Sarmienta
Feliciano Silva Cérbaja]
Juan Villarruel Rodriguez
Blas Ramos Ramirez
Melitén Camacho Garcia

Jorge Ortiz Dfaz

José Angel Cuevas Rodriguez.
Teodoro Judrez Ortiz

Juan José Luévanos Rios
Leopoldo Carrasco Andrade
J. Cruz Jiménez Rios

J. Basilio Amezcua Rios

Mauricio Carrillo Barajas

Martin Veldzquez Cano

Carlos Meza Carrillo

José Villafdn Carrillo

Moénica Avalos Leal

Brenda Dévila Ferndndez

Alicia del Rocfo Castellanos Alejandre

AHUALULCO DE MERCADO

PAN

Edmundo Lépez Gudifio

Isidoro Enrique Morales Gudifio
Marfa de los Angeles Lara Becerra
Carlos Lépez Gudifio

Armando Rodriguez Rodriguez
Gustavo Gudifio Quifiones
Tomds Rodriguez Serna

PRI

Gerardo Mauricio Guizar Macias
Ricarda Orozco Wences

Pedro Diaz Niifiez

Efrén Fregoso Nufio

Carlos Salazar Herndndez

Angel Mercado Meza

Felipe Castro Flores

PPS

Roberto Ybarra Ortiz

Martin Martinez Beas

Marfa de Jestis Flores de Anda
Silvestra Mendoza Dominguez
Sergio Antonio Martinez Lozano
Kenia Sedano Morales

Margarita Flores de Anda

!

Roberto Gémez Salazar

Miguel Mordn Prado

Juan Carlos Navarro Rodriguez
Eduardo Zamora Martinez
José Longino Martinez Mora
Hilario Arias Rubio

Gildardo Ulloa Salas

Miguel Ochoa Reyes
Sergio Mercado Espinoza
Rauil Alcdntar Varo
Antonio Bernal Martinez
Melesio Alvarez Jauregui
José Altamirano Palomares
Carlos Gémez Morales

Eusebio Gutiérrez Nazario
Ivana Aparicio Benito

Martin Salazar Lépez

José Martin Andal6n Martinez
Marfa de Jestis de Anda Ocampo
Juan Flores Soria

Marfa de Jestis Nufio Macias

Propietarios

PRD

Salvador Siordia Vézquez
Leocadio Camacho Merinos
Sarayn Mata Ramos

Rocio Lorena Guerrero Mufioz
Salvador Rodriguez Cervantes
Irma Amador Reyes

Moisés Muro Rosales

PECRN

Rubén Santos Romero

Ma. Susana Ramirez Santos
Leobardo Ruelas Arana
Gregorio Becerra Garcia
Ramén Rosales Escatel

José de Jestis Mares Virgen
Javier Pérez Méndez

PT

Suplentes

Juan Gabriel Niifiez Zamora
Alfredo Siordia Tapia
Francisco Donato Mendoza
Gumersindo Niifiez Villegas
Jestis Torres Ulloa

Juan Gabriel Niifiez Zamora
Sergio Torres Ocampo

Rafael Navarro Palafox
Everardo Mares Rosas
Eugenio Niifiez Bobadilla
José Maria Rangel Heredia
Abundio Cid Escatel
Fernando Solis Reynosa

J. Jestis Mercado Meza

Ma. Isabel Aguayo Ibarra ~ Rosendo Flores Jiménez
Ismael Flores Jiménez ~ Gregoria Tapia Abarco
Eobardo Flores Jiménez ~ Rosa Isela Aguayo Ibarra
Maria Martha Flores Jiménez ~ Valentin Flores Jiménez
Genoveva Aguayo Tapia ~ Rubén Martinez Jiménez
Rosalio Campante Tapia ~ Fernando Ayala Santiago
Evangelina Jiménez Martinez ~ Casilda Flores Jiménez
PPJ
Pablo CarrilloRocha  Jovita Flores Gallegos
Enedina Fausto Sudrez  Ricardo Sandoval Sanchez
Maria Melesia Ntfiez Mejla ~ Timoteo Farfas Farfas
Alfredo Alvarado Sdnchez ~ Antonia Andalén Brizuela
Jestis Niifiez Alvarado ~ Ma. de la Luz Mendoza Garcia
Carmen Torres Flores  Marfa Verénica Reglas de Santiago
Ma. del Consuelo
de Santiago Dominguez  Elizabeth Alvarado Fausto
AMACUECA
PAN
Luis Franco Llamas ~ Rufina Trinidad Grajeda
Francisco Gémez Jiménez ~ Marfa Félix Montes Barajas
Abel Gonzdlez Durén  Fernando Valenzuela Rodriguez

Maria Socorro Chévez Barragén
Elvira Gaitdn Coria

Pedro Carretero Madrigal
Ignacio Jara Avifia

PRI

Mario Alberto Solano Aguayo
José Alfonso Lépez Fajardo

o4 J. Jestis Cdrdenas Garcia
Marfa Jiménez Pérez

Engracia Ramirez Diaz
Francisco Enrique Cruz Osorio
Dionisio Covarrubias Jaramillo
PPS

Celia Huerta Herndndez

José de Jestis Herndndez Fajardo
Antonio Jiménez Rodriguez
Javier Gonzdlez Dfaz
Maximiliano Figueroa Fajardo
Irma Arrezola Garcia

Martha Gonzdlez Diaz

José Luis Valdivia Garcfa

José Robles Anzaldo

Sabino Pinto Lépez

Héctor Samuel Sambrano Garcia

Ramén Covarrubias Gonzélez
Omar Rafael Lopez Barragén
Luis Javier Figueroa Meza
Adén Barragdn Valdivia

Marfa Dolores Barragén Fajardo
Nicolds Elizondo Alvarez

José Galindo Fajardo

Matfas Gonzdlez Delgado

José Marfa Figueroa Sénchez

José Figueroa Fajardo

Carlos Fajardo

Marfa Mercedes Diaz Gonzélez
Francisco Manuel Garcia Figueroa
Juan Manuel Figueroa Reynoso




Propietarios

PFCRN

Enrique Ortis Atroyo
Benjamin Solano Santana
Antonio Guzmén Cruz

Francisco Javier Zepeda Torres

Ma. Natividad Ibarra Nufiez

Rubén Plascencia Gallo

Maria Josefina Lépez Olivares

Rigoberto Torres Rico

Octavio Camacho Alvarado

Gabriel Quintero Cortez

PRI

Benjamin Aldana Gonzdlez

David Partida Ziifiiga

Maria de la Luz Galvan Sigala

Irineo Estrada Herndndez

Juan José Lopez Ortega

Rafael Ibarra Judrez

Basilio Sandoval Lépez

PPS

Felipe'de Jestis Flores Partida

Arcadio Partida Heandez
Marfa Elena de la Cruz Lépez Jiménez

Rafael Lépez Meléndrez

Santiago Ramos Montes

Pascual Delgado Martinez

Martha Rodriguez Aldana

PFCRN

Florian Castafieda Nifio

Maria Luisa Sdnchez Tinajero

Martha Alcaraz Sédnchez

Martha Leticia Sanchez Tinajero

Verénica Sigala Sandoval

Alvaro Ponce de Leén Luviano

Zen6n de la Rosa Silvestre

PT

Ana Marfa Aguayo Tapia

Adriana Gutiérrez Herndndez

Pedro Rodriguez Reynoso

Teresa de Jestis Zaragoza Preciado
Benito Judrez Real

Ma. Guadalupe Martinez Olivares
José Ascencién Lino Plascencia

Suplentes

Irene Garcfa Barragdn
J. Guadalupe Fajardo Osorio
Aurelio Arrezola Garcia

Emilia Herndndez Garcla ~ Rosa Eréndira Pérez Meza
José Martinez Gudifio  -Juan Herrera Pérez
Antonio Fajardo Pefia - Josefina Guzmdn Cruz

Ramén Ramos Sdnchez  Irene Rojas Marcial
AMATITAN
PAN

Sergio Enrique Machuca Vézquez
Jorge Armando Pérez Rivera
Juan Manuel Ocampo Flores
Gregorio Contreras Landeros
Ricardo Rivera Landeros

José de Jestis Lopez Santiago
Bertha Alicia Campos Tovar

Rafael Adame Rodriguez
Tomds Ramirez Melendres
Ramén Herndndez Delgado
Herminio Ibarra Guzmdn
Crescencio Hermosillo Flores
Luis Humberto Romdn Adame
Jestis Flores Acencio

Héctor Guillermo Ibdfiez
Francisco Placencia Ornelas
Vicente Macias Ulloa
Leopoldo Lépez Hinojosa
Marfa Afra Rosales Rivera
Manuel Ibarra Jacinto

]. Jests Rivera Flores

José de Jests Durdn Olazaba
Rosa Marfa Prudencio Gonzélez
Esther Acosta Calderén

Manuel de Jestis Soto Carrasco
Arnulfo Durdn Olazaba
Josefina Quiroz Gonzdlez

Juan Lépez del Toro

Felipe de Jestis Huizar Vega
Guadalupe Magafia Elizondo

Marfa de los Angeles

Rodriguez Muro #
Pedro Judrez Real

Martha Leticia Herndndez Garcia
Brenda Ornelas Herrada

Ernestina Delgado Martinez

AMECA
PAN
Ramoén Ahumada Meza  Luis Armando Pérez Mariscal

Maria Eugenia Peralta Heredia
Ramén Ramirez Hemdandez
Fleazar Cabrera Garca

Marfa Isabel Arreola Caro

g

Leticia Herndndez Ramirez
Graciela Ramirez Herndndez
Gabriel Mufiiz Rodriguez
Alicia Candelario Calvario

Propietarios

Luis Avalos Lépez

Martha Uribe Flores

Alfredo Gonzélez Mérquez
PRI

Salvador Preciado Ramirez
Martin Enriquez Ramirez

Victor Manuel Preciado Jiménez
Benjamin Candelario Calvario
Agustin Luquin Venegas
Manuel Emilio Curiel Soto

Velia Quintero Pérez

Marfa Rosario Padilla Giiitrén
PRD

Victor Ortiz Fuentes

Ramoén Veldzquez Preciado
Manuel Castillo Lomeli

Fausto Coronel Gonzdlez
Manuel Pérez Ramos

Manuel Plascencia Serrano

]}@n Antonio Ramos Guerrero

) Juan José Reyes Rizo
PFCRN

Mirella Natividad Rea Zepeda
Ma. Guadalupe Gonzalez Jiménez
Javier Luquin Gonzélez

Andrés Contreras Ruiz

José Manuel Navarro Rodriguez
Ramén Avila Padilla

Carolina Ruiz Mata

Marfa Guadalupe Gonzdlez Medina
PARM

Silvia Nufiez Garcia

Alfonso Martinez Sédnchez
Claudia Irene Alvarez Cérdenas
Rigoberto Alcantar Arellano
Verénica Claudia Amezola Pena
Graciela Silva Alvarado

Ma. Elva Trigueros Santos
Edgar Alejandro Mora Plascencia
PT

José Puente Preciado

Estela Melchor Jiménez

Miguel Angel Gallegos Torres
Rosa Luquin Prado

Jorge Zepeda Aguayo

Carlos Flores Escalera

Julidn Ival Figueroa

Elisa Figueroa Zepeda

PAN

Consuelo Jiménez Herndndez
Juan Carlos Ruiz Salcido

Ma. Guadalupe Meza Gonzélez
Angel Salazar Rodriguez

Marfa Elena Rosales Martinez
Virginia Talamantes Castro
Héctor Guadalupe Meza Flores

Suplentes

Céndido Salazar Mercado
Rosa Margarita Barbosa Uribe
Emérita Diaz Vargas

Alicia Ramos Gonzdlez
Eusebio Aguilar Figueroa
Edilberto Enriquez Parra

José Acosta Serrano

Pedro Martinez Moya

Erasmo Alvarez Morales
Marfa Martha Pedroza

Victor Manuel Alvarez Anaya

Pedro Nol Lopez

Luis Tapia Garcfa

José Manuel Rodriguez Castillo
José Alfredo Gutiérrez Olvera
Ricardo Olvera Barbosa

Oralia Garcfa Palomera

Ismael Camarena Guerrero
Jaime Alonso Reyes Guti€rrez

]. Jests Castillo Gémez
Gustavo Rendén Ortiz
Antonio Luquin Ambriz
Marfa Teresa Vega Rios

J. Félix Contreras Gutiérrez
Luis Eduardo Nuiio Flores
Luis Rendén Lomelf

Eliseo Mariscal Chavarin

Victoria Silva Martel

Noem{ Elizabeth Loza Sdnchez
Ma. Enriqueta Cervantes Barbosa
Bertha Alicia Luna Sandoval
Aurora Magafia Gutiérrez

Carlos Gonzélez Ramirez

Martin Alfredo Serratos Garcla

] Jestis Padilla Osorio

Maritza Delgadillo Ceja
Crisanto Rosas Olmedo

Marfa Margarita Durdn Garcia
Marfa Rosalia Puente Durédn
Everardo Herndndez Cortez
Claudia Flores Urbina

Maria Urbina Buenrostro

José Rosario Reyes Zepeda

——————— ANTONIO ESCOBEDO

Susano Zaldate Navarro

Andrea Gonzdlez Garcia

Julia Verénica Montes Pérez

Olivia Margarita Velador Herndndez
Fabidn Montes Gamboa

José Martin Herndndez Flores

Pablo Dominguez Velador
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Propietarios

PRI

Antonio Dominguez Ocampo
José de Jestis Gonzdlez Gonzdlez
Armando Ruiz Garcfa

Pedro Corona Aceves

Alberto Tovar Garcia

Roberto Montes Gamboa
Eladio Pérez Ruvalcaba

PPS

Margarito Dominguez Lépez
Marfa Ignacia Herndndez Figueroa
José Camilo Garcia Renterfa
Ignacio Garcfa Bernal
Alejandra Herndndez Oceguera
Ma. Refugio Montes Corona
José Trinidad Meza Gémez
PRD

J. Guadalupe Avila Heméndez
José Dominguez Ramirez
Martin Velador Dominguez
Paulino Rodriguez Corona
Maria Leticia Ruvalcaba Garcia
Apolinar Gonzélez Ramirez

Suplentes

Javier Ruiz Abundis
Héctor Jaime Garcia Ruiz
Paulino Ramirez Montes
José Dolores Carrillo Ruiz
Miguel CelayaMontes
Héctor Carrillo Garcfa
Javier Garcia Godinez

J. Félix Pacheco Valadez
Pablo Pacheco Delgado
Juana Valdez Valdez

Crisanto Angel Ruiz Garcia
Ma. Concepcién Flores Tejeda
Lorenzo Herndndez Garcia
Maximiliano Perales Meza

Démaso Avila Garcfa

Adén Valenzuela de 1a Rosa
Martin Herndndez Alvarez
Fidencio Rivas Castafieda
Federico Montes Montafio
Leticia Virginia Montes Damidn

Celedonio Arciniega Ruiz ~ Gaudencio Velador Cervantes
PT
Tomds de laRosa Herndndez ~ Rodrigd de la Rosa Herndndez
René Navarro Anguiano  Jestis Rodriguez Ramirez
Fernando Pérez Flores  Felipe de Jestis Gaeta Pinedo
Margarito Garcfa Gelaya  Santiago Donato Ruelas
Antonio Avila Aguila  Primitivo Garcia Ruiz
Ramona Méndez Rodriguez ~ Juan Gémez Alzaga
Marfa Luisa Ruelas Marfa ~ Roberto Torres Vargas
PPj
Baltazar Rivera Valadez  Catalina Méndez Dominguez
José¢ Campos Reyes ~ Ma. Irma Campa Nifiez
Francisco Moreno Jiménez ~ Lorenzo Montafio Rojas
Alejandro Nafiez Rios  Francisco Sdnchez Olide
Sergio {figuez Montes ~ Miguel Méndez Vera
Gerardo Plascencia Lopez - J. Guadalupe Sandoval Lépez
Martina Rivera Valadez = Venancio Rivera Valadez
ARANDAS
PAN
J. Guadalupe Tejeda Vdzquez ~ José Luis Arce Lepe
Ramiro Garcfa Lépez  Francisco Javier Herndndez Lépez
José Antonio Mufioz Serrano  Ramén Ornelas Miranda
José Luis Servin Fonseca  José Gonzdlez Herndndez
J. Luis Alvarez de la Torre José Luis Herndndez Jiménez
David Quiroz Rodriguez  Ignacio Mojica Barba
Lucina Torres Curiel ~ J. Trinidad Escoto Aldana
Gabriel Le6n Villasefior ~ Martin Claudio Lépez Ramirez
Juan Séinz Alvarez . Jestis Cos y Leén Angulo
PRI
José Antonio Herndnidez Orozco  José Jestis Ramirez Alvizo
Raiil Fonseca Lépez  José de Jestis Villagrana Camarena
José de Jestis Orozco Sdinz  José de Jestis Morales Morales

Mario Alejandro Alvarez Le6n
Juan Manuel Sdnchez Navarro
Graciela Celina de la Cerda Gascén

p

Maria Eugenia Tapia Difaz
Ofelia Villalpando Ramirez
Roberto Garcia Aragén

Propietarios

Jaime Fernando Aristeo
Martinez Herndndez

Humberto Lépez Jiménez
Armando Vivanco Lozano
PFCRN

Leonardo Mercado Herndndez
Moisés Garcia Garcfa

Gloria de la Loza Zavala
Narciso Galarza Urzia
Francisco Avilés Ramirez

Teresa de Jestis Zavala Ascencio
Ma. Guadalupe Valtierra Jiménez
J. Guadalupe Valtierra Ledesma
José de Jests Casillas Herndndez
PDM

José Guadalupe Gonzdlez Diaz
Ernesto Loza Lépez

Juan Manuel Lozano Gonzélez
Roberto Fonseca Escoto

g]osé Herndndez Lozano

Elva Lara Murillo

Felipe Veldzquez Veldzquez
Maria de Jests Navarro Orozco
Heliodoro Gonzdlez Herndndez

Suplentes

José de Jestis Barba Barba
Netzahualcéyotl Gonzélez Alfaro
Guillermina Alvarez Ramirez

Miguel Contreras Fuentes

Alma Carolina Orozco Gallardo
Jaime Alberto Orozco Gallardo
Marfa Leticia Orozco Barba

Marfa Asuncién Gallardo Sdnchez
José Guadalupe S&nchez Valdivia
Eleuterio Torres Ruiz

J. Jestis Gutiérrez Sénchez

José Casillas Jiménez

Sandra Mericia Gonzalez Rincén
J. Guadalupe Lara Murillo

Marcos Cirilo Alvizo Diaz
Tranquilino Veldzquez Herndndez
Antonio Alvarez parada

Nicolds Rubio Ardmbula

Marfa Elena Pérez Cervantes
Manuel Vdzquez Miranda

Rubén Contreras Plascencia

ARENAL
PAN
Rubén Rosales Jiménez  Francisco Pérez Lazcarro

Federico Martinez Vazquez
Marco Antonio Jéuregui Huerta
José de Jestis Romo Mora
Martin Robles,Sandoval

Satl Cedano Olivares

Martha Erlinda Blanco Jauregui

PRI -

Jaime Arturo Villegas Sandoval
José Miguel Guevara Castillo
Ricardo Gutiérrez Castafieda

Arcadio Gonzdlez Martinez
Samuel Cortés Ramirez
Eduardo Padilla Torres

Ricardo Sandoval Gonzélez

PPS

Benito Lépez Ruelas

Guillermo Olmos Jduregui

J. Manuel Montes Palacios

Juan Monroy Baltazar

Rafael Rios Ibarra

Soledad Bernal

José Gutiérrez Septilveda

PARM

Marfa Concepcién Padilla Rodriguez

Maria Edith Manzano Gonzélez

Marfa Elena Orozco Machuca

Hermelinda Herndndez Issais
Felicitas Duefias Ibarra
Gonzalo Rojas Martinez

Elsa Vézquez Avila

José Rodriguez Covarrubias
Sergio Orozco Enriquez

Jaime Montes Fregoso

Elfas Castro Rivera

Angel Ricardo Hinojosa Gémez
Antonio Vézquez Ulloa

Remigio Mercado Torres
Reynaldo Lépez Sepilveda

Ma. del Socorro Gonzélez Aldana
José de Jestis Rosales Plascencia
Martin Bafiuelos Ayala

Adolfo Jduregui Lamas

Ver6nica Torres Huerta

Rosalio Olmos Jéuregui

José Arturo Ledezma Gémez

José Jaime Palacio Rivera

Maria Elena Bafiuelos Garcia
Ramén Martinez Avila

Ramona Olmos Martinez

José Benjamin Herndndez Gutiérrez

José Luis Casillas Flores

Tomasa Caro Castillo

Vicente Herndndez Issais

Judith Hermelinda Veldzquez Avila
Maria del Carmen Munguia Arreola
Ana Ruth Lépez Barba

Ana Patricia Morno Villalobos




Propietarios

g PAN

Efrain Vdzquez Sénchez
Aar6n Santiago Moyotl Quitl
Sergio Ddvila Leén

]. Jestis Ramos Gutiérrez
Marfa Le6n Rubio

Verénica Ruiz Pérez
Santiago Orozco Herrera

PRI

José Ramiro Davila Vézquez
Juan Ortega Moreno

J. Jests Pérez Sdnchez
Salvador Cervacio Valencia
Gerardo de la Cruz Herndndez
Vicente Mares Garcfa
Porfirio Castillo Rodriguez
PPS

Jests Andrade Gutiérrez
José Natividad Vicencio Santiago
J. Jests Ruelas Castillo
Arcadio de 1a Cruz Pérez
Pedro Rivera Pérez

Alberta Camberos Herndndez
Miguel Camarena Ramirez
PARM

Francisco Cuevas Ramos
Martina Sénchez Urenda
Patricia Badiflo Pallares
Carlos Alberto Siordia Nufio
Ofelia Cervantes Silva
Manuel Soto Esparza

Norma Anggélica Pérez Romo

PAN
Miguel Magafa Jiménez
José de Jestis Jiménez Rodriguez
Lazaro Pérez Luquin
José Bernabé Flores Jiménez
Eduardo Ponce Ruelas
Ricardo Chévez Morelos
Ampelio Sdnchez Sénchez
PRI
José Sénchez Barrios
Miguel Patifio Alvarez
Florentino Uribe Arce

Alicia del Rosario Covarrubias Pelayo
Lucio Flores Garcia
Rogelio Pérez Arreola
Antonio Salazar Ramos
PFCRN
Alejandro Landeros Gonzélez
Maria Guadalupe Beltrdn Mora
Fortino Martinez Uribe
]. Ascencién Salomén Gonzdlez
Valvino Gonzdlez Vallejo
Elisa Flores Carrillo
- Martina Sdnchez Flores

ATEMAJAC DE BRizUELA

ATENGO

Suplentes

Guadalupe Tejeda Leén
Baudelio de la Cruz de la Cruz
Rodrigo Gutiérrez Ortega

Juande la Cruz Campa Canal

Antonio de la Cruz Gutiérrez
Dario Quintero Ramirez
José Herrera Fajardo

Juan Diego Dévila Aguilar
Eufemio Martinez Aguilar
Felipe Solérzano Valencia
Victor Vazquez Dévila
Macario Espinoza Tejeda
Ramén Huerta Martinez
Trinidad Ortega Martinez

Ignacio Ramirez Salvador
Fidel Santiago Zfiiga

Victor Meza Bautista

] Jestis de la Cruz Pérez
Luciano Guadalupe Nazario
Ma. Delfina Garcfa Guadalupe
Mario de la Cruz Daniel

Juan José Gallegos Martinez
Ignacia Lépez Zamora

Aurelia Alonso Trinidad
Vicente Pedraza Rivera

Lorena Ruvalcaba Camarena
Maria Rosa Elia Cortés Zavala
Maria de Jestis Legazpy Gémez

Ramoén Fonseca Martinez
Ramon Salazar Ramos
Maria Ponce G6mez

]. Jestis Sanchez Sdnchez
Lorena Ponce Macias
Salvador de la Cruz Fregoso
Benjamin Duefas Vdzquez

Alfonso Cérdenas Rosas

J. de Jestis Martinez Olmos »
Francisco Arana Mascorro

Rafael Ramirez Sanchez

José Guadalupe Carlos Gonzalez

J. Refugio Jiménez Padilla

Carlos Beltrdn Virgen

Miguel Cayetano Lepe

Mayra Milagros Gémez Beltrdn
Martin Martinez Virgen
Agustina Gonzalez Morales
Rosario Solérzano Ruiz

Blanca Olivia Zacarfas Cayetano
Alejandra Pelayo Figueroa

Propietarios

PAN

José Dionisio Duefias Sdnchez
Roberto Guerra Curiel

Miguel Anaya Pefia

José Adridn Robles Lopez
Pedro Curiel Topete

Manuel Quintana Pefia

J. Aniceto Duefias Chévez

PRI

Angel Heriberto Lépez Villasefior
Rogelio Topete Pefia

José Felipe Robles Lopez

Silvia Margarita de Robles Arceo
José de Jestis Anaya Andrade
Gonzalo Magaiia Villasefior
Gamaliel Toro Herndndez
PFCRN

; Luis Miguel Macedo

" Abraham Macedo Castellén
Ignacio Becerra Pefia

Filemén Contreras Fregoso
Clemente Beltrdn Ramos

Maria Dinora Gallegos Andrade
José de Jestis Rodriguez

PARM

Jorge Ricardo Molina Gonzélez
Giovanni Rosas Vargas

Gerardo Jiménez Montafio
Héctor Hernandez Gutiérrez
Felipe de Jestis Ricardo Leyva Lopez
Efrain Cruz Espinoza
Esperanza Lépez Flores

PT

José Job Macedo Castellén
Miguel Diaz Santana Duefias
Fabidn Sebastidn Macedo Castellén
Salvador Duefias Chdvez

Ma. Socorro Rojas Gonzalez
Lézaro Villasefior Anaya
Manuel Ramos Brisefio

-ATENGUILLO

Suplentes

Alberto Chdvez Ramos

Pedro Angel Chévez

José Heriberto Duefias Chévez

J. Gildardo de Jestis Fregoso Duefias
Sebastidn Curiel Salcedo

José Isabel Ramos Sdnchez

Pedro Curiel Ramos

Juan José Quiroga Gonzalez
Guillermo Gémez Villasefior
Ricardo César Topete Sdnchez
Humberto Anaya Alvarez
Rubén Anaya Sdnchez
Lugarda Pefia Curiel
Graciano Alvarez Salcedo

Marfa Elizabeth Lépez Coronado
Bernabé Espinoza Macedo

Vidal Galvén Ruelas,

José Lopez Herndndez

Teodora Lépez

Aurelio Pefia Macedo

Aurora Gallegos Andrade

Martha Beatriz Vargas Herndndez
Claudia Isabel Cervantes Silva
Mirta Valery Romero Plascencia
Ramona Martinez Gabriel

Martha Catalina Macias Pérez
Marifa Soledad Guerrero Montoya
Juliza Martinez Gabriel

Ricardo Alvarez Espinoza

Ma. delos Angeles Romero Pelayo
Félix Macedo Arias

Abel Chavarin Guzmén

Hortencia Angel Martinez

Irma Chavoya Serrano

Adela Gutiérrez Fregoso

AToToNILCO EL AtTO

PAN

Ricardo Rodriguez Oropeza
Francisco Javier Ledezma Olmedo
Ana Rosa Aceves Vargas

J. Trinidad Garcia Septilveda

José Rubén Fonseca Arambula
Cayetano Alvarez Fonseca
Francisco Javier Guzmdn de la Torre
Francisco J. Solorio Méndez

PRI

Héctor Manuel Camacho Herndndez
Ricardo Gonzdlez Gémez

Jorge Rodriguez Montafio

José Luis Godinez Arias

Francisco Gonzalez Angulo

Imelda Sdnchez Reynoso

Elias Guzmédn Herndndez

Luis Gerardo Garcfa Lara

Juan Herndndez Angulo

José Ascencién Guzman Jiménez
Adridn Gonzdlez Garcia

Maria Lilia Guzmdn Tavares
Filiberto Mufioz Flores

Rafael Martinez Aceves

Rubén Gonzdlez Cdrdenas 155
Gustavo Curiel Soto

Antonio Gonzdlez Navarro

Pablo Caro Alcald

Juan Manuel Avila Gonzélez

Roberto Herndndez Contreras




‘ Propietarios
Ramén Vézquez Sdnchez
José Rafael Orozco Cruz
. PFCRN

Raquel Rodriguez Ramirez
Paula Ramirez

Ramon Sénchez Duefias
Maria de los Angeles
Torres Herndndez

Laura Patricia Vdzquez Cézares
Marta Alicia Garcfa Guzmén
Irma Gémez Anguiano
Nicolds Rodriguez Salas
PPJ

Miguel Gonzdlez Cdrdenas
Testis Terrones Gonzdlez
Bernardo Alcaraz Arrafiaga
Jestis Vazquez Bustos

José Luis Gémez Ramirez
Carlos Oliva Flores

]. Enedina Flores Anaya

Suplentes
Rafael Vézquez Angulo
Lorenzo Toscano Rojas

Francisco Javier Plascencia Salcedo
Emeterio Sierra Barajas
Evangelina Escobedo Lechuga

Maria del Rosario Salcedo Delgado
Ma. Guadalupe Loza Melendres
Maria Leticia Alonso Cérdenas
Agustin Lara Barajas

Avelino Guerrero Figueroa

Rosa Marfa Mendoza Angel

Soffa Curiel Meléndrez

Gerardo Garcia Vdzquez
Salvador Espinoza Chédvez
Antonio Mendoza Andrade
Miguel Angel Gonzdlez Perales
Marfa Guadalupe Vdzquez Alcald

Angel Estrada Contreras - Roberto Avifia Bran
ATOYAC
PAN
Ramén Mejia Lépez  Patricia Gonzélez Torres

Manuel Gonzélez Fregoso
Aureliano Montes de la Torre
Martha Elena Cruz Reynaga
Vidal Chévez Eépinoza

Juan Pefia Ceja

Ma. del Carmen Lépez Castafieda
PRI

Vicente Fajardo Mercado
Salvador Quifiénez Coronel
Francisco Javier Zafiga Nodal
Pedro Rivas Angel

Maria del Rocio Marieta Pefia Osorio
Aldo Alfredo Ramirez Vergara
José Arroyo Espinosa

PFCRN

Roberto Vargas Diaz

Demetrio Torres Lépez
Gustavo Barajas Contreras
Marfa Guadalupe Carlos Chédvez
Francisco Arroyo Chévez

1. Guadalupe Cisneros Jiménez
Dionisio de la Cruz Barajas
PARM

Miguel Angel Nava Gamboa
Luis Mario Andrade Valencia
Josefina Ruiz Martinez

Tomds Reyes Salazar

Joaquin Salvio Herndndez
Guillermina.Romero Castillo
Miguel Enrique Meza Vézquez
PP

Felicitas Gonzdlez Montes
Francisco Jiménez Contreras
Marfa del Pilar Fregoso Mejia
Pedro Luna Gollas

™
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Rosa Angélica Zepeda Ortiz

José de Jestis Rodriguez Rodriguez
José Angel Pérez Velasco

Roberto Gonzdlez Pérez

Octavio Espiritu Rivera

J. Guadalupe Andrés Jiménez

José Maria Torres Baeza
Armando Pérez Manzano
José de Jestis Lépez Arias
Vicente Tapia Becerra
Antonio Coronel Velasco
Vicente Veldzquez Anguiano
Victor Gémez Pérez

Miguel Castellanos Ramos

Ismael Alonso Chévez

Francisco Luciano de la Cruz Pefia
Marfa Ceja Benitez

José Manuel Acosta Ramirez

Ma. Ofelia Montes Enciso
Gumercindo Gonzélez Gonzdlez

Natalia Covarrubias Jiménez

Marfa Ramirez Gémez

Ana Maria Velazco Gonzdlez

Olga Patricia Diéguez Loza
Enrique Ramirez Cuarenta

Lilia Arreola Saavedra

José Guadalupe Castafieda Ocampo

Antonio Montes Gonzdlez
Maricela Santos Alonso
Guadalupe Enciso Contreras
Javier Gonzélez Ordaz

Propietarios

Elvira Jiménez Arids
José Gonzélez Trujillo
Juana Lépez Anguiano

PAN

Felipe Rivera Pelayo

José Luis Diaz Cérdenas

Moisés Monroy Salazar

Juan Vargas Cisneros

Victor Manuel Sanchez Gonzdlez
Héctor Guillermo Navarro Serrano
Ma. Guadalupe Herrera Sandoval

Sergio Corona Gonzdlez

PRI

Horacio Saray Meza

Carlos Meillon Johnston
Sergio Capacete Robles

austo Maldonado Vargas
Francisco Ramirez Villasefior
Antonio Montafio Ponce
Héctor Manuel Bernal Valdez
Marfa Encarnacién Pifia de Roesner
PRD

Alicia Alejo Trujillo

José Antonio Gonzdlez Niifiez
Lucfa Sdnchez Montafio
Isafas Diaz Costilla

Manuel Flores Montes

Juan José Durén Castillo

José Flores Delgado

Ana Rosa Gonzilez Farfas,
PFCRN

Manuel Gonzdlez Barboza
Ma. del Socorro Gémez Michel
Dolores Margarita ffiiguez
Efrain Barajas Gregorio
Moisés Corona Villafaia
Graciela Galvdn Anguiano
Gabriel Garcla Medina
Maximina Ortiz Aldaco

PPJ

Angel Guzman Casillas

Fermin Noriega Arreola
1. Félix Ruiz Cdzares
Elvia Salazar Lopez
Ménica Galvan Rosales

AUTLAN DE NAVARRO

Suplentes

Alicia Chacén Diaz

Juan Hermosillo Martinez
Juan Huerta Calzada

José Luis Nuiio Gonzdlez

José Angel Herndndez Aguilar
Domingo Villasefior Pefia
Onésimo Montafio Zamora
José Maria Pelayo Capacete
Jaime Javier Garcia Corona
Maria del Refugio
Bracamontes Aréchiga
Salvador Barbosa friguez

Armando Pérez Oliva
Fernando Guerrero Sandoval
Miguel Pefia Gonzélez

José Angel Corona

Simén Mejia Amézquita

José Luis Sdnchez Velasco

Ratl Mariscal Aldaco

Maria Soledad Robles Aréchiga

Rocio Tapia Alejo

Juan Gonzélez Renterfa

Juan Castillo Gémez

Felipe Reyes Garcfa

Griselda Figueroa Mondragén
Marcos Amaya Naranjo

José Robles Castillo

Francisco Aguilar Camargo

M. Elisa Galvén Anguiano

Jestis Silva Galvan

Marisela Martinez Carmona
Patricio Galvén Alvarez

Ma. Rosario Anguiano Chévez
Yolanda Margarita Alonso Luquin
Graciela Toscano Sanchez

Martha Araceli Romero Viiches

Ma. del Rosario

Brambila Valdovinos

Ma. Luisa Ponce Pérez

1. Jests Sevilla Castro

José de Jests Garcfa Pérez
Begofia Gdndara Ferndndez

Olivia Guzmén Tamez ~ Martha Torres Gudifio
José Luis Medina Ruiz ~ Francisco Ferndndez Robles
Teresa Flores Cantero  Gabriel Medina Ruiz
AYOTLAN

PAN

Manuel Loy Aceves

Ricardo Dévalos de la Cerda
Salvador Escoto Villalpando

Miguel Escoto Villalpando
Francisco Javier Rivas Tejeda
José Rojo Ramirez




Propietarios

Arnulfo Ascencién

Rodriguez Olivares

Laura Angglica Vézquez Mérquez
Héctor Manuel Rizo Rivas

José de Jesus Escoto Neri
Francisco Javier Garcfa Ascencio
PRI

Agustin Ziiiga Banda

Roberto Zendejas Gaytan
Eduardo Escoto Garcia

Adolfo Avila Vézquez

Antonio Rodriguez Mérquez
Javier Segura Garibay

Adolfo Guzmédn Herndndez
Luis Magafia Méndez

PPS

José Carlos Acero Barajas

Maria Guadalupe Adame Segura
Ramén Anguiano Niifiez

Julia Araiza Hueso

Maria de la Paz Bugarel Joya
Francisca Bernal Escobedo
Manuela Chavez Garcia
Adriana Avalos Diaz

PFCRN

Juvenal Lozano Lépez

Alicia Avifta Medina

Ma. Jests Hurtado Pérez

Maria Carmen Curiel Redriguez
Antonia Sals Castro

Celina Macias Mares

Gustavo Trujillo Jiménez

Ma. de la Luz Septilveda Elizondo
PARM

Rosario Meza Arellano

Juan Antonio Meza Zepeda
Salvador Villalobos Rodriguez
Ignacio Trigueros Marroquin
Ma. de Jesis Cedano Sdnchez
Oscar Fernando Solano Gémez
Ricardo Flores Meza

José Concepcién Cordero Orozco

Suplentes

José Luis Orozco Septilveda
] Jestis Soto Gémez
Alfredo Rojas Villalpando
José Silva Bafiales
Felipe Navarrete Vdzquez

Pedro Lépez Vazquez
Samuel Lépez Cano

Gema Blanco Martinez
Anacleto Barajas Herndndez
J. Refugio Flores Rojas
Jaime Garibay Mendoza
Silvano Casillas Arciniega
Alfonso Bravo Escoto

Santos Aguilar Cipriano
José Aguilera Valdivia
Facunda AQuino Judrez
Olga Avalos dela Cruz
Bertha Bafiuelos Aguirre
J. Luis Brisefio Gdmez

J. Guadalupe Campos
Liliana Garcfa Moreno

Rosalfa Avifia

Esmeralda Garcia Robles

Martha Bravo Hurtado

Josefina Medina Alvarez

Ma. Trinidad Sepiilveda Elizondo
Soledad Bermitdez Tovar
Salvador Rodriguez Magafia

José de Jestis Huerta Cdrdenas

José Ramén Calderén Andalén
Victor Manuel Ramos Barrera
Rosa Elena Grajeda Ibarra
Marina Cordero Alvarado
Leonor Marroquin Rosales
Verénica Susana Pérez Montafio
Armando Flores Diaz

Maria Guadalupe Flores Meza

Propietarios

PRD

Margarito Casillas Sdnchez
Lauro Amaral Herndndez
Gilberto Ortega Balderas
Pablo Sandoval Llamas
Marfa Elena Aguilar Gil
Fermin Rangel Silva
Francisco Candelario Reynaga
PFCRN

Adalberto de Jests Pelayo Pelayo
Asuncién Gémez Lepe

Jorge Sail Pelayo Paz

J. Jestis Hueso Leén

César David Pelayo Brambila
Gualberto Brambila Pelayo
Evangelina Jiménez Guzman
PARM

Enrique Pérez Castro
Yolanda Fregoso Mireles
Elvira Gémez Placencia

"José de Jestis Sotelo Morales
Sofia Herndndez Pérez

AYUTIA
PAN
José Antonio Torres Andrade  Olimpio Lepe Herndndez
Raimundo Almeda Valera  Victor Manuel Pérez Dévila
Luis Santos Gémez ~ Ricardo Rangel Valera
Pepe Rangel Valera  Enrique Pelayo Martinez
Matfa de Jestis Rosas Gémez  Josefa Pelayo Aguilar

José Pablo Gémez Calderén

Edgar Arturo Pelayo Pelayo

PRI

Manuel Estrada Ramirez

Domingo Salvador Giiitron Villegas
Marcelino Gémez Lepe

Victor Manuel Lépez Contreras
Samuel Garcia Murgufa

Ma. del Rosario Torres Diaz

Héctor Ramiro Macias Gémez.

Juan Manuel Zavalza Lopez
Gustavo Pelayo Martinez

Salvador Mordn Corona

José Jaime Gonzdlez Garcia
Francisco Javier Gémez Guerrero
Erasmo Rangel Santana

Arturo Oliveros Jiménez
Francisca Aceves Mordn

Javier Santos Garcfa

Suplentes

Gregorio Casillas Sdnchez
Feliciano Rodriguez Rangel
José Barrera Zarza

José Luis Ruiz Sevilla
Adriana Marfa Aguilar Lépez
Raymundo Rangel Lopez

J. Angel Ramos Hernandez

Antonio Buenrostro Flores

]. Jestis Jiménez Lopez

Oscar Ruiz Pelayo

Martin Jiménez Pelayo

Rosalio Ruiz Vdzquez
Alejandro Manuel Ruiz Pelayo
Pablo Ruiz Pelayo

Ménica Aida Pérez Fregoso

Eduwiges Candelario Bautista
Adolfo Mejia Toscano

Rubén Dario Vdzquez Herndndez
Osvaldo Mariscal Garcia

Miguel Issac Mariscal Garcfa  Cristina Lépez Arroyo
Francisca Herndndez Villa ~ Roberto Pinto Montes
PP]
Héctor Celso Estrella Avalos  José Guadalupe Velazco Pérez
Adadn Bonilla Flores  Adolfo Estrella Avalos
Victor Manuel Efigenio Curiel  Lidia Gilitrén Rodriguez
José Garcia Gutiérrez  Juan Garcia Gutiérrez
Salvador Lepe Alvarez  Teresa Guadalupe Gutiérrez Macedo
Francisco Javier Estrella Avalos  Aurora Jiménez Gaspar
Jaime Bejarano Leén  Antonia Ibarra Torres
LA Barca
PAN
Rail Moreno Cerda  José Humberto Cuenca Godinez
Rafael Aguirre Arémbula  Juan Manuel Ramirez Aguila
Ramoén Venegas Ochoa  David Rosales Barajas

José Rigoberto Salcedo Garcia
Eduardo Ochoa Fonseca

Miguel Salcedo Arteaga

Juan Barajas Gonzélez

Gerardo Aureliano

Gutiérrez Zavala

PRI

Enrique Toro Sosa

J. Jestis Villanueva Vézquez
Juan Manuel Navarro Espinosa
Manuel Guerrero Lara

Pedro Gélvez Manzo

Rafael Garcia Gonzdlez

Rogelio Gonzdlez Diaz

Martha Leticia Estrada Villanueva
PPS

José de Jestis Garcia Mendoza
Estanislao Herndndez Manjarrez
J. Refugio Alejandre Godinez
Aurelio Villanueva Flores

Pedro Santiago Rosales

Marfa Teresa Siordia Herndndez

Juan José Wence Barba

Ignacio Corona Garcfa

José Antonio Valladolid Garcia
Ana Quiroz Romo

]. Jestis Alvarez Ceja

Ignacio Becerra Sepulveda

José Lozano Garcfa

Arnulfo Salazar Aguilera

Juan Manuel Garcia QUINONES
Valentin Rodriguez Altamirano
Enrique Herndndez Trujillo
Juan Barocio Tello

Javier Franco Ezqueda

Manuel Zamora Alejo
Francisco Bravo Oceguera
Maria Trinidad Garcia Mendoza
Miguel Angel Garcia Mendoza
Antonia Garcia Mendoza -
Ramén Garcfa Mendoza

157
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Propietarios

Luis Brisefio Gomez

Severo Gama Avifia

o . PRD

Liborio Costilla Osorio

Fidel Antonio Romero Rivera
Yolanda Marisol Morales Martinez
Fernando Altamirano Esparza
Carlos Morales Martinez

José Carranza Vézquez

Norberto Villa Santiago

_Rafael Cervantes Avifia

PFCRN

Ma. del Carmen Herndndez Rivas
Maria de Lourdes Herrera

Marfa Lomeli Avifia

Teresa de Jestis Zamora Martinez
Luis Zérate Veldzquez

Verénica Melendres Torrez
Alvaro Torres Razo

Rosa Marfa Zamora Martinez
PARM

Raquel Herndndez Ortega
Octavio Cruz Espinoza

Natalia Benitez Herndndez
Laura Espinoza Gonzdlez
Nicanora Gonzélez Paredes

" Faustino Lépez Correa
Rocio Gutiérrez€arrillo

Soffa Flores Martinez

: PPJ

Antonio Zamora Alonso

José Angel Muiioz Valdivia
Margarita Estrada Flores

Arturo Ramirez Rodriguez
Nicolds Zamora Estrada

Marifa Concepcién Mufioz Valdivia
Ma. del Refugio Valdivia Herndndez

Suplentes
Antonio Garcia Valenzuela
Julia Valenzuela Chévez

Pablo Ramirez Arias

Nicolds Herndndez Sandoval
Florencio Castellanos Camarena
Antonio Lara Gama

Luis Brisefio Salazar

Gonzalo Vazquez Valladolid
Javier Sdinz Zamora

J. Jests Barrera Villa

Ma. Guadalupe Lomeli Avifia
Anggélica Guadalupe
Madrigal Zamora

Ma. Dolores Trujillo Santiago
Juana Gonzdlez Ayala
Josefina Rojas Zavala
Carmela Godinez Godinez
José Alfredo Torres Razo
Maria Teresa Flores Martinez

Esther Luna Gallegos

Maria Ramona Gonzélez Paredes
Ezequiel Espinoza Torres

Victor Garcfa Preciado

Bertha Alicia Arana Coldivar
Marfa Teresa Gonzdlez Loredo
Daniel Rodriguez Gonzélez

Ana Bertha Luna Meza

Guadalupe Zamora Alonso
Joaquin Mufioz Gonzdlez

Silvia Zamora Estrada

Santiago Curiel Cervantes

Juan Carlos Rodriguez Bernal
Miriam Berenice Mufioz Valdivia
Marfa Catalina Jalomo Vdzquez

Eduardo Rdbago Lozada  Juan José Ledezma Reyes
BoLaros
PAN
Rodrigo Arraiga Orozco  Salvador Mayorga Figueroa
Gregorio ChinodelaCruz  José Chino del Real
Francisco AvilaSdnchez  Rafael Benavides Bugarin
José Inés Mayorga Lares  Ubertino Durédn Orozco
Teresa Lopez Robles  Abel Lujano Barrera
Luis Flores Rios ~ Arturo Casas Valdivia
Martin Peral Cota  Melitén Rodriguez Almeida
PRI '
Héctor Bugarin Benavides  Baltazar Robles Carrillo
Juan Francisco Miramontes Barrera . Carmen Valdez Ramos
Enrique Pinedo Pinedo . Jestis Magallanes Sdnchez
J. Santos Lépez Casillas ~ Pedro Ramirez Alegria
Pascual Chino de la Cruz Apolonio Candelario Sinchez
Marcelino Carrillo Briones  Armando Lépez Salazar

Victoriana Raygoza Curiel
PPS

Santiago Llamas Rodriguez
Maria Victoja Rubio Castro

/

Ma. Auxilio Arteaga Lopez

Efrén Padilla Silva
Gilberto Cortés Ramirez

Propietarios

Marfa Elena Miramontes Barrera
Juana Mayorga Lares

Rubén Torres Ochoa

Adridn Rivera Villasefior

Joel Dionisio Ruezga Ramos

PAN

Fernando Xavier Castillén Garcfa
Humberto Landeros
Angelberto Rodriguez Castillon
Liverato de Jests

Cruz Navarro Parra

Francisco Javier Castillén Luna
Rafael Vargas Contreras

PRI

Gonzalo Milldn Curiel Alcaraz
Francisco Estrada Rodriguez
Abel Castillén Robles

" Enerio Castillén Velasco
José Luis Romero Amaral
Camerino Cruz Gordian

Nereo Castillén Romero

PPS

Claudia Avalos Cruz

Angélica Marfa Gonzélez Lépez
Roberto Gonzdlez Cruz
Antonio Gutiérrez Villarreal
Hermelinda Jorge Gallardo
Angel Vicencio Santiago
Guadalupe Pérez Bartolo

. PRD

Clemente Joya Ramos

José Luis Lopez Jiménez

José Bafwelos Correa

Vicenta Vieyra Reséndiz
Gabriel Gutiérrez Calvillo

José Jerénimo Torres Castellén
Lucio Herndndez Garcia

PT

Ambrosio Rodriguez Rodriguez
Lombardo Méximo Gumas Lorenzo
Leonel Santana Andrade
Roberto Urrutia Castillén

Ma. del Socorro Amaral Robles
Marcos Pefia Gutiérrez
Cristébal Verde Gutiérrez

Caso CORRIENTES

Suplentes

Ana Maria Torres Martinez
Martin Gémez Villa

Marfa Margarita Gil Sanchez
Ma. Lourdes Gonzdlez Luquin
Rosa Lilia Rubio Robles

Alfredo Bariuelos Correa

Felipe Robles Espinoza
Salvador Castilién Luna
Patricia Marin Espino

Mateo Castillon de Jestis

Pastor Rodriguez Rodriguez
José Francisco de Jests Castillén

Santiago Noyola Ortega

Vicente Gutiérrez Lépez

José Santos Gonzdlez Gordian
Sixto Rubio Ballesteros

Jestis Romero Pérez

Moisés Ibarra Santana

Macedonio Le6n Rodriguez Avalos

Silvestre Martinez Beas
Crisanto Ferndndez Mora
Radl Landeros Sdnchez
Pedro Rodriguez Guevara
Ramiro Aguilar Cortés

José Alfredo Diaz Gutiérrez
J. Cruz Contreras Nazario

Espiridién Joya Ramos
Pablo Lépez Soto

Maria Cruz Lopez Soto
David Herndndez Rodriguez
Joel Lépez Soto

Teodoro Cruz Rodriguez
Nicanor Rodriguez Reyes

Octavio Rodriguez Lorenzo
Ana Marfa Velasco Quintero
Roberto Garcia Cruz

Marco Antonio Diaz Ramos
David Amaral Robles
Carlos Enrique Robles Tovar
Dagoberto Bugarel Estrada

CaSIMIRO CASTILLO

- PAN

Ismael Gémez Camacho

Rita Olga Rodriguez Bayardo
Carlos Alvarez Preciado
Ausencio Alvarez Michel
Ramén Navarro Romero
Luis Tejeda Orozco

José Ma. Montafio Delgado

Armando Texeda Orozco
Alfonso Vargas Chdvez
Libier Garcia de Dios
Radl Beltrdn Gutiérrez

J. Félix Baltazar Garcia
Obdulia Nifiez Gonzdlez
Javier Galvdn Villasefior




Propietarios

PRI

José Luis Zamora Estrada
José Maria Preciado Michel
Juvenal Chagoya Garcia
Rafael Ochoa Gonzélez
Rafael Diaz Estrada

Jorge Bolatios Gonzdlez

Juan Manuel Sevilla Flores
PRD

Ignacio Mendoza Flores
Sergio Gonzdlez Martinez
Afeﬁégenes Cedefio Figueroa
]. Cruz Salvador Partida
Silvestre Ruelas Barbosa
Jestis Gonzalez Delgado
Armando Mérquez Valle
PECRN

Florentino Gonzdlez Gonzalez
Gaudelia Delgado Vargas
Roberto Arturo Jiménez Sdnchez
Ratil Nuitez Rodriguez
Ambrosio Barragén Solorio

]. Jestis Cisneros Mendoza
Pedro Capristo Vizcaino

José Luis Aguirre Castellanos
José Maria Pérez Cabrera
Mauro Michel Perales
Maria Victoria Corona Vega
José de Gregorio Gonzdlez Cortez
Angel Gustavo Medeles Romero
Javier Serratos Navarro

Adalberto Ochoa Siordia

PRI

José Guadalupe Padilla Castafieda
Edmundo Sénchez Nufio

Adridn Vega Torres

Esteban Solano Martinez

Ratil Ornelas Enriquez

Rodrigo Adrién Diaz Durdn

Julia Ramos Veldzquez

Salvador Real Ortega

PRD

Marfa Esther Solano Zamora
Edith Gisela Gonzdlez Rodriguez
Elodia Chédvez Cisneros

Zoila Marquez Flores

Guillermo Becerra Paz

\ Mario Martinez Pérez

Suplentes

Esteban Sdnchez Montes
José Santana Moreno
Estela Garcia

José Tito Luna Soto
Martin Castillo Llamas -

Patricia Herndndez Camberos

Maria Covarrubias Campos

Sergio Gonzdlez Ramirez
Pablo Cruz Barreto

]. Jestis Salgado Ocampo
Humberto Rubio Pérez
Efrén Savalza Castillo
Ramdn Ramos Ramos
Manuel Sdnchez Gémez

Roberto Cedefio Loeras
Liborio Garcfa Evangelista
Rafael Vidarte Jiménez
Andrés Arreola Mordn
Marcelino Jauregui Sierra
Andrés Herndndez Rangel
Valentin Herndndez Rangel

Maria ?l Consuelo Yanis Ramirez

PP]
Rafael Montafio Cuevas  Gerénimo Mata Ramirez
Adridn Partida Pelayo  Juan M. Corona Herndndez
Roberto Raudales Galindo ~ Héctor jests Quifidénez
Ramén Santana Enciso  Valentin Ramos Beltrdn
Jorge DifzMonta  Luis Castafieda
Rafael Retano Galindo ~ Rosario Gaytdn Reyes
Adolfo Cruz Murgufa  Victoria Zepeda Cisneros
CHAPALA
PAN

José Luis Medina Ortega
Francisco Lucas Perales
Jestis Abad Ziifiiga Gélvez
Antonio Espejel Labastida
Rafael Lomeli Padilla
Juan Jiménez Mérquez
Heriberto Aragén Arvizo
Mauro Michel Perales

J. Luis Morales Gutiérrez
Miguel Rojas Vdzquez
Ramén Baltazar Padilla
Alfredo Villasefior Rochin
Fernando Mexicano Gandara
Manuel Morando Villa
Maria de Jesis Pérez Serna
José Maldonado Cerda

Socorro Garcia Aguilar
Javier Serna Castellanos
Alejandro Buenrostro Flores
Jestis Martinez Pérez

José Herrera Barajas

Teresa Torres Navarro

Propietarios

Felipe de Jestis Herndndez Ortega

Jacobo Madera Marin
PFCRN

Fidel Pérez de Sales
Francisco Carrillo Figueroa
Jorge Herndndez Ibarra
Alicia Gonzdlez Baeza
Aurora Zepeda Haro
Cipriano Carranza Ramos
Olivia Snchez Gonzélez
Emesto Pérez Avalos
PARM

Ma. Guadalupe Rodriguez Rodriguez

Josefina Rodriguez Vazquez

Luis Silva Santiago

Alfredo Margarito Donato Ortega
Roberto Carlos Pinto Herndndez
Ma. Concepcién Barrera Torres
Maria Soledad Alvarez Gonzdlez

PT

Claudio Antonio Cuevas Gémez
Salvador Serna Orozco
Miguel Garcia Lopez

José Magallén Gélvez
Santiago Rico Herndndez
Hugo Ibarra Reyes

José Angel Orozco Beltrdn
Joaquin Huerta Flores

PP)

Antonio Hermosillo Martinez
Baudelio Montes Gonzdlez
Emesto Hermqsﬂlo Villalba

Suplentes
Juan Ibarra Martinez
Francisco Alvarado Dévalos

Victoriano Barrera Saucedo
Trinidad Garcfa Rosales
Ilda Herndndez Rodriguez
Domitila Castro Gonzdlez
Victor Carranza Goyas
José Herndndez Vallejo
Jorge Vega Fuentes

Luis Gonzdlez Garcfa

Rubén Rodriguez Rodriguez

Hilario Quintero Viruete

J. Guadalupe Herndndez

Esther Soledad de la Cerda Palomera
César Octavio Manriquez Contreras
Ma. del Carmen Sierra Solis

Maria Amparo Rojas Lopez

Alicia Zepeda Sdnchez

José Maria Mendoza Membrila
Antonio Beltrdn Gémez

Carlos Lépez Herndndez
Joaquin Calixto Pérez Guzmén
José Leonardo Nifiez Gonzdlez
Miguel Enciso Rojas

Marfa de Jesiis Medel Herrera
Marfa Cruz Ochoa Ochoa

Jorge Flores Camarena
Oscar Manuel Hermosillo Villalba
José Luis Calzada Murillo

José Luis Marquez Ramos Javier Rivera Siordia
Pedro Gonzdlez Vega  Arturo Delgado Torres
Eva Cervantes Herndndez Juan Carlos Ponce Pulido
Manuel Ramos Herrera ~ Ricardo Ramos Ruiz
José Luis Montoya Raygosa Ernesto Mendoza Negrete
CHIMALTITAN
PAN
Mauro Gonzdlez Frausto ~ Doraliza Escatel Pérez
Rogelio Lépez Frausto ~ Ma. Santos Gutiérrez Jara
Sara Castafieda Rodriguez ~ Juana Ldpez Frausto
Enrique Escobedo Viramontes  Salvador Salinas Saldafia
Silvino Torres Villegas ~ Delfina Torres Trejo
José Guadalupe Bautista Bautista - Marcial Bobadilla Herndndez
Rosa Marfa Alegria Salinas ~ Guillermina Robles Robles
PRI
Lauro Bramasco Palacios  Felipe Lépez Carrillo
Jorge Humberto Lépez Jara  Alfonso Félix Sosa
José Trinidad de laO Miramontes  Alvaro Carrillo Ramirez
Nicolds Bautista Martinez ~ Marcos Conchas Garcia
Gregorio Lemus delaQ  José Marfa Trinidad Bautista
Marfa Marciana Guzmén Ruiz José Pedro Frausto Jara 159
Agustin Carrillo Pinedo ~ Heliodoro Yéfiez
PPS
Rita Pifién Pérez José Luis Chdvez Cédrdenas
Joaquin Dfaz Contreras  José Manuel Franco Ortega

" Carlos Manuel Beltrén Reyes

Carlos Mejfa Gémez
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“ Propietarios

Antonio Sandoval Garcia
Irma Ntifiez Carbajal
Mauricio Garcfa Carrillo
Valentin Rodriguez Guerrero
PT

Alejo Lozano Pinto
Maximino Arteaga Alvarez
Inocencio del Hoyo Acufia
Miguel Martinez Bautista
Guillermina Madera Escatel
Homero Olague Gonzélez

J. Carmen Escobar Lépez

Suplentes

Diego Camarillo Arellano
Gabriel Cadena Carrillo
Alfredo Vidaurri Aceves
Ratil Cisneros Vela

Lézara Gonzdlez Pérez

Marfa Magdaléna Torres Fregoso
Martin Sdnchez Escobedo
Antonia Lemos Durdn

Susana Lozano Alvarado
Reginaldo Fregoso Godina
Maria Magdalena Fregoso Ayén

CHIQUILISTLAN
PAN
J. Jestis Leén Ballesteros  J. Cuadalupe Ramirez Zamorano

Pablo Baltazar Pérez

Manuel Sinchez Herndndez

J. Guadalupe Lépez Herndndez
Consuelo Aguilar Martinez
Isidoro Ramirez Zamorano
Fétima Patricia Vargas Herndndez
PRI

Antonio Corona Monroy

José Refugio Gonzdlez Martinez
Elvia Sdnchez Baltazar

- Andrés Vézquez Ramirez
Eufracio Rosas Gampos

Agustin Enrfquez Monroy
Francisco Reyes Flores

PPS

Rubén Ramos Vicencio

Eloisa Virgen Palacio

Cosme Candelario Rito

Marina Ramirez Ramirez

Ma. Rosario Rosales Pérez
Marfa de San Juan Benito Virgen
Reynalda Aguilar Lazarin

PRD

Maria de la Luz Bstrada Leo
Juan Carlos Pinto Lépez
Miguel Martinez G‘arcia

Ma. Leticia Ornelas Parra

Maria Zenaida del Rio Rosales
Policarpo Ballesteros Cueva
Celia Baltazar Pérez

Joaquin Sdnchez Vdzquez
Miguel Baltazar Leandro
Juana Pérez Ortega

César Camberos Sdnchez
Reynaldo Martinez Mejias
Teresa de Jestis Leén Robles
Manuel Ramirez Diaz
Angel Garcia Sandoval
Jestis Martinez Gonzalez
Juan Manuel Gémez Diaz

Socorro Barajas Huerta

J. de Jestis Diaz Vzquez

J. Isabel Benito Vicencio

Ma. Jestis Diaz Doroteo

Ma. Dolores Robles de la Cruz
Paulina Vicencio Madrigal
Maria Magdalena

Gutiérrez Herndndez

Eliseo Gonzdlez Gémez
Bernardino Ortega Frias
Ana Patricia Lépez Pinto
Juan Garcia Nava

Pedro Medina Michel ~ Elvira Robles Dofate
Pedro Sudrez Garcla ~ Ma. de la Paz Gonzélez
Genaro Montoya Mufioz ~ Everardo Aguilar Robles
CIHUATLAN
PAN
Juan Manuel Aragén Morales  Oscar Granados Leén
Arturo Garcfa Lépez  Federico Leopoldo Garcia Delgado

Juan José Flores Gonzélez
Francisco Gémez Gonzélez
Evelia Martinez

Miguel Angel Torres Tornero
Alejandro Guedea Heredia

Clementina Martinez Sierra
Mauricio Angel Gonzélez Vega
Rosalba Mata Gutiérrez

Jaime Granados Le6n

Miguel Angel Lara Chévez

&

Propietarios

PRI

José Antonio Mordn Araiza
Graciela Novela Villamar
Manuel Rubio Fuentes
Humberto Fregoso Valencia
Lauro Ponce Rodriguez
Ramoén Araiza Cérdenas
Rogelio Gémez Huerta

PRD

Everardo Angel Rodriguez
Gabriel Rodriguez Gamiochipi
Salvador Gradilla de Dios
Carmen Larios Figueroa

J. Guadalupe Justo Zendejas
Adén Benitez Gonzalez

Marfa del Carmen Lazareno Figueroa

PFCRN

Gustavo Campos D4valos
Armando Aguilar Chdvez
fredo Amador Gutiérrez
Petra Bracamontes Fierros
David Nuriez Flores

Juan Mendoza Rodriguez
Esequiel Lazareno Mendoza
PARM

Matias de Anda Cornejo
Ver6nica Meza Chdvez
Martha Orozco Cordero
Luis Enrique Salas Gonzédlez
Noemi Monzalvo Carrillo
Rubén Zepeda Alvarez
Alicia Herndndez Vézquez

. PP}

Roberto Mendoza Naranjo
Rosa Maria Rubio Ochoa
Marina Irene Ledn Pérez
Ma. Eugenia Lépez Saucedo
José Marfa Valencia Chdvez
Rodolfo Alvarez Magaria
Humberto Rodriguez Alvarez

PAN

Rafael Rios Martinez

Rodolfo Flores Horta

José Luis Herrera Hinojosa
Enrique Javier Aguayo Gonzélez
Alejandro Martinez Gémez
Guillermo Salcedo de la Torre
Luis Carlos Leguer Retolaza

Ma. Teresa Lozano Carrillo
Héctor José Velasco Gonzdlez
PRI

José Salvador Rubio Torres
Fernando Francisco Velasco y Villa
Eduardo Pdez Castell
Crescencio Villalvazo Laureano
Sabino Ramos Figueroa
Emanuel Chdvez Pinto

César Alejandro Orozco Sdnchez

Clupab GUZMAN

Suplentes

Ismael Gonzdlez Pifia

Lilia Marfa Vazquez Pulido
Fco. Javier Gonzélez Guerrero
Héctor Garcia Laguna

Jesds Romero Vargas
Alejandro Mejfa Placencia
Luis Pineda Avila

J. Félix Sanchez Cabral
Mario Humberto Vdzquez Ramirez
Héctor Manuel Niifiez Mejia
Filemén Mireles Galindo
Candelaria Villa Flores

Pedro Ayvar Moreno

Dionisio Gonzdlez Rodriguez

Mariano Gonzélez Serrano
Ramén Campos Dévalos
José Guillermo Diaz Ibarra
Leonardo Mejia Valencia
Ofelia Rodriguez Gutiérrez
Miguel Diaz Gaytdn

Juan José Aguilar Santoyo

Ma. Esther Gomez Valadez

José Luis Mariscal Garcia

Claudia Ruth Garrigoso Monsalvo
José Ascencién Castafieda Carrillo
Marcela Comparan Ulloa

Norma Alicia Correa Rodriguez
Rafael Covarrubias Jiménez

Rosa Saucedo Pefialoza
Ger6nimo Bobadilla Cruz
Monica Josefina Arciniega Leén
Daniel Lépez Saucedo

Lidia Saldafia Galindo

Marfa Dolores Chacén

Marfa Olimpia Guzmén Tamez

Juan José Frias Bernal

J. Guadalupe Contreras Vélez
Antonio Valencia del Toro
Javier Godinez Cdrdenas
Rubén Medina Reyes
Francisco Javier Florgs Chdvez
Jestis Meza Lépez

Eva Imelda Martinez Cuevas
Ana Lidia Ochoa Contreras

Alberto Ferndndez Aldrete
Alvaro Torres Gélvez

José Ramiro Brisefio Alvarez
Juan Manuel del Toro Moreno
Rogelio Javier Silva Mejia
Filemén Zifiiga Ramos
Sergio Chdvez Chdvez




Propietarios

Juan Manuel Vargas Andrade
Maria de Jests Nufiez Casillas
o PRD

Daniel Ochoa Ceballos
Herminio Ramos Garcia
Andrés Humberto
Bracamontes Martinez
Alfredo Cortés Sdnchez

Elisa Barajas Jiménez
Maria Dolores Maldonado Salas
Sagrario Chdvez Acosta
Francisco Herndndez Lopez
Pedro Lopez Barajas
PFCRN

Pedro Garcia Garibay

José Jests Leal Vargas

José Isabel Luna Guerrero
Marfa Magdalena Barragdn Vazquez
José Juan Flores Cabrera

Marcelino Lara Judrez

Aurora Ramirez Villalvazo

Juan Carlos Torres Jiménez
Mercedes Herndndez Figueroa
PARM

Adalberto Antonio [figuez Chavez
José Oscar Chdvez Garcia

Felipe de Jestis Criséstomo Chacén
Irma Leticia Cérdenas ‘g}ilalvazo
Daniel Lépez Rodriguez
Antonio Herndndez Aleman
Fidel Valencia de la Cruz

José Luis Herndndez Velasco
José Alberto Anaya Madrigal
PDM

José Antonio Baltazar Guzman
Leobardo Guzmédn Luis Juan
Eva Guzmdn Vdzquez

Juan Gonzdlez Espinoza
Adolfo Baltazar Durdn

Juana Guzmdn Herndndez
Lorenzo Guzmdn Trinidad
Maria Isabel Romero Segura
Benjéml’n Villalvazo Garcia
PPJ

José Angel Navarrete Garcia
Rubén Torres de Leén
Gonzalo Torres Barajas

Jorge Herndndez Chévez

José Puga Navarrete

Irma Cova Huerta

Alejandro Herndndez Solano
Javier Gémez Vergara
Salvador Villalvazo Garcia

PAN

Germdn Rafael Allende Plazola
Luis Javier Nandino Lopez

J. Jestis Alvarez Téllez

Cocuia

Suplentes .
Josefina Verduzco Ortiz
Imelda Margarita Herrera Anaya

Teresa Acosta Castro
Fortino Cérdenas Galvdn

Catélina Lucas Nufiez

Felipe de Jests

Bracamontes Martinez

Laura Elofsa Solano Bautista
Ignacio Hugo de la Cruz Herndndez
Marfa Esther Romero Valencia

José Rubén Bracamontes Martinez
Salvador Montafiez Sdnchez

Edmundo Quintero Palafox

Marti Antonio Luna Marcial
Germdn Leal Navarro

Carmen Andrea Martinez Quintero
Ramén Garcia Alcdzar

Ma. Aurelia Gutiérrez Gabriel
Lucila Mordn Lépez

Antonio Pérez Herndndez

Rita Huerta Villalvazo

Teresa Sdnchez Andrade

Ma. de Jesiis Cdrdenas Munguia
Marco Antonio Gémez Rios
Salvador Diaz Avila

Elva Diaz Silva

Abraham Montes de Oca Rocha
Francisco Pérez Guizar

Ma. Eugenia Montafio Tobie
Hipdlito Franco Morquecho

José Rufino Romero Aquino
Antonio Solano Guzmdn

Josefina de la Torre Cérdenas
Ignacio Guzman Herndndez
Guillermo Villalobos Pefia

Maria Graciela Herndndez Garcia
Pablo Castillo Luis Juan
Margarita Castillo Cortés
Silviano Guzmadn Trinidad

Martin Alejandro Gémez Vergara
José Guadalupe Lara Javier
Josefina Munguia Ramirez

Ester Garcfa Carrasco

Andrés Herndndez Solano.
Gregorio Quifionez Urzia

José Judrez de la Cruz

Ana Rosa Martinez Gonzélez
Teresa Padilla Pérez

Propietarios

Josefina Rodriguez Valerio
Juan Francisco Arce Herndndez
Antonio Vazquez Medina
José Luis Herndndez Lopez
PRI

Miguel Angel Tbarra Moreno
Jorge Virgen Serrano
Antonio Garcfa Ramirez
Germén Ramirez Barraza
Miguel Angel Preciado Diaz
Francisco Nande Ortega
Tedfilo Villa Herndndez
PRD

Arturo Facundo Ramirez
Angel Garcfa Carrillo
Ramén Orozco Aguilar

J. Francisco Ruelas Ramirez
Jorge Antonio Amador Camacho
Ma. Soledad Garcia Anaya
Luis Lopez Acosta

PFCRN

Felicitas Rico Pérez

Valentin Camacho Mendoza
]. Isabel Gutiérrez Rodriguez
Angel Gutiérrez Rodriguez
Alma Delia Nufio Fregoso
Maria Martha Rico Cabral
Arcelia Zepeda Ruelas

PPJ

Rafael Rodriguez Amador
Ramén Camacho Garcia
Salvador Gutiérrez Garcia
Carmen Lépez Morales
Martin Espejo Brisefio

José Carlos Guzmédn Beas
Maria Alejandra Guzmén Beas
José de Jests Vallarta Covarrubias

Suplentes

Manuel Serrano Gonzdlez

J. Ascencién Mendoza Velazco
Arturo Ruiz Castillo

Luis Partida Acosta

Maria Esther Castillo Arriola
Pedro Aceves Serrano

Lucila Virgen Garcia

José Jaime Nuilo Romero
Javier Eduardo Allende Plazola
Ma. del Refugio Uribe Aceves
Amparo Naranjo Terdn

Miguel Angel Rodriguez Barboza
Antonio Virgen Aguila

Jaime Humberto Flores Buenrostro
Juan Francisco Ramirez Arriola
Angel Camacho Ruelas

Antonio Corona Ramirez

Santiago Vdzquez Ramirez

J. Victor Rodriguez Renterfa
Isidoro Paredes Villegas
Salvador Paredes Villegas
Cayetano Gutiérrez Rodriguez
Rigoberto Camacho Mendoza
Claudio Villagrana Ramirez
Marfa de Jesis Rico Segura

Gilberto Amador Valdez

Leticia Valdez Tejeda

Maria Elizabeth Lépez Agredano
Norma Elizabeth Guzman Jiménez
Carmina Gutiérrez Garcfa

Montserrat Martinez Landero  Irma de Anda Trujillo
Verénica Marlen Vega Maldonado ~ Mirella Lozano Loza
CoLoTiAN
PAN
Adolfo Pinedo Martinez  Juan Manuel Magallanes Luna
Ramén Chdvez Gaeta  Fernando Herrera Gutiérrez

José Gregorio Quezada Santoyo
Olivia Vdzquez Felguerez

Juan Manuel Murillo Flores

J. Refugio Haro Salinas

José de Jestis Mayorga Avila
PRI

Alfredo Meza Soto

J. Manuel Arellano Acevedo
Encarnacién Navarro Ruvalcaba
Jestis Géndara Salazar

Jestis Ma. Pinto Herrera
Othoniel Nufiez Cortez
Octavio Mayorga Jara

) PPS

Sergio Lopez Castorena

Javier Carrera Rodriguez
Felipe Carrera Rodriguez
Elvira Garcia Ramirez
Francisco Santiago Ramos

Ubaldo Haro Gallegos

Ma. del Carmen Robles Robles
Miguel Alejo Mayorga
Agustin Diaz Huizar

Francisco Arteaga Ramos

Humberto Mares Mares
José Luis Lorenzana Cérdenas
Macario Ceballos Leafios
J. Cruz Diaz Orozco
Ma. Auxilio Torres Ramos
Juan Contreras Mdrquez
Anastasio Camarillo Pasillas

. 161
Adridn Cortés Gaspar
Rosa Chdvez Cervantes
Elva Diaz Pifién
Rosendo Lopez Sdnchez
J. Guadalupe Galindo Verdin
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Propietarios

Santiago Gutiérrez Ramirez
Ricardo Contreras Ponce
PT

Luis Gutiérrez Flores

Jorge Pacheco Lozano
Arturo Sandoval Aguayo
Norma Alicia Alvarez de la Rosa
Ramén del Real Huizar
Alfredo Miramontes Robles
Ignacio Lozano Solis

Suplentes
J. Jestis Ramos Gutiérrez
Fidel Herndndez Sanchez

Gustavo Gutiérrez Cornejo
Mariano Gaeta Vega

Maria Celia Rodriguez del Real
Celia Judrez Alejo

Jacinto Herrera Vela

Octavio Romero Vega

Ma. Mercedes Cornejo Avila

CONCEPCION DE BUENOS AIRES

PAN

Victor Javier Morales Diaz
José Guadalupe Morales Buenrostro
Rubén Chdvez Urzia
Leopoldo Contreras Machuca
Rodolfo Diaz Gutiérrez
David Lopez Barajas

Maria dela Luz Aranda Trujillo
PRI

José Inés Diaz Delgadillo
Abel Caballero Zepeda

J. Refugio Lépez Zoto
Maximiliano Barajas Arias
Petronilo Uribe Herrera
Gorgonio Buenrostro Lopez
Ménico Diaz Cg%itreras

PPS

Ménica Gonzélez Gamero
Ramiro Garcfa Torres

J. Jesds Romero Herndndez
Gabriela Farfas Cérdenas
Bertha Alicia Chdvez Campos
Ma. Anggélica Maciel Ramirez

Martin Contreras Elizondo

José Manuel Pantoja Sdnchez
Francisco Javier Garcia Maldonado
Abel Barragdn Delgadillo
Francisco Cérdenas Herrera -

J. Guadalupe Cornejo Contreras
Alicia Chdvez Figueroa

Salvador Maldonado Cdrdenas
Oscar Curiel Garcia

J. Guadalupe Delgadillo Sotelo
Fernando Cerna Rosario
Guillermo Sénchez Garcia
Martha Zifiiga Ramirez
Miguel Garcfa Pulido

Gustavo Espinoza Sandoval
José Antonio Ramirez Garcia
Oscar Guzmén Blanco
Ernesto Antillén Torres
Feliciano Rubio Rios
Catarino Avalos Pulido

Propietarios

Juan Garcia Zepeda

Arturo Chdvez Real

Cirenio Trinidad de los Santos
PRI

Guadalupe Horta Ochoa

J. Jestis Loera Flores

Juan Manuel Orozco Serrano
Alfonso Madera Quifiénez
Alfredo Barajas Araiza
Daniel Elias de los Santos
Juan Camberos Araiza

PPS

Josefina Vdzquez Rojas
Pedro Urbina Parrilla
Nadezhda Hissarlie Urbina
Cresenciano Pérez Cantor

Olivia Médrquez Nodal ~ Esperanza Guerrero Pefia
PFCRN
~ Jesis Ochoa Gémez ~ Martina Uribe Garcia
Abraham Vargas Figueroa  Juan Lépez Miranda
Amelia Sdnchez Garcia  Salvador Contreras Herndndez
Alicia Flores Delgado  Isidro Moreno Aguilar
Francisco Sdnchez Mejla ~ Bernardino Gonzalez Barajas
Héctor Ochoa Martinez  ]. Javier Herrera Lupercio
Leonel Magafia Sanchez  Fidel Leyva Solis
. PARM
Carlos Aristeo Amézquita Lépez  Obdulia Niifiez Quezada
Ma. Asuncién Hermosillo Tapia ~ Andrés Gonzélez Durdn
~ RosaMarfa Gavilanes Meza ~ Marfa Guadalupe Paredes Enriquez
José Manuel Gonzélez Paredes  Beatriz Gutiérrez Navarro
Marfa del Rosario NavarroMoya  Celerino Gutiérrez Silva
Elvia Gutiérrez Navarro  Patricia Orizaga Herndndez
Amalia Ramirez Gutiérrez - Marfa del Carmen Barajas Ramos
CUAUTITLAN
PAN
Manuel Real Garcia ~ Encarnacién Mejia Rodriguez
Joaquin Castellén Benavides ~ Mariano Rodriguez Figueroa
Marcelo Contreras Alvarez  Sebastidn Carrillo Estrada
Ramén Ceja Anaya ~ Cornelio Trinidad de los Santos

Suplentes

Agustin Villasefior Zaragoza
Ménica Garcia Contreras
Darfo Trinidad de los Santos

Maria Luisa Araiza Regalado
Juan Alvarez Aguilar

Miguel Roblada Carrillo
Galdino Cipridn de la Cruz
Marfa Martha Orozco Benavides
Vicente Real Quiles

Aniano Veldzquez Salgado

Marfa Soledad Plasencia Casillas
Aidé Urbina Gutiérrez

Estefania Martinez Diaz

Paula Candelario Lazarin

Méximo Ramos Casillas  Gabriel Cuevas Lopez
Luis Nemesio Veldzquez Rangel ~ Francisco Javier Gémez Pefia
Marfa del Refugio
; Saldivar Herndndez ~ Ezequiel Cruz Calamateo
PRD
Alfredo Arellano Meneses ~ Samuel Quifidnez Herndndez
Bernardino Jacobo Ocaranza  Celeriano Cipridn Nieves
Norberto Ortiz Regalado ~ Marfa Beatriz Zamora
Montes de Oca
Maria Carmina Zamora
MontesdeOca  Samuel Ignacio Garcfa Nazareno
Marfa Martinez Elias ~ Beatriz Arias Mufioz
Fausto Aguilar Meneses  Trinidad Alvarez Aguilar
Victoriano Ramos Jacobo  Pedro Aguilar Meneses
Cuautia
PAN
José Gregorio Iturralde Torres  Catalina Lepe Aguilar
José Luis Garcfa Pelayo ~ Pedro Lopez Gutiérrez
Valeria del Toro Garcia ~ Rafaela Soltero Sdnchez
Victoria Zarazua Ledesma ~ Addn Gonzdlez Ponce
Juan Giitrén Pérez ~ Vicente de la Cruz Gonzélez
Felipe Soltero Ramos ~ Domitila Ramos Anaya
Olegario Velasco Macedo  Javier de la Cruz Reynaga
PRI
Crescencio Gonzdlez Fuentes ~ Marfa Guadalupe Giiitrén Mora
Jestis Rodriguez Lamas ~ José de Jestis Galvén Altamirano
José de Jestis Arias Solis ~ Nabor Fuentes Sdnchez
Daniel Toro Nufio ~ Gustavo Morales Ramos

José Alfredo Barajas Novoa
Gregorio Preciado Oliveros
Mario Macedo Mata

PPS

Miguel Rivera Torres

Juan Diego Ramirez Pérez
Méximo Garcia Palomares
Julidn Rangel Mordn

José Maria Velasco Macedo
Pablo Vargas dela Cruz
Isabel Rangel Sanchez
PFCRN

José Maria Lepe Laureano
Nolberto Contreras
Rigoberto Guzmén Toro

Rubén Rodriguez Gonzélez
José de Jestis Villasefior Lepe
Armando Castillén Pacheco

Yolanda Ramos Flores
Ramona Herndndez Solis
Vicente de la Cruz Gonzélez
Maria Herndndez Santiago
Alejandro Gonzélez Jiménez
Ramén Macedo Uribe

Otilio Soltero Garcia

Rail Laureano Diaz
Severiano Macedo Zavalza
Jorge Contreras Diaz




Felipe Estévez Contreras
Angel Tiiguez Cortés
José Padilla Gonzélez
Cleto Barajas Franco
Angel Nufio Garcia
Alfredo Sénchez Mora
Juan Galvén Pérez
PPS
Lucio Calamateo Ramirez
Ezequiel Cruz Calamateo
Paula Garcfa Cortez
Martina Vergdin Vargas
Leonardo Saﬁfiago Ruiz
Carmen Cecilia Contreras Rios
Alejandro Mendoza Ascencio
PRD
Roberto Gutiérrez Rodriguez
Victor Manuel Sigala Diaz
Rosalba Mercado Mora
Elias Rivera Landeros
Manuel Prieto Tejeda
Eliseo Garza Chévez
]. Jestis Herndndez Lomel{
PFCRN
Victor Manuel Franco Mercado
Irene Prieto Castellano
Ma. de Jestis Guzmén Medina
Juana Medina Herndndez
Salvador Ybarra Martinez
José Luis Castro Rodriguez
Emilio Diaz Gonzdlez
PARM
Efrain Gonzédlez Pinal
Maria Alejandra Herndndez Romero
Maria de la Luz Cdrdenas Tafolla
Yolanda Godinez Septlveda
Rosa Marfa Rojas Tejada

Adalberto Ascencién del Toro Ramirez
Marfa del Carmen Bobadilla Chdvez
PT
J. Agripin Franco Sdnchez
J. Guadalupe Ramirez Martinez
Martin Gutiérrez y Sordia
Marfa Guadalupe Ramirez Salas
Alfredo Gémez Rodriguez

3

Propietarios  Suplentes
Lauro Castillén Diaz José de Jestis Zepeda Contreras
Lino Dfaz Contreras  Julidn Diaz Ponce ‘
Gamaliel Castillén Diaz~ Manuel Guzmdn Diaz
J. Jestis Mendoza Nifiez - Santos Lepe Macedo
Cuquio
PAN
Jorge Alvarez Gonzdlez ~ Octavio Vargas Aldrete
Salvador Ramirez Guerra  J. Jestis Garcia Mora
Juan Manuel Franco Barajas ~ Merced Malta Martinez
Gregoria Ydfiez Guzman  Sergio Calamateo Espinoza
Mario Gutiérrez Figueroa  Juan Olea Mercado
Ramén Gongzélez Gonzdlez  Cirilo Gémez Prieto
Arturo Ntidiez Jiménez  Vidal Pérez Ferndndez
PRI

Alfonso Mejfa Sandoval

Ignacio Martinez Torres

Antonio Sanchez Luna

José Carmen Rodriguez Quirarte
Ma. de los Angeles Mora Félix

J. Rigoberto Mora Marroquin
Ismael Anaya Plascencia

Maria Felicitas Cortés Gaspar
Juan Manue] Casillas Herrera
Francisco Valle Garcia
Alberto Rios Villa

Ramén Jiménez Ceja

Ma. de Jestis Vargas Gaytdn
José Ratl de Anda Flores

Angelina Razén Lomelf
Irene Elizalde Avila
Miriam Verdin Ornelas
Margarita Pérez Sdnchez
Leandro Guzman Gémez
Ignacio Mora Mercado

J. Félix Mercado Mares

Nicolasa Castafieda Mercado
Mercedes Sudrez Robles

Antonio Sdnchez Acosta

Patricia Martinez Nery

J. Guadalupe Ramirez Martinez

José Manuel Ortiz Herndndez
Beatriz Herndndez Flores #

Samuel Septilveda Gomez
Rubén Uribe Espinosa

Patricia Navarrete Cardenas
Felipe de Jestis Encina Sepilveda
Elias Guevara

Luis Manuel Meza Gonzdlez
Juan Fernando Navarro Aguayo

Ma. de la Luz Corona Murillo
Maria Pulido Tolentino
Magdalena Sdnchez Franco

Ma. Guadalupe Valtierra Pulido
Rosa Marfa Ramirez Salas

Propietarios  Suplentes
Ma. Santos Sinchez Rodriguez ~ Adela Sénchez Ramirez
J. Javier Placencia Figueroa ~ Bertha Alicia Ramirez Salas
DeGoLiapo
PAN
Ratl Guzmén Alvarez  Alma Celina Ortiz Reyes
Manuel Lépez Martinez ~ Magdaleno Salcedo Gémez
Rubén Martinez Garcfa ~ Antonio Le6n Alvarez
Maurilio Zaragoza Ztifiiga ~ Gerardo Martinez Rodriguez
Gisela Rodriguez Zendejas  Leopoldo Garcia Lépez
Agustin Fuentes Garcla ~ Manuel Valadez de la Paz
Manuel Flores Cobidn  Teresa Herndndez Villasefior
PRI

José Jestis Ayala Guzmdn

J. Jestis Mufioz Rodriguez

Juan Manuel Rodriguez Aldana
Moisés Morales Ramirez
Susana Gonzdlez Partida

¥ Manuel Herndndez Lépez
Moisés Quezada Herrera

PRD

Emilio Meléndez Sénchez

Juan Bravo Villasefior

Carlos Emigdio Salazar Garcfa
Maria Ledn Olmos

Rubén Bravo Maciel

Leonor Gonzélez Garcia

Ismael Esparza Aguilar

J. Guadalupe Bafiales Marquez

Francisco Torres Hernédndez

Leonardo Gonzélez Dominguez ~ Pedrq Casillas Meléndez
Mariano Castro Herrera ~ Ma. de la Luz Gémez Cérdenas
Fidencio Segoviano Luna  Sebastian Rocha Guardado
Nicol4s Flores Zambrano  Francisco Plascencia Garcia
J. Guadalupe Huerta Murillo  Abraham Flores Rodriguez
Pablo Angel Torres . Guadalupe Medina Cdzares
EjuTLA
PAN
Teresa de Jestis Bejarano ~ Marfa de Jestis Ramirez Lépez
José Rubio Santana  Gabriela Murillo Garcia
Elfas Santana Santana ~ Norma Alicia de Dios Flores

Alicia Chdvez Velazco

Ramén Gonzdlez Gonzélez
Rosa Bernardina Gonzdlez Robles
Virginio Avila Loreto

PRI

Jorge Gonzdlez Zérate
Filogonio Ramos Alcocer

J. Isaac Diaz

Héctor Jestis Monroy Rincén
Ramén Rincén Medina

J. Guadalupe Santana Corona
Ignacio Ramirez Rodriguez
PECRN

José Flores Chévez

Francisco Velasco Sevilla
Miguel Jiménez Padilla

Marfa Dolores de Dios Flores
José Veldzquez Garcia

Rosa Elena Flores Murillo
Berta Alicia Santana Alvarez
PARM

José Alfredo Ziifiiga Sandoval
Ubaldo Mandujano Alcal4
“Claudia Irene Alvarez Cardenas
Cleotilde Meza Reyes

Maria Socorro Santana Gémez
José David Guerrero Bejarano
José Monroy Santana

Sandra Noemi Guerrero Bejarano

Gilberto Corona Flores

Elfas Enrique Sevilla Camacho
Rafael Corona Chédvez

David Nufiez Garcfa

Ledn Santana Ramirez

Severiano Zdrate Saldafia

Gerardo Felipe Gdndara Villalvazo

Victor de Dios Flores

Marfa Pérez Llamas

Jestis Rubio Estrella

Maria Guadalupe de Dios Flores
Aldegunda Pelayo Velasco

Ma. Santos Jiménez Gonzdlez
Ramén Rodriguez Alvarez

Ana Luisa Soto Alvarado
Alfonso Martinez Sdnchez
Silvia Niifiez Garcia ‘

Luis Rodrigo Diaz Thome Yanis

163



Propietarios

Rosa Laura Garcfa Reyes
Ernestina Reyes Garcfa
Magdalena Camberos Preciado

ENCARNACION DE Diaz

PAN

Marfa Antonia Durdn Lépez

Roberto Salado Herrera

Juan Luis Valdivia Gonzélez

Rosa Olivia Arredondo Zermefio

Sergio Enrique Ortiz Avalos

Carlos Alberto Vdzquez Macias

Miguel Angel Romo Cornejo

José del Refugio Quesada Jasso

PRI

Guillermo Villalobos Lépez

José de Jestis Zermefio Vazquez
Guadalupe Esthela de Alba Cervantes

Olivia Guadalupe Payén Romo

Salvador Delgado Nieto

Alberto Gutiérrez Lozano

Everardo Escamilla Reyes

Ratil Esparza Romo

PFCRN

Rosalio Ramos Morones

Francisco Javier Alvarez Romo

Ricardo Sénchez Megina

Martin Navarro Cortés

Ma. de Jestis Alvarado Padilla

Jestis Magdaleno Romo

J. Refugio Chévez

J. Jests Jiménez Sdnchez

PDM

Ramén Alba Herndndez

Martin Rojas Landeros

Octavio Delgado Gonzdlez

José Ma. Herndndez Gémez

J. Rogelio Polina de Santos

Miguel Asuncién Magdaleno Limén

Tomds Rodriguez Herrera

Javier de Santos Narvdez

PT

Armando Galarza Macias

Pablo Ibarra Herndndez

Haydee Soledad Diaz Gonzélez

José de Jestis Martin Vézquez

Antonio Narvdez Valadez

~ Ricardo Martin Ramirez

J. Guadalupe Ramirez Castillo

Gregorio Sanchez Reyes

PPJ

Juan Olivares Villalobos

Agustin Pérez Guzmén

Fausto Atilano Martinez

Felipe Diaz Le6n

Teodoro Vdzquez Vicencio

Diego Humberto Rincén Pérez

Juan José Morelos Leos

Maria Martha Herndndez Mendoza
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Suplentes

J. Guadalupe Avila Rodriguez

Ana Marfa Carrién Franco Propietarios
Cleotilde Gonzdlez Torres PAN

Salvador Gutiérrez Martinez
Armando Aureliano Siordia Sénchez
Rubén Herndndez Camarena
. Carlos Fregoso Gémez
Victor Manuel Medina Mdrquez Marina Barboza Pérez
Nicolds Trujillo Esparza Miguel Chavarin Jiménez
Alfonso Herndndez Palos Gaudencio Ocegueda Carrillo
Dionisio Alemédn Hernandez PRI
Rebeca Chdvez Aranda
Rebeca Gonzdlez Silvestre
Martha Patricia Esparza de Santos

Juan Manuel Chédvez Jorddn
J. Guadalupe Herndndez Ldpez
Roberto Blanco Preciado

Lucfa Isabel Chdvez Ortiz Gerardo Flores Romero

Genaro Herrera
Eladio Sénchez Lozano Sergio Gémez Barajas
Manuel Ignaciofﬁiguez Guzmédn Juan Carlos Federico Lopez Pérez
Juan Romo Diaz PPS
Felipe Aleman Herndndez Egelia Garcfa Herndndez

Luis Manuel Quesada Jasso
José Refugio Rivera Ochoa

Patricia Flores Castillo
Ramén Herndndez Flores

Marfa Guadalupe Gonzélez Ortega Rafael Gonzalez Ramos
José Luis Aguilera Moreno Oscar Ignacio Blanco Arvizu

. Vicente Cercas Vdzquez
Enrique Diaz Pérez Amalia Frias
Juan Manuel Ramirez Cornejo PRD
Adolfo Martinez de Santos José de Jestis Navarro Gonzélez
Abel Rodriguez Viramontes Eulogio Alvarez Garcla
Silvia Josefina Galarza Ramirez Ricardo Avelindo Uribe

José Luis Cortés Medrano Filiberto de la Rosa Olmedo

Juan Ramirez Cuéllar Edmundo Ferrel Alcéntar
Gustavo Segovia Ramirez Ramén Lopez Avelino

Francisco Renterfa Valenzuela
José de Jestis Martinez Cornejo PFCRN
Javier Vazquez Reyes Petra Arvizo Carrillo
J. Eustreberto Trejo J. Refugio Ybarra Renteria
Francisco Ochoa Gonzdlez Sabino Santiago Lépez
Sergio Mufioz Montoya Damidn Lopez Arvizu

Simén Mérquez Collazo
Ma. Guadalupe Villalobos Reyes
Juan Manuel Romo Alaniz

Francisco Javier Renterfa Zifiga
Maria Trinidad de Santiago Santiago
Miguel Ricardo Ibarra Garcia

Antonio Reyes Delgado
Martin Diaz Gonzélez
Francisco Javier Lopez Lopez PAN
Ma. del Refugio Moreno Olivares - J. Jests Aranda Cisneros
Alberto Garcfa Moreno Sergio Trinidad Bernabé
Juan Francisco Ornelas Jaime Eliseo Urefia Mendoza
Gregorio Mayagoitia Franco Ramén Santos Chévez
Juan Carlos Castafieda Diaz Juan Sdnchez Gémez
Manuel Ignacio Benito
J. Jestis Murillo Lépez Rubén Herndndez Doroteo
Gustavo Pedroza Franco PRI
Pedro Paredes Reyes Juan Carlos Ramirez Villa
Raiil Amador Mora Andrés Bernardino de la Cruz
Maria de San Juan Lépez Gémez Luis Jiménez Rodriguez
Natalia Padilla Alvarado Juan Manuel Pérez Calleja
Enrique Franco Soto Miguel Feliciano Reyes
Luis Gutiérrez Aguirre Elisa Ramirez Pizano

Enrique Diaz Elizondo

ETZATLAN

GOMEZ FARIAS

Suplentes

Miguel Carlos Ddvalos Robles
José Angel Reynaga
Raymundo Ocampo Fregoso
Javier Reyes Esquivel

Rodolfo Flores Navarro

Juan José Herndndez Pineda
Donaciano Aldaz Sdnchez

Antonio Mariscal Acevedo
Filiberto Meza Garcia
Gabriel Medina Cortez -
Mario Lara Villanueva
José Gonzdlez Herndndez
Ramén Varelas Meza
Isidro Lara Sierra

Héctor Ramiro Robles Venegas
Ma. Guadalupe Esquivel Pérez
Vicente Ramirez Pérez

José Luis Vélez Salazar

Cecilia Orendain Rubio
Mayra Celia Aceves Rodriguez
Anita Fierros Dillon

Carlos Valenzuela Navarro
Marili Avelino Arredondo
Miguel Angel Ferrel Lopez
Rito Navarro Ortiz

Andrés de la Rosa Rodriguez
Francisca Vargas Santos
Maria Isabel Guzmdn Pérez

Blanca Alicia Arvizo Correa

Guadalupe Bernal Aquino

Evarista Santiago Lépez

Arturo Martinez Garcia

Constancio Ocegueda Carrillo
Maria Rosario Arredondo Sandoval
J. Jestis Pérez Casillas

Ma. del Rosario Mendoza Guzman
Francisco Ascencio Vdzquez
Francisco Cano Nicanor

Esperanza Eusebio Rodriguez
Benjamin Gutiérrez Campos

J. Jests Cisnero Sdnchez

Salvador Feliciano Justo

Alvaro Elizondo Verduzco

J. Jestis Mejia Garcia

Florencio Le6n Pizano

José Guadalupe Le6n Martinez
Ismael Torres Campos

Radl Figueroa Vibriesca
Moisés Bernabé Guzmén




Propietarios

PFCRN

Juan de Dios Berrospe Silva
Luz Maricela Berrospe Diaz
Luz Dolores Gonzélez Berrospe
Gilvia Guillermina Berrospe Espinoza

Carlos Alberto Berrospe Espinoza
Gabriela Carolina Velasco Aguilar
Miriam Veronica Velasco Aguilar
PARM

Ma. Luisa Martinez Gabriel
Pedro Escobedo Garcfa

Yolanda Sudrez Herndndez
Sandra Barajas Preciado

Andrés Rojas Lépez

Amelia Rodriguez Serrato
Gregorio Lépez Vdzquez

PT

] Ange] Bonifacio Valeriano

José Mojica Bracamontes

Mariano Bonilla Rivera

Marfa Bonifacio Benito

Margarita Mozqueda Gémez
Sebastidn Cano Benito

J. Guadalupe Rosales Encarnacién

Ramiro Herndndez Michel

Juan Manuel Michel Torres

Sergio Ruelas Lépez

Hugo Giitrén Gonzélez

Javier Casillas Ramos

Mario Robles Cérdenas

PRI

Rubén Gonzélez Flores

Valentin Cuencas Ballesteros

Nicolds Michel Mariz

Livier Herndndez Villegas

Samuel Garcia Gutiérrez

Juan José Bautista Michel

Antonio Silva Ortiz

PRD

José Guadalupe Franco Villalobos

Patricio Benitez Rueda

Gilberto Guerrero Lopez

Jestis Virgen Fuentes

Carlos Rodrigutz Ramirez

Ma. Inés Mireles Mora

José Refugio Negrete Mancilla

PFCRN

Lorenzo Garcia Cisneros

Miguel Amador Delgado

Jorge Alfredo Rosales Jacobo

Manuel Chaires Gonzdlez
Maria Guadalupe Rodriguez Guerrero

Marciano Flores Bolafios

Norma Gutiérrez Mufiiz

Suplentes‘

Marfa de la Luz Diaz Diaz

Alfonso David Gonzdlez Gonzélez

Maria Edith Isela Ramirez Aguilar

Luz Maria Elizabeth

Reyes Magdaleno

Ricardo Ortega Gallo

Jestis Marco Polo Reyes Magdaleno
Benjamin de Jesds Figueroa Ochoa

Angel Vélez Vargas

Beatriz Galvén Curiel
Guillermo Sudrez Herndndez
Adriana Araceli Tovar Arana
Fidencio Rojas Vazquez
Reymundo Rojas Vazquez
Marfa de los Angeles

Reyes Orendain

Ma. Guadalupe Benito Rodriguez
Casimira Benito Rodriguez
Domitila Encarnacién Enriquez
Florentina Alvarez Benito

Juana Aquino Seda

Francisco Gaspar Sixto

Francisca Cano Benito

— EL GRuLLO
) PAN
Enrique Garcfa Robles  Ricardo Benitez Gonzélez

Ramiro Martinez Magafia
Beatriz Durdn Garcia
Laura Pelayo Niifiez

J. Reyes Flores Carrillo
Pedro Alvarez Alvarez
Rafael Virgen Fuentes

Javier Durdn Chdvez

Manuel Garcia Ponce

Felipe Saldivar Benavides
Roberto Guerrero Herndndez
Raimundo Lépez Vazquez
Rafael Flores Gonzdlez

José de Jestis Puerto Gonzélez

Florencio Cdrdenas Renteria
Horacio Herndndez Soltero
Salvador Ramirez Jduregui
Pablo Aragén Valdez

Miguel Morén Flores

Juan Rodriguez Figueroa

Félix Manuel Aguila Lizarraraz

Samuel Arcienega Anguiano
Ascencién Durén Barragén
Jorge Valadez Pelayo
Enrique Ojeda Sudrez
Martha Elena Flores
Candelaria Deniz Martinez
Martha de la O Gonzélez

-

Propietarios

PP

José Héctor Morales Septilveda
Ignacio Arias Zafiga

Maria Guadalupe Morales Septilveda
Antonia Palacios Nava

Andrés Arias Castillo

Salvador Buenrostro Gutiérrez
Antonia Septilveda Morales

PAN

Jer6nimo Tovar Cortés
Santos Caro Sdnchez

José Trinidad Caro Sdnchez
Maria de la Purificacién
Santiago Duefias

Jaime Duefias Topete

4 Ampelio Topete Quintano
" José de Jests Sanchez Angel
PRI

Arturo Arreola Caro

J. Jestis Herndndez Sedano
Cruz Becerra Lopez

Liborio Salazar Sdinz

Adolfo Iglesias Lopez
Gustavo Santiago Ahumada
Maria Estela Ponce Ramos

(GUADALAJARA
PAN
César Luis Coll Carabias  José Jorge Sierra Herrera
Salvador Rosas Pelayo  José Manuel Martinez Aguirre
Emilio Gonzdlez Mdrquez  José Ricardo Serrano Leyzaola
Ana Rosa de la Asuncién
Macias Gonzdlez ~ Maria Eugenia Herndndez Tapia
Luis Ornelas Romero  José Angel Frausto Ortiz
Carlos Enrique Urrea Garcla  Ana Bertha Echauri Guerrero
Luis Fabricio Huerta Vidales ~ Gabriel Acosta Angulo
José Abraham Cisneros Gémez  Fernando Dessavre Ddvila

Oscar René Ochoa Altamirano
Ricardo Vera Rodriguez

Maria Cristina Sol6rzano Mérquez
Maria Elena Cruz Mufioz

PRI

Ismael Orozco Loreto

Ignacio Celis Ndfiez

Marfa del Rocio Corona Nakamura
J. Jestis Lomeli Rosas

Samuel Romero Valle

Maria Magdalena Gonzdlez Casillas
Maria de Lourdes Valentina
Garcia Rulfo Urroz

Guadalupe Regina Saborio Ulloa
Héctor Manuel Garcia Ortiz
Salvador Orozco Fregoso

Enrique Torres Ibarra

José Ventura Flores Cervantes

GUACHINANGO

Suplentes

Irma Diaz Ortiz

J. Isabel Pérez Espinoza
Miguel Gabriel Martinez
Blanca Estela Aréchiga Garcia
Guadalupe Diaz Gonzélez
Jova Lépez Herndndez.
Clementina Ayala Medina

José Montes Arreola
Paula Macedo Castillo
Francisco Topete Quintano

Marfa Aurea Zepeda Calvario
Emérita Topete Quintano
Héctor Ramirez Guzman
Marfa Victoria Santiago Caro

Ramiro de Santiago Tovar
Efrain Guzmén Gonzdlez
Gregorio Garcfa Padilla
Salvagior Arreola Duefias
Ysidro Parra Aguilar
Atanasio Duefias Caro

Maria Bertha Castillo Alvarez

Alberto Rios Mena Romano
Leobardo Trevifio Marroquin
Andrés Velazco Gonzdlez
Efrain Valencia Sdnchez

Vidal Gonzdlez Durdn Valencia
Martha Silvia Gdmez Nava

José Eduardo Iturbide Camarena

Carlos Enrique Garcia Sauceda
Miguel Enrique Magafia Virgen
J. Encarnacién Flores Zaragoza

Sergio Luis Meza Navarro
Ricardo Zavala Herndndez
Maximino Acosta Estrada
Jorge Ignacio Agraz Valera
Ramén Brisefio Brisefio

Irma Patricia Gallardo Monayo
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Propietarios

PPS

Jestis Maria Gonzdlez Rosales
Aurelio Gudifio Cervantes
Marta de Jestis Jacobo Godoy
M. Belén de la Rosa Bafiuelos
Luis Enrique Arana Garcia
Luis Rodriguez Pedroza
Rosalina Herndndez Ramirez
Wenceslao Herndndez Sénchez
Leticia Rodriguez Alvarez

José Ismael Campos Torres
Alejandro Huerta Cervantes
Arturo Lépez Buenrostro

PRD

Clemente Castafieda Valencia
Ma. Angeles Rosas Ramirez
Juan José Ventura Tapia
Enrique Garcfa Herndndez
David Canti Morales

Crispin Gaytdn Rivas

José Francisco Delgadillo Diaz
Benjamin Gonzélez Martinez
Efrain Avila Ramirez

Irma Navarro Limas

José Olivero Niifiez
Bernardino Zifiga Martinez
PFCRN

Fructuoso Arroyo Plasencia
Ramoén Villegas forres
Ernestina Guevara Figfxeroa
Blanca Eduviges Arroyo Plascencia
Julia Santilldn Alvarez

Elva Rivera Pérez

Macario Rodriguez Martinez
Sergio Alberto Arroyo Plascencia
Carmen Pefia Romero
Rigoberto Vera Cisneros

Pedro Tejeda Veldzquez

René Alfredo Galvdn Chévez
PARM

David Sides Fuentes

Ma. Esther Venegas Herndndez
Ma. del Carmen Aramburo Osuna
Maria de Lourdes Ascencio Garcia
Guadalupe Velazco Gonzélez
Enrique Coral Olivares
Armando [figuez Ramirez
Gonzalo Calderdn Jiménez
Elvia Garcia Macfas

April Maxemin Aramburo
Martha Elba Alcald Santiago
Ana Bertha Barba Figueroa
PDM

Fernando Quirarte Mercado
Heliodoro Mendoza Lépez
Rogelio Pérez Capin

Fernando Gonzélez Gari
Eliodoro Cruz Sdnchez Plasencia
Carlos Alberto Martinez Magallanes
Pedro Héctor Bernabé Uribe
Alfredo Arana Ordufia

Suplentes

José Javier Esquivies Saavedra
Florentino Campos Solano
Marfa Luisa Jacobo Godoy
Jaime Pérez Rodriguez
Vicente Rodriguez Barajas
Rosalio Cérdenas Miramontes
Noel Esquivies Tello

Zelva Leticia Villegas Rodriguez
Enrique Villegas Rodriguez
Tomds Huerta Cervantes
Maricela Marquez Torres
Gloria Rodriguez Rojas

Roberto Gémez Lamas
AnaMa. Pedroza Lupercio
Mario Alberto Zuno Sénchez
Patricia Godoy Mendoza

Elena Cantti Morales

Juan Manuel Hernéndez Robles
Andrea Corona Aguilar

José Refugio Avalos Anguiano
Gerardo Ibarra Padilla
Salvador G6mez Ochoa

José Antonio Medina Vazquez
Marfa Rebeca Villanueva Zaragoza

Carmelina Chdvez Villa

Marfa Carmen Rodriguez Pefia
Leonardo Martinez Barba
Enrique Zaragoza Bustamante
Margarita Reyes Ornelas
Carmen Donnaji Velasco Jacobo
Gabriela Margarita Luquin Ruiz
Alfonso Prudencio Rodriguez
Rafael Arroyo

Benjamin Alvarez Flores

José Montes Rocha

Gustavo Ceja Santillén

Angélica Marfa Santiago Trigueros
José Pedro Mariscal Estrada

Ma. Luisa Soltero Martinez

José de Jestis Avila Medina

Maria de Lourdes Romero Castillo
Alejandra Gémez Valadez

Sergio fhiguez Mendoza

Mario Garcia Diaz

Gonzalo de Loera Sdnchez

Marfa Gabriela Salazar Ibarra
Concepcién Ruiz Delgado

Gabriel Maxemin Ozuna

Ma. Carolina Torres Lépei
Hipdlito Esqueda

Juan Carlos Torres Lopez

Enrique Castillo Garcia

Verénica de la Soledad Lépez Lugo
Marfa Magdalena Flores

Juana Villa Mejia

Martha Esqueda Villa

Propietarios

Beatriz Romero Ortega

]. David Valdez Valle

Juan José Pérez Moreno
Sergio Arana Lizardi

PT

Alejandro Moreno Berry
Ma. Teresa Aldana Romero
Rosendo Herndndez Medina
Erik Moller Cruz

Verénica Miranda Tovar
Francisco Javier Ocampo Flores
Waldo Ornelas Herrada
Gabriel Castro Beltran

Luis Manuel Velasco
Vézquez del Mercado

Marfa Luisa Llamas Benitez
Ricardo Carrillo Mercado

Gloria Apgélica Rodriguez Ponce
PVEM

Carlos Aguilar Rodriguez
Rosendo Lépez Garcfa

Carlos Porfirio Rodriguez Alvidrez
Margarita Aguilar Rodriguez
Julidn Ortiz Medina

Rosalia Rodriguez Salazar
Pabla Lépez de la Cruz
Guadalupe Meneses Herndndez
José Pérez Lomeli

Ral Valencia Jiménez

Yolanda Delgado Angulo
Silviano Camberos Sdnchez

: PP]

Martin Alfonso Fabidn Ramos
Felipe Fuentes Duccer

Luis Fernando Lépez Flores
José de Jesuis Rizo Garcia

Isafas Rodriguez Sandoval
Maria Teresa Rojas Alvarez
Sergio Alonso

Delmira Villa Duarte

Manuel Villa Duarte

Miguel Angel Alonso Martinez
Celia Martinez Huerta

Martha Estela Avifia Duarte

PAN

José Guadalupe Caldera Rubio
Ciriaco Mejfa Mora

José Camacho Reynaga

Isabel Ayén Rubio

Emiliano Lépez Arellano

Angelina Villa Manzano
Pedro Brisefio Balderrama

PRI
Abraham Rodriguez Gomez
Pedro Rojas Gonzdlez

HostoTiraQuiLLO

Suplentes

Hilarién Reyes Martinez

Sergio Esqueda Villa

Irma Miramontes Flores

Maria del Refugio Torres Lopez

Luis Armando Turcott Ortiz
Francisco Zapata Castrillo
Francisco Martin Burciaga Santana
Manuel Villagran Gutiérrez

José Luis Gutiérrez Benitez

Jestis Carrillo Mercado

Ma. Elena Navarro Viayra

Maria Guadalupe Macias Ramirez

Gloria Llamas Benitez

Claudia Marcela Herrera Torres
Marcela de Lourdes

Prado Herndndez

Margarita Garcia Morales

Abelardo Gémez Andrade
Lucila Rodriguez Benitez
Francisco Javier Gonzdlez Urefia
Martha Modesta Rodriguez Ddvila
Angel Robles Magdaleno

Diego Vazquez Rodriguez
Mariano Lépez de la Cruz
Martin Pérez Lomeli

J. Luis Casillas Macias
Florencio Guerrero Lépez

Ma. Cruz Guerrero Lopez
Cristébal Buenrostro Orozco

Dionisio Padilla Amézquita

. Simén Padilla Rodriguez

Maria Valadez Anguiano

Melesio Sdnchez Rodriguez

Marfa Cristina Medina de la Mora
Humberto Herndndez Medina
Rosa Maria Solis Ledn

Marco Antonio Gallardo Cervantes
Marfa Irene Correa Estrada

Bernal Olivares Aurora

Sonia Guadalupe Loza Martinez
José de Jests Ontiveros Serrano

Pedro Venturefio Ramirez
Prajedes Galvan Loera
Felipe Lara

Florencio Miramontes Tarula
Maximiliano Covarrubias
Herndndez

Angel Ramos Varela

Maria del Rosario

Brisefio Balderrama

Alejandro Hidalgo Macias
Roberto Maldonado Altamirano




J. Jestis Montes Ramos

José de Jestis Calderdn Lépez
José Guadalupe de Santiago Ruiz
Manuel Campa Escafiuela
Sergio Zesati Armas

PRI

Francisco Santos Salas Castillo
Manuel Flores Solfs

Angelina de Luna Castillo
Gustavo Guijarro Meza
Ramén Quezada Rivera

Pedro Garcia Gonzélez

Rafael Lépez

PARM

Magdalena Sénchez Gonzdlez
Magdaleno Villaneda Cortez

Juan Ignacio Lopez Pérez

Victor Manuel Bérumen Sandoval
Juan Trujillo Carlos

Rodrigo Flores Cabral

PAN

José Medina Sandoval

José de Jestis Madera Valdez
Miguel Renterfa Aldana
Lucina Avila Ramirez
Ramiro Valdez Alvarez
Antonio Valdez Nuiiez
Julidn Galaviz Ramirez

PRI

Jestis Salvador del Rosario Rivera Alemén
J. Jestis Vela Montes

Marfa Carmen Ruiz Jaime

Heraclio Ortiz Renterfa

Ramén Noriega Ibarra

J. Jestis Vera Pacheco

Ma. de los Angeles Rodriguez Landa
PRD

Enrique de la Puente Arroyo
Salvador Barrén Quifiénez

Mario Ferndndez Venegas

Desiderio Ledesma de la Torre

Uriel Romero Rimoldi

Gonzalo Ruiz Ortiz

Leonardo Ibarra Ramirez

Héctor Manuel Rosales Correa’

Hugjuauitia EL Atto

Suplentes

José Santos Barragdn Garay
Alberto Galvén Calderén

J. Dolores Lara Ramirez
Juan Sénchez Vazquez

Gonzalo Mendoza Bafiuelos Nicanor Guerrero Gudifio
Marcelino Vézquez Delgado Nasario Zauzo Gémez
José de Jestis Dfaz Flores Crescenciano Madrigal Saucedo

José Luis Lopez Vélez
Florencio Reyes Torres Carlos Alberto G6mez Fregoso
Fernando Ortega Martinez PPS
Lydia Mendoza Rivas @g David Santilldn Rodriguez
Alfredo Mérquez Galvan " Ma. Ofelia Ramos Rodriguez
Antonio Dfaz Carrillo Imelda Cuevas Cérdova
Pedro Gémez Solis Marfa Rosalinda Flores Hernandez
Dionisio Reyes Rodriguez Maria Guadalupe Avila Cuin

Martin Hinojosa Flores
Armando Arciniega Alvarado Ma. Delfina Garcia Guadalupe Nazario
Adalberto Herrera Carrillo PRD
Héctor Valenzuela Villarreal Martin Medina Rodriguez
José Ma. Murillo Quifiénez Rigoberto Vélez Montes
Soledad Nava Sdnchez Juan Manuel Guzmén Quiroz
Esteban Garcia Acosta Francisco Javier Gutiérrez Larios

Propietarios LA HUEerTA
Maximiliano Romero Carrillo  Susana Tiznado Talavera
Severiano Ayén Zambrano  Daniel Rubio Mérquez Propietarios  Suplentes
Dimas Virgen Virgen ~ Gumersindo Caro Sandoval PAN
José Francisco Galindo Lépez - Luis Guzmén Guzmén José David Maderos Cdrdenas ~ Fausto Sanchez Flores
Felipe de Jestis Piz Gonzdlez  Alfredo Camarena Ay6n Ernesto Rosales  Alberto Zarate Bautista
' Georgina Fregoso Chdvez ~ Andrés Vicencio Gil
HUEJUCAR Manuel Lépez Alvarado  Pascual David Naranjo
) J. Santos Guerra Llamas ~ José de Jestis Vazquez Villamar
PAN Antonio Mendias Palomera ~ Pedro Martinez Pimienta
Miguel Baftuelos Diaz~ Marfa Carmen Bafiuelos Pérez Emilio Jiménez Garcfa ~ Anastasio Herndndez Jiménez
José Luis Alvarez Lépez ~ Otoniel Veldzquez Mérquez PRI

Leonel Murillo Carpio

Salvador Garcia Guzmén

José Chagoyén Preciado

Ricardo Alcaraz Virgen

Juan Antonio Gonzdlez Guerrero
Ma. Isabel Navarro Navarro
Rafael Olmedo Rodriguez

Humberto Villalobos Gavilanes
Dora Luz Cérdova Romo

Julio César Flores Flores
Enrique Fuentes Mdrquez
Francisco Javier Flores Cabrera
José Martin Rodriguez Cafiedo
Graciela Olmedo Reynoso

Hilario Gallardo Orejel
Yolanda Moreno Valencia
Ramiro Robles Martinez
José Gonzdlez Diaz

Maria del Carmen Lépez Villa Antoli Moreno Valencia ~ Maria de los Angeles Anguiano
Javier Torres Solis ~ Leocadio Hidalgo Garcia
Félix Lemus Chagolla ~ Gregorio Salgado Solérzano
PFCRN
J. Pedro Mendoza Ferndndez ~ Alejandro Pelayo Zdrate
Juan Manuel Moreno Muiioz Enrique Macfas Montes ~ Gabriel Mejia Gutiérrez
Rubén Garcia Arroyo Marta Leticia Gonzdlez Jiménez ~ Maricela Vargas Pérez
Ismael Garcia de Le6n Juan Mendoza Cisneros ~ Benjamin Santana Radillo
Ma. Eduviges Ferndndez Caldera Teédulo Vargas Rodriguez M. Inés Naranjo Rodriguez
Carlos Ntfiez Avila Juan Naranjo Rodriguez ~ Rigoberto Rizo Rizo
]. Jestis Alvarez Moreno Rogaciano Gonzdlez Mordn ~ Ma. de los Angeles
J. Jestis Cavada Landa Mendoza Cisneros
PT
Marcelino Ziftiga Navarro Noel Araiza Castellon - Abel Lepe Lopez
Tereso Herrera Néjar Javier Rizo Gonzdlez ~ José Luis Camarena Ramirez
Pedro Pablo Escalante Quifionez Rosa Silvia Aguilar Elizalde ~ Alvaro Araiza Constante
Damién Arellano Rodarte Adriana Araiza Castelién ~ Ma. del Refugio L6épez Gonzélez
Anastasio Ledesma Betancourt Eustacio Meza Quezada  José Manuel Ramirez Nogales
Alvaro Vela Cruz Abel Mario Araiza Trujillo  Alejandro Angulo Alcaraz
Bertha Alicia Galindo Gémez Juan Castellén Cervantes ~ Rito Colmenares Lomeli
Armando Galavis Ramirez [XTLAHUACAN
José de la Torre Ceniceros DE LOS MEMBRILLOS
" J. Guadalupe Reyes Guzmdn
Aureliano Ramirez Caldera PAN
Francisco Javier de la Puente Jaime José Antonio Aguilar Enciso  Francisco Javier Solis Mufioz
Lorenzo Ibarra Ramirez Ricardo Vdzquez Ayala  Juan José Benavides Vaca
Eduardo Baftuelos Ruiz Aurelio Ramirez Navarro | Santos Diaz Real
AlvaroOrtiz Zamora  Isidro Bravo Rizo
Cecilio Nafiez Ruan  J. Ramiro Basulto Ibarra
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Propietarios

David Sandoval Pérez

Hugo Armando Lanz Cérdoba
o PRI

Enrique Enciso Diaz

J. Jestis Lopez Covarrubias
Luis Manuel Covarrubias Asencio
Juan Pablo Guardiola Zifiiga
Alvaro Ramirez Martinez
Conrado Castaiieda Martinez
Rodolfo Gonzélez Herndndez
) PPS
Santiago Carranza Mejia
Angela Vazquez Mejia

Esthela Gollaz Mejfa

Pedro Luna Gollaz

Margarito Nufio Rodriguez
Silvia Susana Gollaz Mejia

José Alejandro Martinez Carranza
PRD

Hipdlito Enciso Laguren
Marina Contreras Rodriguez
Marfa Socorro Beltrdn Villa
Erika Ivonne Navarro Alvarez
Silvia Laura Vega Alcald
Camerino Martinez Villanueva
Maria de Jestis Lopez Zaragoza
PFCRN

Celia Herrera Siordia

Susana Contreras Rochin
Santiago Carranz’é"Mejia
Florentino Gémez Aniceto
Salvador Hurtado Luna

J. Jestis Zapién Guerrero

Victor Nufio Basulto

PARM

Juan José Garcfa Ramos

Ma. del Refugio Mercado Sanchez
Manuel Armando Sierra Zaragoza
Martin Preciado Lepe

Maricela Ziiga Flores

Ramiro Cervantes Avifia

J. Carmen Cortés Bernardo

PT

Alvaro Cervantes Mendoza
Florentino Mendoza Gémez
Ma. Socorro Salazar Tafolla
Olegario Cervantes Herndndez
Marfa Zaragoza Herndndez
Hilario Aguilera Ramirez

J. Jestis Andrade Bernardo

PPJ

Camerino Cervantes Avila
José Manuel Contreras Rochin
Radl Silahua Ramirez

José Luis Aguilar Ferrer

Pedro Curiel Ramirez

David Bernardo Delgadillo
Rubén Ruiz Garcia

Suplentes
Héctor Abel Sdnchez Sandoval
J. Jestis Tinoco Tavares.

David Valdivia Lupercio
Simén Gallardo Cordero
José Manuel Arana Mungufa
Maiird Gémez Cérdova

J. Trinidad Herrera Mora-
David Diaz Aguilar

J. Félix Contreras Ramirez

Gustavo Jiménez Gollaz

Hugo Romén Castillo

Tomasa Martinez Luna

Raul Martinez Villanueva

Felisa Vézquez Herndndez

Ricardo Luna Garcia

José Guadalupe Martinez Villanueva

José Ramirez Enciso

Gabriel Montes Cervantes

José Alfredo Jiménez Guerra

Amelia Vazquez Mérquez

Evarista Marquez Siordia

Alberto Aguilar Enciso

Maria Guadalupe Pelestor Constante

J. Santos Zaragoza Zaragoza
Consuelo Basulto Silva

Gabriel Luna Gutiérrez

Pedro Gutiérrez

Ma. Concepcién Basulto Barrera
Anacleto Castarieda Martinez
Osvaldo Nufio Garcfa

Jorge Ziiiga Flores

Ma. Elena Herrera Garcia
José Abel Diaz Ziiiiga
Elisa Garcfa Ramos
Julidn Jiménez Flores

Xochitl Ma. Guadalupe Guardado Diaz

J. Jesds Rey Cortés Bernardo

Angela Cervantes Mendoza
Marfa Luisa Oliva Rojas

José Zamora Cervantes

José Jestis Rojas Mendoza
Alvaro Cervantes Herndndez
Ma. de Jestis Gaytdn Martinez
Andrés Pelestor Rojas

Miguel Rochin Villanueva

José Rodriguez Barajas

Martina Maldonado Martinez
Marfa del Carmen Silahua Ramirez
Nicolds Herrera Jiménez

Adriana Cervantes Herndndez
Victoria Rodriguez Rodriguez

IXTLAHUACAN DEL Ri0

Propietarios

PAN

Miguel Loera Garcfa

Ismael Gonzdlez Gonzdlez
Carlos Lomeli Reynoso
Josefina Rodriguez Gémez

J. Mario Sudrez Pérez

Ramiro Quezada Pérez
Manuel Gonzdlez Vazquez
PRI

Carlos Mora Nifiez

Rafael Sénchez Diaz

Carlos Abundis de Anda

José Guadalupe Martinez Cadena
Ratil Gonzélez Ramirez

J. Merced Renterfa Avila

Ma. del Refugio Molina Reynoso
PFCRN

Mar}ﬁ Alberto Reynoso Nfiez
Rail René Mora Ortega
Gregorio Dfaz Sénchez

Maria Refugio Mora Olea

Sail Mendoza Luna

Paula Cervantes Flores

Ma. Rosa Sandoval Gutiérrez
PARM

Filomeno Sanchez Véliz
Vianey Arroyo Gonzélez
Marfa de Jestis Alonso Jarero
Antonia Zepeda Sdnchez
Maria Rosalia Dévila Rivera
Héctor Castillo Tapia

Maria del Refugio Garcia Valadez
PT

Patricia Martinez Nery '

Ma. Martha Gonzdlez Nifiez
José Manuel Gonzalez Limén
José Bravo Ortiz

Celia Vdzquez Sagrero
Yolanda Sagrero Tapia
Josefina Limén Trujillo

PAN

Alfonso Mercado Reynoso

Luis Tarcisio Ramirez Gutiérrez
Joel Jiménez Mercado

Marcos Gonzdlez Cornejo

Marfa Juana Romo Romo
Francisco Ramirez Gutiérrez
José Luis Romo Moreno

PRI

J. Asuncién Rodriguez Reynoso
Valentin Soledad Reynoso Pérez
Andrés Pérez Sdinz

Agustin Martinez Jiménez
Marfa de Jestis Gutiérrez Reynoso
Arturo Ruiz de la Cruz

Luis Alfonso Ruezga Gutiérrez

JALOSTOTITLAN

Suplentes

Elfas Mora Nafiez

José Reyes Félix

Ramén Vdzquez Mercado

Rubén Martin Sénchez

Ernesto Moisés Naranjo Rodriguez
Salvador Estrada Yéfiez

Ma. Guadalupe Sanchez Mercado

Carlos Molina Ruan

Rigoberto Lomel{ Diaz

Félix Camacho Gémez

Jestis Sandoval Mora

Gustavo Guerrero Gémez
Francisco Martinez Chdvez
Maria Yolanda Lomeli Mercado

José Figueroa Huerta
Salvador Sdnchez Martinez
Guillermo Camacho Vdzquez
Eduardo Diaz Mercado
Manuel Mendoza Luna

J. Jestis Sénchez Acosta

Juan Manuel Diaz Mercado

José Refugio Arriola Ramos
Marfa Teresa Lopez Arroyo
Radl Miranda Diaz

Manuel Herndndez Vézquez
Yolanda Veldzquez Ramirez
Emiliano Torres Hernéndez
Francisca Escobar Lépez

José Cristino Gonzalez Limén
Benjamin Castafieda Ortiz
Catalina Jiménez Mercado

Maria Isabel Gutiérrez Gutiérrez
Ma. del Rosario Martinez Jiménez
Marfa Guadalupe Ortiz Saldafia
Ignacia Gonzdlez Jacobo

Juan Ignacio Ramirez Mercado
Pedro Romo Romo

José Luis Lozano Pérez

Francisco Javier Martin Jiménez
Horacio Abel Gutiérrez Reynoso
J. Guadalupe Ramirez Cornejo
Juana Leticia Cervantes Gonzélez

José Asuncién Gonzdlez Padilla
Trinidad Gutiérrez Pérez
Rodrigo Padilla Vézquez
Amelia Ramos Gonzélez

Ratil Apolonio Lomeli Tostado
Paulino Franco

Alfredo Chdvez Barrén




Propietarios

PDM

Fernando Macfas Plascencia
- J. Guadalupe Alfredo
Jiménez Martinez

Ramén Olivar Jduregui

Suplentes
Felipe Lépez Ponce

]. Jests Preciado Ornelas
Gerénimo Segura Loza

José de Jestis Reynoso Jiménez - Juana Jéu‘regm' Alvarez
José Asuncién Gutiérrez Gonzdlez = Evaristo Tejeda Morales
José de Jestis Romo Martinez . Luis Sdinz Zamora
Alejandra Sigala Flores .~ J. Asuncién Pérez Alvarez
JAMAY
PAN
Manuel Gonzélez Flores ~ Rafael Rivas Cruz
José Asuncién Salvador
Godinez Romdn  José Padilla Ceja
Margarita Cervantes Anguiano  Graciela Lépez Alvarez
J. Jestis Partida Jiménez.  Rubén Ocegueda Gonzélez

Isafas Flores Lambaren

Salvador Garcia Camarena

Juan Manuel Chédvez Mufliz

PRI

Francisco Javier Jiménez Bafiuelos
Fermin Zaragoza Sahagin
Ramén Rodriguez Rodriguez
Pedro Cédrdenas Godinez
Alfonso Sotelo Ortega

José Luis Gonzdlez Covarrubias
Carlos Aguitre Estrada

*  PRD

Ignacio Godinez Rodriguez
Eliazer Velasco Gonzdlez

Esthela Nédpoles Godinez
Nicolds Padilla Herndndez
Maria Dolores Estrada Ortega
Antonio Velazco Solfs

Jorge Valadez Cruz

PARM

J. Hilario Partida Ayala

Araceli Meza Zepeda

Irma Patricia Mora Gonzdlez
Pedro Herndndez Lazo

José Ascencién Santiago Ocampo
Lorena de la Cruz Torres Mendoza
Marfa Elena Herndndez Plascencia
PPJ

Pablo Lambaren Rojas

]. Jests Cruz Zuno

Esperanza Lambaren Rojas
Enrique Lépez Terrones

Jestis Ddvila Delgado

Salvador Avila Cruz

Silvino Cruz Jiménez

Manuel Herndndez Pérez
Isidro Alejandre Martinez
Alberto Chdvez Muiiiz

Javier Ortega Santana
Ignacio Diaz Ayala
Rosalba Méndez Vargas
J. Luis Mendoza Rangel
Melesio Pérez Lopez
Enrique Estrada Ochoa
Ignacio Ocegueda Padilla

Zacarfas Palomar Villanueva
Juan Ibarra Partida

Celina Cédrdenas Ortega

José Juan-Castellanos Gonzdlez
Maria Irma Arreola Amador
Jestis Garcia Ndpoles
Magdaleno Lopez Cruz

Martha Herndndez Virgen

Juan Torres Gonzédlez

Flavio Herndndez Quintero

Maria Josefina Galvan Curiel
Maria Guadalupe Virgen Palacios
Maria Ascencién Salazar Vega
Maria de Jests Espinoza Delgadillo

J. Jestis Lopez

Ma. Teresa Flores Garcia
Rafael Avila Partida
Gilberto Brisefio Plasencia
Jestis Flores Vdzquez
Enrique Sahagtin Diaz

1. Santos Avila Cruz

Propietarios

Maria del Carmen

Miranda Herndndez

Veronica Selene Martinez Bermidez
Felipe de Jestis Lépez Bermtidez
Gabriel Salazar Mombela

PRI

Benjamin Garcfa Valadez

Juan Diego Carranza Mufioz

José Lépez Guzmén

Juan José Delgado Ayala

Ricardo Camarena Jiménez

Maria del Refugio Cérdova Lépez
Alfonso Gonzélez Fuentes

Suplentes

Lorenzo Herrera Ornelas
Luz Maria Herrera Aguirre
Guadalupe Flores Sénchez
Pablo Aguirre Garcia

Jaime Antonio Ornelas Sdnchez
Luis Zdrate Arellano

Feliciano Arellano Bravo
Aquileo Torres Lopez

Silvia Laura Herrera Gutiérrez
Virginia Prado Veldzquez
Martin Meléndez Rodriguez

JILOTLAN DE 10S DOLORES

PRI

Jaime Soto Isais

Urbicio Licea del Toro

Teodoro Mendoza Zepeda
Maria Lourdes Gonzélez Ochoa
Sergio Alvarez Valencia

Pablo Mendoza Arias

José Barajas Figueroa

PRD

Adolfo Munguia Meléndrez
José Sol6rzano Castafieda
Enrique Avalos Magafia
Alejandro Valdovinos Macfas
Othoniel Montes Herrera
Blanca Esthela Villanueva Alcaraz
Antonio Sdnchez Meléndrez

. PARM

Rita Elena Mendoza Torres

JESUS MARIA
PAN
Ramén Plascencia Mdrquez ~ Efrain Santos Herrera
Guadalupe Ignacio Garcia Salazar ~ Enrique Conchas Herrera

José Antonio Herrera Meléndez

Rubén Gonzdlez Fuentes

Abel Madrigal Barajas

Rodolfo Arias Isais

J. Angel Barocio Barocio

Ma. del Rosario Padilla Cdrdenas
Javier Arias Arias

Evangelina Mendoza Llamas
Javier Lopez Morales

Miguel Alvarado Ezquivel
Ignacio Barragdn Barragan
José Garcia Toscano

Melitén Gonzélez Gonzalez
Cesdreo Rodriguei Medrano
Nélida Orozco Torres

J. Jestis Valencia Barragén

Javier Bautista Gonzdlez

Celia Guadalupe Molina Macias ~ Antonio Bautista Estrada
Elvia Jiménez Romero  Fausto Reyes Rodriguez
Marfa de Jestis Reyes Bautista ~ Bertha Bautista Estrada
Feliciano Guillén Camacho ~ Ramén Torres Garcia
Servando Bautista Estrada ~ Horacio Bautista Mendoza
Elida Ver6nica Bautista Martinez ~ Elsa Bautista Mendoza
JocoterEC
PAN
Lorenzo Camarena Martinez  Gilberto Vergara Ibarra
José Gudifio Rodriguez ~ Juan Lomeli Rosas
J. Ramén Ruiz Velazco  Gustavo Chdvez Muiioz
Jestis Rubio Ocampo  Ratil Ornelas Ramirez
Fernando Lazcano Bizarro  Heriberto Miranda Navarro
Sal Oregel Herndndez.  Pedro Flores Robledo
Porfirio Lubidn Inés  ]. Santos Lomel{ Ziifiiga
José Alfonso Castillo Cdzares ~ Manuel Olmedo Pérez
PRI
Manuel Palos Vaca ~ Martin Mora Cabrera
J. Antonio Herndndez Madrigal ~ Rogelio Herrera Ortiz
Gilberto Rios Gutiérrez  Sigifredo Hoyos Delgadillo
J. Jestis Robles Romero ~ Manuel Pérez de la Torre
Jorge Ibarra Lépez  Alfredo Cortés de Ia Torre
Manuel Jiménez Lépez ~ Dora Hilda Robles Cuevas
Gloria Solis Vizarro  Norma Lépez Torres

Rafael Alvarez Vazquez

Margarito Calvario Medina
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Propietarios

PPS

Silvestre Rodriguez Herndndez

Hermilo Gorgonio Reyes

Aureliano Flores Escoto

Anastasio Robles Robles

Miguel Diaz Velazco

J. Félix Gorgonio Alonso

Adolfo Diaz Velasco

Felipe Camarena Gallardo

PRD

Juan Vaca Garcia

José Carmen Lomas Contreras

Aristeo Zamora Mendoza

Antonio Veldzquez Gémez

Armando Chavez Orozco

Fabidn Alejandro Casillas Gonzélez

Camerina Chédvez Orozco

Roberto Castafieda Galarza

PFCRN

Josefina Pérez Llamas

Ismanuel Rodriguez

José Manuel Valle Machuca

Juan Castillo Almaraz

Epigmenio Castillo Godinez

Maria Diaz Casillas

Victoria Ayala Ramefio

Luz Elena Cortés Navarro

PT

Ricardo Cérdenas é}ﬁga

José de Jestis Vargas Ibarra
Rosalba de Jests Herndndez Zaragoza

Elsa Cérdenas Zufiiga

Moisés Veldzquez Terriques

Nora Luz Torres Herndndez

Dora Imelda Alonso Herndndez

Ricardo Machuca Herndndez

PPJ

Miguel Fuentes Duccer

José Ramirez Gonzélez

José Garcfa Veldzquez

Rodrigo Gaspar Nufio

Alberto Gutiérrez Becerra

Arcadio Pinto Xilonzochit!

Dionisio Mendoza Navarro

Suplentes

Javier Parra Camarena -

Pedro Rodriguez Herndndez
Ma. del Carmen Gorgonio Flores
Maria de Jesis Flores Pila

Ma. Rebeca Roque Macfas
Mercedes Solano Macias

Maria Guadalupe Alonso Zifiiga
J. Refugio Morando Escobar

Miguel Mendoza Orozco

Otilio Morales Macfas

Miguel Mendoza Orozco

Luis Chdvez Pérez

Ma. Guadalupe Solérzano Lépez
Juan Laguna Chévez

Epifania Ornelas Huerta

Héctor Pineda Estrada

Marlene Ramos Delgadillo
Juan Garcfa Ornelas

Héctor Santoyo

Leonor Peralta Ruiz

Andrés Rodriguez Gonzélez
Teresa de Jestis Hoyos Mendoza
José de Jestis Contreras Avalos
Margarita Rodriguez Gonzdlez

Rodolfo Avila Corona

Juan Carlos Escalante Ramirez
Ma. Alicia Rodriguez Villasefior
Baudelia Zifiiga Ramirez

Ma. Dolores Flores Cortés

Ana Rosa Gonzdlez Ornelas
Maria Ménica Alonso Herndndez
Miguel Machuca Herndndez

José Luis Herndndez Mendoza
]. Jestis Larios Sandoval
Ignacio Silva Contreras

Pedro Garcia Ascencio

Ramiro Rivera Loma

J. del Rosario Pinedo
Francisco Javier Elvira Jiménez

Martin Padilla Tadeo  José Reyes Herrada
JUANACATLAN
PAN
Juan Olmos Flores  Francisco de la Cerda Sudrez
José Eligio Herndndez Ibarra  Alfredo Veldzquez Beltrdn
‘Ernesto Nufio Veldzquez ~ Nazario Franco Gonzdlez
Ciro VacaHuerta  José de Jests Enrique
Toscano de la Torre
]. Salvador Beltran Vélez  Mario Alvarez Alvarado
J. Guadalupe Aceves Alvarez  Adalberto friguez Pérez
José Luis Mufioz Ramirez ~ Adridn Curiel Beltrdn
PRI
José Francisco Venegas Torres  Carlos Herndndez Loza
Alfredo Cortez Bautista ~ José Luis Vargas Mora
José Maria Sanchez Orozco . Jesiis Cérdova Zamora

Propietarios

Josefina Zamora Ayala

José Cardona Lopez

Sorbelio Gutiérrez Herndndez
José de Jestis Veldzquez Pérez
PPS

Juana Preciado Virgen

Gloria Angélica Gonzdlez Valdivia
J. Guadalupe Mejfa Contreras
Arturo Sénchez Chdvez
Julidn Murillo Vizcarra

José Luis Orozco Sepdlveda
Juan Magafia Mares

PFCRN

Leonardo Damidn Cortés
Marco Antonio Cano Vézquez
Luz Araceli Montes Barajas
Ramén Herndndez Berber
Alejandro Canela Aranda
Hugo Enrique Padilla
Silyiano Julio Reyes Aguilar

' PDM
Rigoberto Larios Calvario
Manuel Gonzdlez friguez
Pablo Alvarez Miranda

José Refugio de Anda Flores
J. Guadalupe Gonzalez Cortés
Florentino Marquez Rosas
Ildefonso Ramirez Lépez

Suplentes

Clemente Galvén Vargas
Fidel Ramirez Rojas
Fermin Almida Alvarez
Alfredo Ponce Llamas

Julién Gémez Jiménez

Ma. de Jesis Islas Orozco
José Guadalupe Garcia Ortiz
Raiil Ernesto Macias Valle
Vicenta Agraz Cortez
Gerardo Torres Martinez
Luis Eloy Rodriguez Flores

Rosa Alicia Balderrama Calvario
Martina Montes Barajas

Josefina Mora Torres

Rosa Marfa Canela Aranda
Catalina Aranda Pineda
Verénica Contreras Torres
Rosalba Contreras Torres

J. Refugio Robles Aceves

J. Socorro Curiel Vézquez

Teresa Gonzdlez Gonzdlez

Gloria Vdzquez Gonzélez
Alejandro Gutiérrez Pérez

Ma. Trinidad Larios Blanco

Ma. del Carmen Alvarez Mérquez

PT .
J. Antonio Chdvez Ruvalcaba ~ Marcelino Parra Alvarez
Carlos Gémez Jiménez ~ Abundia Rodriguez Garcfa
Guillermo Cayo Olmos ~ Erasmo Ponce Lozano
Jests Villalobos Barba  Rogelio Médrquez Vizcarra
Delia Gonzdlez Lépez  Francisco Gutiérrez Flores
Gabriel Lopez Sigala~  Santos Addn Castellanos
Marcelino Sinchez Gonzdlez ~ Rogelio Moreno Brisefio
PPJ
Ismael Cervantes Navarro  Donaciano Pérez Orozco
Olivia Hernéndez Loza  César Pedro Cardona Herndndez
José Guadalupe Gonzélez Gonzdlez  Elisa Gonzdlez Estrada
Ratil Gonzdlez Gonzdlez ~ Santiago Gonzdlez Aguilar
Satil Barba Macias ~ Martin Alonso Ontiveros Lopez
Juana Méndez Ornelas ~ Bernardo Flores Ndjar
EvaRochaPérez  Guillermo Cortés Moreno
JUCHITLAN
gy PAN
Maria de la Luz
Covarrubias Vazquez ~ Norma Alicia Vera Diaz

J. Senén Preciado Cobidn
Pedro Preciado Llamas
Agustin Garcia Lepe
Enrique Garcia Moreno
Antonio Gonzdlez Garcia
Juan Ruelas Guzmén
PRI

Rodolfo Covarrubias Castillo
Miguel Escobar Lopez
Héctor Bibian Galindo
Sergio Castillo Preciado

Andrés Preciado Pérez
Antonio Escobar Hueso
José Isabel Garcfa Sénchez
Ma. Carmen Fletes Cobidn
Octaviano Vera Carrillo
Juan Lépez Zepeda

Angel Flores Casillas

J. Jestis Vazquez Ruesga
Norma Rosa Garcia Martinez
Santiago Garcia Silva




Propietarios

Alfonso Lépez Diaz

Fortunato Cisneros Ruiz

Alfonso Gonzdlez Gémez

PFCRN

Trinidad Garcfa Campos

Lucfa Pelayo Aréchiga

Marfa del Socorro Rodriguez Solano
Jorge Luis Pelayo Pelayo

Benjamin Pelayo Sdnchez

Rafael Lépez de la Torre

Soffa Elizabeth Flores Villegas
PARM

Ma. del Socorro Ortiz Rodriguez
Israel Torres Esparza

Raquel del Carmen Alonso Ascencio
Ma. de Jestis Rodriguez Gonzdlez
Candelaria Cantero Cérdoba

Juan Orizaga Herndndez

José Sandoval Sénchez

Suplentes .
J. Guadalupe Pérez Castaied
Manuel Lopez Lépez
Nicolds Leal Cortés

Rosalio Garcfa Velasco
Faustino Reynaga Pelayo
Rosalio Ruiz Ahumada
Moisés Ruiz Pelayo
Luciano Pelayo Santana
José Camarena Camarena
Estela Villegas Escobar

Bertha Alicia Ortiz Ortiz
Evangelina Negrete Lupercio
Rosalba Mireles

Blanca Berenice Torres Esparza

~ Crescencia Herndndez Cedillo

Carlos Torres Esparza
Ma. de Jestis Herndndez Mendoza

LA MANZANILLA DE LA PAz

PRI

José de Jestis Magafia Magaria
Jaime Bernardo Cdrdenas Chévez
José Manuel Cdrdenas Hurtado
José Rubén Diaz Pantoja

Juan Salvador Haro Valdovinos
Rafael Lopez Diaz

Juan Manuel Ri#era Pulido
Leonardo Gémez Gonzdlez
PECRN

José de Jestis Berrospe Diaz
Isafas Martinez Godinez

Maria Lourdes Sdnchez Magafia
Benito Alvarez Sanchez

Ignacio Vergara Garcia

Luis Armando Espinoza Cardenas
Adelaido Becerra Valdovinos
PARM

Maria Concepcién Velazco

José Bautista Martinez

Valentin Maléndez Bautista
Ricardo Morales Robles

Susana Espinoza Benitez

Miguel Angel Santiago Trigueros
Ma. de los Angeles Torres Soto

———— LAGOS DE MORENO

PAN

Victor Manuel Larios Mufioz
Andrés Contreras Rios

Jorge Pablo Ochoa Calderén
Claudia Gonzélez Fuentes
Alejandro Anaya Zermefio
Isaac Krauss Rojas

Ignacio Guerra Serrano
Martin Jaime Noriega Delgado
Emesto Padilla Mdrquez

~ Juvencio Tovar Lozoyo

Gabriel Sdnchez Magafia
Yolanda Pérez Cérdenas
Avelino Mata Reyes
Benito Vergara Cérdenas
Juan José Ramirez Pulido
José Cacho Ferndndez
Serafin Espinosa Diaz

Manuel Garcfa Diaz

Silvia Guadalupe Magafia Sdnchez
Martha Fabiola Lépez Diaz
Eduardo Nufiez Vergara

Lugardo Aguilar Espinoza
Everardo Diaz Pantoja

Adalberto Lépez Baeza

Lorenzo Velazco Gonzélez
Celia Tostoledo Partida

Jorge Humberto Molina Macias
Reyes Silva Santos

Martha Cecilia Reyes Espinoza
Leticia Torres Soto

Margarita Ddvila Rivera

Victor Daniel Alba Romo

Isidro Morales Rangel

Oliva Garcia Baca

Ignacio Ulloa de la Paz

Armando Florentino Contreras Rios
Marisa Murguia Gutiérrez

Bernabé Romo Muiioz

Alberto Noriega Delgado

Hugo Alejandro Gémez Ramos
Alfonso Jaime Barrasa

Propigtarios

PRI

Gregorio Gonzélez Alonso

Sergio Flores Mena

J: Guadalupe Rios Fonseca

Martha Elena Aguilar Cérdenas
Sergio Esparza Contreras

Rogelio Chumacero Lia

Valente Garcia Pérez

Victor Rafael Alba Estrada

Federico Mojica Martinez

Carlos Armando Carrera Rodriguez
PRD

Felipe Castro Zamarripa
Teodomiro Avila Cuevas

José Angel Jasso Ulloa

Maria Guadalupe Dévalos Gonzélez
José Hugo Gémez Moreno

Alfredo Guerrero Tiburcio

Jorge Ortiz Cedillo

Juan Sénchez Cruz

Frang;co Fortino Villalobos Zarazua
Rubén Guardado Salazar

PFCRN

Javier Mdrquez Herndndez

José Guadalupe Salas Escobedo
Andrés Valadez Ibarra

Ménico Olvera Pérez

Irma Casillas Romo

Cipriano Garcfa Valadez
Imelda Gonzélez Garcia
Salvador Gémez Valadez
Yolanda Antimo Quiroz
Moisés Antimo Quiroz

PDM

José Félix Limén Lépez
Ricardo Macfas Balleza
Dionisio Ramos Gonzdlez

J. de Jestis Esparza Losa
Guillermo Lopez Nolasco

José de Jestis Gonzélez Veldzquez
Fidel Luna Mufioz

Blanca Rosa Diaz Gonzdlez
Martha Irene Atilano Magdaleno
Sabino Martinez

PT

Julidn Morales Veloz

José Alfonso Campos Cuevas
Gerénimo Ramirez Mendoza
José de Jestis Villanueva Lépez
Marfa de Lourdes Ornelas Segovia
Silvano Herndndez Veldzquez
J. Guadalupe Amador Valadez
Emesto Veldzquez Guerrero

J. Gregorio Ibarra Mendoza
Angel Rojas Rodriguez

PVEM

Roberto Valadez Pedroza

Juan José Martinez Sanchez
Armando Castafieda Diaz
Ofelia Lopez Quezada

Suplentes

José Luis Barajas Gonzélez

Juan José Guzmén Rosales
Oscar Sénchez Amparo

Susana Vega Lépez

Martiniano Macias Ortiz

J. Jestis Pérez Reyes

Maria de Lourdes Olvera Banda
Marifa Susana Muiioz Torres

J. Concepcién Flores Martinez
Jorge Reynoso Zermefio

Ana Marfa Romero Mendoza
Margarita Marquez Gémez

Satil Vinicio Vicentefio Villalobos
Israel Carlos Alba Romero

Iro Pisandro Guerrero Gonzdlez
Aurora Esthela Gutiérrez Orozco
Maria Teresa Almanza Gonzalez
Marfa del Carmen Romero Mendoza
Martin Garcia Sdnchez

Ana Marfa G6mez Lares

Gregorio Salas Escobedo
José Heriberto Vega
Margarito Valadez Ramirez
Maria del Carmen

Almanza Gonzélez

Ana Marfa Gémez Valadez
Ramona Téllez Romero

José Jiménez Torres

Maria del Rocio Gémez Valadez
Macaria Valadez Ybarra
Ildefonsa Ramirez Mendoza

Maria Guadalupe Aguila Gémez
Elia Tapia Lizcano

Pedro Muiiiz Dominguez

Félix Romero Gonzélez

Antonio Enriquez Mufioz

Ana Marfa Ponce Espinoza
Israel Tierrafria Rojas

Santiago Pedroza Ortiz

J. Juan Rangel Nabor

Juan Manuel Mendoza Delgado

Francisco Javier Marmolejo Pérez
Maria de los Angeles Pérez Gallardo
Rubén Veloz Gonzélez

Marcela Garcia Ornelas

Roberto de Jesis Cedillo

J. Vicente Téllez Romero

Juan Manuel de Jests Cedillo

- Lourdes Garcfa Ornelas

Federico Mata de Jestis
Francisca Valadez Ramirez 171

Elva Alvarado Romero

Daniel Macfas Padilla

Felipe de Jestis Esparza Dominguez
Ignacio Ortiz Macfas




In

Propietarios  Suplentes
Gildardo Francisco .
Gonzdlez Romero . Gerardo Garca Garcla
Arturo Calvillo Gaytdn ~ Juan Gerardo Pifia Carranza
Juan Gabriel Garcia Gaytdn ~ Roberto Valadez Armadillo
J. Jestis Calvillo Gaytdn Olivia Alvarado Romero
Feliciano Martinez Rodriguez ~ Emilién Carranza Salazar
Abel Alba Gonzdlez ~ Manuel Bafraza de la Cruz
PP
J. deJestis Vazquez Romo  Anggélica Plascencia Lopez
Roberto Ruiz Amador ~ Marfa Elena Romédn Macfas
Miriam Martinez Almaguer - José Vazquez Martinez
Ramiro Ruiz Amador ~ Margarita Castafién Segura
Maria del Carmen Sénchez Martinez ~ José Vega Jasso
Genaro Plascencia Martinez - Fausto Aldana Cardona
Manuel Vdzquez Romo  José Infante Espinoza
Guadalupe ReyesReyes  Juan José Moreno Calvillo
José Campos Gallardo = Guillermina Luna Fausto
José Merced Pifién Ramirez ~ Consuelo Limén Macfas
EL LiMON
PAN
Juan José David Ortega  Antonio Ortiz Garcia
Silverio Lopez Gémez  Lucio Pefia Robles
Rigoberto Galindo Gémez ~ Juan Avalos Oliva
J. Jestis Mares Zepeda  Antonia Osorio Morales
José Marfa Michel Olivera  Javier Santana Zamora

Rafael Gonzélez Galindo
Marta del Rosario Santana Mighel

J. Guadalupe Durdn Barreto
Juan Pablo Zifiiga Robles

PRI
Daniel Ramirez Sdnchez  Gilberto Avalos Michel
Rodolfo Cuevas Cobidn  Gustavo Gallardo Sdnchez
Arturo Corona Cobidn  Refugio Gémez Plazola
Ramén Dfaz Valle  Ratl Santana de la Torre
Gustavo Michel Zamora  Miguel Angel Rodriguez Michel
Pedro Michel Mancilla ~ Nicolds Gonzélez Rodriguez
Juan José Lépez Cano Alvaro Pinal Zamora
' PRD
Gabriel de la Asuncién
Michel Padilla - Teresa Eugenia Fuentes Cézares
Sabds Ibarra Gémez . Rodolfo Gonzdlez Ibarra
Ramén Herndndez Jacobo ~ Jorge Aguilar Diaz
David Michel Camarena  Enrique Capristo Valdez
Francisco Javier Avalos Michel ~ Rafael Jiménez Quiles
Ramén ParraMichel  Oscar Santana Michel
Salomén Puebla Gonzdlez  Socorro Gonzdlez Ibarra
MAGDALENA
PAN
J. de Jestis Rubén Arce Velador  Efrén Altamirano Solis
Arturo Ascencio Cesefia  José Concepcion Virgen Calata

Ismael César Rubio Garcia
Francisco Javier Romero Montafio
Mario Becerra Rodriguez

Ma. Margarita Romo Pérez
Ricardo Ruiz Sigala

PRI

Gabriel Montario Carrillo

Angel Martinez Sénchez

Lauro Sénchez Gutiérrez

Victor Manuel Miranda Orozco
Benjamin Elfas Rincén Rubio
Aureliano Sandoval Haro
Antonio Rubio Ramos

Mariana Serratos Llamas

Juan Manuel Ochoa Ornelas
Gloria Leticia Géngora Rubio
Santos Garcia Herndndez

Propietarios-
Miguel Raygoza Huerta
Roberto Herndndez Rubio
Ysidro Huerta
Rosendo Meza Gonzdlez
PFCRN
]. Jestis Aceves Rodriguez
Ferndn Gutiérrez Alvarado
Martin Solis Bafiuelos
Fermin Carrillo Aguayo
Ma. Jestis Torres Herndndez
Marfa Soledad Ruelas Fuentes
Salvador N4jar Rizo

PAN

Jestis Mendoza Valencia
José Luis Gonzdlez Magafia
J. Jestis Sandoval Lépez
Rigoberto Pérez Oceguera
José Luis Ochoa Vargas
Miguel Barajas Barragan
Rogelio Barragdn Chévez
PRI

Juan Vargas Magallén
Ismael Ochoa Gonzélez
Miguel Alvarez Mendoza

Rogelio Chévez Chavez
Cayetano Barajas Franco

Luis Sandoval Garcia

Otilia Barajas Gutiérrez

. PRD

Daniel Alcézar Chavez
Esteban Rangel Sdnchez
Nélida Margarita Barajas Diaz
Francisco Ochoa Ochoa
Apolonio Cérdenas Gonzdlez
Gilberto Magafia Munguia
Zenaida Farfas Franco
PFCRN

Zeferino Farfas Garcia
Aureliano Gonzélez Barragén
Blanca Rocio Lépez Gonzélez
Hilda Contreras Gonzdlez
Rogelio Cisneros Carranza
Hermila Chdvez Garcfa

José Luis Lépez Gonzdlez

PAN

Leonardo Gémez Gonzdlez
Miguel Ignacio Castillén Ortiz
Alicia Rodriguez Pefia
Alejandro Vézquez

Pablo Niifiez Topete

Lorenzo Alvarez Melin
Filiberto Meza Lépez

MASCOTA

Suplentes

Victor Corona Lépez
Nicolds Mdrquez

Rubén Duefias Valenzuela
Ma. Teresa Diaz Miranda

Francisco Gutiérrez Ledn

J. Jestis Garcfa Quintero
Ramén Rodriguez Pérez
Ramona Mercado Gutiérrez
Carlos Pérez Picasso

Ma. del Socorro Garcfa Becerra
Zeferina Sdnchez Andrade

——————— MANUEL M. DifGuEz

Rodolfo Rodriguez Sénchez
Rafael Ochoa Ochoa

Sergio Medina Maldonado
Beatriz Ochoa Ochoa
Santiago L6pez Rangel
Rosa Carranza Franco
Rubén Maldonado Jiménez

Reynalda Maldonado Barajas
Luis Gutiérrez Barajas

José Guadalupe

Cervantes Grajeda

Ma. Verénica Avila Magallén
Beatriz Ibarra Franco
Bernardo Sandoval Cérdenas
Hilda Contreras Gonzélez

Virginia del Toro Cuevas

Adolfo Rangel Rangel

Honorato Lépez Barajas

Francisco Vaca Barajas

Esteban Cdrdenas Gonzdlez
Lorenzo Atanasio Ochoa Barragdn
Taurino Mendoza Valencia

]. Natividad Gonzdlez Pérez
Rosalina Gonzalez Valencia

José Luis Lopez Vargas

Marfa Anggélica Gonzdlez Herndndez
Virginia Valencia Farfas

Rosalba Gonzélez Ochoa

Luis Manuel Gonzdlez Ochoa

José Luis Ruiz Gémez

José Camberos Lépez

Ignacio Vézquez Curiel

José Hilario Gutiérrez Alvarado
Simén Contreras Uribe

Alberto Robles Aréchiga
Héctor Rafael Cibridn Bravo




‘Propietarios

PRI

Alejandro Ramos Renterfa

José de Jestis- Ramos Lopez

José Luis Lopez Pefia

Joel Porfirio Lomeli Meda
Gildardo Amado Snchez Orozco
Gerardo Gémez Herndndez

José Valle Ruiz

PPS

Victor Manuel Huerta Herndndez
Carlos Alvarado Aréchiga

Sergio Curiel Gonzdlez

Carlos Alejandro Jiménez Andrade
Marcos Martinez Flores
Roberto Ruiz Gémez

F. Javier Avila Durdn

PFCRN

Margarita Zabalza Rodriguez
Beatriz Mata Contreras
Salvador Zambrano Rodriguez
Marina Sdnchez Lopez

Ysidro Chavarin Cérdoba
Paula Estela Topete Chavarin
Maria Silvia Garcia Pefia
PVEM

Héctor Manuel Quintero Ruiz
José Félix Moreno Quintana
Victor Sdnchez Chédvez

Pedro Quintero Quintero
Gonzalo Medin#Montes
Rosalba Uribe Urefia

Timoteo Cervantes Herrera

J. Guadalupe Zepeda Blancarte
Salvador Lépez Valencia
Josefina Guizar Santillin
Antonio Martinez Garcia

Ma. Beatriz Sanchez Zepeda
Rosa Guijarro Magafia
PRI
Aurelio Bonifacio Toscano Herndndez
Anarbol Mata Garcia
José Soto Garcia
Juan Lépez Olivo
Felipe Lomelf Hermosillo
Rogelio Cisneros Novoa
Carlos Macias Gonzédlez
PFCRN
J. Guadalupe Mata Garcfa
José Godinez Torres
José Guadalupe Elizondo Bautista
Daniel Martinez Haro
Pedro Mendoza Leal
Graciela Chdvez Ochoa
José Manuel Castafieda Contreras

Suplentes

Florencio Eusebio Lépez

J. Gustavo Gil Vega

José Maria Ruiz Castillo
Marfa Hortencia Torres Solano
Adolfo Garcia de Alba

Miguel Castillén Hurtado
Ildefonso Casillas Pérez

‘]osé Manuel Villarruel Canela

Pascual Alvarez Pefia

José Guadalupe Jacobo Carrillo
Marfa Esperanza Lepe Montes
Alvaro Pefia Rodriguez

Rosa Maria Herndndez Lares
Ma. de la Luz Carrillo Torres

Adolfo Rodriguez Lépez

Juan Manuel Zabalza Rodriguez
Maria Elena Castellon Ortiz
Sergio Alonso Rodriguez Jiménez
Conrado Pantoja Macedo

Carlos Leonel Garcia Pefia

Rosa Martha Topete Chavarin

J. Jestis Lopez Arias

José Placido Duefias Meda
Marfa del Carmen Flores Garcfa
]. Carmen Amador Mendoza
Juan Manuel Rosas Rodriguez
Maria Felicitas Sdnchez Ramos
Eutimio Pefia Lopez

MAZAMITLA
PAN
Daniel Biez Martinez ~ Carmen Cecilia Zepeda Zepeda

Irma Patricia Guzmadn Sénchez
Aurelio Cérdenas Sénchez
Sotero Garcia Ornelas

José Ma. Guizar Reyes

Ramén Caballero Macias
Francisco Barragdn del Toro

Rafael Rivera Anguiano

Rafael Mendoza Mendoza
Antonio Ceja Miranda

Luis Antonio Albarrdn Cdzares
Gregorio Anaya Anaya

Bertha Alicia Lépez Godinez
José Antonio Ramirez del Toro

Angel Fuentes Santilldn
Rafael Valencia Reyes
Adridn Pulido Villa
Angilberto Martinez Lépez
Miguel Alvarez Mojica
Irma Esthela Orozco Reyes
Sergio Torres Anguiano

Propietarios

PARM

Ma. del Sagrario Zavala Pulido
Genaro Zepeda Sanchez

Priscila Elizabeth

Hernéndez Diéguez

Gustavo Adolfo Herndndez Diéguez
Susana Ma. del Rocio Diéguez Loza
Rodolfo Rodriguez Gonzélez

Erika Brasilia Zavala Contreras

PPj

Rogelia Péez Villa

Marfa de los Angeles Péez Villa
Antonio Pdez Rodriguez

Suplentes

Carlos Eduardo Diéguez Loza
Silvia Lorena Molina Macias

Irma Yolanda Pérez Fregoso
Ma. Guadalupe Reyes Soto
Jorge Ortega Ramos

Sahara Contreras Chédvez
Elizabeth Paredes Cervantes

Javier Pdez Villa

Virginia Villa Chdvez
Olga Chévez Blancarte

Martin Macias Arroyo ~ Ma. del Carmen Olivo Garcia
Trinidad Pdez Rodriguez  J. Guadalupe Ceja Anguiano
Teresa Valencia Chdvez - Felipe Contreras Villa
Maria Lépez Gonzdlez ~ Felipe Pdez Villa
MEXTICACAN

«i PAN
Ramén Javier Lopez Contreras
Victorio Sandoval Lépez
Méximo Gutiérrez Aguayo
Juan José Sénchez Gutiérrez
Martin Torres Cornejo
Gumaro Ruvalcaba Quezada
Ramiro Gémez Ramos

PRI

José Genaro Torres Plascencia
Isauro Mejfa Ruvalcaba
Rosalina Ramirez Mufioz
Esther Pérez Estrada
Segundo Lomeli Ardmbula
José [fiiguez Plascencia
Daniel Rodriguez Garcia
PPS

Ignacio Gonzalez Valdez
Soffa Agueda Galdn Casillas
Felipe Castillo Magafia
Maribel Pérez fniguez

Marfa Guadalupe

Villalobos Gonzalez

Isidro Garcia Lopez

José Efrain Vazquez Murillo
PARM

Armando Coral Olivares
Edilberto Rocha Garcia
Yolanda Montafio Tobie

Ma. Guadalupe Navarro Rodriguez
Salvador Martinez Gabriel
Alicia Martinez Luna

Rigoberto Rodriguez Gutiérrez
José Torres Cornejo

J. Guadalupe Gonzélez Casillas
José Y Marfa Lépez Goémez
Maricela Ruvalcaba Portillo
Salvador Pérez Sandoval
Ismael Islas Ornelas

Rubén Garcfa Cadena

Luis Fernando Pérez Saleri
J- Inés Gémez Sandoval
Fernando Lozano Ruvalcaba
Guadalupe Medina Sdnchez
Simén Garcia Sandoval
Silvia Armas Mufioz

Jovita Médrquez Gutiérrez
Herminia Martinez Beas
Antonia Salazar Castellano
Angglica Medina Cervantes

Raquel Ramirez Mufioz
José Alfredo Cornejo Ferndndez
Emilia Rodriguez Lépez

Hermelinda Gamboa Avila
Fidelina Herndndez Soto

Pedro Orozco Santilldn

José Martinez Covarrubias
Salvador Rodriguez Camacho
Maria de Jestis Camarena Flores

Ricardo Meza Ferndndez ~ Norma Angglica Lépez Arroyo
MEzZQUITIC
173
PAN
Ratil Robles Mercado  Silviano de la Torre Cabral
Juan Bafiuelos Garcfa ~ Bonifacio Solis Dorado
Gilberto Garcfa del Muro ~ Tereso de Jestis Jara Sanchez
Ismael Nufiez Vdzquez ~ Venustiano Nifiez Parras
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+ Propietarios

Sotero Guzmédn Castafieda
Pedro Antoriio Martinez Rosales
Rafael Navarro Robles

PRI

Tomds Torres Sénchez

José Angel Zavala Ramirez
Aureliano de la Torre del Real
Socorro Huerta Martinez
Rosaura Garcia del Muro

Jestis Minjares Robles

Ratil Gutiérrez de la Torre
PARM

Jorge Carlos Saleme Aguilar
Lilia Guerrero Alvarado

José de Jesis Martinez Olivares
Luis Ernesto Farfas Rosales
Guillermina Gallegos Melgoza
César Saul Mendoza Flores

Suplentes

Isidro de la Torre Cabral
Manuel Talavera Rivera -
Leén Alvarez Bretado

José de la Torre Santacruz

José Juan Lépez de la Cruz
Fernando de Jestis Cabrera Séanchez
Laura Marissa Lopez Vela

Jestis Aceves Gonzélez

Rigoberto Bonilla Bonilla

Alberto Pulido Cornejo

José Francisco Javier Morales Gémez
Maria Margarita Sotelo Casillas
Maria Alicia Ruiz Herndndez

Leonel Valdiosera Godinez

Fausto Antonio Garcia Chdvez
Pablo Anaya Velasco

Emesto Gdlvez Jduregui ~ Verénica Santiago Trigueros *
MIXTLAN
PAN
Enrique Solérzano Aguirre  Eduardo Martinez Pefia
Jorge Rubén de la Pefia Garcia ~ Juan Manuel Beas Herndndez
Carlos David Rosales Villanueva  Efrain Salcedo Ortega
José Donato Ortega Guerrero  Sebastidn Gonzélez Segura

Horacio Preciado de Ledn
Maria Guadalupe Ortiz Guevas

Maria Magdalena Preciado Toro
Maria Raquel Ramos Preciado

-José Marfa Corona @iievas ~ Ramiro Ruiz Garcia
. PRI
José Rigoberto Topete Fausto ~ Hilda Mireya Curiel Arias
José de Jestis Morelos Gonzdlez ~ Teresa Gonzdlez Montes
Maria Consuelo Preciado Sdnchez ~ Lamberto Guerra Gonzdlez
Victor Jiménez Rodriguez ~ Gerardo Segura Uribe
Arturo Gonzdlez Lépez  Domingo Lépez Quintor
Concepcién Topete Pefia  José Manuel Rodriguez Gonzdlez
Felipe Curiel Rubio  Ledn Duefias Alvarez
PFCRN
Martin Gonzélez de Leén  Jestis Cervantes Sdnchez
Lucfa Espinoza Jiménez ~ Irma Pureco Bedolla
Domingo Reyes Avila  Javier Preciado Alegria
Jestis Diégenes Otero Solfs  Rafael Ramirez ffiiguez
Maximina Lazareno Méndez ~ Arturo Vargas
Roberto Fregoso Buenrostro  Maria Guadalupe Pizano Quintero
Marfa Lurdis Barbosa Amezcua  Aidee Urefia Miranda
OcorttAN -
PAN
Juan Rafael Lara Castellanos ~ Alejandro Ramos Flores

Marco Antonio Bafiuelds Becerra
Flavio Antonio Garcia Ochoa
Juan Sdnchez Herndndez
Salvador Flores Flores

Marfa Luisa Betancourt
Cipriano Cervantes Gonzalez
Ma. Carmen Acela Garcia Pérez
Rafael Ramirez Ibarra

Juan Manuel Alfaro Rodriguez
Arturo Gutiérrez Sahagiin

Limdn Cervantes

Luz Nora Edith Ordorica Hermosillo
Arturo Lemus Granados

Adridn Neri Gonzdlez

Thelma Haremy Guevara Martinez
Jorge Luis Bonilla Gutiérrez

Propietarios

PRI

Gabriel Cortez Amaro
Pedro Jaime Ziifiiga
Francisco [figuez Bravo
Ismael Mendoza Garcia
Ratil Becerra Patifio
Leopoldo Carrillo Flores
Aurea Romo

Antonio Cervantes Flores
Ramoén Tejeda Buenrostro
PRD

Gabriel Solis Castellanos
Francisco Javier Flores Luna
Martin Barragdn Andrade
Patricia Chdvez Basurto
Amado Zifiga Castellanos
Magda Elena Perpuli Murillo
Roberto Lépez Castellanos
Silvia Vazquez Pérez

Lujp Humberto Olvera Ortiz
PFCR

Jestis Limén Flores

Antonio Ventura Nufiez
Blanca Arcelia Limén Flores
Rita Zifiga Zifiga

Pedro Rangel Herndndez
José Luis Barboza Gémez
Francisco Barboza Gémez
Emilio Jaimes Ramirez
Etelvina Limén Flores
PARM

Leticia Flores Rubio
Agraciano Sandoval Partida
José Flores Ibarra

Martha Flores Ortiz

Rodolfo Orozco Sénchez -

José Angel Lépez Vela

Francisco Javier Navarro Casillas
Andrés Cedano Sdnchez
Carmen Cuarenta Rodriguez
PDM

Francisco Javier Lagunas Castafieda
José de Jestis Gonzalez Aceves
José Carrillo Flores

José Javier Gémez Salazar

Luis Antonio Aceves Medina
Miguel Angel Casillas Mufioz
Miguel Arias Leos

J. Jestis Barajas Jiménez

Rubén Ziiiga Orozco

PT

José Luis Salcedo Gallardo
Manuel Efrén Gutiérrez Salcedo
Rodolfo Verdin Aguila

José Luis Castellanos Jaramillo
Apolonio Zifiiga Navarro

Roberto Gonzdlez Villarruel

Alicia Yolanda Medina Castellanos
Marfa Martha Ramirez Diaz
Lorenzo Villarruel Navarro

Suplentes

Sergio Padilla Valle

Juana Alcald Ramirez

Vidal Tule Lépez

Marcelino Herndndez Castellanos
J. Jestis Garcfa Gémez

Juan Temores Carrillo

Samuel Sahagtin Garibay

Héctor Flores Carranza

Juan José Flores Lopez

Tamara del Socorro Lépez Martinez
J. Jestis Sahagtin Ztiiga

Alejandro Orozco Gémez

Andrés Romero Medina

Lidia Martina Navarro Flores
Pedro Herndndez Godinez

Luis Gonzélez Buenrostro

Gandhi Rail Solis Martinez
Manuel Garcia Gutiérrez

J. Cruz Villarruel Gonzélez

Ma. Elena Limén Gailardo
Ramiro Negrete Magallon

Teresa Fierro Limén

Hermila Brisefio Ramirez

Olga Guerrero Jiménez

Juana Rodriguez Cisneros
Marciana Rangel Herndndez

Ma. Guadalupe Limén Cervantes

Antonio Cervantes Herndndez
Bernardo Gonzdlez Paredes
Margarita Cervantes Zepeda

Pénfilo Tolentino Herndndez

Pénfilo Tolentino Cortés

Erika Margarita Espinoza Rodriguez
Lilia Judith Tolentino Cortés

Maria Teresa Vazquez Silva

Ismael Sdnchez Santos

Mario Armenddriz Godinez
Josefina Campos Lara

Martha Gémez

Martin Guzmdn Sudrez

Julidn Gutiérrez Avifia

Graciela Aguila Silva

Bricio Navarro Barrera

J. Encarnacién Rodriguez Lépez
Juan José Angel Flores

José de Jests [figuez Lopez
Marta Lagunas Carranza

Leticia Luna Verdin

Juan Ramén Ceja Ferndndez
Francisca Elizabeth

Orozco Cervantes

David Zambrano Gonzélez
Gricelda Isabel Mufioz Castro
Irma Macfas Martinez

Blanca Alicia Carranza Jaramillo




Propietarios

PPJ

Ratl Aceves Ramirez

Pedro Ochoa Gutiérrez
Marfa Teresa Tapia Gutiérrez
Francisco Godinez Limén
Marfa Verénica Godinez Vaca
Rodolfo Ramirez Navarro
Marciana Jaime Ramirez
Javier Godinez Godinez
Marfa de la Luz Ramirez Coronado

OJUELOS D

PAN

Rigoberto Gonzdlez Martinez
Francisco Araiza Amaya
Antonio Enrique Quevedo Torres
Domingo Ramirez Pérez

José de Jesuis Ortiz Pifia

J. Jestis Reyes Contreras
Manuel Alcald Herndndez
PRI

Salvador Vela Briones
Antonio Delgadillo Morales
Tomds Gémez Sénchez

Martha Elena Torres Ortiz

Jorge Mérquez Rivas

Juana Ma. Herndndez Ammenddriz
Amulfo;{;illa Diaz

PFCRN

Miguel Sdnchez Zafiga

José Miguel Ortiz Rodriguez
Juan Ramén Rodriguez

Diaz de Leén

J. Magdaleno Torres Barrientos
Gerardo Ortiz Martinez

Celso Sandoval de Lira

Pascual Gonzdlez Arenas

PT

Ma.Ysabel Mireles Martinez

Ma. Esperanza Mireles Martinez
Paulina Roque Almendérez

Julio Mireles Martinez

Ma. del Carmen Cortez Gonzdlez
Demetrio Gallardo Mireles

Suplentes

José Luis Godinez Ocegueda
Rosalfo Garcfa Anaya
Genaro Godinez Martinez
Emilia Lépez Jaime

Irene Alejo Trujillo

Gloria Vaca Tapia

Pedro Lopez Mayoral
Guadalupe Godinez Garibay
Consuelo Godinez Martinez

E JALISCO

José Francisco Delgadillco Mascorro
José Ramirez Moreno

Juan Ramén Aguilar Ortiz

Juan Manuel Acosta Vela

Oscar Alcal4 Lépez

Rafael de Luna Bernal

Agustin Sandate Alvarez

Gerardo Aguilar Vela
Leocadio Monreal Alvarado
Ma. de los Angeles

Cuevas Marmolejo

Rafael Pérez Lozano

Faustino Robles Saucedo

José Gonzdlez de la Rosa

Ma. Victoria Aguinaga Medina

Salvador Ziifiiga Diaz
Rosa Silva Medina

José Eustacio Sandoval Esparza
Miguel Martinez Rodriguez
Fernando Lara Aguilar

Luis Herndndez Sénchez

Juan Manuel Morales Malacara

Francisco Rodriguez Alferés
Agustin Gonzilez Saldafia

Aurelia Ramos Moreno

Manuel Zamarripa Ortiz

Faustino Zamarripa Gallardo

Ma. del Carmen Zamarripa Gallardo

Maria del Socorro Zambrano  Pedro Reyes Reyna
PiHuamo
PAN
J. Jestis Alcaraz Camarena  Andrés Urtiz Aguilar
Consuelo Garcia Ortiz  Elfas Miguel Serrano Silva
Ratil Velasco Denis ~ Ramiro Gélvez Solis
Miguel Sdnchez Jiménez ~  José de Jesis ]iménez Aguilar
Guillermo Amezcua Gutiérrez ~ Abraham Lomeli Luna
Pedro Serrano Pulido  Enrique Barbosa Jiménez
Reymundo Larios Farfas ~ Tomds Gonzdlez Gutiérrez
PRI
Jestis Cuevas Morfin  Juan Alcaraz Virgen
- Noé Toscano Cuevas  Felipe de Jestis Mayoral Landin

Propietirios
Berenice Livier Jazo Gutiérrez
Rafael Bautista Landin
Antonio Cérdenas Rangel
Arturo Silva Jasso
Florencio Pérez Silva
PPS
Maria Eugenia Diaz Gutiérrez
Maria Guadalupe Medina Aguilar
Guillermo Santiago Guardado
Arturo Pérez Maldonado
Marfa Elena Avila Salcedo
José Blanco Rodriguez
Victor Manuel Zifiga Arciniega
PRD
Pedro Garcfa Figueroa
Elfas Castellanos Morfin
Julio Gileta Zamora
Pedro Medina Mendoza
Nora Argelia Mendoza Flores
; Eusebio Aldama Alcaraz
Miguel Rangel Orozco
PFCRN
Juan Velasco Garcia
Carolina Aguilar Espinoza
Eduardo Alejandro Gonzélez
Lépez Camarena

Guadalupe de Lourdes Berrospe Diaz
Rosa Ziftiga Prado

Suplentes

Miguel Angel Aldana Rodriguez
Juan Acosta Ramirez

Amador Nufiez Vicente

Hugo Martin Mendoza Garcia
Miguel Landin Galindo

Paula Candelario Lazarin
Luis Enrique Padilla Camacho
Angelina Blanco Garcfa
Ramiro Garcia Montedn
Margarita Meza Ruiz
Francisco Gémez Santiago
Roberto Flores Barbosa

Rafael Solérzano Castellanos
Araceli Gélvez Garcia

Inés Lépez Osorio

Macario Cérdenas Valencia
José Ramirez Barajas

Juan Meza Pérez

Esteban Zdrate Sandoval

Carlos Lara Ortiz
Julia de Luna Védzquez

Juan Antonio Macifas Herndndez
Laura Teresa Reyes Magdaleno
Guillermo Figueroa Ochoa

Guadalupe Margarita Garcia Pérez ~ Ramén Ornelas Rivera
Luis Zorrilla Herndndez ~ Ramona Ledn Torres
PT
Raiil Mejfa Valencia ~ Marfa Victoria Martinez Rodriguez
Rafael Aguilar Serrano  Ma. Guadalupe Vargas Vargas
Leopoldo Aldama Herndndez ~ Francisco Mendoza Rangel
Estela Larios Vdzquez ~ Alfredo Ceja Rebolledo
Miguel Rangel Orozco ~ Martha Orozco Mora
Catalina Carrazco Jiménez ~ Ignacio Alvarez Céndido
Carlos Amezcua Ruiz.  Isafas Ramirez Arrequin
PP]
Santiago Avalos Mufiiz ~ Pablo Gorge Camorlinga
Gabriel Jiménez Lépez ~ Daniel Fabidn Torres
Carlota Cdrdenas Regalado  Federico Silva Jasso
Daniel Fabidn Elizondo ~ Daniel Deniz Diaz
Pablo Gudifio Rodriguez  Evelardo Gonzdlez Rebolledo
Pedro Torres Magafia ~ Guillermo Ramfrez Padilla
José Maria Padilla Mojica  José Deniz Peregrino
PoNCITLAN
PAN

J. Guadalupe Navarro Diaz
Daniel Becerra Becerra

J. Santos Lara Flores

Trinidad Castellanos Guerrero
Ceferino Herndndez Mora
Juan Eugenio Espinoza Lomeli
Sonia Moreno Campos

Néstor Amezcua Gomez

PRI

J. Jestis Martinez Escoto
Fernando José Flores Diéguez

Ramén Dominguez Gonzélez
Vicente Lambaren Martinez
Filemén Torres Ruiz

Max Mayoral Castro

Antonio Zifiga Navarro
Enrique Cervantes Quifidnez
Miguel Salcedo Dominguez
Eugenio Becerra Dominguez

Aureliano Carrillo Navarro
Reynaldo Rafael Torres Gloria
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 Propietarios

Miguel Herndndez Pedroza
Antonio Canales Siordia
Emilio Garcia Rodriguez
Clemente Jacobo Rosales
Carlos Apolonio Tapia Venegas
Baltazar Niifiez

PRD

Andrés Loza Moreno

Sadl Gonzdlez Jaramillo

J. Refugio Granados Cabrera
Miguel Barajas Pérez

Fidel Martinez Mora

Esteban Martinez Suédrez
Alfredo Gonzdlez Miranda
Pedro Arreaga Ruiiz

PFCR

Ma. Ascenci6n Carbajal Mendoza
Ricardo Barragdn Mayoral
Ramén Vargas Valencia

Juan Rodriguez Ramirez

Ma. Guadalupe Tolentino Manuel
Luis Angel Contreras Huerta
José Zaragoza Gallaga

Gloria Castro Gonzdlez

PARM

Gricelda Rodriguez Cedano

J. Ascencién Herndndez Virgen
J. Leén Aguayo Martinez
Héctor SolanceGémez

Ricardo Zfiga Flores

Ma. Guadalupe Cordero Orozco
José Santos Pezqueda Rosales
Petra Partida Dévila

PAN

Luis Fernando Gonzdlez Corona
Ismael Macfas Garibay

Aida Adela Ahuactzin Sdnchez
Pedro Tello Melchor

Margarita Covarrubias Chdvez
Humberto Mufioz Vargas
Ignacio Gonzélez Pérez

Martha Elsa Villegas Septilveda
Oscar Roberto Linke Waurley
Cipriano de la Torre Galindo

PRI

- Sergio Arat Sdnchez Cervantes
Maria Inés Francia Romo
Hildelisa Lépez Rodriguez
Gilberto Virgen Salcedo
Rubén Gémez Bernal

José Héctor Monroy Ramirez
Ratil Melayes Rodriguez
Armando Villasefior Meda
Juan Ramoén Aguirre Rubio
José Ortiz Camba

PUERTO VALLARTA

Suplentes

Rafael Népoles Martinez
Candelario Santos Mérquez
Pablo Martinez Ayala
Consuelo Anaya Herndndez
Marcial Martinez Flores

José Martin Salcedo Gonzdlez

Francisco Barajas Pérez
Alfredo Saucedo Avalos
Josefina Zaragoza Reyes

J. Jestis Jiménez Garca
Lauriano Vargas Torres
Juana Rodriguez Valdez
Olivia Isabel Martinez Gdlvez
David Flores Vdzquez

Ma. Teresa Lopez Torres
Mannolia Hernédndez Guillén
Maria Jesiis Herndndez Nufiez
Ruperto Zaragoza Torres

Jorge Eugenio Lépez Garibay
Miguel Angel Vera Ruiz

Manuel Carlos Roméan Gutiérrez
Ma. Reyes Orozco Ortega

Jorge Alberto Guerrero Torres
Norberto Navarro Lara
Higinio Trigueros Gémez
Ma. Isabel Tapia Macias
Martha Ramirez Cuarenta
Gricelda Diaz Aguifiaga
Luisa Villalobos Rodriguez
Ma. del Carmen Silva Grajeda

Manuel Ramirez Miranda
Everardo Vézquez Carreén
Ezequiel Aguilar Bernal
Gabriela Ferndndez Cevallos
Juan Antonio Partida Godinez
José Alfonso Diaz Maldonado
Pedro Mendoza Verdin
Salvador Ariel Gémez Aldaco
Carmen Josefina Ibarria Macedo
Alejandro Alfonso

Quintanar Villalva

Javier Bravo Carbajal
José Luis Valdivia
Margarita Torres Curiel
Carlos Efrain Yerena
Juan José Soto Lépez
Agustin Alvarez Valdivia
Marcelo Castillo

Olga Contreras Contreras
Francisco Lépez Barrasa
Efrén Izas Venegas

Propietatios

PRD

Miguel Angel Santos Rodriguez
Marciano Martinez Melin
Emiliano Villegas Figueroa
Rodolfo Sandoval Rasura

Angel Sandoval Rasura
Inocencio Herndndez Judrez
Ezequiel Valenzuela Rodriguez
Miguel Lupercio Herndndez
Carlos Bravo Rodriguez

Victor Eduardo Tovar Tejeda
PFCRN

Nicolds Galicia Ornelas

Rogelio Guadalupe Moya Torres
Julidn Galicia Ornelas

Simén Alfonso Velis Gonzédlez
Marco Antonio Betancourt Gurrola
Griselda Modesta Medel Garcia
Eusebio Ruelas Oliveros

olores Gonzalez Preciado

Jestis Mateos de Jestis

Avelino Ramos Paredes

PT

J- Guadalupe Sdnchez

José Guadalupe Garcia Pefia
Martha Péez Sédnchez

Jaime Gonzalez Quintana
Francisco Javier Chdvez Mercado
Estela Lépez Venegas

Héctor Horacio Fuentes Sanchez
Genaro Bautista Garcia

Pedro Vazquez Gémez
Reynaldo Omar Gonzdlez Fierro
PPJ

Sabino Ramirez Rodriguez
César Ricardo Lezama Carrillo
Carlos Herndndez Navarrete
Fernando de 1a Rosa Belloso
Alma Delia Fuentes Medina
César Castillén Rodriguez
Marfa Yolanda Fuentes Medina
Angel Humberto Delgado Joya
Ana Patricia Meza Garcfa
Héctor Andrés Rodriguez Lepe

PAN

Alicia Alvarez Ceja

José Francisco Barragdn Contreras
Jorge Oliveros Contreras

José Ntifiez Santiago

Josefina Alvarez Ceja

Laura Herndndez Morales
Ninfa Flores Moreno

PRI

José Luis Contreras Gonzélez
Maria Teresa Barajas Barajas
Enrique Valdovinos Jiménez
Delfina Cisneros Torres

QUITUPAN

Suplentes

Antonio Gutiérrez Mejfa

Sabds Gonzalez Torres

Miguel Angel Hernéndez Pérez
Isidro Jiménez Ruiz

Justino Castafidn Flores

Felipe de Jestis Lépez Torres
Rosalba Avelar Diaz

Olegario Mendiola Venegas
Apolo Bernardo Gerchi Afiorve
Manuel Fuentes Alcaraz

Juan Carlos Aceves Ramirez
Francisco Tomds Aguilar Gonzalez
José Antonio Santana Benitez
Marina Meza Garcfa

Héctor Manuel Palomera Gonzélez
Sal Villa Rios

Julio Sandoval Yéfiez

Juan José Galicia Ornelas

Ma. de Dolores Elizabeth

Galicia Ornelas

José Blanco Larios

Maximino Bautista Garcia
Ramén Cérdenas Rosas

Laura Margarita Esparza Osuna
Oscar Péez Lizrraga

Blanca Imelda Gonzalez Fierro
Florentino Bautista Garcfa
Antonio Gonzdlez Beltran
Araceli Cortés Ceja

Calixto Palomera Palomera
Manuela Huerta Ramos

José Ariel Gomez Almaraz
Efrain Joya Cueto

Elena Bravo Gémez

Enrique Gémez Gonzélez
Carmen Patifio Medina

Luz Cristina Pérez Mufioz
Miguel Villasefior Aguirre
Miguel Gutiérrez Rodarte
José Manuel Joya Cueto
Margarita Sdnchez Gonzdlez

Emilia Flores Moreno
Ignacio Barajas Munguia
Ramiro Alvarez Cisneros
Ana Lucfa Berrospe Farias
Javier Sénchez Vargas
Natalia Morales Ceja
Lidia Franco Guerrero

Sergio Rangel Barragdn
Marfa Elena Merlo Barajas
Jestis Lupidn Contreras
Samuel Alvarez Alvarez




Propietarios

Lorenzo Guizar Ochoa
Francisco Ponce Herndndez
Luis Maldonado Barajas

PRD

Lorenzo Ramos Mejia

Juan Ayala Madrid

* Francisco Javier Barragdn Cervantes
Isaac Barrera Oliveros

Luis Lépez Ceja

Mart{n Sandoval Mendoza
Urbano Contreras Contreras
PFCRN

Jorge Aguilar Navia

Rocfo del Cielo Berrospe Silva
Elia Silva Vergara

Maria Isabel Alvarez Espinoza

Rogelio Virgen Zifiga
Manuel Alvarez Soto
Daniel Preciado Romero

Verénica Briones Brisefio
Juan Manuel Medina de Anda
PRI

Enrique Lépez Gomez

Marifa Clementina
Herndndez Martinez

J. Primitivo Torres Torres
José de Jestis Limén Nuifio
Guillermo Fernando Sdnchez
Jorge Reyes Osorio

Vicente Sdnchez Gémez
Armando Herndndez Leén
PPS

Marfa Olivera Martinez
Marfa Guadalupe Calvillo Delgado
Aurelio Prado Olivera

José Ortiz Herndndez
Miguel Fierros Ramirez

José Jestis Ramos Casillas
Ramén Ortiz Herndndez
Josefina Lomel{ Murguia
PRD

Ratl Delgado Ibarra
Rigoberto Montelongo Bedoy
Bernardo Ramos Peregrina
Guillermo Gonzalez Ochoa
Jests Covarrubias Garcia
Rosalba Casas Reynoso

Juan Vargas Orizaga
Leopoldo Lépez Luquin

EL Sacro

Suplentes.

José Ramiro Tamayo Cérdenas
Aurelio Oliveros Lopez

Edith Candelaria Gonzdlez Ochoa

Ramén Andrade Cisneros
Genaro Alvarez Valencia
José Luis Cisneros Novoa
Sergio Godinez Godinez
Luis Santilidn Barragdn
Pablo Magafia Torres
Daniel Rangel Jiménez

Efrain Gamaliel Cruz Sénchez
Ana Adela Barajas Zepeda
Ma. de Jestis Ziifiiga Martinez

Maria de los Angeles

Alvarez Jiménez

Delfino Machuca Ramirez

Maria Luisa Herndndez Madrigal
Reinaldo Silva Becerra

PAN
Carlos Duefias Lomeli  Beatriz Rojas de la Mora
Dionisio Mascorro Torres ~ Ma. de Jesiis Campos Franco
Benigno Ponce Salcedo  Maria Jestis Romero Barba
Manuel Gonzilez Bedoy ~ José de Jests Lopez Cortez
Pedro Solérzafio Amante  Araceli Guadalupe Gémez Mendoza
José Luis Perales Garcla ~ José Mario Ramirez Rocha

Francisco Javier Paz Aceves
Maria Refugio Jiménez Jiménez

Gustavo Arturo Martinez Torres

Juan Escarefio Pifia

Rodolfo Mufioz Pérez
Candelario Estrada Ortiz
Miguel Angel Bernal Zelecero
Verénica Villalobos Bueno
José Alcaraz Nufio

Emesto Zermefio Franco

Alejandro José Prado Olivera
Lézaro Rincén Amaro

Juan Chévez Lépez

Marfa del Refugio Jiménez Lépez
Norberto Aceves Casillas
Estanislao Nemesio Rangel
Maria Guadalupe Tapia Elizondo
Concepcién Montes Gutiérrez

Gricelda Espinoza Romo

Bernabé Espinoza Vdzquez

José Andrés Rodriguez

Brenda Yazmin Delgado Espinoza
José de Jestis Lopez Mora
Maximiliano Pifia Cerda

José de Jestis L6pez Salas

Maria de la O Tadeo Navarro

Propietarios

PFCRN

Martin Zepeda Rodriguez
Enrique Lépez de la Torre

José Luis Rocha Gutiérrez
Rafael Zepeda Rodriguez
Felipe de Jestis Peguero Gémez
Salvador Ramirez Ramos
Catalina Haro Cervantes
Josefina Haro Cervantes

PDM

Graciela Gonzdlez Torres
Fernando Martinez Salas

Lina Salcedo Carrillo

José Soto Martin del Campo
Elias Camarena Herndndez
José Estrada Luévanos

José Calvillo Flores

Miguel Garcia Nifiez

PT

f Agustin Gémez
Justino Vézquez Nufio

Marfa Guadalupe Torres Chdvez
Florencio Rodriguez Villafranco
José Antonio Niifiez Delgadillo
Teresa Reynoso Juregui

Maria Estela Pérez Ramirez.
Javier Garcia Murguia

PPJ

Ma. Belén Luna Orozco

José Guadalupe Ramos Lépez
Marcelo Gutiérrez Canseco

" Juan Rosalio Cruz Loera
Daniel Gutiérrez Chédvez

Petra Arciniega

Estela Mata Esquivel

Maria Guadalupe Pérez Herndndez

Suplentes

José Cérdenas Valencia
Gerardo Vargas Vega _
Irma Graciela Legaspi Lechuga
Maria Elena Lopez Legaspi
Irineo Villarreal Vargas

Ratil Gonzdlez Ramirez
Alejandro Vargas Vega

Julia Azucena Lépez Legaspi

José Antonio Alonso Nufo
Manuel Martinez Torres

Celia Lozano Martinez

Alberto Ruiz Gonzdlez

Jestis Xavier Gonzdlez Corona
José Gutiérrez Ibarra

Leticia Olivares Mercado

Juan Manuel Herndndez Garcia

Guillermo Torres Chdvez

Pedro Zermefio Aguayo

Ma. Guadalupe Gutiérrez Mora
Olivia Gabriela Sénchez Gémez
Roberto Vaca Moreno

Alvaro Jacob Villalobos Gémez.
Francisca Becerra Becerra
Graciela Estrada Flores

Juan Antonio Cruz Medina

Angel Cruz Medina

Jestis Presas Ramos

Marfa de la Luz Lépez Castellanos
Maria Rosa Robles Torres

José Aguayo Mendoza

Eduardo Castellang Méndez
Miguel Zaragoza Presas

SAN CRISTOBAL

DE LA BARRANCA

PAN

Efrén Alvarado Soto
Gabriel Flores Casillas
Belia Aguayo Casillas

J. Félix Castro Castro
Rubén Castro Avelar

José de Jestis Landeros Rivera
Salvador Castro Orozco
PRI

J. Cristébal Castro Rojas
Ma. Odila Chdvez Valerio
Porfirio Pérez Lamas
Miguel Alvarez Gonzélez
Jests Orozco Castillo
Eliseo Contreras Rivera
José de Jestis Merin

PT

Antonio Benitez Llamas
Enrique Toledo Padilla
Juan Limas Malta
Enrique Solorio Arias

Antonio Rivas Castro
Efrain Ramirez Castro
José Casillas Padilla
Cenobio Castro Rojas
J. Rosario Castro Avelar
Santiago Solis Estrada
Francisco Javier Ramirez Contreras

Elias Castro Luna

Angglica Castro Rojas

José Jiménez Mercado

José Castellén Garcfa

Salvador Ulloa Castro

J. Rosario Avila Mejardn

Reynaldo Gonzdlez Avila 177

Jorge Alberto Danel y Hurtado
Juan Benitez Llamas

Rubén Contreras Llamas

José Luis Miramontes Carbajal




Propietarios

Gerardo Alberto

Rodriguez Martinez

Humberto de Jestis Flores Gonzalez
Enrique Cortés Lamas

Suplentes

Sabino Benitez Llamas
Pedro Benitez Llamas
Ma. de Jesis Llamas Alvarez

SAN DiEGO DE ALEJANDRIA

PAN

Santiago Echeverrfa Ramirez
Arturo Ramirez Delgado

Maria del Socorro Valadez Barrera
Luis Alba Mendoza

Salvador Mendoza Garcia
Cecilio Collazo Hernandez

Jestis Marfa Cano Moreno

PRI

José Manuel Pérez Medina
Esteban Guerrero Padilla

Moisés Juventino

Hermosillo Mendoza

Tomds Gutiérrez Martinez

José Luis Pérez Gutiérrez

Juan Antonio Nava Martinez
Josefina Herndndez Sdnchez
PRD

José de Jestis Alvarez Hernandez
Isafas Loza Gémez

Marfa de Jests Villalpando képez

José Luis Herndndez Hemfndez
Gonzalo Alvarado Romo
Bonifacio Mena Nufiez
Francisco Plasencia Gémez
PDM

Ramén Becerra Rodriguez
Pedro Sénchez Ontiveros
Pantaleén Cruz Bolafios
Pedro Sandoval Sandoval
Manuel Valadez Vizquez
Victoria Becerra Rodriguez
Maria Inés Sandoval Sandoval

Miguel Angel Mdrquez Herndndez
Francisco Chévez Jiménez

Marfa Sylvia Gutiérrez Rosas
Federico Oliva Herndndez
Bernardino Lozano Rodriguez
Adalberto Zavala Macfas

Rodrigo Gémez Gémez

Francisco Javier Lozano Sdnchez
Lucila Pérez Reynoso

Ramén Villanueva Lopez

Juan Manuel Martinez Tamayo
Saturnino Preciado Mena
Casiano Villagran Quezada
Ratl Medina Romero

Mercedes Zavala Vallecillo

José Luis Esparza Ramirez

Agustin Alejandro

Esparza Villalpando

Anselmo Herndndez Gémez

José Guadalupe Mendoza Rodriguez
Antonio Alvarez Huerta

Primo Valadez Cruza

Juan Manuel Valadez Zermefio
Celestino Rocha Alba

Cristina Murillo Gallegos

José de Jests Estrada Padrén
José Becerra Rodriguez

Isidro Vargas Preciado

Juan Rocha Valadez

SAN GABRIEL
PAN
Adolfo Arias Garcfa  José Galindo Toscano

Armando Figueroa Méndez
Armando Lugo Larios

Luciano Salvatierra de la Lima
José de Jestis Preciado Salvatierra
Juan Carlos Agredano Cisneros
Marta Elena Sedano Vargas

PRI

Juan Carlos Rodriguez Gémez
Salvador Velarde Magafia

178 Amado Maria Lépez
Juan Ignacio Mungufa Valencia
Homobono Reyes Rodriguez

Ma. del Refugio Villalvazo Yéfiez
José Galindo Chévez

Juan José Rodriguez Magafia

Ma. Felicitas de la Lima Munguia
Maria Aguilar Villa

Maria Salvatierra Preciado

José de Jestis Ortega de la Lima
Lidia Pérez Avalos

Magdaleno Montes de Oca Lépez
] Jestis Rodriguez Herndndez
Camilo Larios Chdvez

Humberto Guzmén Bernabé
Rosa Marta Cérdenas Corona
Guillermo Ramos Avalos
Leonardo de la Cruz de la Cruz

Propieturiés

PRD

Columba Imelda Soto Garcia
Ignacio Covarrubias Anguiano
Angel Nifiez

Fortunato Blanco

Maria Garcfa Aguilar

Rosa Margarita Lopez Alcdzar
Manuela Magaia Niifiez
PFCRN

Abel Cérdenas Lépez

José Lino Vargas Herndndez
Miguel Galindo Rivera
Herminia Septilveda Torres
Maria Aguilar Villa

Juan Jesds Jorge Aguilar
Olivia Cruz Sepdlveda

PARM

Gerardo Ayala Patifio

Silvia Alcozer Ortiz

Maﬁgge Jestis Ochoa Zaragoza
Pedro Ochoa Aragén

Juan Daniel Navarro Velasco

Martha Alicia Gonzdlez Castillo®

Laura Socorro Cdrdenas Landino

Suplentes

José Manuel Pulido Rodriguez
Raquel Pizano

Oralia Judith Sdnchez Vézquez
Moisés Ntifiez

Maria del Carmen Alfaro Ramirez
Leonarda Heredia Ramirez
Catalina Rosales

Aurelia Cuevas Galindo
Ampelia Septilveda Nava
José Refugio Jorge Aguilar
Gonzalo Cruz Solis

Pedro Alvarez Villa

Maria Lucila Rosales Morales
Vicente Avalos Sambrano

Karina Natalia Garcia Reyes
Porfirio Zaragoza Flores

Guillermo Zeferino Bayardo Gémez
Benjamin Ddvila Rivera

David Manzano Rios

Amparo Elide Rios Zamora

Maria Josefina Muiiiz Ojeda

SAN JUuAN DE 10s LAGOS

PAN

Ramiro Mufioz Mufioz

Abel Romo Padilla

Felipe de Jestis Gutiérrez Barba
Amalia Cervantes Cruz
Ricardo Mata de la Torre

J. Refugio Jiménez Cervantes

Francisco Gutiérrez de la Torre

Francisco Javier Colunga Guzmén
José Manuel Cervantes Plascencia
PRI

Leocadio Macias Muiioz
Armando R. de Leén Ruiz

Jests Padilla Padilla

Sandra Arcelia Guerrero Franco
Fernando Escoto Tiscarefio
Enriqueta Mufioz Jiménez
Vicente Garcfa Campos

José de Jestis de Anda Guerra
PRD

Marcelino Garcia Atilano

Juan Villalobos Jiménez

Andrés Garcia Gutiérrez

Soffa Zermefio Mordn

Luis Garcia Aceves

Noel Delgado Pacheco

Gilberto Padilla Gonzélez

Ma. Esthela Aguilera Aguirre
PFCRN

Modesto Efrain Graciano Zermefio
Manuel Sénchez Pérez

Marco Antonio Lépez Martin
José de Jestis Guerra Montes
Gregorio Gonzélez Salce

Moisés Loza Garcia

Erasmo Ramirez Brizuela
Arturo Mendoza Rébago

Juan Manuel Hermosillo Medina
Benjamin Atilano Escoto

Marfa Dolores Mufioz Aguilera
Florentino Gonzélez Mendoza

Javier Padilla Gonzdlez

Nicolds Ramirez Reyna

Andrés Asuncién Gutiérrez Esqueda
José Aguirre Padilla

Graciela Campos Mufioz

Maria Elvia Alvarez Mufioz

Abel Gonzdlez Barba

Ramiro Atilano Gonzélez

Antonio Reyes Cornejo

Martin Leandro Lépez

Felipe de Jestis de la Cruz Martin
Ramén Padilla Renteria

Javier Diaz Sainez

Indalecio Padilla Romo

Marcelo Garcia Aguilera

César Campos Campos

Silvano Gaspar Padilla
Gilberto Moreno

Victor Hugo Moreno Gonzélez
Francisco Segoviano Martin
Javier Lépez Gonzdlez




Propietarios
Carlos Flores Estrada

Jorge Alberto Padilla Padilla
“Julio de Alba Marquez

' PDM

Sabino Padilla Mufioz

Sixto Pérez Jiménez

Victor Manuel Sdnchez Ramirez
Gonzalo Vézquez Gallardo
Martha Patricia Padilla Vdzquez
J. Guadalupe Martinez Gonzdlez

Suplentes

Patricia del Socorro
Graciano Zermefio

J. Refugio Lépez Villegas
José Enrique fiiiguez Macfas

Marnwel Olivares Macias
Amado Mordn Ddvalos

Joéé Ramirez Cruz

Manuel Padilla

José Dolores Mdrquez Marquez
José Javier Gutiérrez de la Torre

Ratll Gémez Espinoza  ]. Santos Barajas Gallardo
Marfa de Lourdes Martinez Ramirez ~ Bonifacio Macias Flores
PT
Cirilo Flores Romo  Sanjuana Tostado Hermosillo
Higinio Segoviano de Anda  Ismael Gutiérrez Mufioz
Maribel Tostado Tostado - Baudelio Jiménez Soto
José Padilla Ramirez ~ Leopoldo Tostado Tostado
Juan Nepomuceno de la Cruz Garcia  David Guadalupe
Mérquez de la Cruz
Martha Tostado Tostado ~ José Luis Martinez Padilla
Maria Veronica Tostado Tostado ~ Miguel Tostado Pérez
Alfonso Reyes Sdnchez  José Luis Tostado Plascencia
SAN JULIAN
PAN
José Donato Mérquez Mdrquez ~ Angel Padilla Ramirez
Ismael Macfas Flores ~ Humberto Mufioz Padilla
Rafaela MufiggMédrquez  Patricia Magafia Pérez
Gustavo Guillermo Sanchez Pérez  Arturo Cruz Herndndez
Miguel Rabago Jiménez ~ Maria Isabel Sanchez Galvan
Rafael ArellanodelaRosa  Pedro Soto Rodriguez
Héctor Gonzédlez Ramirez  Ignacio Padilla Mufioz
PRI
Luis Enrique Zermefio Rocha ~ Marfa de Lourdes Lopez Arellano
Pedro de AndaRomo  Rodolfo Aceves Ramirez

Cirilo Villalpando Reynoso

Luis Antonio Ramirez Padilla
Juan Manuel Lozano Lépez
Héctor Ramiro Lépez Mérquez
José Garcia Lozano

PDM

J. Guadalupe Gonzdlez de la Paz
José Guadalupe Estrada Vdzquez
Joaquin Romo Valadez

José Emilio Verdin Gonzélez
Victoria Ramirez Galvan

Blanca Eluteria Vdzquez Escalera

Antonio Ramirez Lépez
Javier Jiménez Orozco
Rafael Mariscal Gutiérrez
Rolando Mufioz Ramirez
Antonio Valdez de Anda

Francisco Guerra Zermefio
Maria Silvina Ramirez Galvdn
José Arellano Santos

Ma. Refugio Diaz Ruiz

José Luis Cabrera Baltazar

J. Mercedes Galvdn Rocha

Juan Ramirez Gutiérrez  José Mufioz Garcla
SAN MARCOS
PAN
Rito Martinez Méndez . Ramoén Macias Pérez

Juan Manuel Jaramillo Valenzuela
Luz Elena Bafiuelos Garcia
Miguel Angel Valenzuela Mariscal
José Manuel Judrez Arreola
Cornelio Parra Gémez

Oscar Martinez Torrez

Martin Alvarez Lopez
Julidn Cisneros Lomeli
Santiago Bafiuelos Garcfa
Cipriano Gallardo Guerrero
Catalina Rodriguez Ortega
Francisco Vergara Santiago

Propietarios

" PRI

Baltazar Curiel Garcfa

J. Baltazar Dominguez Gonzdlez
Jesdis Rodriguez Lopez

Aurelio Flores Bernal

Alvaro Javier Flores Amézquita
José Guadalupe Illan Santiago
Rosaura Margarita

Alcéntar Rodriguez

PRD

Marfa Dolores Arreola Martinez
Ratl Casillas Chdvez

Manuel Garibay Gallardo

José de Jestis de la Mora Mercado
José Ramén Toscano Arvizu
Ramén Garibay Gallardo

Julidn de Le6n Arreola

PFCR

José Jacob Ruiz Garibay

Marfa del Rosario Lopez Savalza
g Héctor Camacho Vézquez
Francisco Melchor Navarro
David Rosas Lerena

Rafael Rodriguez Diaz

Yadirah Urefia Miranda

PAN

Antonio Figueroa Sdnchez
Mario Franco Galindo
Catarino Gonzdlez Pérez
Laura Elena Uribe Zapata
José Luis Arellano Soria
Valentin Martinez Tavares
Joaquin Espinoza Estrada
PRI

Rigoberto Macias Cortés

J. Salvador Lépez Serrano
Blanca Estela Urefia Guzmdn
J. Santos Garcia Ydfez
Francisco Quezada Gonzdlez
Jestis Manuel Galindo Ferndndez
Maria Luisa Espinoza Haro
PT

Héctor Guadalupe Bonilla Avila
Rosalio Bautista Herrera

Ma. Reyes Villegas Rosales
Josefina Ferndndez Lépez
Salvador Bautista Herrera
Amanda Frausto Godina
Mirna Bautista Ferndndez

Suplentes

Cirilo Ramirez Villarreal

Ma. de la Luz Romero Judrez
José Medina Alvarez

Alfredo Paredes Venegas

Maria de Jests Carrillo Sdnchez
Ramén Dominguez Herndndez

José Alejandro Meza Meza

Tomasa Dominguez Trigueros
Maria Elena Enriquez Preciado
Ramén Martinez Lopez

José Luis Garibay Gallardo
Estela Marquez Garcia

Ernesto Villanueva Vera
Manuel Ruiz Medina

Yolanda Eliazer Enriquez Garcfa
Margarita Avelino Basilio
Ramiro Amador Guerrero
Antonio Organista Pelayo
Aurelio Gutiérrez Figueroa
Angelina Ramos Garcia

Maria de Jesiis Miranda Zamora

—  SAN MARTIN DE BOLARIOS ——

Josge Quezada Ifiiguez

Luis Jorge Luna Jiménez

Laura Gabriela Martinez Gonzdlez
José de Jestis Martinez Gonzélez

J. Rosalio Bautista Ferndndez
Héctor Romero Arellano

Silvia Villegas Villegas

José Manuel Zapata Jiménez
Emma Spencer Guzman
Hortencia Salazar Estrada
Dionisio Ferndndez Escatel
Manuel Gonzélez de la Cruz
]. Rosario Gutiérrez Muro
Amelia Romero Cortés

Jorge Galindo Ferndndez
Ignacio Mercado Estrada
Rosalina Conchas Conchas
Octavio Gutiérrez Lemus
Martin Bautista Ferndndez
Alvaro Gutiérrez Lemus

Juana Mirella Flores Maldonado

SAN MARTIN HipALGO

PAN

Juan Manuel Ramos Guerrero
Calixto Gonzélez Nufio
Francisco de Leén Monroy

J. Jestis Zdrate Meza

Adriana Medina Montafio

Marfa Magdalena Niifiez Rodriguez
Juan Manuel Zdrate Zepeda

Andrés Rivera Ramos

Juan Manuel Lépez Moya

Jaime Camacho Buenrostro
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Propietarios

Salvador Moya Medina

Amelia Ramirez Amador

o PRI

José Odilén Zdrate Gémez
Héctor Manuel Gutiérrez Prado
Abraham Guerrero Plasencia
Silverio Medina Guerrero

Justo Navarro Buenrostro
Francisco Javier Zdrate Virgen
Silverio Amescua Aguilar

PRD

Carlos Alberto Rosas Camacho
Rafael Enrique Zepeda Ramirez
José Bernardo Robles Amador
José Antonio Salvador
Gonzalez Avila

]. Jestis Medina Ceballos
Francisco Javier Rosas Rosas
Angela Cisneros Flores

PFCRN

Martin Palos Rosas

J. Héctor Salvador

Camacho Aguilar

Ma. Guadalupe Ruiz Buenrostro
Hortencia Quintero Robles
Saiil Lépez Garivaldo

Enrique Calderén Medina
Maria Robles Hernéndez

PAN

José Luis Jiménez Martin
Oscar Franco Gémez

Roberto Padilla Macias

René Arturo Reynoso Padilla
Miguel Dévalos Maciel

José Maria Rocha Lépez
Everardo Martin Gonzélez
PRI

J. Socorro Ramirez Gémez
Faustino Trujillo Ledn
Marina Lépez Hermosillo
Abel Hurtado Zermefio

José Luis Vdzquez Gonzdlez
Arturo Barba Barrera

José Luis Ortega de la Paz
PFCRN

Jerénimo Ramirez Soto
Fernando Cedillo Herndndez
" Ramiro Romo Enriquez
Macedonio Cedillo Herndndez
Miguel Garcfa Hurtado

J. Jestis Hurtado Lépez
Gabino Hurtado Macias
PDM

José Manuel Rébago Jiménez
Adén Campos Herndndez
Ezequiel Vdzquez Gonzélez
Miguel Arturo Franco Gémez
] Guadalupe Cervantes Avalos

Suplentes
Mario Rafael Lépez Garcia
Martha Amador Vézquez

Alfredo Santos Zdrate
Efrain Solano Reyes

José de Jests Padilla Zepeda
Alfredo Nufiez Figueroa
Maricela Z4rate Zérate
Fernando Buenrostro Robles
Rodrigo Ramirez Ramos

Justo Camacho Barreto
Ignacio Rosas Beas
Pedro Jiménez Tamayo

Marfa Guadalupe Flores Rico
Miguel Navarro Monroy
Alfredo Zepeda Rico
Roberto Lépez Medina

Radl Rosas Ortiz

Eduardo Amador Amador
Gerardo Robles Amador
Martin Lépez Robles
Raquel Robles Herndndez
J. Félix Ruiz Buenrostro
Eva Buenrostro Meza

SANGMIGUEL EL ALTO

Octavio de Jesis Hermosillo Gémez
Blas Gamboa Hernéndez

Lilia Martin Neri

José Héctor Gonzélez Rocha

Martin Jiménez Jiménez

José Gerardo Hermosillo Gémez
Ma. Griselda Hernédndez Lozano

Jorge Odilén Anaya Jiménez
Gregorio Gutiérrez Mojica
Martha Elena Macfas Pérez
Benito Garcfa Soto

Juan Lépez Ortiz

Felipe Romo Dévalos
Ignacio Gonzilez Gémez

Juan Manuel Ramirez Herndndez
Rubén Mérquez Mufioz

Daniel Sénchez Ortega

Jorge Hurtado Lépez

Victoria Jiménez Dominguez

José Ma. Sénchez Cisneros

Martin Hurtado Lépez

Eduardo Mercado Cervantes
Salvador Cabrera Padilla
Gabriel Orozco Loza

Sandra Luz Septlveda Reynoso
Susana del Rocio Mufioz Loza

Propietarios,

- J. Félix Villalpando Ramirez
Oscar Francisco Gonzdlez Robledo

SAN SEBASTIAN DEL OFESTE

PAN

Aurelio Aguirre Becerra
Ygnacio Ysas Aguirre

Juan Ocampo Virgen
Merced Tovar Gonzélez
Rail Bernal Camacho

Noel Antonio Aguirre Sdnchez
Vicente Ramos Meza

PRI

Ignacio Gudifio Salazar
Valentin Bobadilla Acosta
Esteban Curiel Alatorre
Lino Pefia Gonzdlez

Ramén Mora Martinez
Rubén Curiel Ponce
Abrgam Contreras Cibridn
PRD

Margarito Moreno Reyes
Raymundo Caro Cuevas
Pedro Curiel Alatorre
Francisco Beltrdn Rodriguez
Rafael Arce Higuera
Aurelio Montalvo Carrillo
Ma. Apolinar Ponce Gonzilez

"

PAN
José Alberto Herrera Garcia
Ponciano Carrera Sandoval

Juan Herndndez Martinez
Jaime Flores Gonzélez
Bernabé Frausto Herndndez
Celestino Delgado Arellano
Juan Manuel Flores Mdrquez
PRI

José Manuel Gélvez Aguayo
Francisco Flores Flores

J. Cruz Muro Rivera

Silvia Mdrquez Leal

Hugo Robles Navarro
Ignacio Pérez Rodriguez
Jorge Ada&n Ramirez Martinez

PAN

Miguel Mario Anguiano Aguilar
Primitivo Curiel Garcfa

Otoniel Betancourt Cdrdenas
Alejandro Vizcaino Serratos
EvaLdpez Aranda

Sandra Luz Diaz Soto
Raimundo Federico

Navarro Silvestre

SAYULA

Suplentes
Francisco Javier Gonzélez Campos
Sabds Garcia Garcia

Alida Mayorquin Garcia

José David Médrquez Limén
Doroteo Ocampo Virgen

Mariano de Jests Hernandez Bernal
Manuel Ignacio Torres Médrquez
Rafael Cibridn Jiménez

Berta Lepe Villalvazo

Justo Palomera Ramos -
Ramiro Avalos Contreras

J. Candelario Macedo Pelayo
Isidro Jiménez Topete
Maximiliano Aguirre Gémez
Remigio Morales Machuca
Heriberto del Billar Padilla

Rosalio Rodriguez Lépez

José Guadalupe Lépez Ponce
José Miguel Lépez Meda

Esther Montalvo Amaral
Gumersindo Anguiano Fregoso
Angela Montalvo Amaral
Amada Montalvo Amaral

SANTA MARIA
DE 1OS ANGELES

Ramén Mejia Solis

. Manuel Rivas Rodarte

Enrique Mdrquez
Reinaldo Flores Gonzdlez
Manuel Meza Mérquez
Romén Cedario Valdez
Cristébal Rond4n Garcia

Bartolo Herrera Lujén

Pedro Castillo Cabral

Francisco Javier Ferndndez Herrera
Laura Elena Sandoval Ayala

Javier Leafios Aguayo

Ramiro Herndndez Navarro
Gabriel Camacho Pérez

Teresa Marfa Chdvez Widemann
José Guadalupe Ponce Casillas
Pedro Lépez Aguilar

J. Jestis Villa Solis

Luis Vargas Ramos

Ylario Bernabé Corona

Margarita Flores Meza




Propietatios

PRI

Ramén Murguia Palacios
Francisco Javier Gonzdlez Michel
Juan Lopez Aranda

Mario Rafael Ochoa Anguiano

Alfonso Verdin Ramos
Alfonso Camacho Rodriguez

Alfredo Montes Robledo -
PPS:

Samuel Valencia Herrera

]. Jestis Gonzélez Ramos

Maria del Socorro Galindo Calvario
Herminia Rodriguez Gonzélez
Juana Sandra Torres Baltazar
Héctor Enoch Urbina Navarro
Erika Elizabeth Valdivia de Le6n
PRD

Jaime Medina Montes de Oca

José Luis Barrén Guzmdn
Alejandro Almejo Ojeda

Alejandro Martin Rodriguez Vézquez
Juan Viera Gaytdn

Ana Luz Ramirez de la Cruz
Armando Herndndez Alvarado
PFCRN

Carlos Méndez Guzmdn

Ana Cecilia Herndndez Rodriguez
J. Isaac A?;%as Cantera

Rosa Marfa Ramos

Felicitas Navarro Chévez
Domitilo de la Rosa Reyna
Antonio Alfredo Kobayashi Rodriguez
PP]

Leonardo de la Torre Herndndez
Marcelo Larios Herndndez

Juan Baltazar Vargas

]. Jestis Herndndez Calvario
Teresa Jiménez Ramos

Juan Lépez Larios

Eulalia Urdiano Gonzélez

PAN

José de Jestis Cortés Gomez
Adolfo Franco Arias

Daniel Chévez Hernandez
Angelberto Aranda Evangelista
Antonio Renterfa Gémez

Alfredo Rosas Jiménez

Maria Rubio Navarro

Héctor Simén Morales Delgadillo
PRI

Teresa Nufiez Casas

Narciso Valdez Partida

Felipe de Jestis Sdnchez
Francisco Javier Villasefior Padilla
Martiniano Checa Gonzdlez

Juan José Mercado Mariscal

TALA

Suplentes

Carlos Valerio Zamora

Marco Antonio Rodriguez Preciado
Luis Ojeda Larios

Marfa de los Angelés

Estrada Chdvez

Baudelio de la Cruz Ochoa

Vicente Marfa Ramirez

Martha Beatriz Nando Arias

Aldo Martin Flores Velasco
Hermilda Valencia Herrera

Norma Leticia Rodriguez Valencia
Javier Figueroa Figueroa

Esmirna Meris Urbina Garcia
Alma Angglica Marfa Miramontes
Norberto Calderén Gémez

Ernesto Velasco Alvarez
Rosalio Estrada Aceves
Salvador Bernabé Gonzdlez
Salvador Nava Le6n

Juan Gabriel Gémez Carrizales
Salvador Magafia Rodriguez
Ana Rosa Parra Espinoza

Lourdes Angélica

Herndndez Rodriguez

J. Domingo Larios de la Rosa
Josefina Herndndez Rodriguez
Francisco Santana Pérez

Juan Alcalan Polanco

J. Cruz Robles Robles

Socorro Rosas Jiménez

Maria de los Angeles Espinoza Muro
Juan Urdiano Corona

Margarito Espinoza Parra

Desiderio Baltazar Meza

Margarito Espinoza Muro

Lidia Vargas Corona

Francisco Rayas Beatriz

Ramiro Moreno Chdvez

Satl Torres Ramirez R
J. Ascencién Mérquez Murguia ’
Apolinario Robles Gutiérrez
Enrique Delgadillo Aranda
Enrique Castro Ibarra

Aurora Salcedo Avila

Javier Humberto Serrano Vallejo

Herminio Reyes Silva
Antonio Flores Neri

Pedro Castillo Lizardo
Maria Lina Guerrero Murillo
Antonio Tovar Diaz

Radl Torres Huerta

Propietarios

Javier Arturo Rodriguez Corona
Evaristo Torres Aranda

PPS

Marfa Guadalupe Vézquez Villarreal
Leopoldo Dévila Palomera

Jestis Rodriguez Llamas

Joel Lépez Ruelas

Maria Isabel L6pez Ruelas
Ricardo Rodriguez Herndndez
Irma Garcia Jduregui
Heliodoro Aldaz Carrasco
PFCRN

Ma. Guadalupe Mariscal Macias
Juan Gémez Guillén

José Manuel Avila Garcia
Felipa Lemus Rodriguez

José Luis Rivas Gonzélez
Ramén Avila Garcia

Alfredo Orozco Gémez

ﬁ J. Jestis Ramirez Rodriguez
PARM

Manuel Bautista Estrada
Roberto Torres Herndndez
Abraham Castro Herndndez
Ma. Soledad Gonzdlez Rodriguez
Martha Catalina Ulloa Romero
José Ladislao Avila Gallo

Juan Velasco Alvarado

José Maria Reyes Parra

PPJ]

Martin Solis Morales

Patricia Herndndez Montalva
José Morua de la Rosa
Valentin Ortiz Dioselado
Maria Trinidad Gémez Flores
Daniel Rivera Prudencio

José Pablo Rivera Prudencio
Lorena Gutiérrez Velasco

PAN

José Manuel Ramirez Jiménez
Ana Maria Gonzdlez Dévila
Filiberto Bobadilla Castillo
José Angel Torres Guzmén
Fernando Becerra Torres

Juan Manuel Rodriguez

José Luis Lépez Padilla

PRI

José Daniel Zepeda Santana
Guillermo Ortega Zitiga
José Eliseo Ortega Salcedo
Ernesto Ruelas Alvarez
Adriana Elisa Navarro Flores
Georgina Patricia Alvarez Navarro
Toribio Quintero Moro

TALPA DE ALLENDE

Suplentes
J. Refugio Alcald Carbajal
José Guadalupe Diaz Garcia

Javier Romo Calderdén

Maria de los Angeles

Alvarez Cervantes

Benjamin Caballero Ortiz

Joaquin Bautista Saldafia

Tomds Rodriguez Serna

Martin Haro Gémez

Ma. Sandra del Carmen Arias Arce
Susana Zamora Ortega

Rubén Jiménez Gonzélez
Josefina Mufioz Gutiérrez
Salvador Cruz Herndndez
Salvador Diaz Rosas
Marifa Ramirez Campos
Jorge Rivas Gonzélez

José Ratil Avila Garcia
José Navarro Diaz

Juan Manuel Herndndez Izquierdo
Federico Zavala Calderén

Jorge Fernando Calderén Guzmdn
Fortunato Jiménez Villa

Carlos Roberto Guzmdan Casas
Guadalupe Humberto

Casillas Bobadilla

Albino Robles Gutiérrez

Agustin Guillén Guerrero

Miguel Angel Aranda Copado
José Herndndez Camarena
Javier Gonzélez Lopez

Marfa Soledad Meza Garcfa
Hilario Salazar Huerta
Agapito Flores Niifiez
Antonio Rangel Nufio
Antonia Quintero Macias

Othén Pefa Ortiz

Mario Salazar Delgado
Graciela Estrada Herrera
José Luis Ocampo Osoria
Eniilio Novoa Larios
Gerénimo Romero Garcia
Laura Verénica Guzmdn

Ernesto Sénchez Rubio

René Flores Dueias

Jaime Guerra Becerra

José Guadalupe Ochoa Canales
Antonio Fregoso Gémez
Marcelino Quintero

Humberto Vdzquez de Leén
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. Propietarios

PPS

Feliciano Candelario Rios
Susana Cortés Leyva
Alicia Orozco Cérdenas
Félix Delgado Ayala

Sixto de la Cruz Duefias
Rigoberto Parra Camarena
Basilia Diaz Ponce

PECRN

José Marfa Pérez Pelayo
Abelardo Flores Amaral
José Angel Amaral Zepeda
Cresencio de Santiago
Flaviano Flores Amaral
Alfredo Uribe Palomera
Jorge Martinez Villeda

Suplentes

Mario Cruz Herndndez
Tomasa Cortés Leyva
Marcelino Cruz Sdnchez
Manuel Dominguez Catnacho
Francisco Javier Diaz Ayala
Israel Calderén Herndndez
Jorge Figueroa Chévez

José Maria Herndndez Sanchez
Carlos Flores Amaral

Martin Buenrostro Ramos

Miguel Amaral Zepeda

Leopoldo Meza Arce

Vicente Pefia Aréchiga

Carlos Arnoldo Martinez Herndndez

TaMAZULA DE GORDIANO

PAN

José Angel Oceguera Martinez

Luis Eduardo Contreras Casillas
Daniel Méndez Casillas

J. Trinidad Torres Vdzquez

Maria Concepcién Gélvez Verduzco
Heriberto Ibdfiez Asencién

Adolfo Contreras Robles

Casildo Martinez Cérdenas

:; PRI

Moisés Barbosa Zaizar

Victor Manuel Rios Gutiérrez
Gonzalo Regalado Chdvez
Roberto Torres Ochoa

Carlos Martinez Alvarez

J. de Jestis Crdenas Espinoza
Alfonso Campos Gaspar

José Muiiiz Madrigal

PRD

Francisco Martin Herndndez Zaragoza
Raymundo del Toro Magafia
Abel Alvarez Cérdenas

Rosalio Duefias Gdmez

Maria del Carmen Blanco Alvarez
José Dario ff\i_guez Gutiérrez
Francisco Javier Madrigal del Rio
Brenda Udave Magafia

PECRN

Daniel Ramirez Arroyo

J. Inés Gonzélez Mejia

José Barajas Mojica

José Cérdenas Mejia

Esperanza Corona Mora

Rosario Santana Jacobo

Gustavo Marin Albarrdn

182 Rigoberto Lépez Diaz
PPJ

Maria Anita Herndndez Arias

Gonzalo Salcedo Delgadillo
Raymundo Ramirez Delgadillo
Francisco Munguia Gonzalez

José del Carmen Gutiérrez del Toro
J. Jestis Pérez Navarro

Ramiro del Toro Garcia

Rodolfo Chévez Arias

Maria Esther Rivas Michel

Ramén Diaz Contreras

Filemén Barajas Elizondo

Juan Carlos Barbosa Diaz

Carlos Ortiz Farfas

Jubel Diaz Gutiérrez

Roberto Herndndez Arreola
Lazaro Arias Martinez

Marco Antonio Luna Valencia
Salvador Castillo Mata
Manuel Magallén Venegas
Macario Contreras Contreras

Marfa Guadalupe Quiroz Arceo
José Barragéan Contreras

Rigoberto Contreras Espinoza
Eliazar Gonzdlez Horta

Maria del Rosario Iniestra Figueroa
Ramén Iglesias Lopez

Carolina Magallén Cuevas

Juan Medina Contreras

Margarita Partida Partida
Alberto Macias Contreras
Ramén Ponce Sdnchez

Alfredo Zapién Montoya

Martin Zapién Montoya

J. Natividad Cisneros Arredondo
Ma. del Refugio Albarrdn Farfas
Rosa Baldovinos Buenrostro

Federico Caballero Ceja
Ramén Salcedo Delgadillo
Jestis Mungufa Torres

Juan Carlos Villalvazo Chdvez

Propietarios

Samuel Lépez Vergara
Paulina Martinez Quiroz
Evangelina del Toro Lépez
Alma Pefia Corona

PAN

José Manuel Preciado de la Torre
Ricardo César Diaz Mendoza
Miguel Damidn Marfa

Maria Lourdes Diaz Mendoza
Avelino Carrillo Carrillo

Luis Bartolo Lépez

Tomés Magallanes Basilio

PRI

José Luis Arias Rodriguez
Ignacio Gonzdlez Silva

Juan Manuel Herndndez Gonzdlez
arina Cérdova Padilla

é\d José Basilio Damidn
Francisco Cruz Diaz

José Lopez Lépez

PPS

Herminia Martinez Beas

Amado Quintero Becerra
Fedelia Martinez Sdnchez
Roberto Sénchez Herndndez
Rodolfo Ramirez Flores
Leticia Cruz Cérdova

Marifa Teresa de Jesiis
Castillo Ochoa

* PFCRN

Arnulfo Rubio Gonzélez

Leopoldo Martinez Patricio

Moisés Castillo Sandoval
Mauricio Rubio Gonzélez
Margarito Parra Llamas

Marfa Sandoval Bracamontes
Joaquin Guzman Ramos

PARM

Alfredo Lopez Ruiz

Ma. Magdalena Martinez Gémez
Blanca Elena Olmedo Torres
Rosa Marfa Padilla Covarrubias
Abel Salcedo Huerta

Edgar Fernando Ramirez Sevilla
Fco. Gudifio Godinez

PP]

Silverio Bracamontes Rodriguez
Gabriel Lépez Mendoza

Miguel Diaz Lépez

Ignacia Alonso Loma

Antonio Garcia Ramirez

Maria Guadalupe

Mendoza Saucedo

Roberto Campa Nuriez

TapALPA

Suplentes

Melecio Pérez Velazco
Genoveva Mejia Esqueda
Patricia Martin Magaia
Guadalupe Herndndez dela O

Rodrigo Nicasio Cérdova

José Luis Diez de Sollano Elcoro
Ernesto Aguilar Sénchez

Julia Velarde Chavira

Martin Rubio Vivanco

Salvador Figueroa Lépez

J. Jestis Larios Estrada

Regino Diaz Medina

José Luis Avalos Vézquez
Jaime Rivera Fajardo
Eustolia Herndndez Sdnchez
Alberto Avalos Cdrdenas
Francisco Cuevas Curiel

J. Jestis Diaz

Ma. Magdalena

Gutiérrez Herndndez

Ma. Guadalupe Diaz Gutiérrez
Salvador Guerrero Gémez
Agustin Benitez Castafieda
Ramén Lépez Osorio

Lidonio Llamas Lépez

J. Jestis Cérdova Padilla

Rodrigo Herndndez Mejfa
Sandra Santos Navarro
Roberto Sandoval Trinidad
Juan Ochoa Vézquez

Javier Herndndez Mejia

Ma. Leticia Vdzquez Sdnchez
Rosa Marfa Castillo Mendoza

Lucila Gonzélez Baltazar

Sergio Garcia Villalobo

Ma. Elena Esparza Medina
Miguel Angel Lépez Orozco

Ma. Martina Gonzélez Sigala

Ma. del Rosario Delgado Jiménez
Estela Ramirez Preciado

Manuel Alfonso Bracamontes Lopez
Miguel Bracamontes Rodriguez
Benjamin Lopez Rodriguez
Maximiliano Santillén Guerrero
Anita Cuevas Lopez

Miguel Angel Gonzdlez Lopez
Francisco Flores Nifiez




TECALITLAN
Propietarios  Suplentes
PAN ,
Ceséreo Gonzélez Mendoza  Ramén Barén Ramirez
Manuel Soto Larios - José Luis Cruz Vargas
Salomén Gutiérrez Gutiérrez ~ Samuel Barajas Bracamontes
Maria Leonor Gémez Torres Méria Jestis Orta
Sergio Barajas Barbosa -~ Manuel Lépez Montes

Luis Manuel Rivera Contreras
Juan Carlos Soto Valencia

PRI

José Larios Soto

Arnoldo Corona Morales
Rosa Elena Macias Macias
Francisco Javier Panduro Sdnchez
Martiniano Rol6n Rolén
Manuel Martinez Lépez
Manuel Bernabé Cuevas

PRD

Javier Anguiano Aguilar
Arcelia Barén Martinez

José Alvarez Delgadillo

José Martinez Sdnchez
Maricela Valencia Morfin
Juan Guerrero Olivera

Pedro Macfas Murguia
PFCRN

Antonio Macias Aréchiga

J. Natividad BarajagiCdrdenas
Gilberto Licea Barajas

Marfa Dolores Ortiz Olivares
José de Jestis Morfin Mendoza
Ramén Ibarra Preciado

José Bracamontes Lopez
PARM

Juanita Venegas Rodriguez
Marfa Difaz Panduro

Laura Ignacia Silva Sdnchez
Alma Delia Pérez Santana
Salvador Pérez Herndndez
Héctor David Barragan Licea
Juan Madrigal Martinez

PP]

Cristébal Serrano Rodriguez
José Inés Gudifio Chagolla
Eustolia Martinez Arraiga
Antero Daniesta Marquez
Mario Eufracio Martinez

Maria Raquel Villegas Esquivel
José de Jestis Bautista Martinez

Ignacio Martinez Figueroa
Melitén Niiiez Casillas

J. Félix Leobardo Mora Pantoja
Susana Barén Cérdenas

Bertha Encarnacién Ramirez Mora
Miguel Medrano Barajas

Angel Salinas Ramirez

Hipélito Vargas Montafio

José Guadalupe Chdvez Preciado

Gonzalo Torres Contreras
Agripina Flores Rodriguez
Armando Gémez Herndndez
Agustin Gallardo Magaia
Pedro Ochoa Herrera

Juan Sosa Barajas

Rogelio Valencia Tortolero

J. Cruz Flores Godinez

Rosa Maria Barocio Valencia
Teodoro Cortés Cortés
Moisés Ramirez Martinez
Octavio Urzda Torres

Juan Moreno Mejia

Ramén Soto Gémez

Lorenzo Rangel Garcfa

Lorena de la Cruz
Covarrubias Ramirez
Salvador Pérez Santana
Martha Guerrero Olivera
Graciela Romero Vargas
Isidoro Alvarado Ceballos

J. Guadalupe Ocegueda Lopez

Francisco Rojo Gutiérrez
Ramén Garcia Martinez
Ramon Barrios Ramirez
Florentino Arias Diaz
Alejandro Mufioz Herndndez
Santiago Jiménez Nasarin
Bertha Alicia Romero Gutiérrez

TECHALUTA DE MONTENEGRO

PAN

Octavio Francisco Navarro Prieto
Miguel Pulido Preciado

José Martin Rodriguez Cafiedo
Delfino Marquez Negrete

Ricardo Humberto Chong Guzman

Andrés Flores Gonzélez
Aquilina Tril Sdnchez
Francisco Flores Pérez

Jorge Alberto Navarro Prieto
Emigdio Aguilar Pérez

Propietarios ~ Suplentes
Juan Ramirez Garcfa  J. Félix Pérez Rodriguez
Juan Pérez Orozco  Ignacio Cruz Ruiz
PRI
Miguel Castafieda de los Santos ~ Alfredo Cortés Escoto
Felipe Cortés Cortés ~ Aurelio Sudrez Cortés
Ma. del Carmen Gémez Vera  Teresa Flores Barragén
Jerénima Garibay Uribe ~ Ma. Leonor Apodaca Gonzdlez
Sergio Cortés Cortés  José de Jestis Cortés Ibdfiez
Feliciano Nodal Padilla  Mario Gonzélez Avalos
Tomds Rodriguez Flores  José Orozco Alvarez
PFCRN
Gerardo Cabrera Sinchez  Feliciano Ochoa Lépez
Pedro Ochoa Gonzdlez ~ Lamberto Sinchez Amezcua
Ma. Rosario Gonzdlez Santana  Nilda Castillo Herndndez
Juana Pérez Ascencio  Francisco Lépez Fajardo
Filiberto GarcfaNodal ~ Pedro Madruefio Meza
Eleuteria Toscano Delgado  Rafael Toscano Delgado
Rogelio Lépez Nodal ~ Sebastidn Mejia Martinez
4 TecoLOTLAN

PAN
Juan Ernesto Santana Lépez
Uriel Mufioz Sdnchez

Heriberto Buenrostro Silva
José de Jestis Vazquez Luquin
Julio Garcfa Sdnchez

Elvira Elizabeth Vdzquez Hueso
Valentin Alvarez Pelayo

PRI

Antonio Rubio Flores

Ricardo Ramirez L6pez

J. Trinidad Lepe Vigil

Esteban Martinez Brambila
Juan Cobidn Guzmén

José de Jestis Cervantes Padilla
José Aguilar Naranjo

PRD

Francisco de la Cruz Brambila
Victor Manuel Vigil Ruelas
Ral Bernal

José Rodriguez Pérez

Gonzalo de Haro Rodriguez
Ratl Sdnchez Bernabé

Pedro Garibaldo Flores

PFCRN

Francisco Javier Valencia Corona
Alfonso Gémez Sedano

J- Reyes Jauregui Vigil
Maximiliano Herndndez Fuentes
Ma. Concepcién Hueso Navarro
Rogelio Vdzquez Pérez

Javier Ruiz Regalado

PDM

Francisco Javier Pérez Garibaldo
Paz Lepe Vera

Rosa Trinidad Ruelas

Lourdes Gonzdlez Ruelas

Lilia Lepe Vera

Cecilia Alvarez Pelayo
Gustavo Enrique
Miranda Icazbalceta
Jesus Serratos Lara
Bruno Garcia Gémez
José Fausto Bustos Silva
Ricardo Ruelas Toscano
Roberto Santana Flores

Ma. Guadalupe Herndndez Lara
Blas Daniel Canales Flores
Fermin Ramirez Maldonado
José Luis Santillén Rodriguez

J. Salvador Rodriguez Ramirez
Filemén Pérez Santos

Aurelio Esparza Santana

Angel Quintero Urefia
Juan Mendoza Brambila
Angel Santana Fregoso
Heriberto Partida Pérez
Miguel Brambila Medina
Maria del Socorro

Ruelas Mendoza

Salvador Saldafia Brambila

Francisco Brambila Herndndez
Hilario Ahumada Lépez
Héctor Lépez Camacho
Miguel Salas Gonzélez

Abel Gémez Hueso

Carmen Julia Portillo Luna
Petra Gonzdlez Garibaldo

Rosario Jiménez Soltero

Ana Luisa Lopez Martinez
Gloria Leticia Flores Garibaldo
Leocadio Lepe Aguallo
Refugio Lepe Lepe
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Propietarios  Suplentes
Magdalena Ramirez Guzman  José Javier Garcia Flores
Ma. Emma Ramirez ~ Ma Guadalupe Lepe Pérez
TENAMAXTLAN
PAN
GuillermoLépez Acosta  Efrén Ramirez Estrella
José Luis Nufio Becerra  Hipdlito Negrete Delgadillo
Irma Carrillo Aguilar ~ Amalia Rodriguez Uribe
Francisco Javier Saldafia Lomeli ~ Dominga Flores Martinez
Francisco Javier Martinez Ortiz*  Francisco Pérez Paz
Ladislao Aguilar Lépez ~ Jorge Camberos Araiza
Guillermo Barajas Arciniega  Teresa Magaia Pefta
PRI

Salvador Marin Buenrostro
Rafael Flores Santana
Silverio Vallin Pafs

Manuel Cérdenas Barajas

Ma. de Jestis Arreola Pimienta
Esteban Licén Jiménez

José Reyes Saltero Ramos
PRD

Miguel Angel Ornelas Pimienta
Eliseo Herrera Rodriguez

J. Trinidad Zacarias Ramirez
Rafael Ramirez Judrez

Marfa Cecilia Lima Zacarias

' Miguel Melchor Ortiz
Anggélica Herrera Garcia

P

PAN

Rafael Pérez Villegas

Federico Chévez Franco

José Rodolfo Jiménez Bandin
Horacio Jiménez Ulloa

Samuel Contreras Sdnchez

Rosa Marifa Delgadillo Vallin
Romén Magdaleno Reynoso
Jorge Ruvalcaba Sandoval

PRI

Santiago Diaz Herndndez

Mario de Jesis Garcia Cortés
Arturo Gallo Pefia

Manuel Mejfa Vézquez

Alfredo Martinez Macias

Carlos Villalobos Rodriguez
Adridn Ramirez Pérez

Maria del Carmen Cruz Alvarado
PPS

Alfonso Mendoza Ramos

Marfa de Jestis Medina Velizquez
Fortino Herndndez Dorantes
Clara Dorantes Vizquez

Juan Patifio Pacheco

Maria Esthela Flores Pérez

Maria de los Ahgeles Flores Tirado
PFCRN

Pedro Muiioz Martinez

Gabriel Herndndez Cruz

TEOCALTICHE

David Gémez de la Torre

J. Jestis Mercado Gutiérrez
José de Jestis Cornejo Pérez
Refugio Mendoza Robles
Margarita Santana Padilla
Alejandro Aguirre Arroyo
Ismael Ramirez Figueroa

Eduardo de la Cruz Ramirez
Alfredo Rodriguez Uribe
Alberto Herrera Garcfa

José Rico Santana

J. Jestis Pérez Jiménez

Marfa Guadalupe Ponce Patifio
Apolonio Hernédndez Nufio

J. Jestis Aguirre Yafiez

J. Cruz Mora Jduregui

Daniel Pérez Ponce

Juan Carlos Sdnchez Orozco
Margarita Herndndez Martinez
Marfa Rocabel Aguilera Alonso
Alfredo Alvarez Diaz

Héctor Manuel Mordn Duran

Juan Antonio Delgadillo Delgadillo
Ramiro Pérez Castafieda

Jestis Landeros Macario

J. Refugio Trinidad Hernandez
Anacleto Chdvez Durén

Francisco Javier Garcia Lopez
Zacarfas Escobedo Ponce
Bernardino Pineda Lugo

Zenaido Herndndez Dorantes
Gilberto Contreras Flores

Julio Hueso Herrera

Sara Tlatelolpan Herndndez

Luisa Medina Veldzquez

Maria de Jests Berumen Herndndez
Marfa Livier Zafiga Gémez

Virginia Herndndez Salas
Ricardo Mufioz Martinez

Propieturios

Jorge Valdivia Elizondo

Javier Ramirez Coronado
Antonio Valdivia Elizondo
Roberto Reyes Puerto

Ma. de Lourdes Hernéndez Salas
Ma. Dolores Herndndez Salas

TEOCUITATLAN DE CORONA

PAN
Pedro Sdnchez Navarro

Luz Marfa Urefia Sosa
Rubén Velasco Rodriguez
J. Jestis Sdnchez Orozco

J. Jestis Solorio Renterfa
Gilberto Sénchez Sdnchez

Orozco Medina

PRI

Manuel Godinez Sahagtin
Rafael Haro Razo

Daniel Herndndez Barragdn
Heriberto Lomelf Aquino
Alfonso Castellanos Lomel{
Salvador Morfin Rodriguez
Rafael Haro Moreno

PPS

Mario Alberto Guzmdn Herndndez
Javier Villegas Garcia

Javier Duefias Jiménez

Juan Ramén Gonzélez Romero
Silvia Santillén de la Cerda
Rosa Maria Casas Lépez
Victor Flores Mayorga

PRD

Gildardo Gonzélez Barragdn
Rosario Sdnchez Rodriguez
Gabriel Carrasco Arredondo
Leonides Garcfa Espinoza
Luis Flores Toledo

Esther Pérez Ramirez

Miguel Castellanos Quifiénez
PFCRN

Pascual Olivo Gdmez

Gilberto Gutiérrez Santillan
Nancy Haro Razo

Blanca Estela Escoto Cdrdenas
Martin Rizo Terriquez

Marfa Marina Navarro Ornelas
Benjamin Gémez Haro

; Guadalupe Genoveva

TEPATITLAN DE MORELOS

PAN

Rigoberto Gonzélez Martin
Arturo Ernesto Bayardo Casillas
Adelina Corona Sepulveda

José de Jestis Diaz Alvarez
Armando Aguirre Cordero

Suplentes

Romualdo Torres

Ma. del Rosario Bermejo Ruvalcaba
Esperanza Alvarado Pérez

Alma Delia Herndndez Salas
Norma Catalina Tzjeda Torres
Francisca Aguilera Cruz

Marfa del Carmen

Gonzadlez Herndndez

Elvira Rodriguez Morales
Carmen Herndndez Regalado
Alejdandrina Valencia Meza
Leopoldo Alberto Lomas Garcia
Marfa Guadalupe

Cdérdova Maldonado

Juan Compardn Mares

José Luis Gonzédlez Lomeli
Gerardo Jiménez Ydfiez
José Rodriguez Aquino
Rafael Rodriguez Meza
Salvador Garibay Carrillo
Miguel Yafiez Ayala
Ramiro Zepeda Monta

Pedro Alvarez Dominguez

Pedro Corona Aceves

Felipe de Jestis Regalado Miranda
Adén Flores Flores

Saira Noelia Chdvez Vargas
Javier Gonzdlez Haro

Servando Gonzdlez Néjar

Enrique Ramirez Renterfa
José Sdnchez Figueroa

J. Jestis Carrasco Guizar

J. Rosario Garcfa Pulido
Joaquin Gonzélez Herndndez
Fidel Ramirez Cuevas
Miguel Montes Jiménez

Teresa de Jestis Zepeda

J. José Arias Garcia

Josefina Cédrdenas Contreras
Luz Elena Anaya Meza

Sara Meza Alvarez
Francisco Arias Gudifio
Adén Prado Lupercio

Jaime Rodriguez Rodriguez
Rodolfo Maciel Mufioz

Marfa del Carmen Orozco Limén
Marco Antonio Gémez Gonzalez
Ernesto Mufioz Gonzélez




Propietarios

Alfonso Vargas Romero

Juan Gonzdlez Ponce

Francisco Javier Cortés Navarro
Margarita Navarro Martin

Alfredo Padilla Franco

. PRI

Jorge Villasefior Bdez

Gustavo Figueroa Aceves

Agustin Castellanos Casillas
Filemén Biez Mérquez

Taurino Ardmbula Vdzquez

Maria del Carmen

Gallegos de Lozano

Enrique Guillermo

Ramirez Gutiérrez

Jorge Horacio Franco de la Torre
José Guadalupe Carranza Vézquez
José de Jestis Franco Navarro
PFCRN

Alvaro Jara Navarro

Herminio Puga Veldzquez

Pablo Veldzquez Herndndez
Emeterio Veldzquez Valencia
David Ardmbula Veldzquez

J. Concepcién Veldzquez Veldzquez
Jaime Puga Pifia

Sergio Puga Pifia

Catalina Martin Guerrero

Rafael ArdmbulasVeldzquez

Eid PT

José Asuncién Garcia Gonzélez
Martin Garcia Gonzalez

Marfa Guadalupe Garcfa Gonzalez
Rafaela Pérez Alcéntar

Juan Garcia Vera

Rosa Angélica Guerra Mariscal
Roberto Estrada Haro

Maria del Carmen Garcia Gonzélez

Suplentes

Rafael Veldzquez Gutiérrez

José Maria Barba Veldzquez

Carlos Enrique Martinez Gutiérrez
Guillermina Arias Cabrera

José Luis Veldzquez Flores

" Maria Eléna de Andé Gutiérrez

Maria del Carmen Barba Gonzdlez
Manuel Orozco Gudifio

Rocio Carranza Alcantar

Antonio Vargas Herndndez

Manuel Gutiérrez Galindo

Ana Elena Martin Jiménez
Antonio Gémez Huerta
Luis-Antonio Diaz Martin
Salvador Mufioz Franco

Sandra Ruiz Flores

Graciela Castellanos Villanueva
Miguel Angel Lépez Covarrubias
Irene Canales Le6n

Celia Lopez Pefia

Miguel Nicanor Gonzalez Quintana
Ma. Guadalupe Pifia Navarro

Julio Robles Ramos

Luis Emilio Jara Navarro

Pedro Cédrdenas Mufioz

Francisco Javier Garcia Gonzdlez
Maria Elena Martin Pérez

Teresa Garcia Gonzdlez

Celina Mufioz Navarro

Maria de Jestis Gonzélez Navarro
Juan Manuel Garcia Gonzdlez
Martina Gonzdlez Gonzélez
David Franco Gonzdlez

Propietarios

PPS

Luis Alberto Salcedo Meza
Ver6nica Herndndez Garcia
Omar Basurto Vdzquez
Gregorio Ortega Rodriguez
Miguel Angel Herrera Gonzélez
Isafas Romero Flores

Martin Garcfa Sdnchez

PFCRN

Héctor Manuel

Magallanes Landeros

Rodrigo Ortega Magallanes
Micaela Nufiez Arellano
Daniel Martinez Serrano

Pedro Zambrano Castafieda
Alfredo Campos Gdndara
Elizabeth Gamifio Téllez

PT

Agustin Veldzquez Medina

y Luis Rubio Jiménez
! Ratl Haro Haro
Francisco Jiménez Chavoya
Juan Carlos Ramirez Herndndez
Lourdes Francisca

Gallardo Herndndez

Josafat Garcia Portillo

PPJ

Xicoténcatl Saucedo Valenzuela
Graciela Castro Serrano

Marfa Esthela Rivera Valadez
José Campa Niifiez

Jova Saldafia Meza

José de Jestis Carrillo

Praxedis Ramirez Corona

Héctor Pantaleén Garcfa Gonzdlez ~ Marfa Guadalupe
Delgado Delgadillo
Marfa Lara Gonzdlez  Julia Franco Medina
TeQuILA
PAN

J. Félix Garcia Rivera

Salvador Aguirre Gonzalez
Abraham Melendres Gonzélez
Pedro Landeros Ocampo

Ratil Contreras Estrada

José Antonio Jiménez Santiago
Sara Contreras Escobedo

PRI

Honorio Guzmdn Mota
Emesto Rosales Gonzdlez
Rogelio Sigala Piz

Carlos Gerardo Miramontes Diaz
J. Santos Renteria Arellano
Francisco Rosales Bafiuelos
Tomds Zafiudo Gil

Guillermo Cordero Garcia
Manuel Pérez Rosales

Reyes Antonio Garcfa Rodriguez
Manuel Esmerio Cervantes
Carlos Rivera Gaitdn

J. Jestis Garcia Corona

Armando Castillo Casta

Rodolfo Gonzélez Castafieda
Ana Maria Lamas Gonzélez
Antonio Jiménez Barajas
Miguel Zacarfas Estrada
Benito Romdn

Guillermo Rodriguez Arellano
Jestis Pineda Escarefio

Suplentes

Juan Urzia Verdin

Guillermina Lézaro Calvario
Antonio Martin Aceves Garcia
Marfa del Carmen Mercado Pérez
Marfa Rosario Romero Flores
Martin Jestis Ddvila Veldzquez
Martin Rivera Diaz

Martin Ortega Magallanes
Issac Salinas Figueroa
Yolanda Alvarado Herndndez
Alfredo Martinez Ortiz
Benicia Aceves Rodriguez
Eduardo Martinez Serrano
Ignacio Gamifio Téllez

Adolfo Ricardo Argadofia Chavoya
Elfas Arreola Plascencia

Luis Santos Pulido

Moénico Sevilla Corona

Elfas Gonzdlez Santo

Eliodoro Lamas Delgado
Heliodoro Ramirez Herndndez

Ramiro Saucedo Rivera
Martin Preciado Carrillo
Ramiro Flores Mufioz
Gregorio Preciado Fregoso
Lidia Valenzuela Bernal
Arturo Herndndez Maestro
Gloria Casillas Rocha

TEUCHITLAN
PAN
José Joel Ramirez Trigueros  J. Carmen Gutiérrez Ponce
Juan Antonio Gutiérrez ~ Ricardo Cdrdenas Anguiano
Ger6nimo Nifiez Gonzdlez ~ Maria Félix Avila Rodriguez

Rafael Santiago Arreola

José Manuel Herndndez Gallegos
Manuel Gonzélez Gallo
Abraham Flores Alvarez

PRI

Salvador Orozco Santiago
Ignacio Anguiano Rizo

Bernabé Casillas Sdnchez

Amelia Sinchez Cérdova
Antonio Castro Garcia

Fernando Romero Gémez

Ana Marfa Alvarez Meza

PFCRN

Marisela Meza Flores

Teresa de Jests Meza Flores

José Néjar Rizo

Maria Guadalupe Romero Carrillo
Fidel Saavedra Hernéndez

Ignacio Amezcua Meza
Mauricio Mordn Solérzano
Sonia Soto Escobedo
Guillermo Delgado Diaz

Martin Aldas Trigueros
Jorge Martinez Herndndez
Rubén Delgado Diaz
Miguel Reyes Soto

Juan Mor4n Avila

Martin Gémez Navarro
Eusebio Ballesteros Guevara

Margarita Lépez Santos

Altagracia Galindo Armenta 185
Teresa de Jestis Flores Vargas

Francisca Soto Carrasco

Norma Isabel Alvarez Ramirez




- Propietarios

Alfonso Gerénimo

Castafieda Zepeda

Juana Jiménez Castellanos
PARM

Jorge Castafieda Ramirez
Margarito Sénchez Gutiérrez
Jaime Rivera Flores

Victor Manuel Aguayo Duefias
Jorge Gallegos Aldaz

Manuel de Jestis Ramos Barrera
J. Jestss Jiménez Rubio
Guadalupe Orozco Santos

PT

Rosalina Camarillo Mufioz
Maria Rosario Rodriguez Flores
Margarita Rodriguez Gomez
Ma. Elena Silva Santiago
Aurelia Hermosillo Delgado
Maria Gémez Toris

José Ascencién Alvarez Reyes

PAN

José de Jestis Chavarria Aguilar
Salvador Méndez Gonzdlez
Octavio Martinez Madrigal
José Manuel Morfin Zambrano
Joaquin Anaya gontreras
Luis Fernando Cueyas Garcia
Salvador Cortez Barajas

PRI

Austreberto Anaya Anguiano
Luis Ruiz Estrada

Juan Ramén Delgadillo Morones
Manuel Anguiano Corona
Rosa Martinez Herndndez
Ramén Martinez Morfin

Blas Chavarria Avalos
PFCRN

Alfredo Ramos Rojas

José Ramén Gonzélez Becerra
] Alfredo Valdovinos Corona
Ramén Gélvez Morfin
Andrés Tejeda Vargas

Ramon Buenrostro Jacinto
Gilberto Guerra Guizar

PPJ

Anita Ayala Buenrostro
Leticia Valdovinos Moreno
Esperanza Buenrostro

Ana Marfa Lépez Diaz
Marcelina Lambarena Gélvez
Raiil Ceja Gomez

Jestis Lambarena Gélvez

186 —— TrajoMULCO

PAN
Manuel Guzmén de la Torre
‘Gustavo Pefia Chdvez

TizarAN EL ALTO

Suplentes

Fernando Jiménez Castellanos
José Estanislao Murillo Ceja

Consuelo Rivera Santos
Gabriel Zepeda Sénchez
Roberto Sénchez Morales
Pedro Aranda

Andrés Bautista Fuentes

" Martha Patricia Tapia Pliego

Benjamin Bautista Fuentes

Francisca Villegas Flores

J. Guadalupe Vargas Torres
Irma Godoy Lépez

Juan Elfas Andalén

Victoria Pérez Cervantes
Gamaliel Andalén Rodriguez
Martin Serrano Gonzélez

Francisco Javier Garcia Mejia
José Luis Avalos Barajas
Marcelino Cérdenas Solis
Rubén Negrete Solorio

David Garcifa Sandoval
Plutarco Herndndez Barragédn
Rosaura Cérdenas Magafia

Ernesto Chdvez Cardenas
Francisco Flores Ceja
Salvador Negrete Cortez
Guillermo Lupidn Ruelas
Ratil Pérez Solorio

Ramén Navarro Valdovinos
Francisco Martinez Macias

Roberto Lépez Rico
Antonio Méndez Gonzdlez
Gustavo Cdrdenas Ramirez
Ratil Valencia Vargas
Cornelio Ramirez Estrada
Juan José Martinez Arceo
Eufemio Cdrdenas Diaz

Antonio Mata Toscano
Carlota Aguilar Ramirez
Alberto ]\lvarezk Avila

Marfa de la Luz Ayar Solorio
Juana Ocegueda Villanueva
J. Trinidad Romero Ayar
Luis Gonzélez Diaz

DE ZUNIGA

Efrain Rodriguez Garcia
José Humberto Doon Isidro

Propietarios

Bernardo Arturo Toledo Herndndez
José de Jesiis Vazquez Figueroa
Alberto Murillo Avila

J. Jests Urefia Jiménez

Maria Matilde ffiguez Neri
Mauricio Cortés Mosqueda
Juan José Chitica Gonzélez
PRI

Quirino Veldzquez Buenrostro
Ma. Guadalupe Villegas Veldzquez
Enrique Zumaya Sénchez
Ramén Trujillo

Nicol4s Vega Pedroza

Jaime Humberto Pulido Gonzdlez
Elidio Herndndez Cruz

Victor Ravelero Vazquez
Willaldo Francisco Castro Rojas
PPS

José Tadeo Casillas

Teodoro Cortés Gaspar
Donato Tadeo Casillas

Isafas Reyes Gonzdlez

]. Jestis Gaspar Sebastidn
Lorena Luna Berumen
Armando Pérez Valle
Francisco Montes

Armando Ponce Portillo

PRD

Victor Lozano Cervantes
Zenaida Fierros Lozano
Teofilo Parra Médrquez

Benito Ddvalos

José Pizano Romero

José Sanchez Flores

José Guadalupe Gémez Armas
Marcos Garcfa Medina
Francisco Ruiz Magallén
PFCRN

J. Emilio Guzmén Zafiga

J. Jestis Venegas Rodriguez

J. Guadalupe Orozco Pizano
Rogelio Mendoza Pérez

J. Félix Santibéfiez Santilldn
Leticia Correa Tapia

Ricardo Torres Lepe

Rodolfo Ziifiiga Ramos

Rubén Garcia Gonzélez

PT

Adolfo Mérquez Beltran

J. Cruz Espanta Delgado
Eugenio Carrién Padilla
Martin Alatorre Aguilar

Pedro Villalobos Gutiérrez
Leticia Preciado Alonso

Juan Manuel Guzmén Tatengo
Elena Bonilla Rico

Maria Aragén Delgado

PP]

David Guillén Garcia

Victor Guillén Meza

Susana Escamilla Gérate

Suplentes

David Urefia Contreras

Ernesto Garcia Cortez

Gabriel Ortiz Barrera

J. Antonio Mendoza Pérez

Marfa Angglica Herndndez Jiménez
Rodolfo Delgado Delgado

Abel Gutiérrez Guevara

Sergio Angel Mactas

Flavio Humberto Gutiérrez Rivas
Octavio Alfonso Garcia

David Leal Ramos

Anastasio Chitica Cortez

Juan Real Enciso

Maria Lina Ramos Cortés
Tonatiuh Zdrate Herndndez
Sergio Trigo Vidrio

Maximiliano Macifas Cervantes
Florencio Nemesio Gutiérrez
Gloria Alba Fuentes Garcla
Aurora Gémez Vdzquez

José de Jestis Gaspar Cortés
Rigoberto Huerta Morales
José de Jestis Calderén Gémez
Santiago Gémez Védzquez
Rosa Marfa Gaspar Coral

Francisco Ochoa Barrera
David Lambaren Quevedo
Simén Flores Garcfa

David Navarro Sudrez
Emesto Lozano Pérez
Antonio Enriquez Enriquez
Jorge Enriquez Enriquez
Raymundo Trujillo Rodriguez
Martin Gémez Valadez

Hermilio Madrquez Guzman

Juan Manuel Fuentes Carmona
Carlos Sandoval Martinez

J. Carmen Ardmbula Villalobos
Mario Lomelf Diaz

Ma. Norma Rios Vidrio

Agustin Rodriguez Gémez

Juan Vézquez Sandoval

Marco Antonio Villarruel Delgadillo

Isidro Cuevas Aguayo

Pedro Mojarro Carranza

Maria Mercedes Espanta Delgado
José Luis Mojarro Preciado

Miguel Espanta Delgado

Ma. del Carmen Veldzquez Gonzdlez
Maria de Jestis Ocampo Guzmén
Sonia Mdrquez Bonilla

Norma Cuevas Espanta

Ezequiel Ledezma Ramirez
Rosa Marfa Galdn Dominguez
José Luis Ledezma Reyes




o Propietarios
Lo Mariano Sanchez Vargas
Maria Trinidad Cruz Ramirez
Hermelinda Jaquez Madera
Francisco Javier Rosales Esparza
Rosa Rosales Esparza

Marcos Aguilar Ardmbula

Suplentes

Alvaro Robles Garcia

Ma. Guadalupe Torres Méndez
Concepcién Roblez Jaquez
Maria de Jestis Meza Rodriguez
Marfa Catalina Jalomo Vazquez

Oscar Séanchez Martinez

TLAQUEPAQUE
PAN
Marcos Rosas Romero ~ Fernando Ruiz Castellanos

Victor Badillo Martinez

José Antonio Alvarez Herndndez
José Francisco Martinez Castafieda
Celso Gabriel Espinosa Corona
Juan Alberto Galdn Sudrez
Ernesto Santana Gutiérrez

José Luis Limén Garcia

Francisco Flores Rosas

Juana Meza Niifiez

PRI

Alfredo Barba Herndndez
Roberto Prieto Rodriguez

Ma. Luisa Herndndez Linares
Javier Gonzélez Ramirez
Dagoberto Gutiérrez Moya
Fausto Ortiz Gémez

Patricio Armando Ruiz’& de la Rosa
Rufino RuelasHerndndez

Luis Armando Cérdova Diaz
Maria Guadalupe Avila Martinez
PPS

Lucano Lara Carmacho

J. Guadalupe Guillén Ruelas
Paulino Rios Rivera

Francisco Garcia Paredes

Rafael Ruiz Campos

Epifanio Rios Valdivia

Alfredo Rodriguez Rios
Leonardo Diaz Casillas

Martin Garcia Esquivel

Pedro Lara Camacho

PRD

Luis Villegas Reyes

Ma. Gloria Topete Preciado
Guillermo Escobar

Leonardo Roque Veldzquez
Tomasa Serrano Barrera

José de Jests Padilla Barba
Antonia Gémez Leal

| Carmen Mariscal Vizcarra
' Clemencia Esparza del Valle
Juan Enrique Martinez Guzmén
PFCRN

Javier Falcén Gonzdlez

Elvira Orozco Nufio

Fidelia Margarita Sdnchez Tinajero
Martha Ortega Farfas

Guillermo Ardmbula Fonseca
Maria Cleotilde Barba Medina
Enedina Lépez Mundo

José Garcia Flores

Ana Bertha Meza Martinez

Maria Luisa Diaz Pérez

Carlos Flores Galdn

Federico Alvarez Villanueva
Vicente Cruz Cruz

Francisco Javier Reynoso Mercado
Héctor Javier Santana Gutiérrez
Rigoberto Alvarez Aceves

Elizabeth Raquel Reyes Barriga
Ana Ma. Manzo Chdvez

Elba Salazar Loza

Felisa Leonor Rodriguez Lino
Roberto Ramos Villegas
Salvador Ramirez Ochoa

Rosa Marfa Alanis Mendoza
Ma. Luisa Ibarra Lépez
Guadalupe Alvarez Chavero
Ma. Cecilia Barrén Palacios

Antonio Meza Rios

Jorge Arturo Siordia Contreras
Marfa del Refugio Flores Lupercio
Agapito Torres Garcia

Rosa Marfa Flores Lupercio

Mario Garcia Segura

Ezequiel Huerta Villalobos

Marfa Felicitas Voites Garnica
Victorio Rios Catedral

Maria Teresa Flores Lupercio

Maria Dolores Martinez

Mario Valadez Lopez

Gloria Margarita Padilla Topete
José Castritas Armenta

Canuto Amador Cérdenas
Vicente Aguirre Olvera

Esaii Huertas Fierros

José Santiago Fierros Diaz

José Cruz Barajas

J. Refugio Cruz Martinez

Ana Marfa Mata Garcfa

Carlos Santiago Flores

Jaime Ardmbula Fonseca

M. Irene Alvarez Ramirez

Blanca Estela Madriz Pulido
Fredi Armando Méndez Vézquez
Esther Cisneros Escobar

Propiefarios

Juan Fernando Martinez Barba
Herminia Vargas Torres

Sergio Daniel Mota Veldzquez
PARM

Luis Fernando Gutiérrez Castillo
Bernardo Gonzélez Lepe

Ma. Romana Durén Jauregui
Héctor Durdn Durdn

Celia Garcia Sanchez

Bertha Gloria Septilveda Medina
Luis Fernando Ornelas Jéuregui
Daniel Durdn Becerra

Tidefonso Gutiérrez Castillo

Ma. Isabel Leal Rubio

PDM

Amaury Fernando

Sénchez Gonzdlez

Leonardo Anaya San Martin
José Luis Salas Vézquez

& Luis Antonio Ruiz Valadez
Oscar Antonio Gutiérrez Aguilar
Salvador Celso Berrueta Rivera
Sergio Martinez Piseno

Daniel Rios Palomino

Margarita Cérdenas Vdzquez
Marfa Guadalupe Ardmbula Reyes
PT

Francisca Magafia Olivera

Efrén Sdnchez Montes

José Sénchez Huizar

José Luis Oliva Rodriguez

Javier Cedillo Gonzdlez

Dora Alicia Alvarez Temblador
Armando Alvarez Temblador

J. Santos Gélvez Alfaro

Juan Martin Curiel Mufiz

Marta Rios Mora

PPJ

Juan José Navarro Castellanos
Julia Carlos Morales

Micaela Rodriguez Collazo

Luis Enrique Herndndez Martinez
Ledn Gaeta Huizar

Isidro Gémez Diaz

Bernardo Garcia Morales

J. de Jests Baltazar Flores
Gaspar Neri Ambriz

Angélica Patricia Huerta Alcald

Suplentes

Martha Gonzélez Vargas

Juan Cosio Llamas

José Angel Ontiveros Veldzquez

Beatriz Gutiérrez Castillo

Martha Eduwiges Gonzdlez Cortés
Ma. del Pilar Encina Zeptilveda
Francisco Javier Olivares Llamas
Rubén Carrillo Cordero

Ma. de Jestis Herrera Zepeda
Francisco Durdn Durdn

Micaela Becerra Alonso

Ma. de Jesus Medina Salazar

José Antonio Vézquez Leal

Mauricio Navarro Carrillo
Onofre Plascencia fr”liguez

Luis Alvarez Guzmén

Martha Alicia Torres Herndndez
José Luis Torres Herndndez
Bertha Cabrera Lupercio

Manuel Herndndez Molina

Silvia Herndndez Martinez

Ma Guadalupe Alvarez Guerrero
Juan Gonzdlez Limén

Enrique Gonzdlez Rivera

José Luis Valdivia Alvarez

José Guadalupe Becerra Martin
José Luis Becerra Herndndez

Ma. de Jesis Becerra Herndndez
Alfredo Becerra Martinez

Ma. Luz Belia Becerra Herndndez
José de Jestis Carbajal Herndndez
Sabino Becerra Martinez

Cruz Gutiérrez Ledezma

Alvaro Samuel Escamilla Cuevas
Maria de Jestis Gonzélez Garcia
Julio César Dévalos Carrasco
Laura Rivas Pefialoza

Radl Rosales Frausto

Fernando Solis Pule

Marfa de la Luz Ramirez Cabrera

Marfa Martha Torres Morales

Ma. Dolores Fermin Ortega
Bertha Imelda Arroyo Najar

ToumAN
PAN
Abal Castillo Sandoval ~ José de Jestis Zifliga Ramirez
Alfredo Preciado Palacios  Luis Manuel Palacios Garcia
Jaime Quintero Ibarra  Teresa Baltazar Mayor
Ramiro Castillo Guzmdn  Elva Rodriguez Garcia
Juan Duefias Rosales  Raymundo Campos Delgado
José Contreras Bolafios ~ David Araiza Rodriguez
José Romero Lézaro ~ Francisco Mayor Ruiz
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Propietarios

PRI

Antonio Ldzaro Rodriguez
Manue],Venegas Romero
Jestis Romero Flores

Cirilo Larios Campos
Ascencio Rosales Flores
Marfa Amelia Campos Andrade
David Castillo Chévez
PECRN

Aureliano Ruiz Alvarez
Urvicio Ruiz Rosales

Ma. Tomasa Diaz Neri
Cristina Araiza Ramirez
Emilio delos Santos Cuéllar

J. Guadalupe Araiza Ramirez

J. Antonio Aguilar Chdvez

PARM

Ma. Consuelo Vézquez Avila

Rito Zepeda Sénchez

Irma Margarita Zepeda Alvarez
Elida Trigueros Marroquin

Ma. de los Angeles de la O Zacarias
Martin Gonzdlez Paredes

Ma. del Refugio Galvan Casillas

Suplentes

Eustacio Rosales Ramirez

J.Jestis Ruiz Nava .

Blanca Isabel Nava Romero
Fortunato Flores Nava

Gerardo Contreras Llerenas

Maria Concepcién Castillo Venegas
Demetrio Diaz Ramirez

}osé Félix Guzmén Chévez

J. Félix Rosales Eleuterio
Angelita de la Rosa Palomino
Pedro Alvarez Diaz

Pilar Araiza Ramirez

Ma. Guadalupe Romero Ruiz
Ma. Ana Luz Santos Diaz

Ana Bertha Corona Paredes
Ramén Trigueros Andalén
Ma. Isabel Calderén Jiménez
Ma: Cruz Reyes Soto

Severo de la O Ibarra
Antonio Galdn Herndndez
Rosa Elena Herrera Liz4rraga

Propietarios

Guadalupe Valencia Escobedo
Simén Verastegui Flores
PARM

Rosalfa Félix Tinajero

José Cruz Martinez Gabriel
Ma. Amparo Rojas Lopez
Julissa Martinez Gabriel
José Guadalupe Galvén Curiel
Salvador Martinez Gabriel
Armando Coral Olivares
Juana Aguifiaga Angulo
PP]

Arturo Cano Diaz

Pedro Vazquez Carrillo
José Herndndez Lépez
Santiago Romdn Cervantes
Manuel Barajas Garcia
Antonio Avalos Suérez
Salvador Contreras Rios
? Salvador Cano Diaz

TOMATLAN
PAN
Ambrosio Michel Galig}do Vicente Yerena Pelayo
José Torres Téfres  Salvador Gallegos Alvarez

Erasmo Zoto Figueroa
Jorge Herndndez Calvillo
Salvador Yerena Pelayo
Georgina Sénchez Rodriguez
Roberto Pefia Mariscal
David Torres Alvarado
PRI

Javier Delgadillo Mancillas
Agustin Sénchez Ferndndez
Jorge Rosas Segura

Manuel Jr. Castillo

Alicia dela O Garcfa
Francisco Rodriguez Gil
Arturo Morales Flores
Germén Acevedo Enriquez
PRD

Desiderio Montes Ruelas
Ramén Joya Garcia

Javier Garcia Gonzdlez
Leopoldo Uribe Joya
Elpidio Camacho Rebollo
Sandra Sdnchez Lopez
Bibiano Rodriguez Colmenares
J. Eliseo Ayala Martinez
PFCRN

188 Ramiro Rios Chavez
Emigdio Balderas Reyes
Gilberto Garcia Rodriguez
Juan José Valencia Patifio
José Inés Ruiz Tovar

Celia Rosales Vedolla

Felipe Madrigal Gonzdlez
Bertha Ignacia de la O Sdnchez
Roberto de 1a O Rodriguez
Ma. Inés Araiza Rodriguez
Radl Gutiérrez Campos
Paulino Barraza Estrella

Javier Araiza Santos

Rodrigo Betancourt Santana
Bartolo Pinedo Escobedo
Heriberto Figueroa Chavez
Rosalba Benavides Rodriguez
Arturo C. Herndndez

Oscar Estrella Bonilla
Federico Alcaraz Macias

Rosa Elena Galicia Martinez
Clemente Rodriguez Rodriguez
Victor Cisneros Renterfa
Rosiquiel Ramfrez Grijalva
Salvador Medina Lara

Ma. Magdalena Aguilar Andrés
Tedfilo Frias Camberos
Esperanza Gonzdlez Becerra

José Rodriguez Vargas
Javier Araiza Macedo
Eusebio Pefia Tapia

Luz Elena Valencia Patifio
Imelda Larios Chdvez
Victor Araiza Curiel

Suplentes
Marfa Guadalupe Patifio Zepeda
Ernesto Mejfa Raya

Silvia Ramfrez Gutiérrez

Juan Madrigal Martinez

Blasa Gabriel Bautista

José Dimas Martinez Covarrubias
Ma. Luisa Martinez Gabriel
Martina Sdnchez Urenda

Silvia Diaz Aguifaga

Patricia Garcia Barboza

Aradn Medina Aragén
Abel Bueno Carrillo
Pablo Medina Luciano
Celia Arag6n Lopez
Emilio Cano Jiménez
Armando Mora Navarro
Claudio Mora Navarro
José Jorge Contreras Rios

ToNaLA
PAN
Felipe Jarero Escobedo  Othén Campechano Colorado
Guillermo Lépez Mateos ~ Maria del Carmen Frfas Coral
Ma. de los Angeles Garcia Beato  José de Jestis Gélvez Léopez
Antonio Aguirre Cueva ~ Ma. Engracia Garcia Palomar
Efrén Carrillo Ydfiez  Javier Salvador Ramirez Lomel{

Luis Alfonso de Santiago Garcia
Celestino Ortega Herndndez
Gonzalo Frias Coral

Evelio Montoya Espino
Rubén Ramirez Coral

PRI

Marcos Arana Cervantes
Vicente Vargas Lopez
Alberto Gutiérrez Bravo
Cleofas Jaime Pajarito Garcfa
Roberto Benitez Santilldn
Javier Vega Navarro

Gabriel Reyes Alvarez

Lidia Mateos Sudrez

Joaquin Dominguez Benitez
Antonio de Jestis Ibarra Medina
PPS

Sixto Duefias de la Cruz
Ramén Ortiz Hernéndez
Juan Diaz Segura

Abraham Mejfa Parra
Apolonio Rosas Matute
Concepcién Montes Gutiérrez
Pablo Navarro Pajarito
Nicolds Mejia Aguilar

Felipe Andrade Lépez
Clementina Garcia Mufioz
PRD

Pascual de Anda Cérdenas
Armando Tavera Carranza
José Dolores Miranda Angel
José Lomel{ Herndndez

José Antonio Barroso Tinoco
Victor Flores Vérgas

Adridn Rosas Lozano

Ma. Marcela Garcia Palomar
Moisés Ascencio Macias

José Angel Campechano Gabriel
Rosa Marfa Santelises Gonzélez
Gregorio Ramos Acosta

J. Salud Pacheco Barrientos
Roberto Nogal Beato

Ignacio Margarito Rivera Regin
José Luis Maestro Casillas
Sabino Segura Rodriguez

Carlos Gutiérrez Rodriguez
Jaime Enrique Maldonado Vélez

Pedro Valdovinos Castillo
Victoria Rios Arellano

M. Abigayl Ramos Elviro
Ramona Gutiérrez Mufioz
Timotea Rivera Rios

Alfredo Ramos Bravo

Tomasa Lara Camacho

Matia de Jestis Barajas Mendoza
Feliciana Ortega Ramos

José Alfredo Jiménez Vargas

Salud Ventura Navarro
Lauro Flores Patifio

Manuel Magdaleno Romero
Rodolfo Valdez Rojas




: " Propietarios
Maria Magdalena Nava Baltazar
Salvador Mercado Castillo
Martha Gonzélez Veldzquez
Juan Jarero Coldivar

Abdiel Cristo Ventura Herrera
Enrique Herndndez Parra
PFCRN

Arturo Alvarez Ramirez

José Magdaleno Chavez

Héctor Ramos Navarro
Salvador Montes Bravo

Sergio Iran Lara Bautista

Jestis Antonio Vera Acosta
David Aguirre Patifio

Marfa Guadalupe Navarro Pérez
Elliot Rosado Cabrera

Agustin Castro Padilla

PARM

Antonio Gonzalo Cruz Rojas
Jestis Diaz Silva

José Francisco Martinez Gabriel
Carmen Jiménez Garcfa
Esperanza Aguayo Herndndez
José Cruz Compardn Ulloa
Angel Vélez Vargas

Lorena Ruvalcaba Camarena

J. Rosario Ruvalcaba Castellanos
J. Jestis Vazquez Aguilar

. PDM

Ratl I’ér%i:'z Mendoza

Héctor Sahagtin Morales
Gregoria Toscano Gémez
Gabriela Magallanes Landeros
Camila Diana Pérez Vdzquez
José Torres Macias

Ma. Guadalupe Garcia Arteaga
Inés Medina Rodriguez
Gonzalo Castillo Herndndez
Armando Sdnchez Rosales

PT

Ma. Silvia Becerra Becerra
Ysidro Casillas Flores

Marfa Esther Esparza Gonzalez
Francisca Amante Nuiio
Armando Lares Jiménez

Luis Alberto Lépez Herrera
Maria Teresa Lopez Herrera
Maria del Carmen Lépez Herrera
Juana Cerda Lara

José Antonio Sucilla Cérdenas
PPJ

Francisco Gutiérrez Bustos
Maria Gregoria Flores Pacheco
Alberto Mora Rocha

Ofelia Camacho Orozco
Rodolfo Colorado Bravo

José Daniel Jduregui Rosales

" Roberto Gonzélez Thome
Ramén Gutiérrez Rodriguez
Manuela Soto Moreno

Maria del Rosario Rosiles Leén

Suplentes

David de la Torre dela Torre
Jaime Cérdenas Herndndez
Angglica Hurtado Veldzquez
Pilar Horacio Bautista Herndndez
Marfa de Jestis Herrera Navarro

Pablo Brambila Escobar

José Antonio Gémez Herndndez
Martin Valvaneda Delgado

Maria Guadalupe Rodriguez Padilla
José Arraiga Vdzquez

Zita Aurora Barajas Martinez
Margarita Martinez

Adela Juan de Dios Herndndez
Tomés Villa Fuerte Fregoso

Abel Ortega Saldivar

Alicia Ortiz Bucio

Anastasio Calderdn Beltran
Salvador Martinez Gabriel
Armando Torres Arana

J. Guadalupe Herndndez Herméndez
J. Refugio Orenday de Leén

César Flores Trejo

Martin Ruvalcaba Castellanos

Mario Plascencia Ortega

Aurelio Galindo Delgado

Efrain Cruz Espinoza

José Enrique Emiliano Pérez Mufioz
J. Guadalupe Castellanos Navarro
Baudelio Toscano Gémez

Josefina Sénchez Herndndez

Benito Méndez Cabrera

Ledn Gutiérrez Garcia

J. Jestis Castellanos Navarro

José Becerra Olivares

Ratil Rosas Flores

Jorge Grajeda Veldzquez

Marifa Guadalupe Lopez Torrijo
Rito Covarrubias Carrillo

J. Jests Herndndez Olague
Martina Flores Renterfa

Agustin Veloz Hernédndez

Oliva Lépez Herrera

Liborio Conchas Guzmédn

Martha Rodriguez Olague -
Ma. del Socorro Aréchiga Sandoval
Marfa Guadalupe Cerda Lara

Javier Escobar Romén

José Cabrera Ascencio
Virginia RochaZapata

Raquel Lozano Figueroa
Angélica Rodriguez Limén
Ramén Gamboa Azpeitia
Angglica Ibarra Carrillo
Catalina Gutiérrez Lopez
Mauricio Gutiérrez Marquez
Bertha Alicia Venegas Escobar

TonAYA
Propietarios  Suplentes
PAN
Justino Mejia Ortega ~ Bruno Francisco Cobidn Garcfa

José Angel Vega Palos

Norma Lorena Vizcaino Palomera
José de Jestis Preciado Acosta
Luis Gonzdlez

Pablo Alvarez Oliva

Francisco Gallardo Chédvez

PRI

Juan Michel Pefia

Carlos Vega Herndndez

Conrado Rodriguez Jara

Rubén Vizcaino Garcia

Yadira Margarita Rodriguez Paz
Francisco Luis Diaz Gémez
Juan José Cobidn Zamora
PARM

# Miguel Reynoso Hernéndez
Rafael Reynoso Jiménez
Arturo Gonzdlez Cerda
Herminia Flores Solis

Maria Hortencia Sdnchez Valtierra
Marfa Irene Mungufa

J. Jests Sénchez Santos

#

José Francisco Bejarano Ramos
Rosa Marfa Cadena Paz

Angel Rodriguez Montién
Juan Manuel Corona Zamora
José Mancilla Herndndez
Salvador Mancilla Gaytén

Rubén Ramirez Enciso
Jestis Aguilar Rosales

José de la Torre Bejarano
Gerardo Guerrero Quintero
Eréndira Alvarez Flores
Octaviano Soto Tovar
Javier Alvarez Preciado

Alfredo Herndndez Contreras
Javier Reynoso Herndndez

David Arturo Gonzalez Flores
Laura Rocio Sénchez Valtierra
Salvador Reyes Lopez

Consuelo Rivera Flores

Ma. Guadalupe Ramirez Cuarenta

PDM
J. Cruz Michel Rosales  Gerardo Contreras Gaytdn
Emilio Galindo Herndndez 1. Refugio Covarrubias Nava
José Refugio Avalos Garcta ~ Ampelio Cisneros Michel
Mauro Preciado Michel ~ Victor Manuel Ortiz Enciso
Esperanza Diaz Gaytdn  Rito Michel Alvarez
. Alberto VelazcoDiaz ~ Adridn Flores Vargas
Enrique Gaytén Contreras  Alfredo Herndndez Pineda
Tonita
PAN
Gustavo Magafia Negrete  Rigoberto Negrete Avila

Soffa Zafiiga Mancha
Gregorio Cérdenas Gomez

J. Jorge Trujilio Mora
Enriqueta Benuto Cérdenas
Jorge Ferrer Carrillo
Salvador Cérdenas Ramos
PRI

Luis Antonio Retolaza Zifiga
J. Dolores Macfas Cérdenas
Arnoldo Macfas Campos

J. Jestis Contreras Venegas
Reyes Preciado Plascencia
Leobardo Carrillo Monroy
Patricia Sdnchez Espinoza
PARM

Ma. del Socorro Vargas Torres
Florentina Rodriguez Gonzélez
Enrique Rodriguez Gémez
Marfa de Jess Ortega Flores
Elena Cervantes Vargas
Gerénimo Hernandez Garcia
Digna Zepeda Sdnchez

Maria Elena Contreras Garcia
J. Jestis Munguia Vizcaino
José Rodriguez Carrillo

José Manuel Adame Rocha
Antonio Gaspar Cortez

Ma. Elena Alonso Lépez

Francisco Javier Ugarte Macias
Ignacio Silva Zepeda

Federico Ignacio Navarro Navarro
Felipe de Jestis Zufiiga Chavez

Juan Carrillo Gonzélez

Lourdes Elizabeth Magafia Gutiérrez
Salvador Magaria Magafia

Norma Zepeda Cervantes

Martha Herndndez Sdnchez
Carmen Esther Islas Dominguez
Paula Esqueda Rivera

Sandra Guadalupe Ramos Zepeda
J. Concepcién Valadez Alatorre

]. Jestis Zepeda Sénchez
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'Propietarios

PAN

Alberto Javier Gonzdlez Jara
Agustin Godina Arellano
Josefina Rodriguez Ramirez
Narciso Gutiérrez Mayorga
Marfa Ofelia Salazar Valdés
Maximiliano Orozco Urefta
Gustavo Carrién Quezada
PRI

Austreberto Alcald Delgado

TOTATICHE

a

Suplentes

Leobardo Espinoza Gonzdlez
Elpidio Quezada Gaeta

Luz Elena Cardenas Salazar
Paula Sénchez Pérez
Apolonio Covarrubias Ramos
José de Jests Garcia Flores
Luz Marfa Ayén Miramontes

Ricardo Alberto Arellano Pinedo

Tuxcacutsco
Propietarios  Suplentes
PAN

Tranquilino Garcia Barajas
Pedro Vargas Franco

.Enrique Fernando

Villasefior Cervantes

Abel Gonzdlez Flores

Martha Estela Cervantes Yéfiez
Victor Manuel Galindo Paz
José Reynaga Llanos

PRI

Adelaida Gonzédlez Ortega
Eusebio Rosales Benavides

Sergio Camberos Llerenas
Amelia Ramos Ponce

Ma. del Socorro Galindo Gémez
Genaro Gallardo Chdvez

Mario Filiberto Enciso Cisneros

José Manuel Valdés Barragdn ~ Marciano Ramos Arellano Antonio V. Flores ~ Ramén Espinoza Flores
José de Jestis Pinedo Haro  Mario Vicente Pinedo Arellano J. Jestis Arias Anguiano  Jes(s Barragdn Quintero
Ma. Victoria Talamantes Orozco . Juan Manuel Valdés Héctor Herndndez Benavides * Antonio Garcfa Herndndez
Andrés Costilla Alonso  Rigoberto Ramirez Miramontes Moisés Barreto Rodriguez ~ Roberto Montes Ruiz
Nora del Rocio Arellano Sdnchez  Antonio Arellano Flores Catarino Pérez Anaya  ]. Guadalupe Fletes Garcia
Antonio Orozco Godina  Isidro Huizar Carrillo J. Guadalupe Ramos Garibay ~ Pedro Lopez Figueroa
Juan glanuel Madruefio Padilla  Enrique Robles Cdrdenas
TotoTiAN ~
Tuxcueca
PAN
Guillermo Aguilar Méndez  Antonio Pérez Amézquita PAN
Rosa Marfa Veldzquez Castellanos  Silvia Lozano Lopez José Ochoa Ornelas  Alfredo Vargas Delgado
Ma. Magdalena Veldzquez Contreras  Pedro Gémez Rodriguez José Maria Madrigal Sénchez  José Cumplido Figueroa
Leobardo Valadez Rodriguez  Cristino Pifia Navarro Javier Acufia Vargas  Roberto Aceves Diaz
Juan José Veloz Flores  Pedro Cortés Reynaga Amador Sénchez Gonzdlez ~ Francisco Bernal Cuevas
Ramén Mufio#Garcfa ~ Gabriel Abarca Camarena Sergio Ponce Flores  Alfonso Basulto Jiménez
José Arand4Gémez  Ysidro Lozano Lopez Efrén Barajas Bautista ~ Ma. Concepcién Gailegos Gudifio
: PRI Juan Manuel Pérez Vézquez ~ Victor Cuevas Gonzélez
Agustin Gémez Pedroza  Lourdes [liana Martinez Herndndez PRI
José de Jesds Mufioz Guerrero  J. Jestis Saldafta Reynaga Eugenio Cuevas Herndndez ~ Juan Luis Coronado Sudrez
Everardo Sdinz Cervantes  José de Jestis Chévez Ulloa Pablo Gonzdlez Valencia  José Cumplido Rivas
J. Guadalupe Lomeli Zuftiga ~ Juan Moreno Orozco Javier Cuevas Valdovinos ~ Modesto Mendoza Lozano
Luis Armando Ramirez Lépez ~ Rubén Lomeli Pérez Belia Carranza Cortez ~ Marfa Teresa Valencia Cuevas
J. Carmen Carrillo Herndndez ~ Pedro Flores Arias José Antonio Coronado Rodriguez  Bernardino Sénchez Lozano
Eddie Aurelio Niaves Lépez  José de Jests Carrillo Becerra Ricardo Basulto Flores ~ Ramén Flores Zaragoza
PRD Elvira Vazquez Montejano  Antonio Pérez Martinez
José de Jests Castellanos Cadenas ~ Angglica Aceves de la Torre PPS
Cristina Saucedo Gémez ~ Maria Guadalupe Gémez Fuentes Donato Rodriguez Dominguez ~ Venancio Cafiada Reyes

Nicolds Beltrén Gallardo
David Herndndez Arauza
Rubén Garcfa Mota
Salvador Aceves Gonzdlez
J. Honrizo Vargas Barba
PARM

Florencio Arreola Ramos
Teresa Salazar Vega

Ma. Guadalupe Orozco Cordero
Hilda Cervantes Rosales
Carolina Aguayo Duefias
Ma. Guadalupe Arteaga Oceguera
Margarita Herndndez Lazo
PT

José Luis Plazola Renterfa
Florencio Pérez Pérez

Fidel Solorio Camacho
José Luis Villegas Valadez
Enrique Dfaz Flores

Mario Cézares Salazar
Manuel Valencia Loza

Antonio Alvarado Aranda
Rafael Torres Cortez
Antonio Olide Vzquez
Ernesto Olide Vazquez
Antonio Aceves Contreras

Alberto Rivera Flores

Maribel Zepeda Alvarez
Claudia Lucia Loera Salazar
Santiago Arriola Ramos

Sergio Vazquez Avila

Gabriel Rosas Cruz

Adridn Omar Rosas Herndndez

Antonio Pérez Pérez

José de Jestis Vivanco Gonzdlez
Ma. Refugio Salazar Venegas
Roberto Sénchez Garcia
Rosendo Onofre Rodriguez
Pedro Lépez Sanabria
Gregorio Ybarra Mendoza

Crispin Basulto Cuevas

Juan Cortés Gudifio

Marfa Guadalupe Avalos Padilla
José Bernal Gudifio

Gilberto Torres Reyes

Daniel Candelario Defenza

- PFCRN
Hugo Radl Ramos Castellanos
Beatriz Vargas Pérez

Joel Ramos Castellanos

Ramén Ramirez Chdvez

Norma Leticia Anaya Lopez
Guillermo Rojas Castellanos
Yolanda Alatorre Flores

PARM

José Oscar Hernéndez Sdnchez
Ramiro Basulto Oliveros
Francisco Javier Aceves Bautista
Antonia Zepeda Mendoza

Vicente Cardenas Chévez

]. Trinidad Valdovinos Vallin

Ma. Guadalupe Sanchez Gonzdlez
Francisco Rocha Morando

Felipe Herndndez Lopez

Luis Aguilera Valencia

Gerardo Gudifio Vargas

Alfredo Ramos Castellanos

QOlivia Rojas Castellanos

Leocadio Alatorre Flores

Guillermo Alatorre Flores

Marfa Guadalupe Santilldn Navarro
Jorge Rojas Castellanos

Martha Angglica Torres Sénchez

José Antonio Valencia Navarro

‘Miguel Baldovinos Meja

Salvador Aceves Herndndez
Martha Imelda Refugio
Aceves Herndndez

Ignacio Arana Martinez




- Propietarios
Enrique Gdlvez Sudrez
Pedro Pulido Amezcua

- PP
Calistro Manzo Avalos

Suplentes
Toméds Téllez Manzo
Honorato Basulto Buenrostro

Reyes Morando Martinez

Propietarios

PARM

Teresita del Nifio Jesiis
Herndndez Mendoza

Ma. de los Angeles Gudifio  Francisco Morando Ruiz Martha Eugenia Jiménez Robles
Abel Herndndez Ramirez ~ Monica del Carmen Olivia Pérez Mufioz
. Sénchez Arandas Elizabeth Cruz Durdn
Calixto Siordia Flores ~ José Martin Sdnchez Bernal Patricia Susana Romero Rivas
Gerardo Gudifio Vargas . José Refugio Navarro Loza Jaime Cervantes Rodriguez
Antonio Siordia Flores ~ Jacinto Javier Cervantes Herndndez Lourdes Adriana Varela Ramirez
Margarito Alcdzar Valencia  Rosa Siordia Flores Jaime Flores Cocolan
PT
TuxpaN Jorge Francisco Pérez Lares
Javier Guizar Fuentes

PAN

Everardo Magafia Sandoval
José Federico Védzquez Carrillo
Ma. Concepcién Mata Cérdenas
Mateo Vazquez Marin

J. Jests Chdvez Gémez

Maria Rita Vdzquez Guzman
José Abel Mendoza Amezcua
Pedro Bernardo Rodriguez Cérdenas
PRI

Angel Contreras Zepeda

Abel Barriga Judrez

Antonio Vdzquez Romero
Cornelio Orozco Vega

Miguel Herndndez Gémez
Anselmo LépezMartinez
Marfa Esther Flofes Vargas
Federico Munguia Munguia
PPS

Teresa Cortés Damidn

Paulina Gémez Vézquez
Eulalia Gémez Vdzquez
Gloria Patricia Aceves Aceves
Araceli Magafia Cdrdenas
José de Jestis Gaspar Herndndez
Oswaldo Montes Orendain
Josefina Gémez Vézquez

PRD

Juan Cruz Damién Elizondo
José Membrila Munguia
Javier Cdrdenas Damidn
Manuel Magafia Rivera

Ma. de Jestis Patricio Martinez
Arturo Barajas Ruiz

Venancio Vdzquez Herndndez
Juan Sénchez Gonzédlez
PFCRN

Ramoén Cérdenas Aguayo
Emiliano Naranjo Pérez
Esperanza Cérdenas Aguayo
Claudio Leal Barajas

Angela Guerrero Brizuela
Nicolds Flores Ramirez
Hipélito Cdrdenas Aguayo
José Aguayo Orozco

Sergio Ochoa Figueroa

José Francisco Veldzquez Navarro
Francisco Isabeles Cortés

José del Carmen Serrano Lépez
José Aarén Aguayo Flores

Albino Lépez Silva

Rafael Ochoa Aguayo

Claudio Manzano Lozoya

Manuel Montafio Cruz
Martiniano Gonzdlez del Viento
Gumersindo Guzmédn Leén
Abundio Diaz Gémez

Severo Sdnchez Campos

Jestis Manuel Vdzquez Romero
Ma. Carmen Meja Barbosa
Socorro Aguayo Paredes

Eva Vazquez Chdvez

Felicitas Salazar Sdnchez

José Cresenciano Mancilla Isabeles
José Ramiro Vézquez Campos
Marfa Eleuteria Casillas Herrera
Oleadio Orendain Rivera

José Meza Campa

Juan Guerrero Rodriguez

José Ramiro Vazquez Campos
Satl Calvario Magafa

Gregorio Flores Chocoteco

Félix Verduzco Lares

Margarita Marquez Chdvez
Francisco Orozco Magafia

Indira Vega Reyes

José Francisco Martinez Vdzquez

Dionisio Barajas Aguayo
Ma. Celia Avifia Martinez
Esteban Cdrdenas Manzo
José Ma. Gutiérrez Chdvez
J. Jestis Cérdenas Aguayo
Santiago Avifia Diaz
Maximino Barajas Aguayo
Hipdlito Cérdenas Chavez

Eduardo Ramirez Barajas
Samuel Vézquez Elizondo
Leticia Aguayo Martinez
Juan José Campos Martinez
Guillermina Susana

. Vergara Hinojosa
grescencio Santilldin Campos
' PPJ
Pedro Munguia Mora
Florentino Leonardo
Munguia Chévez

Marfa del Rosario Barajas Oliva
René Ramirez Silva

Ma. Inés Patricio Silva

José Silva Alcald

Alfredo Herndndez Torres
Elisa Robles Lara

Suplentes

Marfa Guadalupe

Mendoza Gonzdlez

Mario Daniel Valadez Loza
Camila Durdn Durédn

Martin de Alba Padilla

Juan Carlos Ascencio Hurtado
Adriana Elena Torres Esparza
Josefina Rios Pedraza
Florentino Tapia Vizcarra

Antonio Campos Valencia
Ma. Leticia Bernal Jiménez
Roberto Martinez Lépez
Ramiro Mejia Mendoza
Eusebio Contreras Rodriguez
Arturo Castolo Herrera

Cayetano Mejfa Sinchez
José Refugio Sanchez Barajas

Ricardo Gélvez Cortez

Maria de Jos Angeles Deniz Barajas
Cirilo Martinez Lépez

Juan Jorge Vézquez Fabidn

Gabriel Martinez Reyes

Francisca Martinez Vargas

Elidia Serrano Macias

Samuel Herndndez Garcia

UNION DE SAN ANTONIO

PAN

Gerardo Ramirez Marquez

José de Jestis Herndndez Garcia
J. Cruz Moreno Cruz

Efrén Rodriguez Elizondo
Guadalupe Esthela de

Anda Plascencia

Pedro Gutiérrez Veldzquez
Juvenal Martinez Villalobos

PRI

Felipe Gonzdlez Mufioz

José de Jesits Luna Luna
Eugenio Lozano Escoto

José Javier Navarro Lozano
Rosaura del Carmen Medina Prado
J- Guadalupe Rivera Pefia
Antonio Amézquita Espinoza
PT

Adolfo Gonzdlez Amézquita
Paulino Sdnchez Espinosa
Ignacio Alaniz Mendoza
Maria Concepcidén

Gonzdlez Magafia

Beatriz Ramirez Ortiz
Manuel Acevedo Mufioz
Moisés Zermefio Preciado

Bernardo Florido Ruiz
Fernando Ulloa Belmonte
José de Jestis Maciel Guzman
José de Jestis Alba Herndndez

Ma. Esther Gonzdlez Mata
Juan Garcia Ontiveros
Demetrio Serranc Granado

David Herndndez Tapia
Artemio Elizarraraz Jasso
Tomds Turrubiates Mata
Gerardo Navarro Ramos
Andrés Avila

Ezequiel Cdrdenas Silvestre
José Ventura Torres Ledezma

Rosendo Amézquita Hurtado
Guillermo Gonzdlez Atilano
Teodoro Gonzdlez Amézquita 191
Domingo Ramirez Ortiz

César Alaniz Gonzélez

Adela Atilano Veldzquez

Juan Alaniz Mérquez
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Propietarios

: PAN

Miguel Bonal Gonzédlez
Soledad de Marfa

Villasefior Covarrubias
Catarino Mereno Becerra

Joel Llamas Uribe

Salomon Ramirez Jiménez
Francisco Javier Torres Barajas
Saul Garcia de Alba Preciado
PRI

Alejandro Aguilar Alvarez

J. Guadalupe Santana Villasefior
Luis Ramos Ambriz

Joel Ruelas Arreola

Juan José Mufioz Brambila
Rosalio Murguia Jiménez
Paula Gémez Beltrdn

PRD

Baudelio Gémez Pamplona
José de Jestis Hernandez Alvarez
Arturo Guerrero Oliva

José de Jestis Corona Herndndez
Abraham Valle Valera
Salvador Silva Lepe

David Duarte Ramos

PFCRN

Cecilio Ramirez Rodgguez
Cristdbal Lepe’{épez

José Herndndez Alcantar
Rosalia Pelayo Brambila

J. de Jestis Palacio de la Cruz
Samuel Herndndez Herndndez
José de Jestis Gutiérrez Santos
PARM

José Luis Radillo Herndndez
Armida Ayala Farias

Roberto Yéfiez Sdnchez
Antonia Sdnchez Cervantes
Francisco Gémez Martinez
Silvia Patricia Cobos Gonzdlez
Rigoberto Gonzdlez Rodriguez
PPJ

Ignacio Lépez Pineda

Luis Alberto Castellanos

José Guadalupe Lépez Loza
Fidel Vargas Mejia

Juan Santana Lepe

Alberto Lépez Pineda

Ma. Trinidad Nicio Patricio

— UNION DE TuLA

Suplentes
Victor Topete Llamas

Enrique Cuevas Rodriguez
Antonio Barajas Murguia
Agustin Barajas Rodriguez
Abel Arroyos Sevilla

José Marta Castro Ponce

José de Jestis Rincén Anguiano

Guillermo Llamas Uribe
Julidn Flores Ndfiez

José Rail Vizcaino Soto
Tedfilo Cérdenas Valle
Eleazer Michel de Dios

José Mordn Chdvez

Maria Elena Michel Ramirez

Ignacio Diaz Valera

Moisés Ramirez Ponce

José de Jests Pelayo Avalos
Carlos Herndndez Fonseca
Pedro Gémez Luna

Angel Gervasio Garcia

José Gabino Garcia Duefias

Gualberto Brambila Pelayo
Rosalima Aréchiga Jiménez
Ofelia Pelayo Pelayo
Alfonso Pelayo Le6n
Martin Gutiérrez Sandoval
Abundio Romero Brambila
Juan Manuel Lepe Aréchiga

Rafael Covarrubias Campos
Francisco Julidn

Herndndez de la Torre

Blanca Nora Valdivia Sdnchez
José Otén Rivera Morelos
Marfa Elena Ibarra Villafén
Juan José Salazar Alzaga
Eduardo Salazar Alzaga

Vidal Herndndez Toscano

Julia Herndndez Herndndez
Fidel Vargas Llamas

Bertha Alicia Duefias Colmenares
Margarita Lépez Pineda

Manuel Covarrubias Rojas
Aurelia Rodriguez Martinez

VALLE DE GUADALUPE

PAN

J. Carmen Aceves Diaz

José Luis Gémez Aguilera

Pedro Gomez [riguez

Maurilio Pérez Mérquez

Juan Francisco Aguinaga Ezqueda

José de Jestis Franco Alvarez
J. Guadalupe Barba Casillas
Salvador Gonzdlez Barba

J. Jestis Casillas Gonzdlez
Tomds Vazquez Martin

Propietarids

Zeferino Pérez Barba

Andrés Casillas Lépez

PRI

Alberto Casillas Diaz

José Rosario Rodriguez Gonzdlez
Modesto Gonzlez Rodriguez
Agustin Gutiérrez Aguilera
Celsa Franco Vazquez

Lidia Elizabeth Barba Martin
Gilberto Gonzdlez Alvarez

PAN

Luis Manuel Ramirez Ortiz
Roberto Lara Chavez

J. Jestis Acevedo Rodriguez
David Chavez Chavez

Lucfa Loza Ponce

Juan Orozco Moreno

César Darfo Moreno Nava
PRI

Salvador Contreras Contreras
Eduardo Rodriguez Corona

J. Jestis Sdnchez Miranda
Lorenzo Chavez Cardenas
Leobardo Rodriguez Ocegueda
Manuel Martinez Martinez
Alfredo Torres Gonzélez

PRD

Antonio Contreras Acevedo
Victor Manuel Silva Chédvez
Francisco Valencia Santilldn
Maricela Partida Zepeda
Arturo Martinez Chédvez
Adén Velazco Lomeli

Enrique Chévez Acevedo
PFCRN

Marfa Lilia Lépez Diaz

Ofelia Torres Anguiano

César Marin Albarrdn

José Guadalupe Dfaz Preciado
Arturo Villanueva Bautista
Delia Torres Martinez

Rubén Gutiérrez Lépez
PARM

Ana Rosa Romero Castillo
Gabriel Lpez Coles

Nelson Gabriel Lépez Arreola
Adriana Gonzalez Torres
Marfa Rebeca Omelas Bautista
Teresa Meza Reyes

Virginia Morales Robles

PAN

Rafael Ramirez Sanchez
Pedro Cruz Maderos
David Gonzdlez Gémez

VALLE DE JUAREZ

Vitta COrRONA

Suplentes
Daniel Franco Cruz
Daniel Barba Casillas

José Guadalupe Gémez Gémez
Adriana Nanette Jéuregui Martin
José Angel Martin Rubio

Vicente Cornejo Jduregui

Marcos Jiménez Martin

José Carmen Pérez Barba
Raymundo Anaya Gémez

J. Jestis Moreno Rodriguez

J. Jestis Padilla Arteaga

Ramén Loza Torres

Angel Guerrero Torres

Rosa Margarita Sénchez Lopez
José de Jestis Grimaldo Alcdzar
J. Jestis Gonzélez Rodriguez

Loreto Sandoval Contreras
Maribel Silva Contreras
Daniel Gonzélez Alvarez
Filemén Torres Ponce

Juan Sdnchez Gémez
Diego Godinez Torres
Alfredo Ayala Torres

]. Jestis Navarro Diaz
Leobardo Sdnchez Contreras
Juan José Renterfa Gémez
Delida Patricia Torres Godinez
Jestis Corona Martinez
Florentino Ochoa Chévez
Rafael Diaz Espinoza

Maria Isabel Marin Albarran
Laura Irene Alvarez Espinoza
Ramoén Grimaldo Zepeda

José Manuel Cdzares Rodriguez
Angela Elizondo Garcfa

Ma. Guadalupe Gutiérrez Chavez
Gloria Delia Vallejo Martinez

Maria Elena Reyes Espinoza
Benjamin Romero Castillo
Obdulia Torres Meléndrez
Dora Hilda Navarro Gonzélez
Rafael Torrez Ramirez

Jorge Luis Reyes Espinoza
Sahara Zavala Contreras

Héctor Vdzquez
Maria Amaton Espinoza
José Lépez Garcia




Propietarios

José Higinio de la

Asuncién Rios Monroy
Porfirio Avila Gonzélez
Luciano Fletes Castillo

J. Jestis Reyes Laureano

PRI

Everardo Acosta Rodriguez
Herén Antero Rivera Aréchiga

Rafael Madrigal Lomelf -

Enrique Naranjo Rodriguez
Juan Manuel Nolasco Tovar
David Rodriguez Barajas
Victor Manuel Lépez Marabel
. PPS

Waldo Robles Berumen
Ignacio Gonzdlez Berumen
José de Jestis Garcfa Rodriguez
Armando Araiza Ruelas

Luis Ceja Casillas

Rosa Gonzélez Vdzquez

J. Cleofas Loza Gémez

PRD

Manuel Valdez Ramirez
Miguel Vdzquez Ramirez
Agustin Cisneros Guzman
Daniel Rodriguez Nufio
Maria Guadalupe Beltrdn Cantor
Luis Garcfa Ruelas

Maria de Lourdes Va’zqu§i Guerrero
PFCRN

Antonio Chavarfn Santefio
Ma. del Rosario Gallardo Méndez
Gerardo Lopez Rangel
Andrés Mendoza Gonzélez
Josefina Ziifiiga Eredia

Juan Trujillo Gonzdlez

Ma. Guadalupe Cruz Ramirez
PARM

Marfa Socorro Segura Enrique
Gustavo Federico Vélez Lépez
Carolina Gutiérrez Alvarez
Miguel Vargas Herndndez
Elba Virgen Rubio

Martha [lena Torres Esparza
Luz Elena Yssais Gémez

PPJ

Juan Mariscal Herndndez
Raquel Maciel Ortiz

Isidro Gutiérrez Navarro
Leopoldo Gutiérrez Saldafia
Jestis Cervantes Sdnchez
Javier Herndndez Navarro
Refugio Prado Navarro

PAN

José Rigoberto Jara Pinedo

Adolfo Gonzélez Mendoza

J. Guadalupe del Real Sudrez
Marfa Guadalupe Arellano Sdnchez

Vitta GUERRERO

Suplentes

José Uribe Ramirez
Nunila Rios Monroy
Gregorio Garcfa Mufoz
Epifanio Sanchez Pérez

‘ ]. Jestis Alcdzar Montelongo

Maria de la Luz Maciel Ruiz
J. Inés Plazola Villegas
Fidencio Sdnchez Rodriguez
Luis Plazola Ruiz

Miguel Reyes Gonzélez
Enrique Roque Virgen

José Gonzdlez Romo

Enrique Gonzélez Berumen

Oralia Sanchez Ortega

Marfa de Lourdes Camberos Rubio
Maria Luisa Mendoza Mordn

Ma. Magdalena Marfn Rodriguez
Alma Rosa Néjar Herndndez

Martha Guerrero Uribe

Genaro Reyes Reyes

Daniel Reyes Beltrdn

J. Jestis Uribe Amaton

Miguel Angel Vézquez Guerrero
Luis Uribe Acosta

Vicente Ordaz Alvarez

Marcela Ortiz Castafieda
Ma. Inés Meza Cisneros
José Rosario Medina Luna
Juan Tapia Estrada

Juana Aguilar Sol6rzano
Pedro Rodriguez Jiménez
Petra Rodriguez Aragén

Manuela Elena Saucedo Rodriguez
Luis Manuel Pedraza Valencia
Yolanda Magela Jiménez Montafio
Ma. Irene Ruvalcaba Cortés
Gustavo Gdmez Gallegos

Rosa Marfa Prado

Luis Alfonso Arreola Caro

Sabds Herndndez Serrano

Julia Contreras Ramirez

Dolores Jauregui Lopez

Maria del Rosario Tapia Mendoza
Ma. del Refugio Morales Maravel
Juan Herndndez Estrada
Salvador Morales Estrada

Propigtarios

Rodrigo Espinosa Valles
Armulfo Espinoza Rodriguez
Alfonso Pinedo Murillo

PRI

Adalberto Muro Jara

Luis Miguel Rios Sdnchez
Miguel Flores Escobedo

Ma. Guadalupe Casas Casas
Salvador Gamboa Garcia
Flavio Alberto Valdez Garcia
Gabriel Jara Raygoza

PAN

Salvador Soto Diaz

Emesto Diaz Mendoza
Manuel Flores Chavoyo
Idefonso Herndndez Figueroa
f Jestis Gonzdlez Pedroza
José Antonio Chdvez Cortez
Satil Rodriguez Gémez

PRI

Victor Manuel Cruz Esparza
Alfonso Martinez Guzman
Julidn Vézquez Padilla

Emilio Castrita Diaz

Modesto de Luna Rodriguez
Ma. de Jests Luna Salas
Héctor Esparza Gémez

Ma. Patrocinio del Real Raigoza
Salvador Escobedo Urefia
Doroteo Jara Pinedo

Ana Marfa Sdnchez Gonzdlez

PAN’

Jacinto Plasencia

Juan Antonio Gémez Ramirez
Maria Guadalupe de Alba Pérez
Victor Manuel Rios Mota

J. Jestis Mercado Ruvalcaba
Silvestre Mora Mercado
Enedino Gonzalez Alyarez
PRI

José Santos Gonzdlez Valdivia
Alfredo Carbajal Jéuregui
Teresa de Jests Casillas Gémez
Indalecio Mercado Ruvalcaba
Juan Ruiz Gémez

José Abel Torres Gonzdlez
Rodolfo Gutiérrez Alvarado
PPS

Pablo Gonzdlez Quezada
Ramén Ramirez Pérez

Maria de Jestis Barba Jiménez
Ricardo Carranza Gonzdlez
Tarcisio Loza Alcaraz

Maria de Lourdes

Gonzdlez Rodriguez

Claudia Mufioz Mufioz

Vita Hipalco

Vitta OBREGON

Suplentes

Jestis Salvador Espinosa Sénchez
Ismael Garcfa Espinoza

Salvador Sdnchez Mora

César Eduardo Avila Canela
Jacinto Ontiveros Mufioz

Juan Francisco Huerta Talabera
Esther Sdnchez Espinoza
Cayetano Aguilar Quifiénez
Felipe Sanchez Pinedo

Isidro Huizar Ramos

Gabriel Acero Lozano
Juan Lépez Luna
Rodrigo Acero Gémez
Aurelio Lopez Luna

J. Carmen Laris Picazo
Severo Flores Chavoyo
Teodoro Vargas Udave

Hugo Esparza Garcia

Javier Soto Gonzdlez

Arturo Morén Pérez

Rosa Marfa Flores Zambrano
Genaro Manuel Diaz Arraiga
Amelia Acosta Ornelas
Dario Martinez Esparza

Gilberto Martinez Mendoza
José Lomelf Villalpando

Maria Félix Alvarado Huerta
Antonio Padilla Padilla

José de Jestis Chévez Agredano
Silvia Gonzélez Padilla

Ma. de Jestis Gdmez Anaya

Juan Elias Ibarra Vdzquez
Jestis Ornelas Jiménez
Faustino Ramirez Gémez
Basilio Huerta Moya
Bonifacio Aguayo Jiménez
Valentin Martinez Ramirez
Heliodoro Delgadillo Becerra

Manuel Castillo
Emilia Gutiérrez Santana
Leocadio Valdez Jauregui
Maria Lucia Jiménez [fiiguez
Genoveva Villalpando Luna
o 193
Margarita Padilla Alvarez
Ma. Rocio Yéfiez Gudifio




. ViLLA PURIFICACION

. Propietarios

o PAN

Francisco Pelayo Garcia
Alberto Santana Carrillo
Simén Palomera Monroy

Ma. Guadalupe Brambila Montes
Plutarco Garcia Ruelas
Rosalva Nifiez Pelayo
Carlos Flores Pelayo

PRI

Simén Covarrubias Garcia
Vicente Efrain Cuevas Pelayo
Cecilio Garcfa Pelayo

Pablo Orencio Garcia Cuevas

Pablo Rodriguez Covarrubias
Heriberto Medina Garcfa
Taurino'Brambila Guzméan

PPS

Florentino Ortiz Mendoza
Simén Lépez Ruelas

Irma Leticia Castro Villasefior
Ma. Socorro Martinez Beas
Martina Verdin Vargas

Hilario Ruiz Aceves

Juan Carlos Flores Gutiérrez
PRD

Gregorio Sevilla Guzmén
Alberta Valdovinos Villasefior
Onofre Verdin Gﬁcia

Olegario Aldaco Arias

Norberto Sdnchez Garcia

José Addn Maldonado Palomera
Rodolfo Aréchiga Uribe

PFCRN

Rigoberto Brambila figuez
José de Jestis Rodriguez Ramirez
Verénica Florecil Brambila Lépez
Jestis Gonzélez Novoa

José Luis Rios Pérez

Felipe Lara Pelayo

Simén Veldzquez Herndndez
PT

Adan Valdovinos Castellén
Manuel Guzmdn Gonzélez
Maria del Rosario

Valdovinos Castellén

Gabino Pelayo Valdovinos

Ma. de Jests Valdovinos Herndndez
Rebeca Herndndez Cervantes
Alfredo Castellén Césarez

Suplentes

Jorge Pelayo Cuevas

Ma. Bertha Alicia Haro Arizaga

Ramiro Vargas Camacho
Abraham Brambila Pelayo
Simén Ventura Gallegos
Martiniano Guerra Verdin
Paulino Garcia Martinez

Rosendo Villasefior Uribe

Rosa Martha Elizondo Guzmdn

Miguel Brambila Solorio
Ignacio Brambila Aréchiga
Alberto Arias Fierro
Ramén Gonzdlez Meza
Clemente Garcfa Pefia

Dégoberto Marin Rivas
Josefina Candelario Rodriguez
Josefina Reynaga Vicencio
Paula Garcfa Cortez

Carlos Mejia Gémez
Evangelina Reyes Castillo
Jacobo Cedillo Covarrubias

Manuel Ibarra Heredia
Julia Lépez Montes
Clemente Deniz Garcia
José Ma. Pelayo Alvarado
Francisco Nudfiez Gémez
Eva Deniz Martinez
Guadalupe Esqueda Pefia

Raymundo Pelayo Rodriguez
Noé Brambila Pelayo

J. Félix Garcia Montafio
Arturo Regalado Pefia

Jorge Luis Uribe Herndndez
Pedro Preciado Castafieda
Anacleto Avalos Reyes

Salvador Valdovinos Castellén
Dionisia Cervantes Herndndez

Felicitas Gomez
Baudelia Montafio Pefia
Serafin Herndndez Villasefior

Luz Imelda Valdovinos Herndndez

José Antonio Colmenares Pefia

YAHUALICA DE

GonzALez GALLO

I 94 PAN

Juan Alfredo Rangel Lépez
Onésimo Reynoso Mercado
Heriberto Garcfa Lopez
Marfa Vargas Pérez
Salvador ffiiguez Soto

J. Buenaventura Gonzalez Gonzalez
José Guadalupe Gonzélez Becerra

Marfa Lourdes Pérez Diaz
Verénica Islas Lozano
Dario Martinez Becerra

Propietarios

Ange] Gonzdlez Gonzélez
Santiago Mercado Gallo

PRI

Alejandro Macias Velasco
Rafael Garcia Gonzdlez
Iidefonso Gonzdlez Gonzdlez
José de Jestis Dominguez Reyes
José Luis Gonzdlez Cortés
Pedro Ntiiez Soto

Agustin Ramirez Gutiérrez
PPS

J. Marcos Becerra Pérez

Marfa Guadalupe Barbosa Bolanios

Teodora Villegas Islas
Marfa de Jestis Aguilar Preciado
Carlota Santiago Ramos

Ma. Socorro Melchor Ramos
Luis Becerra Vézquez

ZACOALCO DE TORRES

PAN

Salvador Castro Rodriguez
Hildegardo Gémez Verénica
Manuel Moreno Jiménez
Fausto Elfas Barragdn

Esteban Javier Madrigal Lépez
Agustin Ortega Moreno

J. Ignacio Diaz Herndndez

PRI

Sergio Jiménez Veldzquez

Juan Manuel Sdnchez Preciado
Florencio Preciado Bobadilla
Braulio Gémez Cortés
Francisco Javier Guzmén Neri
Mariano Abel Garcia Maciel
Patricio Zifiiga Prado

PRD

Alfredo Escobar Ruiz

José Luis Zafiiga Soto
Salvador Encarnacién Jiménez
José Angel Alvarez Partida
Lorenzo Bermejo Montes

Jorge Corona Senci6n

J. Jestis Solérzano Laguna
PFCRN

Salvador Beas Montes

José de Jestis de la Rosa Barragdn
Erasmo Avila Frias

Pedro Jiménez Castro
Desiderio Cocula Castillo

José de Jests Urefia Castro

M. Guadalupe Mancilla Marcelo
PT

José Francisco Salcedo Madrigal
Valentin Salcedo Frausto

René Sastre Reynaga

Raquel Adriana

Rodriguez Veldzquez

Gabriel Guadalupe Nazario

Suplentes
Alvaro Mora Castafieda
Genaro Martinez Ruvalcaba

Jorge Torres Dominguez
José Alvarez Lopez

Benito Gonzdlez Becerra
Oscar Islas Mejfa

Miguel Prieto Rodriguez
Arcelia Alvarez Martinez
Alma Rosa Mercado Ruano

Artemio Herndndez Gonzélez
José Murguia Gdmez

Salvador Botello Herndndez

Maria del Rosario Gonzalez Cortés
Maria de los Angeles

Alvarez Cervantes

Eulalia Plascencia Huerta

M. Concepcién Pérez Gonzélez

Alfredo Ascencio Jiménez
Filiberto Castro Gémez

Martin Lugo Ortiz

Antonio Beas Castro

Francisco Javier Toscano Figueroa
Tiberio Pérez Beas

Gabriela Moreno Herndndez

Alicia Padilla Gutiérrez
Agustin Ramos Moreno
David Esquivel Chévez
Juan Sastre Limones
Pedro Beas Gonzélez .
José Trinidad Rosales Diaz
Manuel Chdvez Lara

J. Luis Madrigal Gonzdlez

Manuel Camberos Angel
Benjamin Beleche Gonzdlez
Rubén Herndndez Bermejo

José Guillermo Gutiérrez Cisneros
Maria Paz Beas Castro

César Verénica Sahagiin

Adén Norberto Barragdn Castillo
Juan Avalos Ramirez

Gustavo Rubio Urefia

Carlos Avila Frias

J. Jestis Contreras Mancilla

Pablo Urefia Castro

Fernando Mendoza Serrano

José Luis Pefia Moreno
Socorro Madrigal Herndndez
Verénica Marfa Salcedo Madrigal

Margarita Salcedo Madrigal
Ma. Baudelia Madrigal Hernandez




" Propietarios

Matfas Delgado Vézquez
Constancia Rodriguez Pelayo
S PPJ
Benjamin Solérzano Diaz
Juana Ordaz Magafia

José Castro Gutiérrez

Jaime René Becerra Rodriguez
Faustino Anzaldo Ramirez

Suplentes
Luis Salcedo Madrigal
Gloria Guillermina Flores Escobar

Margarito Barragén Flores
Claudina Orona Diaz
Luz del Carmen Zambrano Burgara

" EsperanzaClarin Achan

Rocio del Carmen Cruz Pérez

Salvador Castillo Laguna  Esperanza Solérzano Diaz
Rosendo Mercado Herndndez - Marfa Guadalupe Gutiérrez Uribe
ZAPOPAN
PAN

Daniel Guillermo Ituarte Reynaud
José Marfa Herndndez Quintero
Guillermo Garcfa Rodriguez
Carlos Villasefior Camarena
Mauricio Gutiérrez Ramirez
Juan Antonio Mata Cuevas
Marta Ana Marfa Herrera Alba
Francisco Javier Sénchez
Aldana Ramirez

Pedro Brambila Martinez
Heraclio Alberto Reséndiz Safiudo
Claudio César Sdnchez Retolaza
Cecilia Wolf Madero

PRI

Jestis Enrique Ramos Flores
Alberto Orozié% Bariuelos

José Asuncién Casillas Limén
Isidoro Gallardo Flores

José Aldo Bugarin Torres
Aurelio Mendoza Rivas

Carlos Sarmiento Pérez

Victor Manuel Orozco Aguirre
Francisco Sdnchez Casillas
Salvador Arellano Guzmén
Enrique Ramén Orozco Besenthal
Juan Humberto Rodriguez Martinez
PPS

Jlio Rodriguez Garcfa
Marciano Lépez Gonzélez
Beatriz Adriana Vazquez Haro
Rafael Ramirez Pérez

Martin Garcfa Vdzquez

J. Rosario Garcfa Arroyo

Fermin Alba Becerra

J. Cruz Soto Flores

Alfredo Carrera Rodriguez
Roberto Dévalos

Agustina Zavalza Preciado
Alejandro Vizcarra Gonzdlez
PRD

José Luis Rodriguez Flores
Alfredo Romero Chdvez

Juan Isais Rios

Benito Rojas Guerrero
Mercedes Moreno Martinez
Adalberto Morales Rodriguez

Carlos Beresford Gonzélez

Juan Ignacio Fuentes Larios
Lourdes Annel Saucedo Herndndez
Manuel del Real Soto

José Manuel del Rio Rosales

Juan Manuel Garcia Esqueda
Carlos Romero Sénchez

Felipe de Jestis Fuentes Larios
Fidel Arévalo Herndndez

Victor Guillermo Alvarez Ochoa
Martin Garcfa Pérez

Juana Rodriguez Alba

José Maria Murid Rouret

Ana Marfa Gonzdlez Zermefio
Martin Rodriguez Ramirez

José Eleazar Valle Hurtado
Marina Rodriguez Rios

José Manuel Ocegueda Bonilla
Marco Antonio Espadas Pérez
Maria Carlota Velazco Y Moreno
Dominga Granados Herndndez
Marfa Antonia Morales Oropeza
Araceli Barba Gonzdlez

Alberto Dubin Torres

Alfredo Garay Reynoso

Sonia Adriana Robles Figueroa
Guillermo Aguirre Castro
Gabino Pelayo Pelayo

Nora Isela Zavala Rodriguez
Maria Justina Rodriguez Garcfa
Marfa Trinidad Reyes Garnica
Marcela Rodriguez Diaz

Juan Francisco Durdn Herrera
Marfa Gerardina Mercado Gémez
Javier Rodriguez Diaz

Javier Sénchez Brisefio

g

Oswaldo Sigifredo Palacios Rivera
Rosa Guadalupe Pliego Martinez
Mario Rodriguez Macias

José Guadalupe del Toro Herndndez
Alfredo Collazo Salas

Samuel Larios Covarrubias

Propietarios
Carlos Francisco Ibarra Wong

Marfa Manuela Galindo Benitez
Martin Espinoza Ruezga

José de Jests Morales Tolama
Benito de Luna Mata

Gregorio Garcfa Serrano

PFCRN

José Luis Contreras Ramirez
Mario Franco Moreno

Ma. Estela Villalpando Barba
Rosalinda Tenorio Pefia

José Luis Tenorio Pefia

Roberto Mufioz Gutiérrez
Fernando Gracia Gonzélez

Ma. Dolores Garcia Loza

Marfa Teresa Ramirez Orozco
Adelaida Nifiez Guzmén

José Jiménez Bonilla

Marcelina Lépez Garcia

PARM

Benito Albarrdn Corona

Amelia Zepeda Sénchez

Jestis Fernando Padilla Gonzélez
Sergio Jiménez Pérez

Alicia Meza Ferndndez

Maria de Lourdes Garin

Norma Anggélica Jéuregui Cornejo
Ivén Torres Mendoza

Vidura Leonel Herndndez Torres
Sofia Pérez Franco

Francisco Javier Celaya Valdivia
Victoria Cordero Alvarado

PDM

Ignacio Sénchez Robledo

J. Jestis Vargas Molina
Guillermo Salazar Vargas

Marfa Sue Nepomuceno Martinez
Marfa de Jests Hermosillo Velasco
Maria de Jests Salazar Vargas
Enrique Rodriguez Mayorga
Felipe de Jestis Gdmez Garcia
José Guadalupe Paniagua Herndndez
Juan Mérquez Ortiz

Virginia Chédvez Villarruel
Matilde Alicia Pulido Arreola

PT

Joel Ramirez Rodriguez

Ruth Riquelme Miranda

Ubaldo Sénchez Palomino

Martin Mora Herndndez

Elba Gutiérrez Gutiérrez

Ramiro Lépez Rios

Jorge Remberto Herndndez Godinez
Antonio Guadalupe Ramirez Guizar
Joel Cecilio Ramirez Guizar

Hugo Alberto Ramirez Guizar
Roberto Banda Ramirez

Rosalio Urziia Mares

Suplentes

Carlos Antonio
Dohrenburg Gonzélez
Ignacio Becerril Mendeola
Martin Espinoza Rodriguez
Francisco Espinoza Esparza
Antonia Robles Villagrana
Alejandra Vargas Elizalde

Juan Martin Gonzdlez Neri

José Luis Rivera Flores

Olivia Becerra Mendoza

Enrique Medina Barreto

Rocio Eduwiges Contreras Lépez
Lourdes Ceja Aceves

José Bonifacio Juan Gracia Judrez
Juan José Herrera Barajas
Benjamin Méndez Velasco
Florencio Camacho Fernandez

J. Jestis Herrera Gonzélez

José Luis Campos Navarro

Maria Guadalupe Valdivia Mora
Maria Rosalina Bravo Espinoza
Hortencia Rivas Ahumada
Manuel Sergio Lépez Echeverria
Marfa Elena Sénchez Vdzquez
Ma. del Socorro Bravo Espinoza
Adriana Loera Salazar

J. Refugio Herndndez Araiza
Engelberto Rodriguez Fregoso
José Camarena Trigueros
Violeta Macfas Celaya

Roberto Celaya Valdivia

Salvador Javier Aceves Gémez
Marfa Trinidad Martinez Diaz
Gabriel Guadalupe Herndndez Cruz
Eusebio Eulalio Carrillo Coronado
Eréndira Elena Sdnchez Gonzdlez
José Uribe Monzén

Luis Quintero Tirado

Jorge Mérquez Plascencia

José Encarnacién Casillas Alba
Marfa de la Luz Romo Vizquez
Carolina Plascencia Estrada

Julia Romo Vazquez

Beatriz Covarrubias Herndndez
Juana Sandra Luz

Herndndez Herndndez

Ismael Morales Herndndez
Proyedis Venegas Rodriguez
Isidro Martinez Valdez

Marfa Susana Guizar Corsa
Francisca Veldzquez Cérdenas
Salvador Sénchez Veldzquez
Alejandra Sanchez Veldzquez
Rafael Sdnchez Veldzquez
José Dolores Contreras Vitela
Maximino Ruiz Romero
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Propietarios

PVEM

Francisco Javier Zepeda Navarro
Laura Larios Larios

Francisco Javier Cruz Alviar
Ana Rosa Zepeda Navarro
Ana Maria Maristerra Vaca
Ana Bertha Gonzdlez Gonzdlez
Rodrigo Plascencia Orozco
Fabiola Pérez Watanabe

Rosa Ma. Castillo Rios
Gabriela Fonseca Patterson
‘Reyna Navarro Arias
Francisco Bautista Carrillo

PPJ

Suplentes

Angel Eugenio Cervantes Fuentes
Juan Francisco de la Mora Taylor
Juan José Patifio Negrete

Juan Ramén Rivera Leyva

José Luis Valdez Castafieda
Patricia'de Alba Ceballos

Pablo César Cisneros Anaya
Esperanza Leticia Pérez Watanabe
Maria de los Angeles Romero Lara
Javier del Rio Ddvalos

Fausto Tejeda Bustos

Yolanda Farfdn Sudrez

José Francisco Guzmén Tamez ~ Pedro Reyna Espinoza
Jorge Malcom Williams Martinez = Arturo Martinez Palomino
Juan Manuel Ruiz Torres ~ Rosario Magdalena Ruiz Torres
Karina Garcia Robledo = Maria de Jests Laureano
José de Jests Ramirez Brambila ~ Maria Alejandré Pérez Jiménez
Juan Venegas Cortés  Rigoberto Béez Gonzdlez
Filemén Alberto Ruiz Vdzquez ~ Magdalena Torres Gudifio
Orfil Frifas Nifiez ~ Martha Escobedo Olvera
Martha Ruth Castafieda Aceves  Benjamin Ramos Orozco
Marfa Guadalupe Amézquita Lopez ~ Blanca Evelia Rea Herndndez
Carmen Antonieta Lépez Morales  Luis Mayorga Gutiérrez
José Luis Flores Nifiez ~ Adolfo Duefias Herndndez
ZAPOTILTIC
#
$an
Jorge Galvdn Montafio  Adolfo Arellano Barragdn
José Luis Sinchez Partida ~ René Santiago Macfas
Daniel Milanés Gonzdlez ~ Rafael Iglesias Meza
Daniel Serrano Esparza ~ Hugo Covarrubias Sierra
Oscar Macfas Gonzélez ~ David Ceballos Mendoza
Elvira Farfas Romero  Ana Marfa Santelldn Chévez
Roberto Casillas Villa  José Rubén Cervantes Osorio
PRI
Oscar Garcfa Garcia  Alfredo Guzmén Lara
Rubén Castafieda Torres = Juan Ramirez Herndndez
Eleazar Cortez Garcfa ~ Odilén Ruelas Serrano
Carlos Alberto Padrén Torres ~ Ramiro Cuevas Contreras
Martha Cisneros Fajardo ~ Eva Ceballos Jiménez
Marcos Chdvez Magafia ~ Laura Mendoza Baltazar
Alfonso Sanchez Garcia ~ Adolfo de la Cruz Garcia
PPS
Eliseo Meza Urefia ~ José Alberto Mendoza Ramos

José Angel Pérez Cantor
Guadalupe Diaz Gutiérrez

José Reynaga Diaz

Yolanda Castillo Tejeda

Rosa Marfa Garcfa Campos

José Gabriel Garcfa Garcfa

PRD

Carlos Guillermo Garcia Mendoza
Margarita Maria Gutiérrez Enriquez
Victor Manuel Aguilar Cortés
Francisco Javier Vargas Chacén
José Serrano Moreno

Georgina Gorgonio Guzmén
Narciso Negrete Campos

Salvador Pérez Rito

Laura Espinoza de la Cruz
José Antonio Varela Ortega
Victoriano Mendoza Mendoza
Juan Villalvazo Esparza
Efrain Rivera Reza

Juan Manuel Miguel Serafin
Fernando Meza Chacén

Bertha Alicia Herndndez Pérez
Ana Rosa Espinoza Criséstomo
Mario Enriquez Serafin

Javier Castellanos Lepe

Julidn Graciliano Jiménez

Propietarios

PFCRN

Martin Herndndez Pérez
Manuel Paredes Torres
Mario Lara Mordn

Juan Sénchez Miranda
Carlos Lara Miguel

Jaime Enrique Daniel Guzmdn
Héctor Lara Miguel

PT

Juan Rodriguez Martinez
Maria Guillermina

Castillo Serratos

Silvestre Sdnchez Elizondo
Pedro Ortega Cervantes
Josefa Mendoza Lares

J. Guadalupe Carrillo Flores
Gonzalo Lares Macfas

PPJ

Rubén Munguia Cérdenas
Maria dgf Rosario Garcia Riestra
Florencio Llamas Reyes
Ignacio Lépez Ochoa

José Félix Rivera Gaytdn
Juan Rodriguez Macfas
Juan Moreno Larios

Suplentes

Luis Javier Herndndez Pérez
Victoria Eusebio Martinez
Silvestre Sanchez Elizondo
Ramén Crisdstomo Gutiérrez
J. Jests Miguel Teodoro
Juan José Gonzdlez Guilién
Manuel Diaz Cobidn

Silvia Reyes Llamas

Gonzalo Mendoza Lares
Ramén Morén Barajas
Luis Javier Pérez Serafin
José Refugio Magafia Diaz
Diego Aceves Bonilla
Manuel Serratos Casillas

Lorenzo Carrillo Silva

Maria Isabel Pérez

Samuel Casillas Cortés

José Alberto Garcfa Riestra
Graciela Mendoza Villalvazo
Rubén Vega Mendoza
Marcelino Cisneros Mordn

ZAPOTITLAN DE VADILLO

PRI

Adolfo Velazco de la Cruz
Enrique Nava Vadillo

Juan Palomino Ocaranza

Juan Bejarano Contreras
Salvador Cervantes Pamplona
Ma. Inés Nava Judrez

Luis Nava Ricardo

PRD

Marcelo Romero Sdnchez
Salvador Castillo Romero
Nabor Judrez Ruiz

Jaime Yéfiez Contreras

Abel Vézquez Virgen
Salvador Benitez de los Angeles
Erasmo Martin Benitez Flores

ZAPOTLAN

PAN

Juan Flores Gémez
Ramén Népoles Ruiz
Germén Gonzélez Solis
Juan Manuel Becerra Gutiérrez
Joel Lépez Chavolla
Angel Solfs Gutiérrez
Victor Castellanos Lépez
PRI

Silverio Anaya Valdovinos
Manuel Gonzélez Gémez
Joaquin Ocegueda Orozco
Enrique Carriles Lopez
Angel Padilla Padilla

Juan Campos Vega

Ma. Rosario Benicio Larios
J. Santos Mejia Ocaranza

J. Cruz Avalos Padilla
Rubén Lépez Montes de Oca
José Leén Maria

Salvador Solano Villalvazo

Magdaleno Le6n Pelagio

Rito Méndez Mojica

Marfa de Jestis Vdzquez Leén
Ma. Guillermina Vadillo Leén
Angel Partida Ricardo
Socorro Carrillo Contreras
Antonio Bolafios Benitez

DEL Rey

J. Isabel Barajas Garcia
Juan Népoles Lomelf
Susano Castellanos Flores
Andrés Salcedo Flores
Pedro Bautista Robledo
Juan Brisefio Gonzdlez
Pedro Loza Aldand

Benito Maldonado Gonzélez
Javier Castellanos Flores

Ausencio Romo Herndndez

Jestis Fonseca Rosas
J. Santos Garcia Garcfa




Propietarios

Antonio Cortez Martinez
Andrés Torres Montes

PPS

Jestis Antonio Aguilar Géndara
J. Guadalupe Calderén Gémez
Ana Dolores Ramirez Padilla
Fernando Gutiérrez Franco
Gregoria Becerra Padilla
Marfa Ramos Indalecio
Silvina Palacio Aguilar

PRD

Ramén Castellanos Gonzdlez
Norberto Gonzalez Lépez
Yrineo Mufioz Flores

Juan Uribe Avifia

Héctor Ramirez Nufio
Benjamin Pérez Ruvalcaba
Juana Soto Guzmdn

PARM

Genaro Ybarra Rodriguez
Pedro Orozco Zepeda

Oscar Gémez Judrez

J. Cruz Martinez Gabriel
Manuela Trigueros Gémez
Guadalupe Patricia
Dominguez Ledén

José Alfredo Ocampo Heredia
PPJ

Nemesio Mufioz Ggstellanos
Jorge Bernardo Riok Vizquez
Ramén Lépez Vazquez
Hugo Armando

Mendoza Maldonado
Rosalia Flores Chavarria
Fidela Martinez Sanchez

José Luis Becerra Ndpoles

Suplentes
Ricardo Gabriel Herndndez Yéfiez
Martin Diaz Martinez

Maria Rocio Gonzélez Valdez
Elvira Bautista Padilla

Maria de Jestis Nufio Herndndez
Fidelia Martinez Sdnchez

~ Martha Martinez Baltazar

Issac Martinez Herndndez
Guiillermo Alfas Aguilar

José de Jestis Herndndez Salcedo
Tomds Alvarez Flores

Efrén Muiioz Castellanos
Ignacio Alvarez Saavedra

José Ramirez Mufiiz
Maximiliano Castellanos Flores
Felicitas Castellanos Flores

Gabriela del Rayo Padilla Mojica
Esperanza Olén Oldn

Miguel Angel Salazar Alzaga
Ma. Dolores Gutiérrez Ofate
Virginia Mordn Chévez

Maria del Rosario Ocampo Heredia
Fausto Villa Lozano

Salvador [figuez Padilla
Pedro Becerra Népoles
Sara Ochoa Herndndez

José Guadalupe de Anda Nufio
José Carmen Padilla Plascencia
Martha Becerra Nufio

J. Jestis Plascencia Llamas

ZAPOTLANEJO
PAN
Ratil Cano Flores  Benjamin Alvarez Marroquin

José Luis Cardona Dominguez
Marcela Padilla Villavicencio
Carlos Cervantes Alvarez
Pablo Dévalos Nufio

José Isabel Mota Ddvalos
Ramén Nufio Rizo

Juan José Jiménez Parra

PRI

Silvino Arana Venegas

Rubén Torres Herndndez
Ricardo Pulido Reynoso
Marfa Dolores Gonzdlez Ramirez
Cenobio Ddvalos Guillén
Rafael Garcia Murguia

Rubén Morales Alvarez

José Nufio Bultrago

PRD

Samuel Romo Garcia

Teresa Ramirez Lopez
Salvador Ramirez Cisneros

Martin Gdmez Gonzélez

Lucfa Martinez Toscano

Ma. Luisa Martinez Almaraz
Magdalena Gonzalez Cuadros
Carlos Orozco Gutiérrez

Humberto Rodriguez Mérquez
Céndido Ramirez Venegas »

Francisco Martinez Chdvez
Efrén Guerrero Camarena
Rito Alvarez Reynoso

Luis Graciano Alvarez
Arturo Ramirez Montes
José Jiménez Padilla

Laura Anabel Martinez Diaz
Ramén Barba Murillo

Leopoldo V4zquez Palomino
José de Jestis Delgadillo Dévalos
Guadalupe friiguez Hermosillo

Propietarios

Eusebio Reynoso Pérez
Leopoldo Vézquez Pérez
Patricia Ramirez Lépez
Sergio Orozco Romo
Rodolfo Nufio Nufio

PFCRN

Anastasio Martinez Torres
Patricia Ceja Aceves

Ma. Concepcién Serrano Cervantes
Yolanda Ruvalcaba Gonzdlez
Micaela Mufioz Sudrez
Sergio Sdnchez Sanchez
Fernando Cabrera Castafieda
Octavio Sdnchez Ochoa

Suplentes

Humberto Vézquez Cardona
Isidra Ramirez Jiménez
Felipe Villarruel Ramirez
Rosario Carbajal Limén
Juan Castorena Lépez

Ma. Refugio Castellanos Mercado
Marfa Guadalupe Aceves Rodriguez
Adalberto Magallén Pérez

Lorenzo Nifiez Berber

José Ignacio Ceja Santilldn

Noem Flores [fiiguez

Hipélito Cano Heredia

Luis Herndndez Munguia

H CANDIDATOS A GOBERNADOR

g Partido Accién Nacional
i’ Alberto Cdrdenas Jiménez

Partido Revolucionario Institucional
Eugenio Ruiz Orozco

Partido Popular Socialista
José Santos Urbina Mendoza

Partido de la Revolu<ién Democrdtica
Mario Gilberto Saucedo Pérez

Partido del Frente Cardenista de Reconstruccion Nacional
Griselda Beatriz Rangel Juidrez

Partido Auténtico de la Revolucién Mexicana
Gaspar Humberto Mena Escobar

Partido Demdécrata Mexicano
Jaime Haro Rodriguez

Partido del Trabajo
Jaime David Gdmez Munguia

Partido Verde Ecologista de México
Maria Liliana Elizabeth Reguera Rodriguez

Partido del Pueblo de Jalisco
César Humberto Gonzdlez Magallon

RELACION DE DIPUTADOS ELECTOS PARA
INTEGRAR EL H. CONGRESO DEL
ESTADO DE JALISCO POR EL

PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA

Distrito |
Propietario  Suplente
PAN

Eduardo Rosales Castellanos

Maria del Pilar Pérez Chavira
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Distrito 11

Propietario . Suplente
. PAN
J. Leoncio Miranda Corona  José Alfredo Navarro Gutiérrez

Distrito H1
PAN '
Sergio Vdzquez Garcla  Maria del Pilar Rivera Martinez

Distrito [V
PAN
Raymundo Andrés Garca Guevara  Héctor Pérez Camarena

DistriTo V
) PAN
Francisco Javier Mora Hinojosa  José Antonio Aguilar Sudrez
Distrito VI
PAN
Gabriel Guillermo Zermefio Mdrquez  Efrain Guerra Béjar
Distrito VII
PAN
Leonardo Garcia Camarena  Francisco Montafio Mercado Gallo
Distrito VIII
PRI

Eliazer Ayala Rodriguez  Enrique Gar¢ia Herndndez

#
Distrito 1X
. PRI
J. Félix Flores Gémez ~ Francisco Javier Moya Castillo

DistriTo X
PAN
Rail Eduardo Vargas dela Torre  Héctor Antonio Toscano Barajas

Distrito X1
PRI
Francisco Julidn [fiiguez Garcfa  Alfredo Torres Corona
Distrito XI1
PAN
Miguel Candelario Calvario  Ignacio Guzméan Garcia
Distriro X111
PAN
Benito de Jestis Meza Pérez ~ Ana Elena Trinidad Gonzélez Torres
DistriTo XIV
PAN
José Guadalupe Gémez Plascencia ~ Martin Leonardo Gémez Plascencia
DistriTo XV
PAN
Joaquin Salas Gallo  Ana Elena Paredes Arciga
DistriTo XVI
PAN

Efrén Flores Ledezma Angel Martin Camarena Coronado

DistriTo XVII
PAN
Efrain Gerardo Miramontes Garibay  Teresa Gonzdlez Vézquez
DistriTo XVI11
PAN
Jaime Arturo Martinez Galvan ~ Adén David Atilano Machado
DistriTo XIX
PAN
Daniel Gutiérrez Amezcua  Porfirio Mata Crdenas
DistriTo XX
PAN

Georgina Elena Serrano Adame ~ Rodolfo Soto Luna

RELACION DE DIPUTADOS ELECTOS PARA

g INTEGRAR EL H. CONGRESO DEL ESTADO

"' DE JALISCO POR PRINCIPIO DE REPRESENTACION
PROPORCIONAL

Partido Accién Nacional
José Guadalupe Tarcisio Rodriguez Martinez
Herbert Taylor Arthur
Gildardo Gorzdlez Mufioz
Raill Octavio Espinoza Marttnez
Héctor Pérez Plazola
Fernando Antonio Guzmdn Pérez Peldez
Juan Lépez Ramirez

Partido Revolucionario Institucional
Arnulfo Villasefior Saavedra
Gabriel Covarrubias Ibarra
Reyes Rodolfo Flores Zaragoza
Dolores Guzmdn Cervantes
Efrain Rivera Castafieda
Juan José Garcia de Quevedo Baeza
Mario Aldana Rendon
César Gabriel Alfaro Anguiano
Salvador Vera Luna

Partido de la Revolucién Democratica
Carlos Margarito Sandoval Garcia

»
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INCONFORMIDADES RESUELTAS POR EL TRIBUNAL DE LO
CONTENCIOSO ELECTORAL DEL ESTADO DE JALISCO

OXANY

A
NUMERO PROMOVENTE AUTORIDAD Y ACT@ SENTIDO FecHA
IMPUGNADO RESOLUCION
1/9%y Partido del Trabajo Comisién Municipal Elec- * Se aplazé. 27/02/95
x acum. 36 toral de Cabo Corrientes, Jal. Sobreseimiento por no 03/03/95
o Cémputo Municipal. Expedi-  acreditar personalidad y en
| ¢ién de Constanciade Mayorfa  cuanto a la Inconformidad 36
; de la eleccién de Municipes. confirma la Constancia de Ma-
yoria otorgada al PRL
o 2/'%ya & PRIy PAN Comisién Municipal Elec- Se declaran improcedentes 28/02/'95
acum. 12 toral de Jamay, Jal. Cémputo  las Inconformidades acumula-
: Municipal. das.
§ 3/'95 Partido del Trabajo Comisién Municipal Elec- . Se desechd. 22/02/'95
i toral de Chapala, Jal. Cémputo
Municipal.
4/'95 Partido Revolucionario Comisién Municipal Elec- Sobreseimiento. 27/02/'95
Institucional  toral de Cuautla, Jal. Cémputo
* Municipal.
5/'95 Frente Cardenista de Comisién Municipal Elec- Se declara improcedente. 28/02/'95
Reconstruccién Nacional  toral de Ayutla, Jal. Cémputo
Municipal.
6/9%5 Partido Revolucionario Comisién Municipal Elec- Sobreseimiento. 27/02/'95
Institucional  toral de Tuxpan, Jal. Cémputo
Municipal.
7/'95 Partido Revolucionario Comisién Municipal Elec- Se declara improcedente. 28/02/95
Institucional  toral de La Manzanilla de la
Paz, Jal. Cémputo Municipal.
8/'95 Partido Accién Nacional Comisién Municipal Elec- Se confirma en todos sus 27/02/°95
; toral de Ojuelos, Jal. Cémputo  términos el Cémputo Munici-
| Municipal. pal.
: 9/'95 Partido Accién Nacional Comisién Municipal Elec- Infundados e inoperantes 02/03/95
toral de Tapalpa, Jal. Cémputo  los agravios, carencia de escri-
Municipal. to de protesta, se confirma
Cémputo Municipal.
10/95 Partido Auténtico de la Comisién Municipal Elec- Sobreseimiento. 27/02/'95
Revolucién Mexicana  toral de Teuchitldn, Jal. Cémpu-
: to Municipal.
11//95 Partido Revolucionario Comisién Municipal Elec- Se declara improcedente. 28/02/'95
Institucional ~ toral de La Barca, Jal. Cémputo

Municipal.
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NUMERO PROMOVENTE AUTORIDAD Y ACTO SENTIDO FecHA
IMPUGNADO RESOLUCION
I 13/95 Partido Revolucionario Comisién Municipal Elec- Sobreseimiento. 27/02/95
' Institucional ~  toral de Tlajomulco, Jal. Cém-
puto Municipal.
14/95 Partido de la Revolucién -Comisién Municipal Elec- Se desechd. 22/02/95
Democrdtica  toral de Jilotldn de los Dolores,
Jal. Cémputo Municipal.
15/9%y Partido Accién Nacional IX Comisién Distrital Elec- Sobreseimiento, confirma 01/03/"95
acum. 35 toral. Cémputo Distrital. Cémputo Distrital del IX Dis-
‘ trito Electoral.
16/95y Partido Revolucionario XIX Comisién Distrital Improcedente, los escritos 02/03/95
acum. 17,18, Institucional  Electoral. Cémputo Distrital. de protesta no reunieron los re-
19,20y 21 quisitos de procedibilidad.
22/'95 Partido Revolucionario Comisién Distrital Electo- Se anulan 34 casillas y se 01/03/95
Institucional ~ ral XVIII en Tlaquepaque,  confirma el otorgamiento dela .
Cémputo Distrital. Constancia de Mayoria Relati-
va expedida al PAN.
23/'% Partido Revolucionario Comisién Municipal Eféc- Se declara improcedente. 28/02/95
Institucional ~ toral de Zapotlanejo, Jal. Cém-
puto Municipal.
24/'95 Partido Accién Nacional Comisién Municipal Elec- Se confirma Cémputo Mu- 01/03/95
toral de Atotonilco, Jal. Cémpu-  nicipal.
; to Municipal.
25/'9%5 Partido Revolucionario Comisién Municipal Elec- Se declara improcedente. 28/02/95
Institucional ~ toral de Ixtlahuacdn de los
7 Membrillos, Jal. Cémputo Mu-
& nicipal.
26/'95y Partido Revolucionario Comisién Municipal Elec- Improcedente por la causal 02/03/95
acum. 33 Institucional  toral de Cocula, Jal. Cémputo  prevista fraccion V Art. 384
Municipal. LEE.
27/95 Partido Revolucionario Comisién Municipal Elec- [mprocedente en 6 casillas, 02/03/95
Institucional  toral de Poncitldn, Jal. Cémpu-  infundados e inoperantes los
to Municipal. agravios en 4 casillas, se confir-
ma Cémputo Municipal.
28/'95 Partido Revolucionario Comisién Municipal Elec- Declaracién de nulidad en 02/03/95
Institucional  toral de Quitupan, Jal. Cémpu- 3 casillas, improcedente nuli-
to Municipal. dad de eleccién, se confirma va-
lidez y se modifica Cémputo
Municipal.
29/'95 Partido Accién Nacional Comisién Municipal Elec- Confirma Cémputo Muni- 03/03/95
toral de Chapala, Jal. Cémputo  cipal y la Declaracién de la
Municipal. Constancia de Mayorfa otorga-
da al PRL
30/95 Partido Revolucionario Comisién Municipal Elec- Sobreseimiento. 27/02/95
Institucional ~ toralde Tlaquepzqué, Jal. Cém-
puto Municipal.
31/'95 Partido Accién Nacional Comisién Municipal Elec- Modifica Cémputo Muni- 03/03/'95
toral de Atemajac de Brizuela,  cipal y confirma el otorgamien-
Jal. Cémputo Municipal. to de Constancia de Mayoria al
PRI
32/95 Partido del Trabajo Comisién Municipal Elec- Se desechd. 22/02/95
toral\de Chapala, Jal. Cémputo
200 Municipal.
34/'95 Partido Accién Nacional Comisién Municipal Elec- Se difiere para préxima se- 02/03/95
toral de Valle de Judrez, Jal.  si6n. Se declaran infundados 04/03/95

Cémputo Municipal.

los agravios, por lo que se con-
firma el Cémputo Municipal.




PROMOVENTE -

NUMERO AUTORIDAD Y ACTO SENTIDO FECHA
IMPUGNADO RESOLUCION
37/95 Partido Revolucionario Comisién Municipal Elec- Sobreseimiento. 01/03/'95
' Institucional .~ toral de Sayula, Jal. Cémputo
Municipal.
38/95 Partido de ]a Revolucién Consejo Electoral del Esta- Se declaraninfundados los 04/03/'95
Democrética  do por expedicién de constan-  agravios por los que se confir-
cia de Mayorfa en Cihuatldn,  ma Cémputo Municipal por
Jal. - Declaracion de Validez y entre-
ga de Constancia. Se confirma
resolucion emitida por el Con-
sejo Electoral.
39/'95 Partido de la Revolucién Consejo Electoral del Esta- Se confirma resolucién 04/03/9%
‘ Democrdtica  do por expedicién de constan-  emitida por el Consejo Electo-
ciade MayorfaenJilotlindelos  ral,alotorgarla Constancia de
Dolores, Jal. Mayorfa en favor de la planilla
registrada por el PRI en virtud
; de no establecer agravios, ni
g ofrecer pruebas supervinientes.
RECURSOS DE RECONSIDERACION RESUELTOS EN SESION PUBLICA DEL
A TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL EN EL ESTADO DE ]AL[SCO
No. Exp. AcToR AUTORIDAD No. Exp. SENTIDO FECHA
RESPONSABLE INCONFORMIDAD DE LA RESOLUCION SESION PUB.
| 1/'95 ? PRI Comisiéon Municipal de 13/95 Confirma la resolucién de 09/03/95
Tlajomulco, Jal. primera instancia.
2/'9%5 PRI Comisién Municipal de 30/95 Confirma la resolucién de 09/03/95
Tlaquepaque, Jal. _ primera instancia.
3/95 PRI Comisién Municipal de La 11/'95 Confirma la resolucién de 09/03/95
Barca, Jal. primera instancia. ‘
8/'95 PAN Comision Municipal de 2/'9%5 Confirma la resolucién de 09/03/95
Jamay, Jal. primera instancia.
13/95 PRI Comision Distrital XIX 16/95 Confirma la resolucién de 09/03/95
primera instancia.
14/°95 PT Comisién Municipal de 1/'95 Revoca y modifica la reso- 10/03/95
Cabo Corrientes, Jal. luciébn en sus partes
propositivas 1y 2 y en lo que
corresponde ala considerativa,
reconociendo personeria y
legitimacién del promovente
dejando intocado el resto de la
. resolucién que no afecta el
cémputo municipal.
Confirma la resolucién de
15/95 PAN Comisién Municipal de Ta- 9/95 primera instancia. 10/03//95
palpa, Jal. Confirma la resolucién‘de
16/95 PRI Comisién Municipal de 27/'95 primera instancia. 10/03/95
Poncitldn, Jal. Confirma la resolucién de
17/95 PRI Comisién Municipal de 28/95 primera instancia. 09/03/'95
Quitupan, Jal. Confirma la resolucién de
18/95 PAN Comisién Municipal de 31/95 primera instancia. 10/03/°95
Atemajac de Brizuela, Jal. Confirma la resolucion de
19/95 PAN Comisién Municipal de 29/% primera instancia. 10/03/°95
Chapala, Jal. Confirma la resolucién de
20/'95 PAN Comisién Municipal de Va- 34/'%5 primera instandia. 10/03/95

lle de Judrez, Jal
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CONCENTRADO DE SECCIONES

OXANY

4 POR MUNICIPIO
Distrito Municirio SECCION ToTAL
DeL AL DE SECCIONES
I [ Guadalajara 570 632 63
I Guadalajara 633 756 124
I Guadalajara 757 928 172
IV Guadalajara 929 1008 80
b V  Acatic 1 12 12
"V Bolafios 292 295 4
V  Chimaltitin 476 478 3
V  Colotldn 411 426 16
V. Cuquio 455 456 12
V  Hostotipaquillo 1549 1560 12
V  Huejticar 1561 1565 5
V' Huejuquilla el Alto 1566 1572 7
V  Ixtlahuacdn del Rio 1602 1612 11
V  Magdalena 1782 1791 10
V. Mezquitic 1831 1839 9
V  SanCrist6bal de la Barranca 2050 2054 5
V  San Martin de Bolafios 2110 2114 5
V  Santa Maria de los Angeles 2157 2161 5
V. Tequila 2396 2417 2
V  Totatiche 2742 2747 6
V  Villa Guerrero - 2839 2846 8
V- Zapotlanejo 3278 3309 32
VI Encarnacién de Diaz 501 529 29
VI Lagos de Moreno 1702 1775 74
VI Mexticacan 1824 1830 7
VI Ojuelos de Jalisco 1886 1900 15
VI San Juan de los Lagos 2063 2096 34
VI Teocaltiche 2307 2329 23
VI Unién de San Antonio 2794 2803 10
VI Villa Hidalgo 2847 2854 8
VI Arandas 102 138 37
VII - Degollado 483 498 16
VII.  Jalostotitlan 1613 1634 22
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DistrITO

Municirio

SECCION

TotaL

DrL AL DE SECCIONES
l VII  Jestis Maria 1647 1660 14
VI SanDiego de Alejandria 2055 2062 8
VII  SanJulidn 2097 2106 10
VI  SanMiguel el Alto 2132 2149 18
VII  Tepatitldn de Morelos 2340 2395 56
VII  Valle de Guadalupe 2816 2823 8
VI Villa Obregén 2855 2861 7
VI Yahualica de Gonzdlez Gallo 2862 2883 22
VIII - Atotonilco el Alto 161 187 27
VI Ayotldn 224 243 20
VII  Jamay 1635 1646 12
VIII  LaBarca 256 291 36
VIII  Ocotldn 1844 1885 42
VIII  Poncitldn 1914 1933 20
VIII  Tototldn 48 2761 14
VIII  Zapotldn del Rey 265 3277 13
IX  Acatlinde Judrez 13 23 11
IX  Amacueca 36 39 4
IX  Atoyac 188 193 6
IX  Chapala 457 475 19
IX  Ixtlahuacdn de los Membrillos 1591 1601 11
IX  Jocotepec 1671 1688 18
. X Juanacatlan 1689 1695 7
#IX  Techaluta de Montenegro 2298 2300 3
IX  Teocuitatlin de Corona 2330 2339 10
IX  Tlajomulco de Ztiga 2438 2472 35
IX.  Tuxcueca 2767 2770 4
IX  Villa Corona 2829 2838 10
IX  Zacoalco de Torres 2884 2899 16
X Atemajac de Brizuela 144 148 5
X Chiquilistlan 479 482 4
X - Ciudad Guzmén 333 383 51
X Cocula 394 410 17
X  Ejutla 499 500 2
X ElGrullo 549 560 12
X  ElLimén 1776 1781 6
X Juchitldn 1696 1701 6
X San Gabriel 384 393 10
X  Sayula 2162 2180 19
X Tapalpa o 2260 2268 9
X Tecolotldn 2285 2297 13
X Tolimédn 2625 2632 8
X  Tonaya 2730 2734 5
X Tuxcacuesco 2762 2766 )
X Unién de Tula 2804 2815 12
XI  Atenguillo 155 160 6
XI  Autldn de Navarro 194 223 30
XI  Ayutla 244 255 12
XI  Cabo Corrientes 296 301 6
XI  Casimiro Castillo 302 315 14
XI  Cihuatldn 316 332 17




DisTRITO  MuUNICIPIO SECCION TotaAL

DeL AL DE SECCIONES
[7 XI  Cuautitlin 432 440 9
XI = Cuautla 441 444 4
XI  LaHuerta 1573 1590 18
XTI  Mixtlan ' 1840 1843 4
XI  Talpade Allende 2212 2222 11
XI = Tomatlin 2633 2649 17
XI  Villa Purificacién 2003 2011 9
XII  Ameca 48 93 46
X  Atengo 149 154 6
XII  Etzatlin 530 540 11
XII  Guachinango 561 569 9
XII  Mascota 1802 1814 13
XII  Puerto Vallarta 1934 2002 - 69
Xl San Marcos 2107 2109 3
X1l San Martin Hidalgo . 2115 2131 17
X1l San Sebastidn del Oeste 72150 2156 7
XII  Tenamaxtlan 2301 2306 6
XII  Guadalajara 1009 1086 78
XV Guadalajara 1087 1186 100
XV Guadalajara 1187 1373 187
XVl Guadalajara 1374 1548 175
XVII  Ahualulco de Mercado 24 35 12
s XVII  Amatitdn 40 i 47 8
# XVII  Antonio Escobedo 94 101 8
XVII - Arenal 139 143 5
XVII  Teuchitldn 2418 2423 6
XVII  Zapopan 2900 3030 131
XVII  ElSalto 2024 2049 26
XVII  Tlaquepaque 2473 2624 152
XVII  Tonald 2650 2729 80
XIX  Concepcién de Buenos Aires 427 431 5
XIX  Gomez Farias 541 548 8
XIX  Jilotldn de los Dolores 1661 1670 10
XIX  Manuel M. Diéguez 1792 1796 5
XIX LaManzanilla de la Paz 1797 1801 5
XIX  Mazamitla 1815 1823 9
XIX  Pihuamo 1901 1913 13
XIX  Quitupan 2012 2023 12
XIX  Tamazula de Gordiano 2223 2259 37
XIX  Tecalitlan - 2269 2284 16
XIX  Tizapédnel Alto 2424 2437 14
XIX  Tonila 2735 2741 7
XIX  Tuxpan 2771 2793 23
XIX  Valle de Judrez 2824 2828 5
XIX  Zapotiltic 3238 3258 21
XIX  Zapotitldn de Vadillo 3259 3264 6
XX Tala 2181 2211 31 205
XX Zapopan 3031 3237 207
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H Direccionts peL CONSEjo

Presidente f
Lic. Felipe de Jesiis Preciado Coronado

Secretario
Dr. Eduardo Rodriguez Herndndez

Director General
Lic. Guillermo Oroz Camacho

Director del Juridico
Lic. Armando Ibarra Nava

Director de Administracién
L.A.E. René Morales Cuervo

Director de Organizacién
Lic. Francisco Ricardo Inguanzo

Director de Capacitacién
Ing. Jaime Vizquez Mendoza

RELACION DE PRESIDENTES Y
SECRETARIOS DE LAS COMISIONES
DISTRITALES PARA EL PROCESO
ELECTORAL LOCAL DE 1995

DistriTo |

Presidente
Lic. Juan Ldpez Hidalgo
Secretario

Lic. Jorge Gonzdlez Villanueva

OXANVY
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Distrito I
Presidente ,
Lic. Joaquin Téllez Guevara
Secretario
Lic. Jos¢ Luis Lozano Irigoyen

Distrito 111
* Presidente
Lic. Mauricio De Fount-reaulx
Rivera
Secretario
Lic. Luis Ignacio Gonzdlez Navarro

Distrito [V
Presidente
Arq. Juan Salvador
Ramirez Bobadilla
Secretario
Arg. ]. Jesiis Preciado Ldpez

DistriTo V
Presidente
Lic. Juan Carlos Avila Canela
Secretario
Ing. Jos¢ Serrano Mayorga
DistriTo VI #
Presidente
Francisco Javier Garcia Rocha
Secretario
Gilberto Godinez de la Torre

DistriTo VII
Presidente
Lic. José Cruz Navarro
Secretario
Lic. Fernando Antonio
Macias Moreno

Distrito VIII
Presidente
Ing. Mario Alcaraz
Secretario
Rafael Gerardo Rios Ramirez

DistriTo [X
Presidente
Ing. Cuauhtémoc Servin Niifiez
Secretario
Francisco Javier Ochoa Perales

DistriTo X
Presidente
Lic. José Leonel Alvarez Cuevas
Secretario
Francisco Javier Mora Garcia

DistriTo XI

Presidente

Juan Manuel Niifiez Maciel
Secretario

Heéctor Orozco Villasefior

DistriTo XI1
Presidente
Roberto Uribe Ramirez
Secretario
Apolonio Ahumada Gonzilez

Distrito XIII ﬁ
Presidente
Lic. Alberto Maldonado
Secretario
Roberto Herndndez Medina

DistriTo XIV
Presidente
Miguel Angel Diaz Webster
Secretario
Ramdon Garcia Gomez

DistriTo XV
Presidente
Dr. Jorge Corona Sosa
Secretario
Alicia Ramos Mordn

DistriTo XVI
Prsidente
Roberto Quezada Moreno
Secretario
Javier Rios Santoyo

DistriTo XVII -
Presidente
Lic. Armando Minakata
Secretario
Isabel Velazco C.

DistriTo XVIII
Presidente
Lic. Porfirio Barajas
Secretario
Salvador Quintero

Distrito XIX
Presidente
Lic. Jaime Cdrdenas Curiel
Secretario
Ing. Aardén Mdrquez Trejo

DistriTo XX
Presidente
Lic. Carlos de Obeso Orendain
Secretario
Juan José Huerta Mata

RELACION DE
PRESIDENTES DE LAS
COMISIONES
MUNICIPALES PARA
EL PROCESO
ELECTORAL LOCAL
DE 1995

Acatic
Agustin Herndndez Anaya

Acatldn De Judrez
Rubén Diaz Rodriguez

Ahualulco de Mercado
Eliseo Cruz Trejo

Amacueca
José A. Rodriguez Rodriguez

Amatitdn
Carlos Ontiveros Jiménez

Ameca
Francisco Javier Gonzdlez Rodriguez

Antonio Escobedo
Francisco Feliz Garcia Ruiz

Arandas
Miguel Montafio Franco

Arenal
Ana Delia Coronado Mordn

Atemajac de Brizuela
Juan Flores Tejeda
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Atengo
José Luis Cdrdenas Gomez

Atenguillo
Jose Ramon Ramiréz Duerias

Atotonilco El Alto
Luis Fernando Razo Garcia

Atoyac
Francisco Veldzquez Gonzdlez

Autldn de Navarro
Rogelio Paz Alcdntara

Ayotlédn
Gonzalo Diaz Romero

Ayutla
Amador Bafiuelos Montes

Bolafios
Lorenzo Ballesteros Castro

Cabo Corrientes
Tomds Reyes Madrigal

Casimiro Castﬁio
Martin Gradilla Sinchez

Cihuatldn
Francisco Mufioz Quiles

Ciudad Guzmén
Roberto Ceja Arias

Cocula
Roberto Castillo Ramirez

Colotlan
José Luis Garcia Cdrdenas

Concepcién de Buenos Aires
Ignacio Diaz Ochoa

Cuautitldn
Miguel Gomez Rodriguez

Cuautla
J. Jesiis de la Cruz Reynaga

Cuquio
Mario Plascencia Aguilera

Chapala
Juan Francisco Durdn Gonzilez

" Chimaltitén

Daniel Ramirez Ramirez
Chiquilistldn
Carlos Alberto Sudrez Mendoza

Degollado
Maria de Jesiis Galindo Gonzdlez

Ejutla
Pedro Monroy Santana

El Grullo
Maria Villanueva Torres

El Limdn
Marco Antonio Michel Casillas

El Salto
Mario Gustavo Pérez Quezada

Encarnacién de Diaz
José Luis Dominguez Borjon

Etzatldn
Luis Manuel Veélez Fregoso

GoOmez Farias
José Salcedo Chdvez

Guachinango
Victoria Garcia Maria

Guadalajara
Victor Manuel Andrade Mariscal

Hostotipaquillo
Cesareo Gonzdlez Landeros

Huejicar -
Maria Emilia Ortega Sdnchez

Huejuquilla EI Alto
Norma Angeélica Salazar Renteria

Ixtlahuacdn de los Membrillos
Pedro Ramos Morales

Ixtlahuacdn del Rio
Manuel Rivera Renteria

. Jalostotitlin

Pedro Garcia Padilla

Jamay
Eduardo Hernindez Godinez

Jestis Maria
Alejandro Palacios Ochoa

Jilotldn de los Dolores
Javier Sandoval Preciado

Jocotepec
Armando Jara Galvdn

Juanacatlin
Felipe Cervantes Gdmez

Juchitldn
Pedro Mora Pelayo

La Barca
David Villanueva Salas

La Huerta
Angel Corona Miguel

La Manzanilla de la Paz
Ramiro Murillo Salcedo

Lagos de Moreno

Rito Santoyo Martinez

Magdalena
Juan Carrillo Ortega

Manuel M. Diéguez
Alicia Valencia Maldonado

Mascota
Arnulfo Rodriguez Lopez

Mazamitla
Felipe de Jesiis Mundo Velazco

Mexticacdn
Jestis Quezada Islas

Mezquitic
Francisco Javier Navarro Alvarez

Mixtldn
Ana Maria Curiel Robles
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Ocotldn
Eduardo Campero Ojanguren

Ojuelos de ]alis'co
Luis Salazar Fitz

Pihuamo
Juan Manuel Vizquez Gomez

Poncitlan
Francisco Javier Anguiano Castillo

Puerto Vallarta
David Cuevas Garcia

Quitupan
Daniel Valdovinos Moreno

San Cristdbal de la Barranca
Patricia Mora Martinez

San Diego de Alejandria
Isidro Gallegos Valdez

San Gabriel

'Moisés Casillas Vdzquez
#

San Juan de los Lagos
Luis Delgado Ddvalos

San Julidn
Efrain Ramirez Mufioz

San Marcos
Pedro Mariscal Martinez

San Martin de Bolafios
Frausto Cisneros

San Martin Hidalgo
Juan Antonio Villalobos Morales

San Miguel El Alto
José Luis Diaz de la Torre

San Sebastidn del Oeste
Margarita Guzmdn Crespo

Santa Maria de los Angeles
Luis Antonio Martinez Romdn

Sayula
José Antonio Aranda Cantera

. Taia

José Garcin Ibarra

Talpa de Allende
Martin Guzmdn Pefia

Tamazula de Gordiano
Martha Barbosa de Moreno

Tapalpa )
Juan Doroteo Aguilar Avalos

Tecalitlan
Raiil Sanchez Chdvez

Tecolotldn

~ Gilberto Acevedo y Miranda

Techaluta de Montenegro ff
Félix Herndndez Vargas

Tenamaxtldn
Cristina Elizabeth Jacobo Fregoso

Teocaltiche
Arturo Gallo Pena

Teocuitatldn de Corona
Jacinto Lopez Celis

Tepatitlin de Morelos
Adolfo Martinez Cortinas

Tequila
Irma Madera Montes

Teuchitldn
Salvador Rivera Plazola

Tizapan El Alto
José Silva Medina

Tlajomulco de Ztifiiga
Javier Pefia Ramos

Tlaquepaque
Héctor Villa Camacho

Tolimzén
Oscar Pefia Nava

Tomatldn
Salvador Gabifio Tapia

Tonald
Javier Chdvez Galindo

Tonaya
Rafael Dinz Gémez

Tonila
Francisco Macias Vdzquez

Totatiche .
Cristdbal Urefia Alvarez

Tototldn
Jorge Luis Flores Garcia

Tuxcacuesco
Julio Isaac Camberos Cuevas

Tuxcueca
Vicente Saldafia Herndndez

Tuxpan
Luis Mancilla Rocha

Unién de San Antonio
Alejandra Palos Gutiérrez

Unién de Tula
Mario Alfonso Gabriel Padilla

Valle de Guadalupe
Homero Jiménez Romero

Valle de Judrez
Juan Abundis Estrada

Villa Corona
Rito Sdnchez Calata

Villa Guerrero
José Constantino Arellano del Real

Villa Hidalgo
Gustavo Gdinez Morales

Villa Obregén
Cesdreo G. Barba Mdrquez

Villa Purificacién
Everardo Soto Espinoza

Yahualica de Gonzdlez Gallo
J. Guadalupe Lomeli Gonzdlez




Zacoalco de Torres
Rodolfo Cortés Ramirez

Zapopan ,
José Addn Romero Meza

Zapotiltic
Hetctor Niifiez Garcia

Zapotitldn de Vadillo
Amado Ldpez Montes de Oca

Zapotlan del Rey
J. Jesis Franco Salcedo

Zapotlanejo
René Pérez Macias
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